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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en materia religiosa, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, EN ADELANTE “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, SANTIAGO 
CREEL MIRANDA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE POBLACION, MIGRACION Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS, ARMANDO SALINAS TORRE, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, ALVARO 
CASTRO ESTRADA; Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LAZARO 
CARDENAS BATEL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, L. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS Y LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ROSA HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que el marco normativo vigente en materia religiosa tiene como fundamento el Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, mediante el cual se reformaron los 
artículos 2o., 3o., 5o., 24, 26, 27 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que consagra en su artículo 24 las garantías constitucionales de libertad de creencias y de 
culto, otorgando a todo individuo el derecho a ejercer su libertad para profesar la creencia religiosa 
que más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos de culto respectivo; razón por 
la cual el estado mexicano tiene la obligación de garantizar estos derechos; asimismo, el artículo 130 
del ordenamiento constitucional, al otorgar personalidad jurídica a las iglesias y agrupaciones 
religiosas, establece distintas normas que reglamentadas por la Ley respectiva, originan 
responsabilidades diversas a las autoridades. 

II. Que la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 1992, en sus artículos 1o., 2o., 3o. segundo párrafo, 25 y 27, así como 
32 y 34 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 
2003, previenen y recogen a su vez el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias, y 
desarrollan normas relativas a las libertades de creencias y de cultos, prevé el registro constitutivo de 
las diversas asociaciones religiosas y asegura la convivencia religiosa plural entre los distintos 
credos en su marco de respeto y tolerancia garantizados en la propia Ley; también establece medios 
para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos del individuo y de sus agrupaciones en esta 
materia, como expresión de las libertades religiosas otorgadas por la Constitución Federal. 

III. Que en este contexto, la referida Ley establece el derecho de las iglesias y agrupaciones religiosas 
para tener personalidad jurídica como asociaciones religiosas, así como la posibilidad de que éstas 
cuenten con patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines. En el orden jurídico secundario se 
plasman las normas para materializar las garantías de libertad en materia religiosa, que son de las 
fundamentales como derechos humanos. 

IV. Que en congruencia con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y 
reconociendo el deber y el interés compartido por todos los órdenes de gobierno, de garantizar la 
libertad religiosa en el país, el actual gobierno ha promovido intensamente la descentralización de 
acciones y programas de competencia federal, principalmente a través de convenios de colaboración 
y coordinación entre la Federación y los estados, en los términos previstos en el artículo 26 
constitucional y, en materia de asuntos religiosos, en el artículo 27 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

V. Que por su parte el Plan Estatal de Desarrollo Michoacán 2003-2008, prevé el pronunciamiento por 
un estado laico y respetuoso de libertad de credo para toda la ciudadanía. 

VI. Que por la importancia de la libertad de creencias y de culto para la vida nacional y la legislación del 
país, se hace necesario impulsar una política que enfatice la sinergia de facultades, 
responsabilidades y atribuciones de las autoridades gubernamentales encargadas de aplicar la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento, a fin de mantener la vigencia del 
estado social de derecho y el régimen de libertades en materia religiosa. 
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DECLARACIONES 
I. DE “LA SECRETARIA” 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre sus facultades, de conformidad con el artículo 27 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia de culto religioso, iglesias y asociaciones religiosas, y en 
tal virtud la aplicación de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 25 de dicha Ley, así como 3o., 32 y 34 de su Reglamento. 

3. Que el Titular de "LA SECRETARIA" está facultado para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, conforme a los artículos 27 de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 34 de su Reglamento, y 5o. fracciones XVIII, 
XXIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

4. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos y la Dirección General de Asociaciones Religiosas, de conformidad con los artículos 
6o. y 24 del Reglamento Interior de dicha dependencia. 

5. Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, es el ubicado en Abraham 
González número 50, Palacio de Cobián, segundo piso, código postal 06600, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
1. Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 60 fracción XXII, 66 y 130 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado, y 3o., 8o. y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2. Que respetuoso de las disposiciones constitucionales relativas a las garantías de libertad  
de creencias y de culto a favor de todo individuo, tiene interés en coordinarse con  
“LA SECRETARIA” en términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su 
Reglamento, para realizar las acciones a que se refiere este instrumento, a fin de asegurar en el 
Estado de Michoacán de Ocampo el ejercicio de las libertades de creencias y de culto, fomentar 
la práctica de una cultura de tolerancia y respeto de todos los credos y en auxiliar a 
“LA SECRETARIA” en la aplicación de los mencionados ordenamientos en esta entidad 
federativa, en términos de los artículos 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 25 y 27 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3o., 32 y 34 
de su Reglamento. 

3. Que señala como su domicilio, para efectos del presente instrumento, el ubicado en avenida 
Madero Poniente número 63, zona centro, de Morelia, Michoacán (Palacio de Gobierno). 

III. DE LAS PARTES 
1. Que son principios rectores del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la libertad religiosa, la separación del Estado y las iglesias, el carácter laico del 
Estado mexicano, la soberanía de los estados, el Distrito Federal y el Municipio Libre, la no 
intervención de las autoridades en los asuntos internos de las asociaciones religiosas, así como 
los usos y costumbres de las comunidades y pueblos indígenas. 

2. Que la aplicación y ejecución del presente Convenio, se guiarán por los principios de legalidad, 
corresponsabilidad de las facultades y atribuciones de los diversos ámbitos de competencia, así 
como por la inclusión, el diálogo y la responsabilidad social a fin de preservar la tranquilidad y la 
paz social en las comunidades de la entidad federativa. 

3. Que en su relación con las asociaciones religiosas, se conducirán bajo los principios de 
economía, celeridad, eficacia, igualdad, publicidad, audiencia, legalidad y buena fe. 

4. Que la actuación administrativa relacionada con el presente instrumento, se desarrollará con 
arreglo a la optimización de los recursos humanos, materiales e informáticos disponibles. 

5. Que reconocen la labor social de las asociaciones religiosas y la aportación sociocultural 
de las religiones. 
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Una vez expuesto lo anterior, las partes convienen, a través de sus representantes, en sujetarse 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. 
El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación mediante las cuales 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” instrumentarán, conjunta o separadamente en el ámbito 
de su competencia, acciones integrales en la demarcación territorial de la entidad federativa que fortalezcan 
la promoción y protección de la libertad de creencias religiosas y de culto, así como la cultura de la 
tolerancia religiosa. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA SECRETARIA”. 
“LA SECRETARIA”, a través de sus representantes, se compromete a: 

1. Solicitar opinión a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la elaboración de los criterios y 
disposiciones de carácter administrativo que sean necesarios para la correcta aplicación 
e interpretación de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

2. Tramitar los asuntos presentados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, relativos a trámites 
derivados de la aplicación de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su 
Reglamento. 

3. Considerar la opinión de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de la celebración de actos de 
culto público con carácter extraordinario fuera de los templos, en caso de que se conozca de 
hechos o circunstancias relacionados con los mismos que pudieran vulnerar la seguridad, 
protección de la salud, la moral, la tranquilidad o el orden públicos. 

4. Intervenir mediante la aplicación de sus atribuciones jurídicas, cuando “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” le informe acerca de conductas que puedan considerarse como atentatorias del marco 
jurídico en materia religiosa. 

5. Proporcionar información a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a solicitud expresa del mismo, 
relativa a los registros de asociaciones religiosas que tengan su domicilio legal en la entidad, así 
como a los bienes inmuebles y a la base de datos de ministros de culto que tiene 
a su cargo. 

6. Participar en la coordinación de acciones derivadas de la aplicación de atribuciones de 
autoridades del ámbito federal que incidan en las materias del presente Convenio. 

7. Entregar de manera gratuita a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ejemplares de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento, así como publicaciones relativas a la 
materia religiosa. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de sus representantes, se compromete a: 

1. Auxiliar a “LA SECRETARIA”, en el ámbito de su competencia, en las acciones necesarias 
para la aplicación y observancia de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 
y su Reglamento. 

2. Instrumentar acciones para promover la aplicación y observancia del marco jurídico en materia 
religiosa y del presente Convenio, en el ámbito municipal. 

3. Participar activamente en la solución de los conflictos religiosos que se originen en la entidad, 
mediante la realización de las gestiones conducentes ante las autoridades municipales 
correspondientes, para que éstas también brinden su apoyo en la atención de los mismos. 

 Asimismo, convocar a las partes en conflicto, programar y llevar a cabo reuniones en las 
comunidades donde se presenten las problemáticas, sancionar los convenios o acuerdos 
a los que se llegue, así como realizar cualquier actividad para la solución de dichos 
conflictos religiosos. 

4. Recomendar a un servidor público para que “LA SECRETARIA” lo designe como amigable 
componedor, a efecto de resolver conflictos administrativos que se generen al interior de las 
asociaciones religiosas, en los casos y condiciones previstos en el artículo 19 del Reglamento de 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

5. Proporcionar a “LA SECRETARIA” el apoyo administrativo y, en su caso, de la fuerza pública, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, durante la práctica de diligencias y para la 
ejecución de resoluciones emitidas con motivo de la aplicación de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 
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6. Atender los avisos para la celebración de actos religiosos de culto público con carácter 
extraordinario fuera de los templos y brindar las facilidades para la realización de los mismos. 

 Instrumentar las medidas necesarias para garantizar la seguridad pública y la integridad física de 
las personas, durante la realización de actos de culto público o festividades religiosas. 

 Proporcionar a “LA SECRETARIA”, de manera trimestral, la información relativa a los avisos 
atendidos para la realización de actos religiosos de culto público con carácter extraordinario 
fuera de los templos, en los términos del artículo 27 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

7. Recibir los asuntos presentados por los particulares, derivados de la aplicación de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento, enviándolos, en su caso, a 
“LA SECRETARIA” para su atención procedente, acompañando, de considerarlo necesario, 
la opinión que corresponda. 

8. Proporcionar información o emitir opinión a “LA SECRETARIA”, a solicitud expresa de la misma, 
sobre cualquier asunto relacionado con la materia religiosa. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES. 
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de sus representantes, se comprometen a: 

1. Promover la difusión y observancia del marco jurídico en materia religiosa y la cultura de la 
tolerancia religiosa, mediante la realización de cursos, talleres, foros, seminarios, campañas 
publicitarias, material didáctico, traducción de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 
y su Reglamento a las principales lenguas indígenas que se hablan en la entidad y, en general, 
cualquier acto tendiente a dichos fines. 

2. Fortalecer los mecanismos de prevención y resolución de conflictos por intolerancia religiosa, así 
como fomentar el diálogo y la convivencia interreligiosa entre individuos y grupos de las distintas 
religiones y credos que se practican en el país. 

3. Atender, en el ámbito de su competencia, los trámites administrativos que se deriven de la 
instrumentación del presente Convenio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Impulsar medidas ante las instancias correspondientes, a efecto de que se proporcione 
asistencia espiritual en los casos a que se refiere el artículo 6o. del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

5. Participar en la realización de investigaciones, monografías, estudios y, en general, proyectos 
para el mejor conocimiento del factor sociorreligioso. 

6. Promover entre la población el conocimiento de las actividades ministeriales que las 
asociaciones religiosas realizan en el ámbito social, mediante encuentros con dirigentes 
religiosos, así como organizar y celebrar reuniones de trabajo para crear mecanismos que 
favorezcan el desarrollo integral de las asociaciones religiosas y permitan diseñar instrumentos 
institucionales que faciliten las actividades ministeriales en el ámbito social. 

7. Participar en el análisis, planeación y evaluación periódica de las acciones instrumentadas con 
motivo de la aplicación y ejecución del presente Convenio, para lo cual podrán emitir 
recomendaciones que tiendan a eficientar su cumplimiento. 

8. Cuando menos una vez al año, realizar la evaluación correspondiente de las acciones derivadas 
del presente Convenio, así como efectuar, en su caso, los ajustes que se estimen necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda convocar a reuniones las veces 
que sea necesario para la debida instrumentación del presente Convenio; en tal caso, la parte 
interesada deberá convocar a la otra con un mínimo de quince días naturales, señalando el 
lugar, fecha y hora de la reunión, así como los asuntos a tratar. 

QUINTA.- COMITE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 
Para todo lo relacionado con el presente Convenio, las partes están de acuerdo en constituir un Comité de 

Seguimiento y Evaluación, el cual deberá quedar integrado dentro de los sesenta días posteriores, a partir 
de la fecha de la firma del presente instrumento; para tal efecto nombran como integrantes a las siguientes 
personas: 

I. Por la “LA SECRETARIA”, al Director General de Asociaciones Religiosas y el servidor público que él 
designe para el efecto. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Gobierno, o quien éste designe para atender 
los asuntos correspondientes relacionados con este instrumento jurídico. 
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Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

1. Evaluar las acciones que se encuentren desarrollando de manera conjunta y los resultados de 
aquellos programas que se hayan concluido. 

2. Establecer los mecanismos de evaluación necesarios para el debido cumplimiento de las 
acciones derivadas del presente Convenio. 

3. Las demás que sean necesarias para la consecución del objeto del presente Convenio. 

SEXTA.- PROGRAMAS O ANEXOS DE EJECUCION. 

Las partes acuerdan que para la realización del objeto del presente Convenio, podrán suscribir programas, 
anexos de ejecución o los instrumentos jurídicos que correspondan, los cuales indicarán: fines, responsables 
operativos, instituciones o dependencias adicionales participantes, tiempos de realización, fechas alternativas 
de inicio, y condiciones financieras aplicables en cada caso. Dichos documentos serán parte integrante del 
presente instrumento. 

SEPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Las partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir la continuación del presente Convenio. 

OCTAVA.- DE LA RELACION LABORAL. 

El personal que cada una de las partes designe para la realización conjunta de cualquier acción con 
motivo de la ejecución del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección de la instancia 
que lo designó, con la cual tiene establecida su relación laboral, por lo que no existirá relación alguna de 
carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles patrones sustitutos, y por lo tanto, 
cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma, y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA.- TERMINACION. 

Las partes podrán dar por terminado el presente Convenio, cuando concurran razones de interés general, 
mediante notificación que dirija una a la otra por lo menos con treinta días hábiles de anticipación, tomando 
las medidas conducentes para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, apegándose a la 
normatividad aplicable, a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose los participantes 
a las nuevas estipulaciones a partir de la fecha de su firma. 

DECIMA SEGUNDA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. 

Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo 
cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo a través de los responsables del seguimiento a que se 
refiere la cláusula quinta del presente Convenio, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de 
acuerdo en someterse a los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Acuerdan las partes que este instrumento jurídico se publicará en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Una vez leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos, en la ciudad de Morelia de Ocampo, Michoacán, a los tres días del mes 
de febrero de dos mil cinco.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Armando Salinas Torre.- Rúbrica.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, L. Enrique 
Bautista Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero y tercero de la autorización otorgada a Hipotecaria 
Vértice, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/046/2005 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como  
en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-367-DGBM-llI-1350 de fecha 8 de junio de 1994, esta Secretaría autorizó la 
constitución y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Terras Hipotecaria, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. Mediante oficio UBA/DGABM/177/2004 de fecha 23 de febrero de 2004, esta Secretaría aprobó, entre 
otros, la reforma al artículo primero de los estatutos sociales de “Terras Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, a fin de contemplar el cambio de su denominación a “Hipotecaria Vértice, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

3. Mediante Resolución UBA/017/2004 de fecha 11 de marzo de 2004, esta Secretaría modificó la 
autorización otorgada a “Terras Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, a fin de 
contemplar el cambio de su denominación a “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera  
de Objeto Limitado”; 

4. “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito del 18 de 
febrero de 2005, presentado por el licenciado Felipe Basurto Torres, en su carácter de Director  
de Operaciones de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta 
Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 
22,845 de fecha 9 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Notario 
Público número 229, con ejercicio en esta ciudad, por la cual se protocoliza el acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 23 de diciembre de 2004; 

5. Del acta en cuestión, se desprende que “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $32’000,000.00 (treinta y dos millones de pesos  
00/100 M.N.) a la de $37’500,000.00 (treinta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), mediante el 
traspaso de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondientes al capital 
variable de la sociedad y, en consecuencia, modificar la cláusula novena de sus estatutos sociales. 

6. Mediante oficio UBA/DGABM/261/2005 de fecha 28 de febrero de 2005, esta Unidad Administrativa 
aprobó la modificación a la cláusula novena de los estatutos sociales de “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 
determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica 
del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de posibilidades para 
que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos financieros, a fin de 
permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores rendimientos y servicios 
para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero, situación 
que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2001-2006, de 
crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 
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3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006,  
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que en virtud de lo señalado en los Antecedentes 4 a 6 del presente oficio, se debe modificar la 
resolución a que se hace referencia en el Antecedente 3, a efecto de contemplar el aumento de capital mínimo 
fijo, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifican los artículos primero y tercero de la autorización otorgada a “Hipotecaria Vértice, S.A. de 
C.V.”, para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para su posterior colocación en el mercado de valores, y mediante la obtención de 
créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, así como otorgar financiamiento al sector inmobiliario. 

TERCERO.- El capital social de “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $37’500,000.00 (treinta y siete millones quinientos mil 
pesos 00/100) moneda nacional. 

La parte variable del capital social será ilimitada. 

CUARTO.- El domicilio social de “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará a las disposiciones aplicables de la Ley de Instituciones 
de Crédito, a las reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y a los lineamientos que respecto a sus operaciones emita  
el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de marzo de 2005.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 210975) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la zona marina 
y terrestre que incluye a la Isla Guadalupe, de jurisdicción federal, así como a las demás superficies emergidas que 
se encuentran dentro de la misma, localizada en el Océano Pacífico, frente a la costa de la Península de Baja 
California, con una superficie total de 476,971-20-15.79 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 2o., fracciones II y III, 5o., 
fracciones VIII y XI, 6o., 44, 45, 46, fracción I y segundo y último párrafos, 47, 48, 49, 57, 58, 60, 61, 63,  
64 bis, 65, 66, 67, 74, 75 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2o.  
y 3o., fracciones V y VI, de la Ley de Pesca; 7o., fracciones II y IV, 85 y 86 de la Ley de Aguas Nacionales; 
7o., fracción VII, 65 y 66 de la Ley de Navegación; 2o. de la Ley Orgánica de la Armada de México; 27, 30, 32 
bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que el desarrollo social y humano armónico con 
la naturaleza implica fortalecer la cultura de cuidado del medio ambiente, para no comprometer el futuro de las 
nuevas generaciones, así como estimular la conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en 
equilibrio con la naturaleza y señala como estrategia, entre otras, la de alcanzar la protección y conservación 
de los ecosistemas más representativos del país y su diversidad biológica; 

Que las reservas de la biosfera se constituyen en áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, 
representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser humano o que 
requieran ser preservados o restaurados, en los cuales habiten especies representativas de la biodiversidad 
nacional, incluyendo las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; 

Que la Isla Guadalupe, de jurisdicción federal, localizada en el Océano Pacífico frente a la costa de la 
Península de Baja California, posee importantes especies de flora endémica, entre las que destacan las 
arbóreas palma de Guadalupe (Brahea edulis), pino de Guadalupe (Pinus radiata var. binata) y ciprés de 
Guadalupe (Cupressus guadalupensis ssp. guadalupensis), presenta un alto nivel de endemismo de matorral, 
con 32 especies y subespecies y comparte especies de flora con la porción continental de la región florística 
de California y con otras islas de la región, muchas de las cuales son endémicas insulares; 

Que en expediciones recientes realizadas en la Isla Guadalupe se han encontrado especies vegetales 
nativas de las que no se había tenido registro alguno en más de 100 años y que se consideraban extintas en 
la isla, tales como falso alhelí (Allophyllum gilioides), no observada desde 1885, pamitón (Descurainia 
pinnata), vista por última vez alrededor de los cipreses en 1942, tabaquillo (Nicotiana attenuate), vista por 
última vez en 1898 y menta de Guadalupe (Satureja palmeri), aparentemente vista por última vez en 1885 y 
endémica de la isla; 

Que la Isla Guadalupe posee una riqueza en colonias reproductoras de mamíferos marinos, como el lobo 
marino de California (Zalophus californianus), el lobo de piel fina de Isla Guadalupe (Arctocephalus townsendi) 
y el elefante marino (Mirounga angustirostris), todas ellas especies consideradas en riesgo; 

Que en la Isla Guadalupe se han registrado importantes centros de anidación de aves marinas, como el 
Albatros de Laysan (Phoebastria immutabilis), el paiño o petrel de Leach de la subespecie Oceanodroma 
leucorhoa cheimomnestes, el paiño o petrel de Guadalupe (Oceanodroma macrodactyla), presumiblemente 
extinto, la Pardela mexicana (Puffinus opisthomelas), la Alcuela oscura (Ptychoramphus aleuticus australis), el 
mérgulo de Xantus (Sythliboramphus hypoleucus hypoleucus) y el Cormorán de Brandt (Phalacrocórax 
penicullatus) y cuenta, además, con poblaciones de aves terrestres endémicas como el junco de Guadalupe 
(Junco insularis), el pinzón de Guadalupe (Carpodacus mexicanus amplus), el saltapared roquero (Salpinctes 
obsoletus guadalupensis), el toquí pinto de Guadalupe (Pipilo erythrophthalmus consobrinus), el reyezuelo 
rojo de Guadalupe (Regulus calendula obscurus), y el chivirín cola oscura de Guadalupe (Thryomanes 
bewickii brevicauda), todas ellas especies con alguna categoría de riesgo; 
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Que la flora de Isla Guadalupe se encuentra amenazada por la presencia de cabras ferales introducidas, al 
igual que las poblaciones de aves que se encuentran en riesgo por la introducción de gatos y ratas; 

Que la conservación y restauración de la Isla Guadalupe se puede realizar respetando, salvaguardando y 
aprovechando de manera sustentable los recursos naturales de la misma, como es la producción pesquera; 

Que aún y cuando la Isla Guadalupe cuenta con protección ambiental desde 1928, según Acuerdo 
Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de dicho año, por el que se 
declaró zona reservada para evitar la caza y la pesca de las especies animales y vegetales de la misma, es 
necesario fortalecer y actualizar los esquemas de protección y conservación; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, con el apoyo del Grupo de Ecología y Conservación de Islas, A.C., realizaron 
estudios y evaluaciones, desprendiéndose que la Isla Guadalupe es un ecosistema de extraordinaria riqueza a 
nivel mundial y de gran fragilidad, que contiene muestras representativas de ecosistemas originales, que a 
pesar de encontrarse alterados por la introducción de especies exóticas, no han perdido su capacidad de 
regenerarse y recuperarse de manera natural, razón por la que se considera que se reúnen los requisitos 
necesarios para declarar dicha región como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera; 

Que los estudios a que se refiere el considerando anterior, estuvieron a disposición del público, según 
aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2003, y que las personas interesadas 
emitieron en su oportunidad opinión favorable para el establecimiento de dicha área, y 

Que por todo lo anterior, se considera que la zona marina y terrestre que incluye a la Isla Guadalupe, así 
como a las demás superficies emergidas que se encuentran dentro de la misma, localizada en el Océano 
Pacífico, frente a la costa de la Península de Baja California, cumple con las características y requisitos para 
ser protegida como una reserva de la biosfera, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo emitir la declaratoria correspondiente, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera, la 
zona marina y terrestre que incluye a la Isla Guadalupe, de jurisdicción federal, así como a las demás 
superficies emergidas que se encuentran dentro de la misma, localizada en el Océano Pacífico, frente a la 
costa de la Península de Baja California, misma que conforme al plano oficial que obra en los archivos de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
cuenta con una superficie total de 476,971-20-15.79 hectáreas (CUATROCIENTAS SETENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTAS SETENTA Y UN HECTÁREAS, VEINTE ÁREAS, QUINCE PUNTO SETENTA Y NUEVE 
CENTIÁREAS), dentro de la cual se ubica la zona núcleo conformada por la Isla Guadalupe, así como su 
zona federal marítimo terrestre y demás superficies emergidas que la circundan, con una superficie total de 
23,991-32-41.12 hectáreas (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y UN HECTÁREAS, TREINTA Y 
DOS ÁREAS, CUARENTA Y UNO PUNTO DOCE CENTIÁREAS), con su respectiva zona de 
amortiguamiento conformada por la porción marina que circunda a la Isla de Guadalupe y cuatro polígonos 
que se ubican al interior de la misma denominados Campo Bosque, Campo Pista, Campo Oeste y Campo 
Sur, con una superficie total de 452,979-87-74.67 hectáreas (CUATROCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, SETENTA Y CUATRO 
PUNTO SESENTA Y SIETE CENTIÁREAS), cuya descripción limítrofe analítico topográfica es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL 
RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA GUADALUPE 

SUPERFICIE DE 476,971-20-15.79 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 29°23'00" Lat. N; 118°38'00" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 59,853 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
29°23'00" Lat. N; 118°01'00" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo SUR FRANCO y una distancia 
de 79,407 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°40'00" Lat. N; 118°01'00" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo OESTE FRANCO y una distancia de 60,268 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°40'00" Lat. N; 118°38'00" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo NORTE FRANCO  
y una distancia de 79,422 m se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal con una superficie  
de 476,971-20-15.79 Ha. 
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ZONA NÚCLEO ISLA GUADALUPE 
SUPERFICIE DE 23,991-32-41.12 Ha. 

La superficie que corresponde a la zona núcleo está constituida exclusivamente por el territorio de la Isla 
Guadalupe, así como por las superficies emergidas conocidas como: Islote Toro o Islote de Enmedio, Islote 
Zapato o Islote de Afuera, Morro Prieto o Islote Negro y demás superficies emergidas que la rodean, así como 
toda la zona federal marítimo terrestre, exceptuando aquella que se encuentre frente a los campamentos Sur 
y Oeste de la misma isla y a los cuatro polígonos que se ubican al interior de la referida isla, 
y que corresponden a la zona de amortiguamiento, resultando una superficie de la zona núcleo 
de 23,991-32-41.12 Ha. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO “CAMPO BOSQUE” 
SUPERFICIE DE 9-53-77.09 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 29°06'42" Lat. N; 118°19'53" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 61°52'50" E y una distancia de 254.07 m se llega al vértice 2 de coordenadas 29°06'46" 
Lat. N; 118°19'44" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 42°39'13" E y una distancia de 391.93 m 
se llega al vértice 3 de coordenadas 29°06'37" Lat. N; 118°19'35" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo S 75°42'01" W y una distancia de 331.99 m se llega al vértice 4 de coordenadas 29°06'34" Lat. N; 
118°19'46" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 33°50'19" W y una distancia de 301.58 m se 
llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal con una superficie de 9-53-77.09 Ha. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO “CAMPO PISTA” 
SUPERFICIE DE 187-94-83.27 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 29°01'18" Lat. N; 118°16'34" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 73°19'43" E y una distancia de 2,298.87 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
29°01'40" Lat. N; 118°15'12" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 21°03'00" E y una distancia de 
807.37 m se llega al vértice 3 de coordenadas 29°01'16" Lat. N; 118°15'01" Long. W; partiendo de este punto 
con un rumbo S 73°07'48" W y una distancia de 2,346.66 m se llega al vértice 4 de coordenadas 29°00'53" 
Lat. N; 118°16'24" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 17°38'55" W y una distancia de 813.27 m 
se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal con una superficie de 187-94-83.27 Ha. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO “CAMPO OESTE” 
SUPERFICIE DE 53-94-74.53 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°58'43" Lat. N; 118°18'13" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 75°53'26" E y una distancia de 1,051.18 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
28°58'35" Lat. N; 118°17'35" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 02°42'49" W y una distancia 
de 388.18 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°58'22" Lat. N; 118°17'36" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 83°35'41" W y una distancia de 533.35 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°58'20" Lat. N; 118°17'55" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 76°29'23" W y una distancia 
de 331.73 m se llega al vértice 5 de coordenadas 28°58'23" Lat. N; 118°18'07" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 51°32'18" W y una distancia de 220.26 m se llega al vértice 6 de coordenadas 
28°58'27" Lat. N; 118°18'14" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 02°48'22" E y una distancia de 
489.58 m se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal, la cual incluye la zona federal marítimo terrestre 
contigua, con una superficie de 53-94-74.53 Ha. 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO “CAMPO SUR” 
SUPERFICIE DE 11-20-63.55 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°53'07" Lat. N; 118°17'38" Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 68°13'14" E y una distancia de 130.04 m se llega al vértice 2 de coordenadas 28°53'05" 
Lat. N; 118°17'34" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 60°45'38" E y una distancia de 233.38 m 
se llega al vértice 3 de coordenadas 28°53'09" Lat. N; 118°17'26" Long. W; partiendo de este punto con un 
rumbo S 22°34'49" E y una distancia de 377.70 m se llega al vértice 4 de coordenadas 28°52'58" Lat. N; 
118°17'21" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 88°44'05" W y una distancia de 158.50 m se 
llega al vértice 5 de coordenadas 28°52'58" Lat. N; 118°17'27" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo 
S 56°17'37" W y una distancia de 136.95 m se llega al vértice 6 de coordenadas 28°52'55" Lat. N; 118°17'31" 
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 47°50'46" W y una distancia de 200.78 m se llega al vértice 
7 de coordenadas 28°53'00" Lat. N; 118°17'36" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 12°18'52" 
W y una distancia de 225.94 m se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal, la cual incluye la zona federal 
marítimo terrestre contigua, con una superficie de 11-20-63.55 Ha. 
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El plano de ubicación que se contiene en la presente Declaratoria es con fines  
eminentemente de referencia geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial mencionado obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, 
colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Distrito Federal, y en la Delegación 
Federal de la propia Secretaría, en el Estado de Baja California, con domicilio en Avenida Pioneros 1005, 
primer nivel, cuerpo “A”, Palacio Federal, Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, Baja California. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la 
Secretaría de Marina, será la encargada de administrar, manejar, preservar y conservar los ecosistemas y los 
elementos de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe, así como de vigilar que las acciones que se realicen 
dentro de ésta se ajusten a los propósitos de la presente Declaratoria. 

En la planeación, ejecución y evaluación de las acciones de manejo en el área natural protegida, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá coordinarse con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades pesqueras. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la consecución de los fines del presente Decreto, quedan a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales los terrenos nacionales ubicados dentro de la reserva de 
la biosfera Isla Guadalupe y no podrá dárseles destino distinto a aquél que resulte compatible con la 
conservación y protección de los ecosistemas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación, promoverá la celebración de bases de colaboración con otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, así como convenios de concertación con los sectores social y privado, para 
cumplir con lo previsto en este Decreto. 

En dichos instrumentos se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La coordinación de las políticas federales aplicables en la reserva de la biosfera; 

II. La determinación de acciones para llevar a cabo el ordenamiento ecológico territorial aplicable a la 
reserva de la biosfera; 

III. La elaboración del programa de manejo del área natural protegida, con la formulación de 
compromisos para su ejecución; 

IV. Las acciones de erradicación de especies exóticas para lograr la restauración de la Isla Guadalupe; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración de la reserva de la biosfera; 

VI. Las formas como se llevarán a cabo la investigación, experimentación y monitoreo en la reserva de la 
biosfera, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La realización de acciones de inspección y vigilancia, con la participación de la Secretaría de Marina; 

VIII. Los esquemas de participación de la comunidad y los grupos sociales, científicos y académicos; 

IX. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico de la región, mediante el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la reserva de la biosfera, y 

X. El desarrollo de acciones y obras tendientes a evitar la contaminación de las aguas superficiales, 
acuíferos subterráneos y suelos. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el programa de 
manejo de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe, dando la participación que corresponda a las secretarías 
de Gobernación, Marina, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y otras dependencias 
de la Administración Pública Federal competentes, así como a organizaciones sociales, públicas o privadas y 
demás personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Dicho programa deberá contener, además de lo que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, lo siguiente: 

I. Los objetivos específicos de la reserva de la biosfera; 

II. El inventario de especies de flora y fauna conocidas en la zona, su estatus de protección y las 
medidas necesarias para su conservación; 

III.  La descripción de las características físicas, biológicas, económicas y sociales de la reserva de la 
biosfera, en el contexto nacional y regional; 

IV. Los lineamientos para la protección y conservación de los ecosistemas y la prevención de la 
contaminación del suelo y de las aguas, de conformidad con las normas oficiales mexicanas; 

V.  Las acciones a realizar por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 
corto, mediano y largo plazos, las cuales comprenderán la investigación, usos de recursos, 
extensionismo, difusión, operación, coordinación, seguimiento y control; 

VI. La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, a fin de que exista la debida 
congruencia entre los objetivos del presente Decreto y otros programas a cargo de las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

VII.  La subzonificación del área, de acuerdo con lo establecido en la presente Declaratoria; 

VIII. Las reglas administrativas a que se sujetará la realización de las actividades pesqueras, turísticas, 
científicas y demás actividades productivas para un aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX.  Las posibles fuentes de financiamiento para la administración de la reserva de la biosfera. 

ARTÍCULO SEXTO.- En la reserva de la biosfera Isla Guadalupe no se autorizará la fundación de nuevos 
centros de población. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los usuarios y usufructuarios de tierras, aguas y bosques que se encuentren 
dentro de la superficie de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe, estarán obligados a conservar el área, de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto, el programa de manejo y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales ubicadas en la 
reserva de la biosfera Isla Guadalupe se sujetarán a: 

I. La Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, las normas oficiales mexicanas para la conservación 
y aprovechamiento de la flora y fauna acuáticas y de su hábitat, así como las destinadas a evitar la 
contaminación de las aguas y los suelos; 

II. Los convenios de concertación de acciones para la protección de los ecosistemas acuáticos que se 
celebren con los sectores productivos, las comunidades de la región e instituciones académicas y de 
investigación, y 

III. Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- El aprovechamiento de los recursos pesqueros dentro de la reserva de la biosfera 
Isla Guadalupe se realizará atendiendo lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y sus reglamentos, la Ley de Pesca y su Reglamento, esta Declaratoria, el programa de manejo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los lineamientos, criterios, estrategias y demás previsiones 
que para la conservación, protección y aprovechamiento sustentable establezcan conjuntamente las 
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Con la finalidad de fomentar la conservación, preservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, en particular de especies endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus atribuciones y con 
base en los estudios técnicos y socioeconómicos que al efecto se elaboren, establecerá las limitaciones al 
aprovechamiento de las poblaciones de vida silvestre terrestres y acuáticas sujetas a protección especial y su 
modificación o levantamiento. En su caso, promoverá lo conducente para el establecimiento de las 
correspondientes en materia pesquera y de agua ante las autoridades competentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la zona núcleo de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá autorizar, en el ámbito de sus atribuciones, la 
realización de actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación y colecta 
científica y de educación ambiental. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no autorizará la ejecución de nuevas obras 
públicas o privadas dentro de la zona núcleo, sólo se permitirá que se continúen realizando aquellas que, 
contando con los permisos correspondientes de las autoridades competentes, hayan iniciado con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo, autorizará, en su caso, las relacionadas con el 
mantenimiento que requieran dichas obras, así como aquellas que resulten necesarias para el aseguramiento 
de los ecosistemas y del paisaje. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La zona núcleo estará integrada por subzonas de protección y de uso 
restringido. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Con excepción de la colecta científica, además de lo establecido en el 
artículo décimo quinto de la presente Declaratoria, en la zona núcleo de la reserva de la biosfera queda 
prohibido: 

I. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y en 
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 

III. Realizar actividades cinegéticas, de explotación, captura y aprovechamiento de especies de flora y 
fauna silvestre; así como introducir especies vivas exóticas, y 

IV. Cambiar el uso del suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La zona de amortiguamiento estará integrada por subzonas de 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de uso público. 
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En estas subzonas podrán realizarse, previa autorización que en su caso corresponda, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, actividades productivas que sean compatibles con los objetivos previstos en 
la presente Declaratoria y de acuerdo con la vocación natural de las superficies que la integran, así como la 
instalación de campamentos temporales, considerando las previsiones de los programas de ordenamiento 
ecológico que resulten aplicables, en los términos del presente Decreto y del programa de manejo. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Dentro de la zona de amortiguamiento de la reserva de la biosfera Isla 
Guadalupe queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de 
corrientes, manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
presente Decreto y el programa de manejo, así como de aquellas actividades que no impliquen algún 
impacto ambiental significativo y que cuenten con la autorización correspondiente; 

II. Instalar plataformas o infraestructura de cualquier índole que afecte los ecosistemas marinos; 

III. Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

IV. Tirar o abandonar desperdicios; 

V. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos, sin la autorización correspondiente; 

VI. Realizar, sin autorización, actividades de dragado o de cualquier naturaleza que generen la 
suspensión de sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas dentro del área protegida o zonas 
aledañas; 

VII. Realizar actividades de pesca, sin autorización de la autoridad correspondiente; 

VIII. Realizar aprovechamientos mineros, sin la autorización que en materia ambiental se requiera, y 

IX. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas. 

Para las autorizaciones a que se refiere el presente artículo, la unidad administrativa correspondiente 
deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, en todo caso, 
las unidades administrativas competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en este 
Decreto, al programa de manejo del área y a las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, quienes 
pretendan realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la 
autorización de impacto ambiental correspondiente, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La inspección y vigilancia de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe 
queda a cargo de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina, con la participación 
que corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor a 180 días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la presente Declaratoria, promoverá su inscripción 
en los Registros Públicos de la Propiedad que correspondan y la inscribirá en el Registro Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, deberá elaborar el programa de manejo de la reserva de la biosfera Isla Guadalupe en un 
término no mayor de 365 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de abril de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga 
Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.  
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DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de parque nacional, la región conocida 
como Islas Marietas, de jurisdicción federal, incluyendo la zona marina que la circunda, localizada en la Bahía de 
Banderas, frente a las costas del municipio del mismo nombre en el Estado de Nayarit, con una superficie total de 
1,383-01-96.95 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 2o., fracciones II y III, 5o., 
fracciones VIII y XI, 6o., 44, 45, 46, fracción III y segundo y último párrafos, 47, 50, 51, 57, 58, 60, 61, 63, 64 
bis, 65, 66, 67, 74, 75 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2o. de la 
Ley Orgánica de la Armada de México; 7o., fracciones II y IV, 85 y 86 de la Ley de Aguas Nacionales; 7o., 
fracción VII, 65 y 66 de la Ley de Navegación; 2o. y 3o., fracciones V y VI, de la Ley de Pesca; 27, 30, 32 bis, 
35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que el desarrollo social y humano armónico con 
la naturaleza implica fortalecer la cultura de cuidado del medio ambiente para no comprometer el futuro de las 
nuevas generaciones, así como estimular la conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en 
equilibrio con la naturaleza, señalando como estrategia, entre otras, la de alcanzar la protección y 
conservación de los ecosistemas más representativos del país y su diversidad biológica; 

Que los parques nacionales son áreas destinadas a la protección de los ecosistemas que, por su 
representatividad biogeográfica a nivel nacional, reúnen condiciones de especial valor natural y que favorecen 
la realización de actividades científicas, educativas y de recreo compatibles con la protección y preservación 
de sus recursos naturales; 

Que tratándose de zonas marinas, los parques nacionales buscan además de los objetivos señalados en 
el párrafo anterior, proteger y preservar los ecosistemas marinos y regular el aprovechamiento sustentable de 
la flora y fauna acuáticas; 

Que las Islas Marietas, de jurisdicción federal, localizadas en la Bahía de Banderas, en el Estado de 
Nayarit, poseen un gran valor científico y educativo por su riqueza ornitológica e ictiofaunística, fundamentales 
para los procesos reproductivos de poblaciones de especies en riesgo, como la ballena jorobada, la tortuga 
golfina y varias especies de aves, además de tener una belleza escénica admirable; 

Que dentro de este contexto, las Islas Marietas constituyen una importante zona de anidación, refugio, 
reproducción y tránsito de 92 especies de aves acuáticas y subacuáticas, así como el área que albergan las 
colonias de reproducción más grandes en México del ave conocida como bobo café (Sula leucogaster), así 
como de la golondrina (Sterna anaethetus) con poco más del 50% del total de individuos presentes en nuestro 
país e, igualmente, se encuentran las mayores colonias de anidación para México de la golondrina café 
(Anöus stolidus) y para el Pacífico de la gaviota (Larus atricilla) y otras colonias de especies de aves 
registradas en las islas; 

Que los arrecifes coralinos son considerados entre los ecosistemas más biodiversos y complejos de los 
océanos, ya que funcionan como zonas de refugio, alimentación, reproducción y crianza para numerosos 
organismos y, al mismo tiempo, son los más frágiles, por estar sujetos a presiones ambientales, como el 
calentamiento global y otros fenómenos meteorológicos; 

Que la zona de las Islas Marietas tiene una de las mayores diversidades coralinas de la Bahía de 
Banderas y es colonizada de manera abundante por el coral Tubastrea coccinea mejor conocido como coral 
de copa anaranjado, el Octocorallia o corales blandos, entre los que destacan los gorgónidos del género 
Muricea californica, coral blando de coloración variable entre púrpura a café, y los abanicos de mar 
(Pacifigorgia sp), por lo que son una fuente potencial de larvas de coral para toda la Bahía; 

Que debido a la alta diversidad de especies coralinas y a la gran cantidad de cuevas y túneles en la zona, 
las Islas Marietas son el sitio con la mayor diversidad de peces arrecifales en la Bahía de Banderas, entre los 
que destacan los conocidos como mariposas, barbero (Johnrandallia nigrirostris), tres bandas (Chaetodon 
humeralis), ángel real (Holocanthus passer), de Cortés (Pomacanthus zonipectus), ídolo moro (Zanclus 
canescens), las morenas verdes (Gymnothorax castaneus), cebra (Gymnomuraena zebra), joya (Muraena 
lentiginosa), cirujano cola amarilla (Prionurus punctatus), navajon cariblanco (Acanthurus nigricans), navajón 
carcelario (Acanthurus triostegus) y navajón aleta amarilla (Acanthurus xanthopterus), entre otros; 
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Que debido a las características fisiográficas de las Islas Marietas y a la gran diversidad de hábitat que 
ofrece la zona, otras especies de invertebrados como la azufre (Aplysinia fistularis), cnidarios tales como las 
plumillas (Lytocarpus nuttingi), anémonas, como la de arena (Alicia beebei) y la excavadora (Pachycerianthus 
fimbriatus), anélidos, moluscos, crustáceos y equinodermos, encuentran en la zona un buen sustrato para 
desarrollarse adecuadamente; 

Que las actividades que se pueden realizar respetando y salvaguardando los recursos naturales de las 
Islas Marietas coinciden y son completamente congruentes con las actividades que se permiten dentro de los 
parques nacionales; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, realizó estudios y evaluaciones en los que se demostró que los ecosistemas de 
las Islas Marietas no se encuentran significativamente alterados, mismos que fueron puestos a disposición del 
público en general mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 
2002, en el cual se dio a conocer la intención original de establecer el área natural protegida con el carácter 
de área de protección de flora y fauna; 

Que las personas interesadas formularon sus observaciones y comentarios a los estudios referidos, 
desprendiéndose que el área posee no sólo un hábitat natural propicio para el desarrollo de las diversas 
especies de flora y fauna de especial importancia biológica, sino además una característica belleza escénica y 
natural, así como valor científico, que la hacen un sitio favorable para el desarrollo de actividades turísticas y 
de investigación, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales estimó procedente 
modificar la categoría original de protección del área por la correspondiente a parque nacional, y 

Que por todo lo anterior, se considera que la zona de Islas Marietas cumple con las características y 
requisitos para ser protegida como parque nacional, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo emitir la declaratoria correspondiente, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara área natural protegida, con la categoría de parque nacional, la región 
conocida como Islas Marietas, de jurisdicción federal, incluyendo la zona marina que la circunda, localizada en 
la Bahía de Banderas, frente a las costas del municipio del mismo nombre en el Estado de Nayarit, con una 
superficie total de 1,383-01-96.95 hectáreas (UN MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES HECTÁREAS, UN 
ÁREA, NOVENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y CINCO CENTIÁREAS), dentro de la cual se ubican cuatro 
zonas núcleo, con una superficie total de 79-00-42.94 hectáreas (SETENTA Y NUEVE HECTÁREAS, CERO 
ÁREAS, CUARENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), cuya descripción analítico-
topohidrográfica y limítrofe es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL 
DEL PARQUE NACIONAL ISLAS MARIETAS 

(1,383-01-96.95 Hectáreas) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 20°42’47” Lat. N; 105°33’18” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo SUR FRANCO y una distancia de 2,951.14 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
20°41’11” Lat. N; 105°33’18” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo OESTE FRANCO y una 
distancia de 4,686.77 m se llega al vértice 3 de coordenadas 20°41’11” Lat. N; 105°36’00” Long. W; partiendo 
de este punto con un rumbo NORTE FRANCO y una distancia de 2,951.16 m se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20°42’47’’ Lat. N; 105°36’00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo ESTE FRANCO  
y una distancia de 4,685.95 m. se llega al vértice 1 donde cierra la poligonal con una superficie de  
1,383-01-96.95 Ha. 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO 
ZONA NÚCLEO ISLA REDONDA 

(37-89-00.67 HECTÁREAS) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 20°42’20.12” Lat. N; 105°33’50.26” Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo S 58°05’22” E y una distancia de 105.46 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
20°42’18.29” Lat. N; 105°33’47.16” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 12°39’44” W y una 
distancia de 97.62 m se llega al vértice 3 de coordenadas 20°42’15.19” Lat. N; 105°33’47.88” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 67°49’40” W y una distancia de 118.57 m se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20°42’13.75’’ Lat. N; 105°33’51.66” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 40°23’29” W y 
una distancia de 125.06 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 20°42’10.62” Lat. N; 105°33’54.43” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 15°50’29” W y una distancia de 71.98 m se llega al vértice 6 de 
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coordenadas 20°42’08.39” Lat. N; 105°33’55.15” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 22°32’40” E y 
una distancia de 42.22 m se llega al vértice 7 de coordenadas 20° 42’07.09” Lat. N; 105°33’54.58” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 53°16’52” W y una distancia de 24.25 m se llega al vértice 8 de 
coordenadas 20°42’06.62’’ Lat. N; 105°33’55.26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 24°17’27” E y 
una distancia de 30.99 m. se llega al vértice 9 de coordenadas 20°42’05.72” Lat. N; 105°33’54.79” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 22°58’36” W y una distancia de 28.51 m se llega al vértice 10 de 
coordenadas 20° 42’04.86” Lat. N; 105°33’55.15” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 77°35’23” W 
y una distancia de 68.63 m se llega al vértice 11 de coordenadas 20°42’05.33” Lat. N; 105°33’57.49” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 58°58’56” E y una distancia de 65.49 m se llega al vértice 12 de 
coordenadas 20°42’04.25” Lat. N; 105°33’55.55” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 35°53’19” W 
y una distancia de 37.95 m se llega al vértice 13 de coordenadas 20°42’03.24” Lat. N; 105°33’56.3” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 62°55’06” W y una distancia de 30.75 m se llega al vértice 14 de 
coordenadas 20°42’02.77’’ Lat. N; 105°33’57.24” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 86°03’29” W 
y una distancia de 36.36 m. se llega al vértice 15 de coordenadas 20°42’02.7” Lat. N; 105°33’58.5” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 19°52’03” E y una distancia de 31.36 m se llega al vértice 16 de 
coordenadas 20°42’01.73” Lat. N; 105°33’58.14” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 08°31’50” 
W y una distancia de 20.22 m se llega al vértice 17 de coordenadas 20°42’01.08” Lat. N; 105°33’58.25” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 67°34’25” W y una distancia de 98.95 m se llega al vértice 18 de 
coordenadas 20°42’02.30’’ Lat. N; 105°34’01.38” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 54°51’59” E y 
una distancia de 63.42 m. se llega al vértice 19 de coordenadas 20°42’01.12” Lat. N; 105°33’59.62” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 15°48’04” W y una distancia de 38.19 m se llega al vértice 20 de 
coordenadas 20° 41’59.93” Lat. N; 105°33’59.98” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 82°00’09” W 
y una distancia de 32.34 m se llega al vértice 21 de coordenadas 20°42’00.07” Lat. N; 105°34’01.06” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 44°00’41” W y una distancia de 54.92 m se llega al vértice 22 de 
coordenadas 20°41’58.78” Lat. N; 105°34’02.39” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 40°35’20” W 
y una distancia de 85.59 m se llega al vértice 23 de coordenadas 20°41’56.65” Lat. N; 105°34’04.30” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 82°03’49” W y una distancia de 103.20 m se llega al vértice 24 de 
coordenadas 20°41’56.18’’ Lat. N; 105°34’07.86” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 89°37’33” W 
y una distancia de 76.62 m. se llega al vértice 25 de coordenadas 20°41’56.15” Lat. N; 105°34’10.49” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 19°29’33” E y una distancia de 44.02 m se llega al vértice 26 de 
coordenadas 20°41’57.52” Lat. N; 105°34’09.98” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 59°33’31” W 
y una distancia de 41.94 m se llega al vértice 27 de coordenadas 20° 41’56.80” Lat. N; 105°34’11.24” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 41°04’47” W y una distancia de 61.02 m se llega al vértice 28 de 
coordenadas 20°41’58.31’’ Lat. N; 105°34’12.65” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 18°02’16” E 
y una distancia de 46.53 m. se llega al vértice 29 de coordenadas 20°41’59.75” Lat. N; 105°34’12.14” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 66°02’08” W y una distancia de 60.31 m se llega al vértice 30 de 
coordenadas 20° 41’58.96” Lat. N; 105°34’14.02” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 17°31’14” W 
y una distancia de 41.42 m se llega al vértice 31 de coordenadas 20°42’00.22” Lat. N; 105°34’14.48” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 69°57’26” W y una distancia de 51.06 m se llega al vértice 32 de 
coordenadas 20°41’59.64” Lat. N; 105°34’16.10” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 72°04’12” W 
y una distancia de 61.71 m se llega al vértice 33 de coordenadas 20°41’59.03” Lat. N; 105°34’18.16” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 39°34’06” E y una distancia de 80.75 m se llega al vértice 34 de 
coordenadas 20°42’01.04’’ Lat. N; 105°34’16.39” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 60°43’21” E 
y una distancia de 33.73 m. se llega al vértice 35 de coordenadas 20°42’01.58” Lat. N; 105°34’15.38” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 81°49’25” W y una distancia de 45.70 m se llega al vértice 36 de 
coordenadas 20°42’01.37” Lat. N; 105°34’16.93” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 19°35’27” W 
y una distancia de 57.05 m se llega al vértice 37 de coordenadas 20° 42’03.13” Lat. N; 105°34’17.62” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 21°57’52” E y una distancia de 101.08 m se llega al vértice 38 de 
coordenadas 20°42’06.19’’ Lat. N; 105°34’16.32" Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 87°28’51” E 
y una distancia de 68.25 m. se llega al vértice 39 de coordenadas 20°42’06.30” Lat. N; 105°34’13.94” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 66°50’17” W y una distancia de 55.29 m se llega al vértice 40 de 
coordenadas 20° 42’06.98” Lat. N; 105°34’15.71” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 03°40’32” E 
y una distancia de 41.33 m se llega al vértice 41 de coordenadas 20°42’08.32” Lat. N; 105°34’15.64” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 23°52’13” E y una distancia de 30.34 m se llega al vértice 42 de 
coordenadas 20°42’09.22” Lat. N; 105°34’15.17” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 36°34’22” E y 
una distancia de 38.60 m se llega al vértice 43 de coordenadas 20°42’10.26” Lat. N; 105°34’14.41” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 35°32’42” W y una distancia de 44.55 m se llega al vértice 44 de 
coordenadas 20°42’11.41’’ Lat. N; 105°34’15.31” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 13°18’09” W 
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y una distancia de 37.50 m. se llega al vértice 45 de coordenadas 20°42’12.60” Lat. N; 105°34’15.60” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 32°19’15” E y una distancia de 24.25 m se llega al vértice 46 de 
coordenadas 20°42’13.28” Lat. N; 105°34’15.17” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 79°45’50” E y 
una distancia de 78.78 m se llega al vértice 47 de coordenadas 20°42’13.75” Lat. N; 105°34’12.50” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 80°11’51” E y una distancia de 58.73 m se llega al vértice 48 de 
coordenadas 20°42’14.08’’ Lat. N; 105°34’10.49” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 46°30’33” E 
y una distancia de 85.36 m. se llega al vértice 49 de coordenadas 20°42’15.98” Lat. N; 105°34’08.33” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 71°07’33” E y una distancia de 42.50 m se llega al vértice 50 de 
coordenadas 20° 42’16.45” Lat. N; 105°34’06.96” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 75°01’04” E 
y una distancia de 53.18 m se llega al vértice 51 de coordenadas 20°42’16.88” Lat. N; 105°34’05.20” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 80°13’06” E y una distancia de 101.53 m se llega al vértice 52 de 
coordenadas 20°42’16.34” Lat. N; 105°34’01.74” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 72°40’08” E y 
una distancia de 59.58 m se llega al vértice 53 de coordenadas 20°42’16.92” Lat. N; 105°33’59.76” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 19°27’48” W y una distancia de 101.28 m se llega al vértice 54 de 
coordenadas 20°42’20.02’’ Lat. N; 105°34’00.95” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 19°17’00” E 
y una distancia de 40.78 m. se llega al vértice 55 de coordenadas 20°42’21.28” Lat. N; 105°34’00.48” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 79°46’59” E y una distancia de 97.25 m se llega al vértice 56 de 
coordenadas 20°42’20.74” Lat. N; 105°33’57.17” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 69°33’56” E y 
una distancia de 71.60 m se llega al vértice 57 de coordenadas 20° 42’21.56” Lat. N; 105°33’54.86” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 75°28’51” E y una distancia de 27.92 m se llega al vértice 58 de 
coordenadas 20°42’21.31’’ Lat. N; 105°33’53.93” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 45°03’40” E y 
una distancia de 39.64 m. se llega al vértice 59 de coordenadas 20°42’20.41” Lat. N; 105°33’52.92” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 83°24’24” E y una distancia de 52.25 m se llega al vértice 60 de 
coordenadas 20° 42’20.63” Lat. N; 105°33’51.16” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 58°15’50” E 
y una distancia de 30.41 m se llega al vértice 1 donde cierra la poligonal con una superficie 
de 37-89-00.67 ha. 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO 
ZONA NÚCLEO ISLA LARGA 1 

(39-27-83.95 HECTÁREAS) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 20°42’02.38” Lat. N; 105°35’16.04” Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo N 83°33’53” W y una distancia de 57.99 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
20°42’02.59” Lat. N; 105°35’18.06” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 04°24’28” E y una 
distancia de 24.07 m se llega al vértice 3 de coordenadas 20°42’03.38” Lat. N; 105°35’17.99” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 78°55’56” E y una distancia de 27.34 m se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20°42’03.56’’ Lat. N; 105°35’17.05” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 52°09’14” E y 
una distancia de 13.85 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 20°42’03.28” Lat. N; 105°35’16.69” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 01°50’44” E y una distancia de 27.01 m se llega al vértice 6 de 
coordenadas 20°42’04.14” Lat. N; 105°35’16.66” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 66°20’18” E y 
una distancia de 56.06 m se llega al vértice 7 de coordenadas 20° 42’03.42” Lat. N; 105°35’14.89” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 10°17’38” W y una distancia de 28.20 m se llega al vértice 8 de 
coordenadas 20°42’04.32’’ Lat. N; 105°35’15.07” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 62°47’53” E 
y una distancia de 56.33 m. se llega al vértice 9 de coordenadas 20°42’05.18” Lat. N; 105°35’13.34” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 33°26’12” E y una distancia de 40.14 m se llega al vértice 10 de 
coordenadas 20° 42’06.26” Lat. N; 105°35’12.55” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 84°53’47” E 
y una distancia de 39.34 m se llega al vértice 11 de coordenadas 20°42’06.16” Lat. N; 105°35’11.22” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 09°41’42” W y una distancia de 42.10 m se llega al vértice 12 de 
coordenadas 20°42’07.52” Lat. N; 105°35’11.47” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 82°16’10” E y 
una distancia de 33.45 m se llega al vértice 13 de coordenadas 20°42’07.38” Lat. N; 105°35’10.32” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 18°00’22” E y una distancia de 33.38 m se llega al vértice 14 de 
coordenadas 20°42’08.39’’ Lat. N; 105°35’10.00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 66°29’02” W 
y una distancia de 45.73 m. se llega al vértice 15 de coordenadas 20°42’09.00” Lat. N; 105°35’11.40” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 13°04’36” E y una distancia de 29.25 m se llega al vértice 16 de 
coordenadas 20°42’09.90” Lat. N; 105°35’11.18” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 81°34’51” E y 
una distancia de 37.56 m se llega al vértice 17 de coordenadas 20° 42’10.08” Lat. N; 105°35’09.89” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 48°30’52” E y una distancia de 73.59 m se llega al vértice 18 de 
coordenadas 20°42’08.53’’ Lat. N; 105°35’08.02” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 39°05’01” E y 
una distancia de 38.00 m. se llega al vértice 19 de coordenadas 20°42’07.56” Lat. N; 105°35’07.19” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 59°36’39” E y una distancia de 49.41 m se llega al vértice 20 de 
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coordenadas 20° 42’08.39” Lat. N; 105°35’05.71” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 20°40’08” W 
y una distancia de 42.75 m se llega al vértice 21 de coordenadas 20°42’09.68” Lat. N; 105°35’06.22” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 75°02’07” E y una distancia de 58.09 m se llega al vértice 22 de 
coordenadas 20°42’10.19” Lat. N; 105°35’04.31” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 32°49’31” E y 
una distancia de 35.10 m se llega al vértice 23 de coordenadas 20°42’11.12” Lat. N; 105°35’03.62” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 85°15’34” E y una distancia de 51.42 m se llega al vértice 24 de 
coordenadas 20°42’11.02’’ Lat. N; 105°35’01.86” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 41°53’00” E y 
una distancia de 36.93 m. se llega al vértice 25 de coordenadas 20°42’10.12” Lat. N; 105°35’01.00” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 47°56’12” E y una distancia de 50.37 m se llega al vértice 26 de 
coordenadas 20°42’11.23” Lat. N; 105°34’59.70” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 21°35’09” W 
y una distancia de 118.56 m se llega al vértice 27 de coordenadas 20° 42’14.80” Lat. N; 105°35’01.25” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 38°45’23” E y una distancia de 41.67 m se llega al vértice 28 de 
coordenadas 20°42’15.84’’ Lat. N; 105°35’00.35” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 27°26’18” W 
y una distancia de 56.61 m. se llega al vértice 29 de coordenadas 20°42’17.50” Lat. N; 105°35’01.25”  
Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 18°09’34” E y una distancia de 10.52 m se llega al vértice 
30 de coordenadas 20° 42’17.82” Lat. N; 105°35’01.14” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 
78°48’33” E y una distancia de 52.81 m se llega al vértice 31 de coordenadas 20°42’18.14” Lat. N; 
105°34’59.34” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 53°11’30” E y una distancia de 93.05 m se 
llega al vértice 32 de coordenadas 20°42’16.34” Lat. N; 105°34’56.78” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 20°37’55” E y una distancia de 87.35 m se llega al vértice 33 de coordenadas 20°42’13.68” Lat. N; 
105°34’55.70” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 44°30’44” E y una distancia de 53.98 m se 
llega al vértice 34 de coordenadas 20°42’12.46’’ Lat. N; 105°34’54.37” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 71°48’16” E y una distancia de 96.87 m. se llega al vértice 35 de coordenadas 20°42’11.48” Lat. N; 
105°34’51.20” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 32°03’19” E y una distancia de 183.17 m se 
llega al vértice 36 de coordenadas 20°42’06.44” Lat. N; 105°34’47.82” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 33°30’48” W y una distancia de 24.28 m se llega al vértice 37 de coordenadas 20° 42’05.76” Lat. N; 
105°34’48.29” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 42°03’27” E y una distancia de 187.21 m se 
llega al vértice 38 de coordenadas 20°42’01.26’’ Lat. N; 105°34’43.93” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 53°53’48” W y una distancia de 139.58 m. se llega al vértice 39 de coordenadas 20°41’58.56” Lat. N; 
105°34’47.82” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 62°39’09” W y una distancia de 171.96 m se 
llega al vértice 40 de coordenadas 20° 42’01.12” Lat. N; 105°34’53.08” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 53°19’52” W y una distancia de 42.70 m se llega al vértice 41 de coordenadas 20°42’00.29” Lat. N; 
105°34’54.26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 02°54’55” W y una distancia de 48.56 m se 
llega al vértice 42 de coordenadas 20°41’58.70” Lat. N; 105°34’54.34” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 73°07’25” W y una distancia de 69.75 m se llega al vértice 43 de coordenadas 20°41’59.39” Lat. N; 
105°34’56.68” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 56°53’06” W y una distancia de 29.28 m se 
llega al vértice 44 de coordenadas 20°41’58.85’’ Lat. N; 105°34’57.50” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 58°35’54” W y una distancia de 41.74 m. se llega al vértice 45 de coordenadas 20°41’59.53” Lat. N; 
105°34’58.73” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 20°33’05” W y una distancia de 45.12 m se 
llega al vértice 46 de coordenadas 20°41’58.16” Lat. N; 105°34’59.30” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 65°49’11” W y una distancia de 49.43 m se llega al vértice 47 de coordenadas 20° 41’58.81” Lat. N; 
105°35’00.85” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 77°24’24” W y una distancia de 24.07 m se 
llega al vértice 48 de coordenadas 20°41’58.99’’ Lat. N; 105°35’01.64” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 29°27’12” E y una distancia de 90.43 m. se llega al vértice 49 de coordenadas 20°41’56.44” Lat. N; 
105°35’00.13” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 22°30’43” E y una distancia de 22.46 m se 
llega al vértice 50 de coordenadas 20° 41’55.75” Lat. N; 105°34’59.81” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 52°00’04” W y una distancia de 20.71 m se llega al vértice 51 de coordenadas 20°41’55.36” Lat. N; 
105°35’00.38” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 46°57’20” W y una distancia de 36.26 m se 
llega al vértice 52 de coordenadas 20°41’56.15” Lat. N; 105°35’01.28” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 28°06’12” W y una distancia de 65.46 m se llega al vértice 53 de coordenadas 20°41’54.28” Lat. N; 
105°35’02.33” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 88°31’41” E y una distancia de 29.19 m se 
llega al vértice 54 de coordenadas 20°41’54.31’’ Lat. N; 105°35’01.36” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 61°43’31” E y una distancia de 25.33 m. se llega al vértice 55 de coordenadas 20°41’53.92” Lat. N; 
105°35’00.60” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 47°04’19” W y una distancia de 23.85 m se 
llega al vértice 56 de coordenadas 20°41’53.38” Lat. N; 105°35’01.18” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 79°25’19” W y una distancia de 42.21 m se llega al vértice 57 de coordenadas 20° 41’53.12” Lat. N; 
105°35’02.62” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 13°58’30” W y una distancia de 54.61 m se 
llega al vértice 58 de coordenadas 20°41’51.40’’ Lat. N; 105°35’03.05” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 57°30’46” W y una distancia de 101.46 m. se llega al vértice 59 de coordenadas 20°41’49.60” Lat. N; 
105°35’06.04” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 79°45’51” W y una distancia de 68.93 m se 
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llega al vértice 60 de coordenadas 20° 41’49.20” Lat. N; 105°35’08.38” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 65°19’28” E y una distancia de 63.47 m se llega al vértice 61 de coordenadas 20°41’48.34” Lat. N; 
105°35’06.36” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 00°17’25” E y una distancia de 37.50 m se 
llega al vértice 62 de coordenadas 20°41’47.11” Lat. N; 105°35’06.36” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 57°55’42” W y una distancia de 36.72 m se llega al vértice 63 de coordenadas 20°41’46.50” Lat. N; 
105°35’07.44” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 77°27’14” W y una distancia de 43.73 m se 
llega al vértice 64 de coordenadas 20°41’46.79’’ Lat. N; 105°35’08.92” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 05°13’33” E y una distancia de 39.41 m. se llega al vértice 65 de coordenadas 20°41’48.08” Lat. N; 
105°35’08.77” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 79°05’08” W y una distancia de 48.85 m se 
llega al vértice 66 de coordenadas 20°41’47.76” Lat. N; 105°35’10.46” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 33°46’39” W y una distancia de 61.65 m se llega al vértice 67 de coordenadas 20°41’49.42” Lat. N; 
105°35’11.62” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 30°04’52” E y una distancia de 45.64 m se 
llega al vértice 68 de coordenadas 20°41’50.71’’ Lat. N; 105°35’10.82” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 69°13’39” E y una distancia de 23.26 m. se llega al vértice 69 de coordenadas 20°41’51.00” Lat. N; 
105°35’10.10” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 64°21’25” W y una distancia de 51.41 m se 
llega al vértice 70 de coordenadas 20° 41’51.72” Lat. N; 105°35’11.69” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 30°01’14” W y una distancia de 45.33 m se llega al vértice 71 de coordenadas 20°41’52.98” Lat. N; 
105°35’12.48” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 26°57’45” E y una distancia de 60.58 m se 
llega al vértice 72 de coordenadas 20°41’54.74” Lat. N; 105°35’11.54” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 43°12’23” W y una distancia de 85.40 m se llega al vértice 73 de coordenadas 20°41’56.76” Lat. N; 
105°35’13.56” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 27°23’00” W y una distancia de 72.63 m se 
llega al vértice 74 de coordenadas 20°41’58.85’’ Lat. N; 105°35’14.75” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 68°42’38” W y una distancia de 35.11 m. se llega al vértice 75 de coordenadas 20°41’58.42” Lat. N; 
105°35’15.86” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 20°46’05” W y una distancia de 55.61 m se 
llega al vértice 76 de coordenadas 20°42’00.11” Lat. N; 105°35’16.55” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 11°38’56” E y una distancia de 71.21 m se llega al vértice 1 donde cierra la poligonal con una 
superficie de 39-27-83.95 ha. 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO 
ZONA NÚCLEO ISLA LARGA 2 

(00-33-21.79 HECTÁREAS) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 20°42’21.35” Lat. N; 105°34’49.48” Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo N 34°46’54” E y una distancia de 3.34 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
20°42’21.42” Lat. N; 105°34’49.44” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 50°15’59” E y una 
distancia de 5.08 m se llega al vértice 3 de coordenadas 20°42’21.53” Lat. N; 105°34’49.30” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 56°29’07” E y una distancia de 5.43 m se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20°42’21.64’’ Lat. N; 105°34’49.12” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 70°30’01” E 
y una distancia de 7.48 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 20°42’21.71” Lat. N; 105°34’48.90” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 76°22’57” E y una distancia de 5.30 m se llega al vértice 6 de 
coordenadas 20°42’21.78” Lat. N; 105°34’48.72” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 87°17’20” E y 
una distancia de 5.28 m se llega al vértice 7 de coordenadas 20° 42’21.78” Lat. N; 105°34’48.54” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 66°12’42” E y una distancia de 8.67 m se llega al vértice 8 de 
coordenadas 20°42’21.89’’ Lat. N; 105°34’48.25” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 86°39’25” E 
y una distancia de 4.28 m. se llega al vértice 9 de coordenadas 20°42’21.89” Lat. N; 105°34’48.11” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 4.27 m se llega al vértice 10 de 
coordenadas 20° 42’21.89” Lat. N; 105°34’47.96” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 54°24’49” E 
y una distancia de 6.87 m se llega al vértice 11 de coordenadas 20°42’22.03” Lat. N; 105°34’47.75” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 60°45’04” E y una distancia de 7.16 m se llega al vértice 12 de 
coordenadas 20°42’22.14” Lat. N; 105°34’47.57” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 45°37’59” E y 
una distancia de 12.15 m se llega al vértice 13 de coordenadas 20°42’22.43” Lat. N; 105°34’47.28” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 57°57’35” E y una distancia de 17.43 m se llega al vértice 14 de 
coordenadas 20°42’22.10’’ Lat. N; 105°34’46.74” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 00°16’57” W 
y una distancia de 18.25 m. se llega al vértice 15 de coordenadas 20°42’21.53” Lat. N; 105°34’46.74” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 48°28’05” W y una distancia de 11.68 m se llega al vértice 16 de 
coordenadas 20°42’21.28” Lat. N; 105°34’47.03” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 34°37’05” W 
y una distancia de 9.41 m se llega al vértice 17 de coordenadas 20° 42’21.02” Lat. N; 105°34’47.24” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 30°32’26” W y una distancia de 10.44 m se llega al vértice 18 de 
coordenadas 20°42’20.74’’ Lat. N; 105°34’47.39” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 68°11’54” W 
y una distancia de 9.42 m. se llega al vértice 19 de coordenadas 20°42’20.59” Lat. N; 105°34’47.71” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 77°10’03” W y una distancia de 9.00 m se llega al vértice 20 de 
coordenadas 20° 42’20.56” Lat. N; 105°34’48.00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 82°29’28” W 
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y una distancia de 5.73 m se llega al vértice 21 de coordenadas 20°42’20.52” Lat. N; 105°34’48.22” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo S 70°36’07” W y una distancia de 3.01 m se llega al vértice 22  
de coordenadas 20°42’20.48” Lat. N; 105°34’48.32” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo  
OESTE FRANCO y una distancia de 4.66 m se llega al vértice 23 de coordenadas 20°42’20.48” Lat. N; 
105°34’48.47” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 83°07’48” W y una distancia de 4.18 m se 
llega al vértice 24 de coordenadas 20°42’20.45’’ Lat. N; 105°34’48.61” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 87°13’34” W y una distancia de 5.16 m. se llega al vértice 25 de coordenadas 20°42’20.45” Lat. N; 
105°34’48.79” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 72°09’26” W y una distancia de 4.89 m se 
llega al vértice 26 de coordenadas 20°42’20.41” Lat. N; 105°34’48.97” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 44°59’59” W y una distancia de 1.41 m se llega al vértice 27 de coordenadas 20° 42’20.45” Lat. N; 
105°34’49.01” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 78°51’49” W y una distancia de 3.88 m se 
llega al vértice 28 de coordenadas 20°42’20.41’’ Lat. N; 105°34’49.12” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo OESTE FRANCO y una distancia de 4.55 m. se llega al vértice 29 de coordenadas 20°42’20.41” Lat. 
N; 105°34’49.26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 84°11’49” W y una distancia de 7.41 m se 
llega al vértice 30 de coordenadas 20° 42’20.45” Lat. N; 105°34’49.55” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 80°35’02” W y una distancia de 6.11 m se llega al vértice 31 de coordenadas 20°42’20.48” Lat. N; 
105°34’49.73” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 57°09’36” W y una distancia de 6.91 m se 
llega al vértice 32 de coordenadas 20°42’20.59” Lat. N; 105°34’49.94” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 10°29’29” W y una distancia de 6.86 m se llega al vértice 33 de coordenadas 20°42’20.81” Lat. N; 
105°34’49.98” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 02°17’26” E y una distancia de 6.25 m se 
llega al vértice 34 de coordenadas 20°42’21.02’’ Lat. N; 105°34’49.98” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 74°54’07” E y una distancia de 5.75 m. se llega al vértice 35 de coordenadas 20°42’21.06” Lat. N; 
105°34’49.80” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 76°38’54” E y una distancia de 3.24 m se 
llega al vértice 36 de coordenadas 20°42’21.02” Lat. N; 105°34’49.69” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 78°05’13” E y una distancia de 2.42 m se llega al vértice 37 de coordenadas 20° 42’21.06” Lat. N; 
105°34’49.58” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 40°49’37” E y una distancia de 3.30 m se 
llega al vértice 38 de coordenadas 20°42’21.13’’ Lat. N; 105°34’49.51” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 07°55’28” E y una distancia de 6.31 m. se llega al vértice 1 donde cierra la poligonal con una 
superficie de 00-33-21.79 ha. 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO 
ZONA NÚCLEO ISLA LARGA 3 

(00-50-36.53 HECTÁREAS) 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 20°42’12.85” Lat. N; 105°34’45.01” Long. W; partiendo de 
este punto con un rumbo N 32°04’26” E y una distancia de 3.54 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
20°42’12.92” Lat. N; 105°34’44.94” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 52°25’53” E y una 
distancia de 4.92 m se llega al vértice 3 de coordenadas 20°42’13.03” Lat. N; 105°34’44.83” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 56°32’36” E y una distancia de 5.44 m se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20°42’13.14’’ Lat. N; 105°34’44.65” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 70°30’01” E 
y una distancia de 7.48 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 20°42’13.21” Lat. N; 105°34’44.40” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 76°22’57” E y una distancia de 5.30 m se llega al vértice 6 de 
coordenadas 20°42’13.25” Lat. N; 105°34’44.26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 87°18’16” E y 
una distancia de 5.31 m se llega al vértice 7 de coordenadas 20° 42’13.28” Lat. N; 105°34’44.04” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 64°41’27” E y una distancia de 8.77 m se llega al vértice 8 de 
coordenadas 20°42’13.39’’ Lat. N; 105°34’43.79” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo  
ESTE FRANCO y una distancia de 4.29 m. se llega al vértice 9 de coordenadas 20°42’13.39” Lat. N; 
105°34’43.64” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 86°39’25” E y una distancia de 4.28 m se 
llega al vértice 10 de coordenadas 20° 42’13.39” Lat. N; 105°34’43.46” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 54°24’49” E y una distancia de 6.87 m se llega al vértice 11 de coordenadas 20°42’13.54” Lat. N; 
105°34’43.28” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 60°45’04” E y una distancia de 7.16 m se 
llega al vértice 12 de coordenadas 20°42’13.64” Lat. N; 105°34’43.07” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 46°29’16” E y una distancia de 11.98 m se llega al vértice 13 de coordenadas 20°42’13.93” Lat. N; 
105°34’42.74” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 58°39’41” E y una distancia de 17.30 m se 
llega al vértice 14 de coordenadas 20°42’13.61’’ Lat. N; 105°34’42.28” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 02°22’55” E y una distancia de 18.76 m. se llega al vértice 15 de coordenadas 20°42’13.03” Lat. N; 
105°34’42.24” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 07°10’35” W y una distancia de 28.97 m se 
llega al vértice 16 de coordenadas 20°42’12.10” Lat. N; 105°34’42.35” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 22°22’15” W y una distancia de 10.27 m se llega al vértice 17 de coordenadas 20° 42’11.77” Lat. N; 
105°34’42.49” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 35°03’04” W y una distancia de 3.96 m se 
llega al vértice 18 de coordenadas 20°42’11.66’’ Lat. N; 105°34’42.56” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 61°06’59” W y una distancia de 11.38 m. se llega al vértice 19 de coordenadas 20°42’11.48” Lat. N; 
105°34’42.89” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 79°33’14” W y una distancia de 6.89 m se 
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llega al vértice 20 de coordenadas 20° 42’11.45” Lat. N; 105°34’43.14” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 80°42’18” W y una distancia de 12.38 m se llega al vértice 21 de coordenadas 20°42’11.38” Lat. N; 
105°34’43.57” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 88°06’21” W y una distancia de 7.56 m se 
llega al vértice 22 de coordenadas 20°42’11.38” Lat. N; 105°34’43.82” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 86°55’44” W y una distancia de 4.66 m se llega al vértice 23 de coordenadas 20°42’11.38” Lat. N; 
105°34’44.00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 73°16’31” W y una distancia de 4.34 m se 
llega al vértice 24 de coordenadas 20°42’11.30” Lat. N; 105°34’44.15” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo S 76°25’59” W y una distancia de 5.32 m. se llega al vértice 25 de coordenadas 20°42’11.27” Lat. N; 
105°34’44.29” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 74°59’03” W y una distancia de 4.82 m se 
llega al vértice 26 de coordenadas 20°42’11.30” Lat. N; 105°34’44.47” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 82°06’00” W y una distancia de 10.91 m se llega al vértice 27 de coordenadas 20° 42’11.38” Lat. N; 
105°34’44.83” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 17°23’51” W y una distancia de 4.71 m se 
llega al vértice 28 de coordenadas 20°42’11.52’’ Lat. N; 105°34’44.90” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 20°33’21” W y una distancia de 4.27 m. se llega al vértice 29 de coordenadas 20°42’11.63” Lat. N; 
105°34’44.94” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 17°31’32” W y una distancia de 9.96 m se 
llega al vértice 30 de coordenadas 20° 42’11.95” Lat. N; 105°34’45.05” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 82°56’41” W y una distancia de 6.10 m se llega al vértice 31 de coordenadas 20°42’11.99” Lat. N; 
105°34’45.26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 55°18’54” W y una distancia de 7.02 m se 
llega al vértice 32 de coordenadas 20°42’12.10” Lat. N; 105°34’45.44” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 10°29’29” W y una distancia de 6.86 m se llega al vértice 33 de coordenadas 20°42’12.31” Lat. N; 
105°34’45.52” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 02°23’09” E y una distancia de 6.00 m se 
llega al vértice 34 de coordenadas 20°42’12.53’’ Lat. N; 105°34’45.52” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 72°26’23” E y una distancia de 5.80 m. se llega al vértice 35 de coordenadas 20°42’12.56” Lat. N; 
105°34’45.30” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 76°38’54” E y una distancia de 3.24 m se 
llega al vértice 36 de coordenadas 20°42’12.56” Lat. N; 105°34’45.19” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 78°13’54” E y una distancia de 2.45 m se llega al vértice 37 de coordenadas 20° 42’12.56” Lat. N; 
105°34’45.12” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo N 40°25’51” E y una distancia de 3.28 m se 
llega al vértice 38 de coordenadas 20°42’12.64’’ Lat. N; 105°34’45.05” Long. W; partiendo de este punto con 
un rumbo N 08°31’50” E y una distancia de 6.06 m. se llega al vértice 1 donde cierra la poligonal con una 
superficie de 00-50-36.53 ha. 

 
 

El plano de ubicación que se contiene en la presente Declaratoria es  
con fines eminentemente de referencia geográfica y sin valor cartográfico. 
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El plano oficial que contiene la descripción limítrofe analítico-topohidrográfica del polígono general que se 
describe en este Decreto obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, 
colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Distrito Federal, y en la Delegación 
Federal de la propia Secretaría en el Estado de Nayarit, con domicilio en avenida Allende número 110  
oriente-bajos, colonia Centro, Código Postal 63000, Tepic, Nayarit. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina se 
coordinarán para administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos del parque nacional Islas 
Marietas, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de éste se ajusten a los propósitos de la 
presente Declaratoria. 

En la planeación, ejecución y evaluación de las acciones de manejo y administración del área natural 
protegida, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá coordinarse con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades pesqueras. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la consecución de los fines del presente Decreto, quedan a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales los terrenos nacionales ubicados dentro del parque 
nacional Islas Marietas, y no podrá dárseles destino distinto a aquel que resulte compatible con la 
conservación y protección de los ecosistemas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la 
Secretaría de Marina y la Secretaría de Gobernación, promoverá la celebración de bases o acuerdos de 
coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal y, en su caso, con el Gobierno del 
Estado de Nayarit, así como de concertación con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en 
este Decreto. En dichos instrumentos se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La forma en que el Ejecutivo Federal, y en su caso, el Gobierno del Estado, y los sectores social y 
privado pudieran participar en la administración del parque nacional; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en el parque nacional; 

III. La determinación de acciones para llevar a cabo el ordenamiento ecológico territorial aplicable al 
parque nacional; 

IV. La elaboración del programa de manejo del área natural protegida, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, con la formulación de compromisos para su ejecución; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del parque nacional; 

VI. Las formas como se llevarán a cabo la investigación, experimentación y monitoreo en el parque 
nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La realización de acciones de inspección y vigilancia, con la participación de la Secretaría de Marina; 

VIII. Los esquemas de participación de la comunidad y los grupos sociales, científicos y académicos; 

IX. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico de la región, mediante el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el parque nacional, y 

X. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias para la consecución de los objetivos de 
protección, conservación y vigilancia del área, en particular aquéllas tendientes a evitar la 
contaminación de las aguas superficiales, acuíferos y suelos, así como el mantenimiento del régimen 
hidrodinámico de los cuerpos de agua. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el programa de 
manejo del parque nacional Islas Marietas, dando la participación que corresponda a las secretarías de 
Gobernación, Marina y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y otras 
dependencias de la Administración Pública Federal competentes, así como a los habitantes, propietarios y 
poseedores de tierras en las islas y a organizaciones sociales, públicas o privadas y demás personas 
interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Dicho programa deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Los objetivos específicos del parque nacional; 

II. El inventario de especies de flora y fauna conocidas en la zona, la descripción de las características 
físicas, biológicas, económicas, sociales y culturales del parque nacional, en el contexto nacional, 
regional y local; 

III. Las reglas administrativas para el aprovechamiento sustentable de flora y fauna, y los lineamientos 
relativos a la protección de los ecosistemas y a la prevención de la contaminación del suelo y de las 
aguas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Las acciones a realizar por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a corto, 
mediano y largo plazos y su vinculación con el Sistema Nacional de Planeación Democrática. Dichas 
acciones comprenderán la investigación, difusión, operación, coordinación, seguimiento y control; 

V. La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, a fin de que exista la debida 
congruencia con los objetivos del presente Decreto y otros programas a cargo de las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

VI. La subzonificación del parque nacional, de acuerdo con lo establecido en la presente Declaratoria; 

VII. Las áreas y canales de navegación; 

VIII. Las reglas administrativas a que se sujetará la realización de las actividades pesqueras, turísticas, 
científicas y productivas para un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de 
conformidad con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX. Las posibles fuentes de financiamiento para la administración del parque nacional. 

El programa de manejo a que se refiere el presente artículo será elaborado conforme a lo dispuesto por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas, la presente Declaratoria y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO.- En el parque nacional Islas Marietas no se podrá autorizar la fundación de nuevos 
centros de población. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los usuarios y usufructuarios de tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de 
la superficie del parque nacional Islas Marietas estarán sujetos a las modalidades que se establecen en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en la presente Declaratoria. Por tanto, estarán 
obligados a llevar a cabo sus actividades conforme a los criterios de preservación y conservación de los 
ecosistemas y sus elementos establecidos en este instrumento y deberán respetar las previsiones contenidas 
en el programa de manejo, en el programa de ordenamiento ecológico y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales ubicadas en el 
parque nacional Islas Marietas se sujetarán a: 

I. La Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, las normas oficiales mexicanas para la conservación 
y aprovechamiento de la flora y fauna acuáticas y de su hábitat, así como las destinadas a evitar la 
contaminación de las aguas y los suelos; 

II. Los convenios de concertación de acciones para la protección de los ecosistemas acuáticos que se 
celebren con los sectores productivos, las comunidades de la región e instituciones académicas y de 
investigación, y 

III. Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- Con la finalidad de fomentar la conservación de los recursos naturales del parque 
nacional Islas Marietas, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus 
atribuciones y con base en estudios técnicos y socioeconómicos que al efecto se elaboren, establecerá las 
limitaciones al aprovechamiento de poblaciones de vida silvestre terrestres y acuáticas en riesgo, incluyendo 
las vedas y su modificación o levantamiento y, en su caso, promoverá lo conducente para el establecimiento 
de las correspondientes en materia de pesca y de agua, ante las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- En el parque nacional Islas Marietas sólo se permitirán actividades relacionadas 
con la preservación de los ecosistemas acuáticos y sus elementos, las de investigación, repoblación, 
recreación y educación ambiental, así como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que 
procedan, de conformidad con lo previsto en la presente Declaratoria y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, todas ellas previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El aprovechamiento de recursos pesqueros dentro del parque nacional 
Islas Marietas se realizará atendiendo lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y sus reglamentos, la Ley de Pesca y su Reglamento, esta Declaratoria, el programa de manejo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los lineamientos, criterios, estrategias y demás previsiones 
que para la conservación, protección y aprovechamiento sustentable establezcan conjuntamente la 
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En las zonas núcleo del parque nacional Islas Marietas la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales sólo podrá autorizar la realización de actividades de preservación de 
los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación ambiental. En los casos que 
corresponda, dicha autorización se realizará en coordinación con la Secretaría de Marina. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no autorizará la ejecución de nuevas obras 
públicas o privadas dentro de las zonas núcleo, sólo se permitirá que se continúen realizando aquellas que, 
contando con los permisos correspondientes de las autoridades competentes, hayan iniciado con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo, autorizará, en su caso, las relacionadas con el 
mantenimiento que requieran dichas obras, así como aquellas que resulten necesarias para el manejo y 
aseguramiento de los ecosistemas. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las zonas núcleo estarán integradas por subzonas de protección y de 
uso restringido. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Además de lo establecido en el artículo décimo sexto de la presente 
Declaratoria, en las zonas núcleo del parque nacional queda prohibido: 

I. Verter o descargar desechos, residuos o cualquier otro tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y 
en cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 

III. Realizar actividades cinegéticas, de explotación, captura y aprovechamiento de especies de flora y 
fauna silvestre, así como introducir especies vivas exóticas, y 

IV. Cambiar el uso del suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La zona de amortiguamiento estará integrada por subzonas de uso 
público y de recuperación. 

Asimismo, en el área natural protegida habrá una zona de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Dentro de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Islas Marietas 
queda prohibido: 

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de 
corrientes, manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
presente Decreto y del programa de manejo; 

II. Verter o descargar contaminantes, desechos o cualquier otro tipo de material nocivo al mar, sin la 
autorización que corresponda; 

III. Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

IV. Tirar o abandonar desperdicios en las playas adyacentes; 

V. Realizar actividades de dragado o de cualquier otra naturaleza que generen la suspensión de 
sedimentos o provoquen aguas con áreas fangosas o limosas dentro del parque nacional; 

VI. Emplear fungicidas, insecticidas, pesticidas y, en general, cualquier producto contaminante; 
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VII. Instalar plataformas o infraestructura de cualquier índole que afecte las formaciones coralinas; 

VIII. Introducir especies vivas exóticas, sin contar con la autorización respectiva; 

IX. Extraer o capturar, sin autorización, flora y fauna viva o muerta, así como otros elementos 
biogenéticos, y 

X. Construir confinamientos de materiales o residuos peligrosos. 

Para las autorizaciones a que se refiere el presente artículo, la unidad administrativa correspondiente 
deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, en todo caso, 
las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de 
los recursos naturales en el parque nacional Isla Marietas, así como el tránsito de embarcaciones en la zona o 
la realización de cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar dentro del mismo 
deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en este Decreto, el programa de manejo del área y a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, quienes pretendan realizar dichas obras o actividades deberán 
contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la autorización de impacto ambiental correspondiente, 
en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La inspección y vigilancia del parque nacional Islas Marietas queda a 
cargo de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina, con la participación que 
corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública Federal competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaborará el programa de manejo del 
parque nacional Islas Marietas en un plazo de 365 días naturales, contados a partir del de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 180 días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Declaratoria, promoverá su inscripción en los registros 
públicos de la propiedad que correspondan y la inscribirá en el Registro Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de abril de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga 
Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.  

 

 

DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de parque nacional, exclusivamente la 
zona marina que circunda al complejo insular conocido como Archipiélago de San Lorenzo, ubicada en el Golfo 
de California, frente a las costas del Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie total de 
58,442-80-45.40 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 2o., fracciones II y III, 5o., 
fracciones VIII y XI, 6o., 44, 45, 46, fracción III y segundo y último párrafos, 47, 50, 51, 57, 58, 60, 61, 63, 64 
bis, 65, 66, 74, 75 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2o. de la Ley 
Orgánica de la Armada de México; 7o., fracciones II y IV, 85 y 86 de la Ley de Aguas Nacionales; 65 y 66 de 
la Ley de Navegación; 2o. y 3o., fracciones V y VI, de la Ley de Pesca; 30, 32 bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que el desarrollo social y humano armónico con 
la naturaleza implica fortalecer la cultura de cuidado del medio ambiente, para no comprometer el futuro de las 
nuevas generaciones, así como estimular la conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en 
equilibrio con la naturaleza y señala como estrategia, entre otras, la de alcanzar la protección y conservación 
de los ecosistemas más representativos del país y su diversidad biológica; 

Que los parques nacionales establecidos en las zonas marinas mexicanas tienen por objeto proteger y 
preservar los ecosistemas marinos y regular el aprovechamiento sustentable de la flora y fauna acuáticas; 

Que la zona marina adyacente a la región conocida como Archipiélago de San Lorenzo, ubicada en el 
Golfo de California, se caracteriza por la riqueza y abundancia de recursos bióticos, considerados bajo alguna 
categoría de riesgo según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 (Protección ambiental-
especies nativas de México de flora y fauna silvestres, Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo), como son la ballena azul, la ballena jorobada, la 
orca, la cachalote, la tortuga jabalina, la tortuga blanca, la tortuga de carey, la tortuga golfina y la totoaba; 

Que el área marina que circunda a la zona conocida como Archipiélago de San Lorenzo representa un 
sistema costero y marino que se sustenta en la alta productividad generada por corrientes de surgencia, 
manteniéndose en ella una pirámide alimentaria que incluye importantes poblaciones para la pesca comercial 
y deportiva, así como aves y mamíferos marinos, entre los que se encuentran el pez espada, el volador 
picudo, la merluza, la orca, la ballena azul, el delfín risso y el cachalote enano; 

Que desde el punto de vista pesquero, el área funciona como un generador de recursos biológicos, 
destacando los pelágicos menores y especies arrecifales de gran valor que, debido a su abundancia, sirven 
de alimento a las aves marinas, como el gavilán de Cooper, el águila real, el colibrí barba negra, el colibrí 
cabeza negra, el halcón peregrino, la perlita californiana, el gorrión sabanero, la paloma huilota, la fragata 
magnífica, el pelícano pardo, el rabijuco pico rojo, el bobo café, el zambullidor orejudo y la gaviota pico 
anillado, las cuales han sido objeto de numerosas investigaciones científicas; 

Que la actividad pesquera dirigida al aprovechamiento de los peces pelágicos menores que se desarrolla 
en la zona del Archipiélago de San Lorenzo es compatible con los objetivos de conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

Que las islas, cayos y superficies emergidas que conforman el denominado Archipiélago de San Lorenzo 
se encuentran protegidas como área natural protegida de competencia de la Federación, al quedar 
comprendidas dentro del Decreto Presidencial por el que se estableció una zona de reserva y refugio de aves 
migratorias y de la fauna silvestre, en las islas que se relacionan, situadas en el Golfo de California, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de agosto de 1978, misma que conforme al Acuerdo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
junio de 2000, se le otorgó una categoría acorde con su manejo como área de protección de flora y fauna; 

Que al constituir el territorio insular parte fundamental de una unidad biogeográfica de los ecosistemas 
marítimo-terrestres, con rica biodiversidad de flora y fauna terrestre y marina, es indispensable proteger de 
manera integral a dicha unidad, lo que conlleva a que el territorio insular cuente además con una zona 
complementaria de protección en su parte marina, que garantice la continuidad evolutiva de los procesos 
ecológicos que se desarrollan en la misma; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con las secretarías de 
Marina y de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Baja California, con la participación 
de sus habitantes y de instituciones científicas, realizó estudios e investigaciones de cuyos resultados se 
concluye que, atendiendo a su vocación para el desarrollo de actividades relacionadas con la preservación de 
los ecosistemas acuáticos y sus elementos, de investigación científica, recreación, turismo y educación 
ecológica, así como de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que posee esta zona, resulta 
necesario el establecimiento de un parque nacional en la zona circundante del Archipiélago de San Lorenzo, 
que permita salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres y asegurar la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional; 

Que los estudios a que se refiere el considerando anterior estuvieron a disposición del público, según 
aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre del año 2000, y que las personas 
interesadas emitieron opinión favorable para el establecimiento de dicha área, y 
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Que por todo lo anterior, se considera que la porción marina que circunda al Archipiélago de San Lorenzo 
cumple con las características y requisitos para ser protegida como un parque nacional, por lo que la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo emitir la 
declaratoria correspondiente, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara área natural protegida, con la categoría de parque nacional, 
exclusivamente la zona marina que circunda al complejo insular conocido como Archipiélago de San Lorenzo, 
ubicada en el Golfo de California, frente a las costas del Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, 
con una superficie total de 58,442-80-45.40 hectáreas (CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA Y DOS HECTÁREAS, OCHENTA ÁREAS, CUARENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA 
CENTIÁREAS), dentro de la cual se ubican tres zonas núcleo con una superficie total de 8,805-76-54.06 
hectáreas (OCHO MIL OCHOCIENTAS CINCO HECTÁREAS, SETENTA Y SEIS ÁREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO PUNTO CERO SEIS CENTIÁREAS), con su respectiva zona de amortiguamiento con una superficie 
total de 49,637-03-91.34 hectáreas (CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS TREINTA Y SIETE 
HECTÁREAS, CERO TRES ÁREAS, NOVENTA Y UN PUNTO TREINTA Y CUATRO CENTIÁREAS); cuya 
descripción limítrofe hidrográfica, conforme al cuadro de construcción que se contiene en el plano oficial del 
parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo, es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL 
DEL PARQUE NACIONAL 

ZONA MARINA DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN LORENZO 
SUPERFICIE DE 58,442-80-45.40 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°56’00” Lat. N; 113°04’00” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 14,627.00 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
28°56’00” Lat. N; 112°55’00” Long. W; partiendo de este punto rumbo SUR FRANCO y una distancia de 
18,472.00 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°46’00” Lat. N; 112°55’00” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 48°13’33” E y una distancia de 36,657.00 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°33’00’’ Lat. N; 112°38’00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo OESTE FRANCO y una 
distancia de 14,679.00 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 28°33’00’’ Lat. N; 112°47’00” Long. W; 
partiendo de este punto con un rumbo N 48°09’11” W y una distancia de 36,659.00 m. se llega al vértice 6 de 
coordenadas 28°46’00’’ Lat. N; 113°04’00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo NORTE FRANCO 
y una distancia de 18,473.00 m. se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal que considera 
exclusivamente la zona marina cuya superficie es de 58,442-80-45.40 hectáreas. 

ZONA NÚCLEO “ZONA MARINA DEL COMPLEJO INSULAR 
PARTIDO Y PARTIDA” SUPERFICIE DE 3,591-57-24.01 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°56’00” Lat. N; 113°04’00” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 5,525.00 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
28°56’00” Lat. N; 113°00’36” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo SUR FRANCO y una distancia 
de 6,681.00 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°52’23” Lat. N; 113°00’36” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo OESTE FRANCO y una distancia de 5,528.00 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°52’23’’ Lat. N; 113°04’00” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo NORTE FRANCO y una 
distancia de 6,681.00 m. se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal que considera exclusivamente la 
zona marina cuya superficie es de 3,591-57-24.01 hectáreas. 

ZONA NÚCLEO “ZONA MARINA COMPLEJO INSULAR 
RASITO Y RASA” SUPERFICIE DE 2,327-80-17.94 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°51’00” Lat. N; 113°00’36” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 5,151.00 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
28°51’00” Lat. N; 112°57’26” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo SUR FRANCO y una distancia 
de 4,618.00 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°48’30” Lat. N; 112°57’26” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo OESTE FRANCO y una distancia de 5,153.00 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°48’30’’ Lat. N; 113°00’36” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo NORTE FRANCO y una 
distancia de 4,618.00 m. se llega al vértice 1 donde se cierra la poligonal que considera exclusivamente la 
zona marina cuya superficie es de 2,327-80-17.94 hectáreas. 
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ZONA NÚCLEO “ZONA MARINA COMPLEJO INSULAR 
LAS ÁNIMAS Y SAN LORENZO” SUPERFICIE DE 2,886-39-12.10 Ha. 

El polígono inicia en el vértice 1 de coordenadas 28°42’52” Lat. N; 112°57’21” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo ESTE FRANCO y una distancia de 5,672.00 m se llega al vértice 2 de coordenadas 
28°42’52” Lat. N; 112°53’52” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 49°36’23” E y una distancia de 
7,986.00 m se llega al vértice 3 de coordenadas 28°40’07” Lat. N; 112°50’05” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo S 43°11’33” W y una distancia de 1,291.00 m se llega al vértice 4 de coordenadas 
28°39’36’’ Lat. N; 112°50’37” Long. W; partiendo de este punto con un rumbo S 52°13’35” W y una distancia 
de 2,956.00 m. se llega al vértice 5 de coordenadas 28°38’36’’ Lat. N; 112°52’02” Long. W; partiendo de este 
punto con un rumbo N 46°46’49” W y una distancia de 11,710.00 m. se llega al vértice 1 donde se cierra la 
poligonal que considera exclusivamente la zona marina cuya superficie es de 2,886-39-12.10 hectáreas. 

 

 
 

El plano de ubicación que se contiene en la presente Declaratoria es con fines  
eminentemente de referencia geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial mencionado obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Distrito Federal y en la Delegación 
Federal de la propia Secretaría en el Estado de Baja California, ubicada en avenida Pioneros 1005, primer 
nivel, cuerpo “A”, Palacio Federal, Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, Baja California. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, será la encargada de administrar, manejar y preservar los ecosistemas del parque 
nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo y sus elementos, así como vigilar que las acciones que 
se realicen dentro de éste se ajusten a los propósitos de la presente Declaratoria. 

En la planeación, ejecución y evaluación de las acciones de manejo en el área natural protegida, las 
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina deberán coordinarse con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades pesqueras. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la 
Secretaría de Marina, promoverá la celebración de bases o acuerdos de coordinación con otras dependencias 
de la Administración Pública Federal y, en su caso, con el Gobierno del Estado de Baja California, así como 
de concertación con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este Decreto. En dichos 
instrumentos se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La forma en que el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado de Baja California y los sectores social 
y privado pudieran participar en la administración del parque nacional; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en el parque nacional; 

III. La realización de acciones de inspección y vigilancia, con la participación de la Secretaría de Marina; 

IV. La determinación de acciones para llevar a cabo el ordenamiento ecológico territorial aplicable al 
parque nacional; 

V. La elaboración del programa de manejo del parque nacional, con la formulación de compromisos 
para su ejecución; 

VI. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del parque nacional; 

VII. Las formas como se llevarán a cabo la investigación, la experimentación y el monitoreo en el parque 
nacional; 

VIII. Los esquemas de participación de la comunidad y los grupos sociales, científicos y académicos; 

IX. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, mediante el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el parque nacional, y 

X. El desarrollo de obras y acciones tendientes a evitar la contaminación de las aguas y las playas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el programa de 
manejo del parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo, dando la participación que 
corresponda a las secretarías de Marina y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
a otras dependencias de la Administración Pública Federal competentes, así como a organizaciones sociales, 
públicas o privadas y demás personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto 
y con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Dicho programa deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Los objetivos específicos del parque nacional; 

II. El inventario de especies de flora y fauna conocidas en el parque nacional, así como la descripción 
de sus características físicas, biológicas, económicas y sociales, en el contexto nacional y regional; 

III. Las reglas administrativas para el aprovechamiento sustentable de la flora y fauna, así como los 
lineamientos relativos a la protección de los ecosistemas y a la prevención de la contaminación de 
las aguas; 

IV. Las acciones a realizar por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a corto, 
mediano y largo plazo. Dichas acciones comprenderán la investigación, usos de recursos, difusión, 
operación, coordinación, seguimiento y control; 

V. La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, a fin de que exista la debida 
congruencia con los objetivos del presente Decreto y otros programas a cargo de las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

VI. La subzonificación del área, de acuerdo con lo establecido en la presente Declaratoria; 

VII. Las reglas administrativas a que se sujetará la realización de las actividades turísticas, pesqueras, 
científicas y demás actividades, para un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así 
como la determinación de los equipos y métodos a utilizar, de conformidad con lo que establecen las 
disposiciones jurídicas, y 

VIII. Las posibles fuentes de financiamiento para la administración del parque nacional. 
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El programa de manejo a que se refiere el presente artículo será elaborado conforme a lo dispuesto por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas, la presente Declaratoria y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- En el parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo sólo se 
permitirán actividades relacionadas con la preservación de los ecosistemas acuáticos y sus elementos, las de 
investigación, repoblación, recreación y educación ambiental, así como el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que procedan, de conformidad con lo previsto por las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO.- El aprovechamiento de recursos pesqueros dentro del parque nacional Zona Marina 
del Archipiélago de San Lorenzo se realizará atendiendo lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y sus reglamentos, la Ley de Pesca y su Reglamento, esta Declaratoria, el 
programa de manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los lineamientos, criterios, 
estrategias y demás previsiones que para la conservación, protección y aprovechamiento sustentable, 
establezcan conjuntamente las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Con la finalidad de fomentar la conservación, preservación y aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad y los recursos naturales, en particular de las especies endémicas, raras, 
amenazadas o en peligro de extinción, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
conformidad con sus atribuciones y con base en los estudios técnicos y socioeconómicos que al efecto se 
elaboren, establecerá las limitaciones al aprovechamiento de poblaciones de vida silvestre terrestres y 
acuáticas en riesgo, incluyendo las vedas, su modificación o levantamiento y, en su caso, promoverá lo 
conducente para el establecimiento de las correspondientes en materia de pesca y agua, ante las autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En las zonas núcleo del parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San 
Lorenzo sólo podrán realizarse actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, de turismo 
de bajo impacto ambiental, de investigación científica y de educación ambiental, todas ellas previa 
autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En dichas zonas no se autorizará la ejecución de nuevas obras públicas o privadas, sólo se permitirá que 
se continúen realizando aquellas que, contando con los permisos correspondientes de las autoridades 
competentes, hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. Asimismo, se 
autorizarán, en su caso, las relacionadas con el mantenimiento que requieran, así como aquellas que resulten 
necesarias para el aseguramiento de los ecosistemas. 

ARTÍCULO NOVENO.- La zona núcleo se integrará por las subzonas de protección y de uso restringido. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La zona de amortiguamiento estará integrada por subzonas de uso público y de 
recuperación. 

Asimismo, en el área natural protegida habrá una zona de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dentro del parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San 
Lorenzo queda prohibido: 

I. Verter o descargar contaminantes, desechos o cualquier otro tipo de material nocivo; 

II. Usar explosivos; 

III. Tirar o abandonar desperdicios; 

IV. Realizar actividades de dragado o de cualquier otra naturaleza que generen la suspensión de 
sedimentos o provoquen aguas con áreas fangosas o limosas dentro del parque nacional o en zonas 
aledañas; 

V. Emplear plaguicidas y en general cualquier producto contaminante; 

VI. Instalar plataformas o infraestructura de cualquier índole que afecte los ecosistemas marinos; 

VII. Introducir especies exóticas, y 

VIII. Extraer o capturar flora y fauna viva o muerta, así como otros elementos biogenéticos, sin 
autorización. 
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Para las autorizaciones a que se refiere el presente artículo, la unidad administrativa correspondiente 
deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, en todo caso, 
las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En las zonas núcleo, además de lo señalado en el artículo décimo 
primero, queda prohibido: 

I. Verter o descargar desechos o cualquier otro tipo de material nocivo al mar, así como desarrollar 
cualquier actividad contaminante, y 

II. Realizar actividades de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los usuarios y usufructuarios de recursos naturales que se encuentren 
dentro de la superficie del parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo estarán sujetos a las 
modalidades que se establecen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en la 
presente Declaratoria. Por tanto, estarán obligados a llevar a cabo sus actividades conforme a los criterios de 
preservación y conservación de los ecosistemas y sus elementos establecidos en este instrumento y deberán 
respetar las previsiones contenidas en el programa de manejo, en el programa de ordenamiento ecológico y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de 
los recursos naturales en el parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo, así como el 
tránsito de embarcaciones en la zona y la realización de cualquier obra o actividad pública o privada que se 
pretenda realizar dentro del mismo, deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en este Decreto, el 
programa de manejo y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, quienes pretendan realizar 
dichas obras o actividades deberán contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la autorización de 
impacto ambiental correspondiente, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, independientemente de los 
demás permisos, licencias y autorizaciones que deban expedir otras autoridades conforme a las disposiciones 
jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La inspección y vigilancia del parque nacional Zona Marina del 
Archipiélago de San Lorenzo queda a cargo de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Marina, con la participación que corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública Federal 
competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá elaborar el programa de 
manejo del parque nacional Zona Marina del Archipiélago de San Lorenzo en un plazo de 365 días naturales, 
contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de 180 días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Declaratoria, la inscribirá en el Registro Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de abril de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier 
Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y 
Weber.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intresecretarial de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 9o., 21, 28, 32, 32 Bis, 33, 34, 35 y 36, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 19 de la Ley de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 considera que el desarrollo debe ser limpio, preservador 
del medio ambiente y reconstructor de los sistemas ecológicos hasta lograr la armonía de los seres humanos 
con la naturaleza; 

Que las evidencias hasta ahora conocidas sobre los impactos asociados con el fenómeno del cambio 
climático global han creado una creciente preocupación por parte de los países del mundo para acordar y 
negociar estrategias de prevención, mitigación y adaptación; 

Que México es un país sumamente vulnerable a estos fenómenos debido a su situación geográfica y a las 
condiciones climatológicas que lo caracterizan, lo que representa riesgos potenciales en materia de salud 
pública, producción de alimentos, disponibilidad y calidad de los recursos naturales, protección de 
ecosistemas y seguridad en general para los asentamientos humanos y demás infraestructura en el país; 

Que los avances científicos y tecnológicos logrados por la comunidad nacional e internacional en la 
materia sustentan la estrecha relación existente entre los fenómenos del cambio climático y la emisión de 
gases de efecto invernadero generados por procesos naturales y antropogénicos; 

Que desde finales del siglo XIX la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera se ha 
incrementado debido a las emisiones resultantes de actividades humanas, tales como la quema de 
combustibles fósiles y procesos de deforestación; 

Que los Estados Unidos Mexicanos firmaron y ratificaron la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
mayo de 1993 y el 24 de noviembre de 2000, cuyo propósito es estabilizar las concentraciones de gases  
de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida una interferencia humana peligrosa en el  
sistema climático; 

Que en el artículo 4o. de la Convención Marco, las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, 
asumieron los compromisos de formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, 
según proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, así como a tener 
en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en sus políticas y 
medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes; 

Que el Protocolo de Kyoto, que entró en vigor el 16 de febrero de 2005, en su artículo 12 establece el 
llamado Mecanismo para un Desarrollo Limpio con el objetivo de ayudar a los países en desarrollo a lograr un 
desarrollo sostenible, así como ayudar a los países desarrollados a dar cumplimiento a sus compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero; 

Que el propio Protocolo de Kyoto y los Acuerdos de Marrakech establecen que los países que deseen 
participar en proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio, deberán designar una Autoridad Nacional, entre 
cuyas funciones figure la de emitir cartas de aprobación respecto de proyectos de reducción de emisiones y 
captura de gases de efecto invernadero; 

Que México cuenta con un potencial importante de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y de captura de carbono, que podría traducirse en oportunidades para desarrollar proyectos en el 
marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio y de otros esquemas similares; 
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Que dichos proyectos podrían aportar fondos adicionales a sectores estratégicos y actividades prioritarias 
del país, así como constituir vías para la transferencia de tecnologías apropiadas, entre otros beneficios; 

Que el 23 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
crea con carácter permanente la Comisión lntersecretarial denominada Comité Mexicano para Proyectos de 
Reducción de Emisiones y de Captura de Gases de Efecto Invernadero; 

Que resulta pertinente adecuar la instancia de coordinación intersecretarial, para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal contribuyan a la 
prevención y mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo; a impulsar el desarrollo sostenible del 
país, así como cumplir los compromisos internacionales suscritos por México referidos en los considerandos 
precedentes he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático, con el objeto de coordinar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a la formulación e instrumentación 
de las políticas nacionales para la prevención y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la 
adaptación a los efectos del cambio climático, y, en general, para promover el desarrollo de programas y 
estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los compromisos suscritos por México en la 
Convención Marco en la materia y los demás instrumentos derivados de la misma. 

La Comisión lntersecretarial de Cambio Climático tendrá también por objeto identificar oportunidades, 
facilitar, promover, difundir, evaluar y, en su caso, aprobar proyectos de reducción de emisiones y captura de 
gases de efecto invernadero en los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Protocolo de Kyoto, así como 
de otros instrumentos tendientes al mismo objetivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión se integrará por los titulares de las Secretarías de Relaciones 
Exteriores; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Comunicaciones y Transportes. 

La Comisión podrá invitar a otras dependencias y entidades gubernamentales a participar de manera 
permanente o temporal en sus trabajos cuando se aborden temas relacionados con su ámbito de competencia 
u objeto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular y someter a consideración del Presidente de la República, las políticas y estrategias 
nacionales de cambio climático, para su incorporación en los programas y acciones sectoriales 
correspondientes; 

II. Promover y coordinar la instrumentación de las estrategias nacionales de acción climática y coordinar 
su instrumentación en los respectivos ámbitos de competencia de las dependencias y entidades 
federales, e informar periódicamente al Presidente de la República de los avances en la materia; 

III. Promover la realización y actualización permanente de las acciones necesarias para cumplir con los 
objetivos y compromisos contenidos en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, y demás instrumentos derivados de la misma; 

lV. Fungir como Autoridad Nacional Designada para los fines relativos a la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto con su Mecanismo de  
Desarrollo Limpio; 

V.  Formular la posición nacional a adoptar ante los foros y organismos internacionales pertinentes, así 
como intercambiar comunicaciones con el Secretariado de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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VI. Proponer ante las instancias competentes, la actualización, el desarrollo y la integración del marco 
jurídico nacional en materia de prevención y mitigación del cambio climático, así como la adaptación 
al mismo; 

VII. Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación de interés nacional en relación con el cambio 
climático y difundir sus resultados; 

VIII. Emitir, con base en los procedimientos que al efecto se publiquen a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación, y en términos del Protocolo 
de Kyoto, la carta de aprobación para proyectos de reducción y captura de emisiones de gases de 
efecto invernadero, dando constancia de que los mismos promueven el desarrollo sostenible del 
país; 

IX. Dar seguimiento a los trabajos de la Junta Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio del 
Protocolo de Kyoto, a las Decisiones relevantes de la Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, de la Reunión de las Partes del Protocolo de 
Kyoto, así como a los mercados internacionales de reducción y de captura de emisiones de gases de 
efecto invernadero; 

X. Promover en los sectores privado y social, así como en las instancias competentes de los Gobiernos 
Federal, estatales y municipales, el desarrollo y registro de proyectos de reducción y de captura de 
emisiones de gases de efecto invernadero y su participación en el Mecanismo de Desarrollo Limpio, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

Xl. Promover la suscripción de memorandos de entendimiento y acuerdos de colaboración o 
concertación en asuntos relativos a cambio climático; 

XII. Difundir a nivel nacional información sobre cambio climático y en general sobre los temas de su 
competencia a nivel nacional incluyendo un reporte público anual con los avances de México en  
la materia; 

XIII. Promover la sistematización de información nacional e internacional relevante para las funciones de 
la Comisión, así como su disponibilidad a los interesados; 

XIV. Establecer y revisar periódicamente su Programa General de Trabajo; 

XV. Vigilar e impulsar la correcta coordinación entre las instancias de la Administración Pública Federal, a 
fin de asegurar la eficacia del cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo; 

XVI. Emitir su Reglamento Interno con el fin de regular su organización y funcionamiento, y 

XVII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presidencia de la Comisión recaerá de manera permanente en el Titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Los integrantes de la Comisión podrán designar a sus 
respectivos suplentes, quienes deberán contar con el nivel de subsecretario o su equivalente. 

La Comisión contará con un Secretariado Técnico a cargo de la Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Para el cumplimiento de su objeto la Comisión podrá contar con diversas instancias o grupos de trabajo, 
los cuales estarán organizados de conformidad con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno 
que emitan sus integrantes, conforme a la propuesta que al efecto presente la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión se reunirá semestralmente en sesiones ordinarias. 

Asimismo, podrá reunirse en sesiones extraordinarias a convocatoria de su Presidente, o a petición de 
cualquiera de sus miembros, en los términos que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión. 

Las decisiones de la Comisión serán tomadas por consenso. 
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ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la Comisión, y asumir su representación en eventos 
relacionados con las actividades de la misma; 

II. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Comisión; 

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 

IV. Proponer el Programa Anual del Trabajo de la Comisión y presentar el Informe Anual de Actividades; 

V. Firmar en su carácter de representante de la Autoridad Nacional Designada conforme al Mecanismo 
de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto, las cartas de aprobación de proyectos que se emitan 
para determinar que los proyectos respectivos promueven el desarrollo sostenible del país; 

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático de entre los candidatos 
propuestos por los integrantes de la Comisión y conforme a los mecanismos que al efecto se 
determinen en su Reglamento Interno; 

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y demás documentos que pudieran contribuir a un mejor 
desempeño de las funciones de la Comisión; 

VIII. Promover el desarrollo de proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio en el país con las 
contrapartes de la Comisión en otras naciones, así como sus fuentes de financiamiento, y 

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión o se atribuyan al Presidente 
por consenso de los integrantes de la misma. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los integrantes de la Comisión tendrán las siguientes funciones: 

I. Participar con derecho a voz y voto en las sesiones de la Comisión; 

II. Formular propuestas respecto del Programa Anual de Trabajo que presente el Presidente de la 
Comisión; 

III. Proponer al Presidente de la Comisión, por escrito y por lo menos con 10 días previos a la 
celebración de la sesión respectiva, los temas que estimen deban incluirse en el orden del día de las 
sesiones, acompañando la documentación necesaria; 

IV. Proponer estudios, proyectos, programas, mecanismos de difusión y actividades en materia de 
cambio climático para cumplir con los objetivos de la Comisión; 

V. Proponer a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático; 

VI. Proponer al Presidente de la Comisión la creación de los grupos de trabajo que se requieran para su 
mejor funcionamiento, así como participar en los mismos, y 

Las demás que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión o que se decidan por consenso de 
los integrantes de la misma. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Secretario Técnico de la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Emitir las convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión previo acuerdo 
con el Presidente; 

II. Preparar las sesiones, verificar el quórum y levantar las actas correspondientes; 

III. Llevar un registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa al funcionamiento 
de la Comisión; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión y promover su cumplimiento, informando 
periódicamente al Presidente sobre los avances, y 

V. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interno de la Comisión o que se le encomienden 
por consenso de los integrantes de la misma. 
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ARTÍCULO NOVENO.- La Comisión contará con un grupo de trabajo permanente denominado Comité 

Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y Captura de Gases de Efecto Invernadero, que estará 

encargado de promover, difundir y evaluar proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio y, en su caso, 

asesorar al Presidente de la Comisión sobre la expedición de cartas de aprobación requeridas para hacer 

constar la participación voluntaria de los involucrados en proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio y su 

contribución al desarrollo sustentable de México, exclusivamente para los fines previstos en el Artículo 12 deI 

Protocolo de Kyoto, y de acuerdo a los procedimientos que al efecto se publiquen en el Diario Oficial  
de la Federación. 

El Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y Captura de Gases de Efecto 

Invernadero tendrá un Coordinador que será nombrado por el Presidente de la Comisión, y sus funciones se 

determinarán en el Reglamento Interno de la Comisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se crea el Consejo Consultivo de Cambio Climático como organismo de consulta 

de la Comisión, el cual se integrará por un mínimo de quince personas provenientes de los sectores social, 

privado y académico, con reconocidos méritos y experiencia en temas de Cambio Climático, que serán 

designados por el Presidente de la Comisión a propuesta de sus integrantes y conforme a lo que al efecto se 

establezca en su Reglamento Interno, debiendo garantizarse el equilibrio en la representación de los sectores 

e intereses respectivos. 

Los miembros del Consejo Consultivo ejercerán su función de manera honorífica y a título personal, con 

independencia de la institución, empresa u organización de la que formen parte o en la cual presten sus 

servicios, pudiendo durar en su encargo de consejeros por un periodo de cuatro años, con posibilidades de 

reelección por una sola vez. Los integrantes del Consejo se abstendrán de participar en los asuntos en los 

cuales puedan tener conflictos de interés. 

La organización, estructura y el funcionamiento del Consejo Consultivo de Cambio Climático se 

determinarán en el Reglamento Interno de la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial 

denominada Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y de Captura de Gases de Efecto 

Invernadero; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2004. 

TERCERO.- La Comisión dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, deberá expedir su Reglamento Interno, en el cual se establecerán sus bases de organización y 

funcionamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintidós días del mes de abril de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, 

Josefina Vázquez Mota.- Rúbrica.-  El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.-  

El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
CONVOCATORIA a los interesados en obtener su aprobación como Unidad de Verificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y Construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER SU APROBACION COMO UNIDAD DE VERIFICACION DE 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SEDG-2004, INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DE GAS L.P. 

DISEÑO Y CONSTRUCCION. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P., con fundamento en la 

fracción IX del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción II incisos a), 

e), f), g), 3 fracciones I, XV-A, XVII, XVIII, 68, 70, 70-C, 71, 84 al 87 de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 1, 2, 3 fracción III inciso c), 12, 13, 23 fracciones II, IV, XI, XVIII, XIX, XXI, XXII y XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 87, 88 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas físicas o morales interesadas en obtener su aprobación como Unidad de 

Verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004 “Instalaciones de aprovechamiento de Gas 

L.P. Diseño y Construcción”, con el objeto de que en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, así como de su Reglamento, verifiquen su cumplimiento. 

CONDICIONES PARA LA APROBACION 

1. Entregar debidamente requisitado, el formato único de solicitud de aprobación como Unidad de 

Verificación en materia de Gas L.P., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre 

de 2004, en la Oficialía de Partes de la Dirección General de Gas L.P., de la Secretaría de Energía, 

ubicada en Insurgentes Sur número 890, cuarto piso, colonia Del Valle, código postal 03100, 

Delegación Benito Juárez, México, D.F., en el horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas; 

2. Original del pago de derechos en el formato del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

correspondiente, por la cantidad señalada en la Ley Federal de Derechos vigente en la fecha 

de solicitud; 

3. Las unidades de verificación deberán comunicar a la Secretaría de Energía de cualquier cambio que 

se presente en las condiciones, bajo las cuales fue otorgada la aprobación durante los 15 días 

naturales siguientes a la fecha de dichos cambios. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de abril de 2005.- El Director General de Gas L.P., César Alejandro Monraz Sustaita.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-037-ONNCCE-2005, NMX-C-205-ONNCCE-2005, 
NMX-C-219-ONNCCE-2005, NMX-C-221-ONNCCE-2005, NMX-C-243-ONNCCE-2005, NMX-C-404-ONNCCE-2005 
y NMX-C-441-ONNCCE-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54,  
66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 
ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en Constitución número 50, planta alta, colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 11800, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-C-037-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-BLOQUES, LADRILLOS O TABIQUES Y 

TABICONES-DETERMINACION DE LA ABSORCION DE AGUA Y ABSORCION 
INICIAL DE AGUA (CANCELA A LA NMX-C-037-1986). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación de la cantidad de agua que 
absorben los bloques, ladrillos o tabiques y tabicones de concreto, cerámicos o de cualquier otro material 
para la construcción, en las condiciones que se especifican. Así como la absorción máxima inicial de los 
tabiques y bloques de cerámica o arcilla. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
NMX-C-205-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-DETERMINACION DE 

LA RESISTENCIA DEL CONCRETO A LA CONGELACION Y DESHIELO 
ACELERADOS (CANCELA A LA NMX-C-205-1979). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece dos procedimientos para la determinación de la resistencia de probetas 
de concreto a ciclos acelerados y repetidos, de congelación y deshielo en laboratorio, pudiendo someterse 
el material a cualquiera de ellos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
NMX-C-219-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-RESISTENCIA A LA COMPRESION 

A EDADES TEMPRANAS Y PREDICCION DE LA MISMA A EDADES 
POSTERIORES-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-C-219-1984). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para la elaboración, curado y ensaye de especímenes 
cilíndricos de concreto, destinados a medir su madurez y relacionarla con el desarrollo de resistencia a 
la compresión. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
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NMX-C-221-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-LONGITUD DE LOS CORAZONES DE 
CONCRETO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-C-221-1983). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la longitud de un corazón extraído 
de una estructura de concreto, particularmente de un pavimento de concreto. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
NMX-C-243-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-PRUEBA DE RESISTENCIA 

AL CORTANTE EN CONCRETO ENDURECIDO (CANCELA A LA NMX-C-243-1985). 
Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia del concreto 
endurecido al cortante por torsión y arranque, provocado por la extracción de un dispositivo embebido en 
el concreto. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
NMX-C-404-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-BLOQUES, TABIQUES O LADRILLOS Y 

TABICONES PARA USO ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-C-404-1997-ONNCCE). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los bloques, 
tabiques (ladrillos) y tabicones para uso estructural en las edificaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 
NMX-C-441-ONNCCE-2005 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-BLOQUES, TABIQUES O LADRILLOS Y 

TABICONES PARA USO NO ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES (CANCELA A 
LAS NMX-C-006-1976 Y NMX-C-010-1986). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir bloques, ladrillos, tabiques, 
celosías y tabicones; hechos en máquina o a mano, los cuales se utilizan en la construcción de muros de 
relleno, para revestimiento, interiores y exteriores, o cualquier otro uso no estructural. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-010-ANCE-2005, NMX-J-325-ANCE-2005, 
NMX-J-395-ANCE-2005, NMX-J-507/1-ANCE-2005, NMX-J-521/2-95-ANCE-2005, NMX-J-538/1-ANCE-2005, 
NMX-J-538/2-ANCE-2005, NMX-J-538/3-ANCE-2005, NMX-J-552-ANCE-2005 y NMX-J-569-ANCE-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
(ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, 
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ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 869 Fracc. 3 esquina con Júpiter, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., o consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de  
esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación a excepción de la Norma Mexicana  
NMX-J-010-ANCE-2005, que entrará en vigor a partir del 26 de octubre de 2006. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-J-010-ANCE-2005 CONDUCTORES-CONDUCTORES CON AISLAMIENTO TERMOPLASTICO 

PARA INSTALACIONES HASTA 600 V-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 
NMX-J-010-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana específica los requisitos para los alambres y cables monoconductores con 
aislamiento termoplástico para 600 V, para utilizarse en instalaciones eléctricas. Además, especifica los 
requisitos para los cables para bombas sumergibles, con o sin cubiertas. Estos cables no se designan por 
alguna letra que los identifique. Así como se especifican los requisitos para los cables multiconductores 
con aislamiento y cubierta termoplásticos para 600 V. Los productos cubiertos en esta Norma pueden tener 
aplicaciones no descritas en la norma de instalaciones eléctricas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60227-1, debido a las diferencias en 
diseño de los productos que están dentro del campo de aplicación de la Norma Mexicana y de la Norma 
Internacional, las diferencias existentes se originan principalmente por las tensiones eléctricas, las 
designaciones de los conductores, así como la designación de los tipos de aislamientos de los 
conductores, los cuales para esta Norma son en cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE. 
NMX-J-325-ANCE-2005 ILUMINACION-PORTALAMPARAS PARA LAMPARAS FLUORESCENTES-

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-325-1978). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los portalámparas para 
uso en lámparas fluorescentes. 
Esta Norma Mexicana aplica a los portalámparas con potencia desde 75 W hasta 660 W diseñados 
para utilizarse en lámparas fluorescentes con tensión de 2 500 V o menos, durante el arranque u 
operación normal. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60400 (2004-11), debido a que las 
características eléctricas tanto de tensión como de potencia y la designación de los portalámparas difieren 
de los establecidos en la norma internacional. 
NMX-J-395-ANCE-2005 CONECTADORES-CONECTADORES PARA SUBESTACIONES ELECTRICAS-

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-395-1998-ANCE). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los conectadores sin 
aislamiento y soportes de barra, hechos de metal y destinados para utilizarse en subestaciones eléctricas. 
Esta Norma Mexicana no aplica para los conectadores que se proveen en equipo los cuales quedan 
cubiertos por la norma del equipo correspondiente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 61238-1, ya que difiere en la 
clasificación de los conectadores, designación de los conductores para los cuales están diseñados los 
conectadores, además de la metodología de prueba tanto eléctrica como mecánica, estas diferencias se 
deben a que la norma internacional es genérica para conectadores mecánicos y de compresión, mientras 
que esta Norma Mexicana evalúa a los conectadores con base en su aplicación, siendo más específica y 
explícita en su contenido. 
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NMX-J-507/1-ANCE-2005 LUMINARIOS-COEFICIENTES DE UTILIZACION DE LUMINARIOS PARA 
ALUMBRADO PUBLICO DE VIALIDADES-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 
NMX-J-507/1-1998-ANCE). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los coeficientes de utilización (lado calle) que deben satisfacer los 
luminarios tipo OV de alumbrado público para vialidades con lámparas de descarga de alta intensidad, 
destinados para la iluminación de vialidades como autopistas, carreteras, vías principales, ejes viales, vías 
primarias y secundarias clasificadas en la NOM-001-SEDE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-J-521/2-95-ANCE-2005 APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-95: 
REQUISITOS PARTICULARES PARA MOTORIZACIONES PARA PUERTAS DE 
GARAJE DE APERTURA VERTICAL PARA USO RESIDENCIAL. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las características de seguridad de las motorizaciones eléctricas para 
puertas de garaje de uso residencial que abren y cierran en dirección vertical, siendo la tensión asignada 
de las motorizaciones no superior a 250 V para aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. También 
cubre los riesgos asociados con el movimiento de estas puertas de garaje accionadas eléctricamente. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-95 (2002-11), debido a que 
difiere en las desviaciones nacionales referentes tales como que la Norma Internacional toma en 
consideración la designación de conductores IEC, mientras que en la Norma Mexicana no se considera la 
clasificación con este tipo de conductores por no contar con un equivalente a la designación 60245 IEC 57, 
ya que se debe cumplir con la designación de conductores especificada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-063-SCFI. Asimismo, la Norma Internacional hace referencia a la Norma IEC 60068-2-52 para el 
método de prueba de niebla salina, la Norma Mexicana incluye el contenido parcial de la Norma 
Internacional IEC 60068-2-52 en el apéndice AA, únicamente para el grado de severidad 2, tomando en 
consideración las especificaciones que indica esta parte 2-95 para las condiciones de temperatura y 
humedad en la cámara de niebla salina. 

NMX-J-538/1-ANCE-2005 PRODUCTOS DE DISTRIBUCION Y DE CONTROL DE BAJA TENSION-PARTE 1: 
REGLAS GENERALES. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica, cuando lo requiera la norma especifica de producto, a los productos 
de control y de distribución, en lo sucesivo referidos como “equipo”, que están diseñados para 
conectarse a circuitos con una tensión asignada no mayor que 1 000 V corriente alterna (c.a.) o 1 500 V 
corriente directa (c.d.). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60947-1 (2001-12), debido a que 
difiere en las desviaciones nacionales tales como las prácticas nacionales en materia de puesta a tierra ya 
que el conductor PEN referido en la Norma Internacional como parte de la puesta a tierra de una 
instalación no está permitido por la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE. Asimismo, los requisitos para 
el marcado de la terminal de puesta a tierra incluidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE 
difieren con relación a la especificada por la Norma Internacional. Además, difiere en la frecuencia de la 
tensión de suministro ya que en los Estados Unidos Mexicanos se tiene una frecuencia de 60 Hz, lo cual 
requiere consideración especial en las tensiones de prueba. Asimismo, la Norma Internacional requiere el 
uso de tuberías y conductores que si bien cumplen los requisitos nacionales de seguridad no son las 
comúnmente utilizadas en nuestro país, por lo cual se permite el uso de ambos tipos. Así como la Norma 
Internacional incluye especificaciones en materia de compatibilidad electromagnética y a la fecha no se 
cuenta con la infraestructura necesaria para evaluar este tipo de requisitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, los equipos de control y distribución industrial aún no se han definido los límites 
y métodos de prueba correspondientes. 
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NMX-J-538/2-ANCE-2005 PRODUCTOS DE DISTRIBUCION Y DE CONTROL DE BAJA TENSION PARTE 2: 
INTERRUPTORES AUTOMATICOS. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica a interruptores automáticos en los cuales los contactos principales se diseñan 
para conectarse en circuitos que no excedan una tensión asignada de 1 000 V c.a. o 1 500 V c.d.; esta 
Norma también contiene requisitos adicionales para interruptores automáticos con fusibles integrados. 

Esta Norma Mexicana aplica a cualquiera de las corrientes asignadas, métodos de construcción o 
aplicaciones propuestas en que puedan utilizarse los interruptores automáticos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60947-2 (2003-04), debido a que 
difiere en las desviaciones nacionales tales como que la tensión de suministro en los Estados Unidos 
Mexicanos tiene una frecuencia de 60 Hz, lo cual requiere consideración especial en las tensiones de 
prueba ya que varía con relación a las frecuencias especificadas en la Norma Internacional. Además, la 
Norma Internacional requiere el uso de conductores que si bien cumplen los requisitos nacionales de 
seguridad no son los comúnmente utilizados en los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual se permite el 
uso de ambos tipos. Así como la Norma Internacional considera especificaciones en materia de 
compatibilidad electromagnética y a la fecha no se cuenta con la infraestructura necesaria para evaluar 
este tipo de requisitos en nuestro país. Para los equipos de control y distribución industrial aún no se han 
definido los límites y métodos de prueba correspondientes. 

NMX-J-538/3-ANCE-2005 PRODUCTOS DE DISTRIBUCION Y DE CONTROL DE BAJA TENSION-PARTE 3: 
DESCONECTADORES, SECCIONADORES, DESCONECTADORES-SECCIONADORES 
Y UNIDADES COMBINADAS CON FUSIBLES. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana aplica a desconectadores, seccionadores, desconectadores-seccionadores y 
unidades combinadas con fusibles, usados en circuitos de distribución y de motor en los cuales la tensión 
asignada no excede 1 000 V c.a. o 1 500 V c.d. Para cualquier fusible incorporado, los fabricantes deben 
especificar el tipo, valores nominales y características de acuerdo con la norma específica del fusible. 
Nota.- Esta Norma Mexicana puede tomarse como norma alternativa a la Norma Mexicana NMX-J-162-ANCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60947-3 (2001-05), debido a que 
difiere en las desviaciones nacionales tales como que la tensión de suministro en los Estados Unidos 
Mexicanos tiene una frecuencia de 60 Hz, lo cual requiere consideración especial en las tensiones de 
prueba ya que varía con relación a las frecuencias especificadas en la Norma Internacional. Además, la 
Norma Internacional establece especificaciones en materia de compatibilidad electromagnética y a la fecha 
no se cuenta con la infraestructura necesaria para evaluar este tipo de requisitos en nuestro país. 
Para los equipos de control y distribución industrial aún no se han definido los límites y métodos de prueba 
correspondientes. 

NMX-J-552-ANCE-2005 CONECTADORES-HERRAJES Y REMATES PARA LINEAS AEREAS-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los herrajes para líneas 
aéreas de tensión nominal superior a 45 kV. También puede aplicarse a los herrajes de tensión nominal 
inferior, tanto de líneas aéreas como de subestaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente a la Norma Internacional IEC 61284, debido a que difiere en las 
desviaciones nacionales que son el resultado de eliminar o cambiar las referencias a normas 
internacionales, por la normativa nacional correspondiente. 
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NMX-J-569-ANCE-2005 ACCESORIOS ELECTRICOS-INTERRUPTORES AUTOMATICOS PARA 
PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE EN INSTALACIONES DOMESTICAS Y 
SIMILARES-INTERRUPTORES AUTOMATICOS PARA OPERACION CON c.a.  

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana aplica a interruptores automáticos, cuyo medio de apertura de los contactos es el 
aire, de c.a. para operación a 60 Hz, con una tensión asignada que no exceda 440 V (entre fases), una corriente 
asignada que no exceda 125 A y una capacidad de cortocircuito asignada que no exceda 25 000 A. 
Nota.- Esta Norma Mexicana puede ser tomada como norma alternativa a la Norma Mexicana NMX-J-266-ANCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60898-1 (2002-08), debido a que 
difiere en las desviaciones nacionales tales como que la tensión de suministro en los Estados Unidos 
Mexicanos tiene una frecuencia de 60 Hz, lo cual requiere consideración especial en las tensiones de 
prueba ya que varía con relación a las frecuencias especificadas en la Norma Internacional. Además, la 
Norma Internacional requiere el uso de conductores que si bien cumplen los requisitos nacionales de 
seguridad no son los comúnmente utilizados en nuestro país, por lo cual se permite el uso de ambos tipos. 
Así como la Norma Internacional establece especificaciones en materia de compatibilidad electromagnética 
y a la fecha no se cuenta con la infraestructura necesaria para evaluar este tipo de requisitos en nuestro 
país. Para los equipos de control y distribución industrial aún no se han definido los límites y métodos de 
prueba correspondientes. 

 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-S-058/1-SCFI-2005 y NMX-S-058/5-SCFI-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de Protección y 
Seguridad Humana”. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-S-058/1-SCFI-2005 SEGURIDAD-SISTEMAS DE PROTECCION PERSONAL PARA INTERRUMPIR 

CAIDAS DE ALTURA-PARTE 1: ARNESES DE CUERPO COMPLETO-REQUISITOS 
Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba que deben cumplir los Arneses de 
Cuerpo Completo (ACC), utilizados como parte de los Sistemas de Protección Personal para Interrumpir 
Caídas de Altura (SPPICA), en trabajos que se realizan en alturas mayores que 1,80 m sobre el nivel del 
suelo, y el trabajador queda sujeto a un punto de anclaje fijo y seguro. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional ISO 10333-1:2000, así como con su 
enmienda publicada el 15 de marzo de 2002. 
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NMX-S-058/5-SCFI-2005 SEGURIDAD-SISTEMAS DE PROTECCION PERSONAL PARA INTERRUMPIR 
CAIDAS DE ALTURA-PARTE 5: CONECTORES CON DISPOSITIVOS DE CIERRE Y 
BLOQUEO AUTOMATICOS-REQUISITOS Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos, métodos de prueba, instrucciones para el uso y 
mantenimiento, marcado, etiquetado y empacado, que deben cumplir los conectores con dispositivos de 
cierre y bloqueo automáticos que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional ISO 10333-5:2001. 

 
México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-A-046-INNTEX-2005,  
PROY-NMX-A-052-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-065-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-073-INNTEX-2005, 
PROY-NMX-A-074-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-079-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-084/1-INNTEX-2005, 
PROY-NMX-A-099-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-109-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-110-INNTEX-2005, 
PROY-NMX-A-125-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-134-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-177-INNTEX-2005, 
PROY-NMX-A-216-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-301/2-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-301/3-INNTEX-2005, 
PROY-NMX-A-301/4-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-301/7-INNTEX-2005, PROY-NMX-A-306-INNTEX-2005  
y PROY-NMX-A-311-INNTEX-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se listan a continuación, mismos que han sido 
elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de 
Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en 
Manuel Tolsá número 54, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, D. F. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-A-046-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-FIBRAS TEXTILES-FILAMENTOS CONTINUOS DE 

POLIAMIDA 6 (NYLON 6), RIGIDOS PARA USO TEXTIL-ESPECIFICACIONES Y 
TOLERANCIAS (CANCELARA A LA NMX-A-046-1994-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece especificaciones de tenacidad y las tolerancias, para 
filamentos continuos sencillos de poliamida 6 (nylon 6), que se producen en diversos títulos tex (denier) y 
lustres. Estas tolerancias cubren variaciones permisibles para la densidad lineal, tenacidad, alargamiento a 
la ruptura, torsión y masa comercial. Para la tenacidad se definen especificaciones mínimas. 
Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica a filamentos continuos sencillos de poliamida 6 (nylon 6), que 
se producen en diversos títulos tex (denier) y lustres. Estas tolerancias y especificaciones no se aplican a 
filamentos industriales, ni a filamentos con otros procesos y tratamientos, como los teñidos en masa, 
termofijado, torcido, doblado, entorchado, recubrimiento, texturizado y teñido. 
PROY-NMX-A-052-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-DETERMINACION DEL ANCHO DE LAS 

TELAS-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-052-1995-INNTEX). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece dos métodos de prueba para determinar el ancho de piezas 
(de cualquier longitud), de tejidos de calada, que se encuentren en un estado de relajación obtenida por 
exposición (libre de tensión aplicada) para la atmósfera normalizada de prueba. 
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PROY-NMX-A-065-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL SUDOR-
METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-065-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia del color 
de los textiles, de todo tipo y en todas sus formas, a la acción del sudor humano. 
PROY-NMX-A-073-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-SOLIDEZ DEL COLOR-DETERMINACION DE LA 

SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE-METODO DE PRUEBA (CANCELARA 
A LA NMX-A-073-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones para determinar la resistencia del color 
de los textiles de todo tipo y en todas sus formas, incluyendo alfombras y otros productos, a los efectos del 
frote y al manchado de otros textiles. 
PROY-NMX-A-074-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL 

LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A 
LA NMX-A-074-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos para determinar la resistencia del color de los 
textiles de todo tipo y en todas sus formas, a un procedimiento de lavado doméstico e industrial, que se 
aplique a artículos de uso doméstico normal.  
PROY-NMX-A-079-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA SOLIDEZ DEL COLOR DE 

LOS MATERIALES TEXTILES AL MERCERIZADO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-A-079-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia del color 
de los textiles a la acción de soluciones concentradas de hidróxido de sodio utilizado en el mercerizado. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable principalmente a especímenes de algodón y mezclas que 
contengan algodón. 
PROY-NMX-A-084/1-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-FIBRAS TEXTILES-PARTE 1: ANALISIS CUANTITATIVO-

METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-084-1966). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos individuales para la determinación 
cuantitativa del contenido de humedad, contenido no fibroso y composición de fibras textiles. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable a fibras regeneradas (de reuso). El procedimiento para 
la determinación de la composición de la fibra incluye métodos mecánicos, químicos y microscópicos. Son 
aplicables a mezclas de fibras de las diferentes clases genéricas. 
PROY-NMX-A-099-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-FIBRAS-TERMINOLOGIA Y CLASIFICACION DE FIBRAS Y 

FILAMENTOS TEXTILES (CANCELARA A LA NMX-A-099-1995-INNTEX). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece la clasificación, los nombres genéricos, las definiciones y, en 
su caso, la composición química, de las principales fibras, así como los atributos que las distinguen. 
PROY-NMX-A-109-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-DETERMINACION DE LA 

RESISTENCIA AL RASGADO POR EL METODO DEL PENDULO DE DESCENSO 
LIBRE-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-109-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la fuerza promedio 
necesaria para lograr el rasgado en una tela. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a tejidos de pie y trama, con o sin revestimientos, 
cuando una tela se rasga durante el ensayo es longitudinal, el tejido es considerado como rasgable en 
esa dirección. 
PROY-NMX-A-110-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-ACONDICIONAMIENTO DE FIBRAS Y PRODUCTOS 

TEXTILES PARA SU ENSAYO-PROCEDIMIENTO (CANCELARA A LA 
NMX-A-110-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento normal para el acondicionamiento de fibras 
y productos textiles antes de ser ensayados y las condiciones bajo las cuales deben efectuarse las pruebas 
antes de exponer las fibras y productos textiles a mayor o menor humedad, puede determinarse el 
equilibrio higrométrico. También se incluye el procedimiento de preacondicionamiento de los materiales y 
productos textiles. 
PROY-NMX-A-125-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA SOLIDEZ DEL COLOR DE LOS 

MATERIALES TEXTILES SOMETIDOS AL LAVADO EN SECO-METODO DE 
PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-125-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia del color 
de los textiles al lavado en seco.  
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a telas teñidas y/o estampadas a fibras o hilos de los 
diferentes materiales textiles teñidos y es válido cualquiera que sea el grado de solidez del color. No es 
válido para valorar la durabilidad de acabados textiles o aplicaciones para adornos, tales como adornos 
metálicos, afelpados y otros que dan un efecto especialmente decorativo. Tampoco sirve para evaluar la 
resistencia de los colores o manchas o eliminación de éstas mediante lavado en seco. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

PROY-NMX-A-134-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDO DE PUNTO-METODOS DE PRUEBA Y 
TOLERANCIAS (CANCELARA A LA NMX-A-134-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos y especificaciones que se aplican a las 
propiedades siguientes, asociadas con los tejidos de punto: rendimiento, masa, ancho, largo, cuenta del tejido, 
resistencia al reventamiento, recuperación de humedad, espesor, materia extraíble y composición de fibras. 
PROY-NMX-A-177-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA FORMACION 

DE FRISAS EN TEJIDOS DE CALADA Y DE PUNTO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-A-177-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la resistencia a la formación 
de frisas y otros cambios superficiales sobre los materiales textiles (Método RANDOM). 
PROY-NMX-A-216-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE PUNTO-DETERMINACION DE LA 

RESISTENCIA AL REVENTAMIENTO METODO MULLEN BURST-METODO DE 
PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-216-1983). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia de las 
telas al reventamiento utilizando el aparato de diafragma inflado. 
PROY-NMX-A-301/2-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 2: DETERMINACION DEL ESPESOR-

METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-301/2-1996-INNTEX). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el espesor de los no 
tejidos normales y voluminosos, cuando estén bajo una presión específica. 
PROY-NMX-A-301/3-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 3: DETERMINACION DE LA 

RESISTENCIA A LA TRACCION Y EL ALARGAMIENTO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-A-301/3-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar las propiedades 
tensiles de los no tejidos, por medio del método de la tira cortada. 
PROY-NMX-A-301/4-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 4: DETERMINACION DE LA 

RESISTENCIA AL RASGADO-METODO DEL TRAPEZOIDE-METODO DE 
PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-301/4-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación de la resistencia 
al rasgado de los no tejidos por medio del método del trapezoide 
PROY-NMX-A-301/7-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 7: DETERMINACION DE LA 

RESISTENCIA A LA RIGIDEZ-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A 
LA NMX-A-301/7-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la rigidez o longitud de 
flexión de un no tejido. Se proporciona una ecuación para calcular la rigidez flexional de un no tejido a partir 
de la longitud de flexión. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable a combinaciones de tipos de materiales (compuestos o 
laminados), en los cuales puede haber una torsión natural. 
PROY-NMX-A-306-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-INSPECCION VISUAL Y 

EVALUACION DE LOS TEJIDOS CON REFERENCIA A SUS DEFECTOS-
METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-A-306-1995-INNTEX). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que definen los defectos de los tejidos de 
calada y establece puntos de penalización para los mismos. 
PROY-NMX-A-311-INNTEX-2005 INDUSTRIA TEXTIL-PREPARACION, MARCADO Y MEDICION DE 

ESPECIMENES DE TELAS Y PRENDAS PARA DETERMINAR LOS CAMBIOS 
DIMENSIONALES-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la preparación, marcado y medición de telas y 
prendas para utilizarse en pruebas y evaluación de cambios dimensionales después de tratamientos 
específicos por ejemplo: lavado, lavado en seco, remojado, secado o vaporizado. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable a textiles para recubrimientos de piso. 

 
México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-035-SCFI-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 
Libre número 377, piso 2, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 33310, México 
D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente: 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950 Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-FF-035-SCFI-2005 PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO 

HUMANO-CEREALES-ARROZ PULIDO-(Oryza sativa L.)-ESPECIFICACIONES 
(CANCELARA A LA NMX-FF-035-1982). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las condiciones, características y especificaciones 
que debe cumplir el producto denominado arroz pulido (Oryza sativa L.) que se comercializa en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-075-ONNCCE-2004,  
PROY-NMX-C-084-ONNCCE-2004, PROY-NMX-C-157-ONNCCE-2004, PROY-NMX-C-158-ONNCCE-2004, 
PROY-NMX-C-166-ONNCCE-2004, PROY-NMX-C-192-ONNCCE-2004 y PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional 
de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en 
Constitución número 50, planta alta, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, 
México, D.F., o al correo electrónico servicios@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-C-075-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-AGREGADOS-DETERMINACION 

DE LA SANIDAD POR MEDIO DE SULFATO DE SODIO O SULFATO 
DE MAGNESIO-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-C-075-1997-ONNCCE). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación de la sanidad de 
los agregados por medio de soluciones saturadas de sulfato de sodio o sulfato de magnesio. 
PROY-NMX-C-084-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-AGREGADOS PARA 

CONCRETO-PARTICULAS MAS FINAS QUE LA CRIBA 0,075 mm 
(No. 200) POR MEDIO DE LAVADO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-C-084-1990). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el contenido de 
partículas más finas de la criba 0,075 mm (No. 200) por medio de lavado. Las partículas de arcilla 
y otras que se disgregan por el agua de lavado y las que son solubles en el agua son separadas durante 
esta prueba. 
PROY-NMX-C-157-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-DETERMINACION 

DEL CONTENIDO DE AIRE DEL CONCRETO FRESCO POR EL 
METODO DE PRESION-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-C-157-1987). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana cubre la determinación del contenido de aire en el concreto fresco, e 
base a la observación del cambio en el volumen del concreto con respecto al cambio de presión. 
PROY-NMX-C-158-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-DETERMINACION 

DEL CONTENIDO DE AIRE DEL CONCRETO FRESCO POR EL 
METODO VOLUMETRICO-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-C-158-1987). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de aire en el 
concreto fresco, elaborado con cualquier tipo de agregado, ya sea pesado, celular o ligero, con tamaño 
máximo de 38,1 mm por el método volumétrico. 
PROY-NMX-C-166-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-AGREGADOS-CONTENIDO DE 

AGUA POR SECADO-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-C-166-1990). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento rápido para la determinación del contenido 
total de agua en una muestra de agregado, mediante el secado de la misma, siendo este método lo 
suficientemente aproximado para utilizar su resultado para la determinación de las cantidades de 
materiales en una revoltura de concreto. En los casos poco frecuentes en el que el agregado sufre una 
alteración por el calor o donde se requieren mediciones más refinadas, este método no puede aplicarse. 
PROY-NMX-C-192-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CONCRETO-DETERMINACION 

DEL INDICE DE REBOTE UTILIZANDO EL DISPOSITIVO CONOCIDO 
COMO ESCLEROMETRO-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-C-192-1997-ONNCCE). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el índice de rebote en el 
concreto endurecido mediante el empleo del dispositivo conocido como esclerómetro o martillo de rebote, 
para evaluar la uniformidad superficial del concreto comparándolo con un concreto de resistencia conocida. 
PROY-NMX-C-434-ONNCCE-2004 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-PISOS DE MADERA

SOLIDA-CLASIFICACION Y ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana determina la clasificación, especificaciones y métodos de prueba que 
deben reunir los pisos de madera que se fabrican en la República Mexicana. Asimismo, establece un 
sistema de clasificación para las diferentes presentaciones y tipos, sus dimensiones y tolerancias, así 
mismo, proporciona las reglas para la presentación y denominación comercial de los pisos de madera. 

 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Hidalgo, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de instrumentar el proyecto 
de construcción y equipamiento para el manejo poscosecha de productos agrícolas, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL 
DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO EN EL 
ESTADO DE HIDALGO, JOSE AMANDO RODRIGUEZ GALINDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE AGRICULTURA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, OMAR FAYAD MENESES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE; ACUERDAN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL 
OBJETO DE INSTRUMENTAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO PARA EL MANEJO 
POSCOSECHA DE PRODUCTOS AGRICOLAS, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD 
POR RAMAS DE PRODUCCION 2004, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Programa Sectorial de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo, tanto en el mercado 
interno, como en el externo, para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma forma, se 
ha propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social para que, traducida en organizaciones 
de carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las economías de escala y 
agreguen valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su actividad. De esta forma, se reconoce 
que es necesario profundizar los procesos de descentralización y federalización, para avanzar en la 
democratización de la vida rural y dar cauce a los procesos deliberativos y de participación de su población, 
así como de alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de un enfoque de atención integral a los 
problemas del sector, para lograr su desarrollo sustentable y sostenible. 

Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento más 
dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las 
condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global, fomentando el fortalecimiento de 
los sistemas productivos y productos de impacto regional y nacional en las cadenas de producción-consumo 
más sensibles a las condiciones de mercado nacional e internacional, mediante el apoyo a la productividad, el 
otorgamiento de apoyos a cadenas que presenten problemas por coyunturas de mercado, a los agronegocios, 
y al fortalecimiento de la oferta y la promoción del consumo de los productos agroalimentarios mexicanos. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003, el Ejecutivo Federal a través de “LA SAGARPA”, expidió en el Diario 
Oficial de la Federación las “Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción”, y las Adiciones a estas Reglas de Operación el 10 de mayo de 2004, en las que se establece 
el componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones 
adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o costos, en el cual se 
considera el esquema de apoyo a la productividad, a través del cual se otorgan apoyos para paquetes 
tecnológicos en rubros como insumos y validación de tecnologías o, en su caso, para reconversión productiva, 
así como para intensificación de prácticas de cultivo o introducción de prácticas de alta tecnificación. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, establece en el artículo 62 fracción XI que  
“LA SAGARPA”, a través del Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas promoverá el 
fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas, impulsará competitividad de todos los eslabones 
de la cadena productiva, para que alcancen los niveles de competitividad que permitan a la rama de 
producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación 
del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. Asimismo, se establece que los 
apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuarias con problemas de 
competitividad, principalmente; agrícolas que incluyen: maíz, arroz, trigo, oleaginosas, cebada, entre otras. En 
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la asignación de los recursos se considerará el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; 
el impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de asimetría con el 
exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 

En este contexto, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresan su conformidad en celebrar 
el presente Convenio de Colaboración, con el objeto de instrumentar el Proyecto de Construcción y 
Equipamiento para el Manejo Poscosecha de Productos Agrícolas, en el marco del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Rama de Producción 2004, en el componente de apoyos al desarrollo e integración de 
cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para compensar 
distorsiones de precios y/o costos, conjuntando acciones y recursos al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 

DECLARACIONES 
I. De “LA SAGARPA”: 
I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas 
aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del sector rural y de pesca y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SAGARPA”, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural.  

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director General 
de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, poseen 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a los 
artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones X, XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV, 19 
fracción V y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre 
número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el Estado de Hidalgo es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y 

es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

II.2. Que el Secretario de Agricultura del Estado de Hidalgo, se encuentra facultado para la celebración 
del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73, 81, 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 7, 9, 13 fracción VIII, 19, 21 y 
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; y 1, 4 y 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura del Estado de Hidalgo. 

II.3. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, Ex Centro Minero, código postal 
41080, Pachuca, Hidalgo. 

FUNDAMENTO 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 fracción 

VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV, 9 
fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la SAGARPA; 71, 
73, 81, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 7, 9, 13 fracción 
VIII, 19, 21 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; y 1, 4 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura del Estado de Hidalgo, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones y recursos 
con el objeto de instrumentar el Proyecto de Construcción y Equipamiento para el Manejo Poscosecha 
de Productos Agrícolas, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción 2004. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán en el 
Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del presente 
Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SAGARPA” se compromete a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de 
$8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos presupuestales aprobados 
en su presupuesto anual 2004, correspondientes al Ramo 08, conforme a la normatividad aplicable y previas 
las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario de ministraciones autorizado a partir 
de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura la Unidad Administrativa de 
“LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los servidores públicos 
encargados de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta bancaria 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aperturar especialmente para instrumentar el proyecto de 
Construcción y Equipamiento para el Manejo Poscosecha de Productos Agrícolas, en el marco del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004, misma que deberá registrarse ante la 
Tesorería de la Federación (TESOFE). Dicha cuenta, deberá contar con un sistema de protección de cheques 
y transferencias electrónicas, con el propósito de que se destine los recursos convenidos únicamente y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 
a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal. 
b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Convenio y su Anexo Técnico. 
c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción publicadas el 4 de septiembre de 2003 y sus 
adiciones del 10 de mayo de 2004. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su delegación en el 
Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos financieros que 
se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de las 
acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura de 
“LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos financieros 
generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante 
cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de recursos federales no 
ejercidos y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a cinco años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la  
Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o de Organo Interno de Control de  
la SAGARPA, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren 
conveniente realizar. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
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Federación y demás disposiciones aplicables, sin prejuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA SAGARPA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar su debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
instrumento. Asimismo, las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula tercera de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para 
el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

OCTAVA.- Se establecerá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del Convenio, 
que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la firma de 
este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, quien la presidirá y por 
un suplente que éste designe; por el Secretario de Agricultura de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por un 
suplente que éste designe; así como por los representantes de las instituciones, dependencias u organismos 
que ambas partes acuerden invitar. 

NOVENA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a través de 
la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- El personal que intervenga de cada una de las partes en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la 
que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA TERCERA.- El acta que se levante para el cierre del presente Convenio deberá incluir el informe 
de las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con la 
ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de dos mil cuatro.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Javier B. Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco 
López Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General 
de Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado 
de Hidalgo, José Amando Rodríguez Galindo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: 
el Secretario de Agricultura del Gobierno del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Sinaloa, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de instrumentar el proyecto 
de construcción de un centro de acopio granelero con capacidad para 50,000 toneladas de maíz, como parte del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE;  
EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO EN EL 
ESTADO DE SINALOA, ENRIQUE SANCHEZ CRUZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, JUAN S. MILLAN LIZARRAGA, ASISTIDO 
POR LOS SECRETARIOS DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, JESUS VEGA ACUÑA; GENERAL DE 
GOBIERNO, GONZALO M. ARMIENTA CALDERON; DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, OSCAR J. LARA ARECHIGA Y 
DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, JOSE LUIS LOPEZ URANGA, QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE; ACUERDAN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE INSTRUMENTAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCION 
DE UN CENTRO DE ACOPIO GRANELERO CON CAPACIDAD PARA 50,000 TONELADAS DE MAIZ, COMO PARTE DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR RAMAS DE PRODUCCION 2004, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Programa Sectorial de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado interno 
como en el externo, para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma forma, se ha 
propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social para que, traducida en organizaciones de 
carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las economías de escala y agreguen 
valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su actividad. De esta forma, se reconoce que es 
necesario profundizar los procesos de descentralización y federalización, para avanzar en la democratización 
de la vida rural y dar cauce a los procesos deliberativos y de participación de su población, así como de 
alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de un enfoque de atención integral a los problemas del 
sector, para lograr su desarrollo sustentable y sostenible. 

Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento más 
dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las 
condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global, fomentando el fortalecimiento de 
los sistemas productivos y productos de impacto regional y nacional en las cadenas de producción-consumo 
más sensibles a las condiciones de mercado nacional e internacional, mediante el apoyo a la productividad, el 
otorgamiento de apoyos a cadenas que presenten problemas por coyunturas de mercado, a los agronegocios, 
y al fortalecimiento de la oferta y la promoción del consumo de los productos agroalimentarios mexicanos. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003, el Ejecutivo Federal a través de “LA SAGARPA”, expidió en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción, y las Adiciones a estas Reglas de Operación el 10 de mayo de 2004, en las que se establece el 
componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones 
adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o costos, en el cual se 
considera el esquema de apoyo para inversión en activos, a través del cual se otorgan apoyos a la inversión 
en activos para capitalizar las unidades de producción de los sistemas productivos y productos con impacto 
regional y nacional, que promuevan la capacidad de transformación de sus productos, agregación de valor y 
comercialización o mejor abastecimiento de insumos. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, establece en el artículo 62 fracción XI que  
“LA SAGARPA”, a través del Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas promoverá el 
fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas, impulsará competitividad de todos los eslabones 
de la cadena productiva, para que alcancen los niveles de competitividad que permitan a la rama de 
producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación 
del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. Asimismo, se establece que los 
apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuarias con problemas de 
competitividad, principalmente; agrícolas que incluyen: maíz, arroz, trigo, oleaginosas, cebada, entre otras. En 
la asignación de los recursos se considerará el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; 
el impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de asimetría con el 
exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 
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En este contexto, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresan su conformidad en celebrar 
el presente Convenio de colaboración, con el objeto de instrumentar el proyecto de construcción de un centro 
de acopio granelero con capacidad para 50,000 toneladas de maíz, en el marco del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Rama de Producción 2004, en el componente de apoyos al desarrollo e integración de 
cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para compensar 
distorsiones de precios y/o costos, conjuntando acciones y recursos al tenor de las siguientes declaraciones  
y cláusulas: 

DECLARACIONES 

I. De “LA SAGARPA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas 
aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SAGARPA”, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural.  

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director General 
de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Sinaloa, poseen 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a los 
artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones X, XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV, 19 
fracción XI y 34 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre 
número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. y 2o. de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado se encuentra facultado para celebrar este Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 55 y 65 fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Que participan en la firma del presente Convenio, los secretarios General de Gobierno; de 
Administración y Finanzas; de Agricultura, Ganadería y Pesca; y de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, quienes se encuentran facultados para celebrarlo de acuerdo a lo establecido por los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3o., 7o., 8o. y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, V y X, 17, 18, 21, 26 y 
32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o. y 9o. fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o. y 6o. fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y 1o. y 7o. fracción XX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

II.4. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio de 
Gobierno, ubicado en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, código postal 80129, Ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 
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FUNDAMENTO 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV, 9 
fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la SAGARPA; 
1o., 2o., 55, 65 fracciones XXIII Bis y XXIV, 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 
3o., 7o., 8o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, 
V y X, 17, 18, 21, 26 y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o. y 9o. fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o. y 6o. fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y 1o. y 7o. fracción XX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones y recursos 

con el objeto de instrumentar el proyecto de construcción de centro de acopio granelero con capacidad para 
50,000 toneladas de maíz, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2004. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán  
en el Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SAGARPA” se compromete a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de hasta 
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos presupuestales 
aprobados en su presupuesto anual 2004, correspondientes al ramo 08, conforme a la normatividad aplicable 
y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario de ministraciones 
autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, y se destinarán a la realización del objeto del 
presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la Dirección General de Fomento a la Agricultura de 
la Subsecretaría de Agricultura la Unidad Administrativa de “LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las 
acciones del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción objeto del presente 
Convenio, cuyo titular designará a los servidores públicos encargados de dar seguimiento a la ejecución de 
las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta bancaria 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, se obliga a 
aperturar especialmente para instrumentar el proyecto de construcción de centro de acopio granelero con 
capacidad para 50,000 toneladas de maíz, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción 2004, misma que deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
Dicha cuenta, deberá contar con un sistema de protección de cheques y transferencias electrónicas, con el 
propósito de que se destinen los recursos convenidos única y exclusivamente al cumplimiento del objeto del 
Proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, se 
compromete a: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal. 

b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipulados en el Convenio y su Anexo Técnico. 
c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción, publicadas el 4 de septiembre de 2003 y sus 
adiciones del 10 de mayo de 2004. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su Delegación en el 
Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos financieros que 
se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de las 
acciones del presente instrumento. 
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f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura de 
“LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos financieros 
generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante 
cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de recursos federales no 
ejercidos y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a cinco años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o del Organo Interno de Control de la SAGARPA, 
para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren conveniente 
realizar. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin prejuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA SAGARPA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar su debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
instrumento. Asimismo, las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula tercera de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para 
el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

OCTAVA.- Se establecerá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del Convenio, 
que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la firma de 
este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, quien la presidirá y por 
un suplente que éste designe; por el Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y por un suplente que éste designe; así como por los representantes de las instituciones, 
dependencias u organismos que ambas partes acuerden invitar. 

NOVENA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a través de 
la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- El personal que intervenga de cada una de las partes en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la 
que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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DECIMA TERCERA.- El acta que se levante para el cierre del presente Convenio deberá incluir el informe 
de las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con la 
ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de 
dos mil cuatro.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Javier B. Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco López 
Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General de 
Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 
Sinaloa, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, Jesús Vega Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta 
Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, José Luis López Uranga.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Sonora, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de instrumentar el proyecto 
de apoyo a la competitividad 2004 de vid industrial en el Estado de Sonora, como parte del Programa de Apoyos a 
la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE;  
EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO EN EL 
ESTADO DE SONORA, ARTURO BOLAÑOS MEDINA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EDUARDO BOURS CASTELO, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, BULMARO PACHECO MORENO Y EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA, DR. FERNANDO JORGE GONZALEZ 
VILLARREAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
RESPECTIVAMENTE; ACUERDAN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE INSTRUMENTAR EL 
PROYECTO DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD 2004 DE VID INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE SONORA, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR RAMAS DE PRODUCCION 2004, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Programa Sectorial de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado interno 
como en el externo, para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma forma, se ha 
propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social para que, traducida en organizaciones de 
carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las economías de escala y agreguen 
valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su actividad. De esta forma, se reconoce que es 
necesario profundizar los procesos de descentralización y federalización, para avanzar en la democratización 
de la vida rural y dar cauce a los procesos deliberativos y de participación de su población, así como de 
alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de un enfoque de atención integral a los problemas del 
sector, para lograr su desarrollo sustentable y sostenible. 
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Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento más 
dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las 
condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global, fomentando el fortalecimiento de 
los sistemas productivos y productos de impacto regional y nacional en las cadenas de producción-consumo 
más sensibles a las condiciones de mercado nacional e internacional, mediante el apoyo a la productividad, el 
otorgamiento de apoyos a cadenas que presenten problemas por coyunturas de mercado, a los agronegocios, 
y al fortalecimiento de la oferta y la promoción del consumo de los productos agroalimentarios mexicanos. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003, el Ejecutivo Federal a través de “LA SAGARPA”, expidió en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción, y las Adiciones a estas Reglas de Operación el 10 de mayo de 2004, en las que se establece el 
componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones 
adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o costos, en el cual se 
considera el esquema de apoyo a la productividad, a través del cual se otorgan apoyos para paquetes 
tecnológicos en rubros como insumos y validación de tecnologías o, en su caso, para reconversión productiva, 
así como para intensificación de prácticas de cultivo o introducción de prácticas de alta tecnificación. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, establece en el artículo 62 fracción XI que  
“LA SAGARPA”, a través del Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas promoverá el 
fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas, impulsará competitividad de todos los eslabones 
de la cadena productiva, para que alcancen los niveles de competitividad que permitan a la rama de 
producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación 
del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. Asimismo, se establece que los 
apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuarias con problemas de 
competitividad, principalmente; agrícolas que incluyen: maíz, arroz, trigo, oleaginosas, cebada, entre otras. En 
la asignación de los recursos se considerará el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; 
el impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de asimetría con el 
exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 

En este contexto, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresan su conformidad en  
celebrar el presente Convenio de colaboración, con el objeto de instrumentar el Proyecto de Apoyo a la 
Competitividad 2004 de Vid Industrial 2004 en el Estado de Sonora, en el marco del Programa de Apoyos  
a la Competitividad por Rama de Producción 2004, en el componente de apoyos al desarrollo e integración de 
cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para compensar 
distorsiones de precios y/o costos, conjuntando acciones y recursos al tenor de las siguientes declaraciones  
y cláusulas: 

DECLARACIONES 
I. De “LA SAGARPA”: 
I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere  
el artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SAGARPA”, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural.  

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director General 
de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Sonora, poseen 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a los 
artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones X, XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV,  
19 fracción XI y 34 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre 
número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Sonora es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. 

II.2. Que el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno y Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura se encuentran facultados para celebrar este Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 6 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 35, 36 y 37 
de la Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

II.3. Que señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio de 
Gobierno, ubicado en Dr. Paliza y Comonfort, Hermosillo, Sonora. 

FUNDAMENTO 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV,  
9 fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la SAGARPA;  
21 y 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6 y 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 35, 36, y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
Sonora, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones y recursos 
con el objeto de instrumentar el Proyecto de Apoyo a la Competitividad 2004 de Vid Industrial en el Estado de 
Sonora, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán en el 
Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del presente 
Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SAGARPA” se compromete a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de hasta 
$13’096,000.00 (trece millones noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos 
presupuestales aprobados en su presupuesto anual 2004, correspondientes al ramo 08, conforme a la 
normatividad aplicable y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario de 
ministraciones autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA”, serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura la Unidad Administrativa de 
“LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los servidores públicos 
encargados de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta bancaria 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aperturar especialmente para instrumentar el Proyecto de 
Apoyo a la Competitividad 2004 de Vid Industrial en el Estado de Sonora, en el marco del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004, misma que deberá registrarse ante la Tesorería 
de la Federación (TESOFE). Dicha cuenta, deberá contar con un sistema de protección de cheques  
y transferencias electrónicas, con el propósito de que se destinen los recursos convenidos única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal. 

b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipulados en el Convenio y su Anexo Técnico. 



62   (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción publicadas el 4 de septiembre de 2003 y sus 
adiciones del 10 de mayo de 2004. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su Delegación en el 
Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos financieros que 
se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de las 
acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura de 
“LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos financieros 
generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante 
cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de recursos federales no 
ejercidos y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a cinco años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o del Organo Interno de Control de  
la SAGARPA, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren 
conveniente realizar. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin prejuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría General. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA SAGARPA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar su debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
instrumento. Asimismo, las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor 
de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, para que ésta realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP.  
La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula tercera de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para 
el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

OCTAVA.- Se establecerá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del Convenio, 
que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la firma de 
este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, quien la presidirá y por 
un suplente que éste designe; por el Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por un suplente que éste designe; así como por los 
representantes de las instituciones, dependencias u organismos que ambas partes acuerden invitar. 

NOVENA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a través de 
la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 
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DECIMA PRIMERA.- El personal que intervenga de cada una de las partes en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la 
que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA TERCERA.- El acta que se levante para el cierre del presente Convenio deberá incluir el informe 
de las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con la 
ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de dos mil cuatro.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Javier B. Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco 
López Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General 
de Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado 
de Sonora, Arturo Bolaños Medina.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Gobernador del 
Estado de Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Bulmaro Pacheco 
Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, 
Fernando Jorge González Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de instrumentar el 
proyecto de selección, empaque y refrigeración de nopal verdura, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE;  
EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, LUIS CARLOS GARCIA ALBARRAN; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, JORGE LUIS ZERTUCHE RODRIGUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE; ACUERDAN CONJUNTAR 
ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE INSTRUMENTAR EL PROYECTO SELECCION, EMPAQUE Y 
REFRIGERACION DE NOPAL VERDURA, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR 
RAMAS DE PRODUCCION 2004, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Programa Sectorial de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado interno 
como en el externo, para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma forma, se ha 
propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social para que, traducida en organizaciones de 
carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las economías de escala y agreguen 
valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su actividad. De esta forma, se reconoce que es 
necesario profundizar los procesos de descentralización y federalización, para avanzar en la democratización 
de la vida rural y dar cauce a los procesos deliberativos y de participación de su población, así como de 
alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de un enfoque de atención integral a los problemas del 
sector, para lograr su desarrollo sustentable y sostenible. 

Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento más 
dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las 
condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global, fomentando el fortalecimiento de 
los sistemas productivos y productos de impacto regional y nacional en las cadenas de producción-consumo 
más sensibles a las condiciones de mercado nacional e internacional, mediante el apoyo a la productividad, el 
otorgamiento de apoyos a cadenas que presenten problemas por coyunturas de mercado, a los agronegocios, 
y al fortalecimiento de la oferta y la promoción del consumo de los productos agroalimentarios mexicanos. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003, el Ejecutivo Federal a través de “LA SAGARPA”, expidió en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción, y las Adiciones a estas Reglas de Operación el 10 de mayo de 2004, en las que se establece el 
componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones 
adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o costos, en el cual se 
considera el esquema de apoyo a la productividad, a través del cual se otorgan apoyos para paquetes 
tecnológicos en rubros como insumos y validación de tecnologías o, en su caso, para reconversión productiva, 
así como para intensificación de prácticas de cultivo o introducción de prácticas de alta tecnificación. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, establece en el artículo 62 fracción XI que  
“LA SAGARPA”, a través del Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas promoverá el 
fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas, impulsará competitividad de todos los eslabones 
de la cadena productiva, para que alcancen los niveles de competitividad que permitan a la rama de 
producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación 
del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. Asimismo, se establece que los 
apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuarias con problemas de 
competitividad, principalmente; agrícolas que incluyen: maíz, arroz, trigo, oleaginosas, cebada, entre otras. En 
la asignación de los recursos se considerará el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; 
el impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de asimetría con el 
exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 

En este contexto, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresan su conformidad en celebrar 
el presente Convenio de colaboración, con el objeto de instrumentar el Proyecto de Selección, Empaque y 
Refrigeración de Nopal Verdura, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Rama de 
Producción 2004, en el componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que 
enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o 
costos, conjuntando acciones y recursos al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

I. De “LA SAGARPA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas 
aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
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públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SAGARPA”, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural.  

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director General 
de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, 
poseen las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a 
los artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones X, XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV,  
19 fracción V y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre 
número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Que el Director General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca se encuentra facultado para la 
celebración del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 
13, 15, 21, 22 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. Mediante oficio SEDEEM, de fecha 13 de abril de 2004, el C. Secretario de Desarrollo Económico y 
del Empleo, el C. Jorge Alberto Reyes Moreno, delega la facultad de suscribir los convenios de 
coordinación y sus respectivos anexos técnicos al C. Jorge Luis Zertuche Rodríguez. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 15 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Tamaulipas. 

II.4. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el establecido 
en Calle 19 esquina con Gutiérrez de Lara sin número, zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

FUNDAMENTO 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 fracción 

VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV,  
9 fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII, del Reglamento Interior de la Sagarpa;  
1 y 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 1, 3, 13, 15, 21, 22 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones y recursos 
con el objeto de instrumentar el proyecto de selección, empaque y refrigeración de nopal verdura, en el marco 
del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán  
en el Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SAGARPA” se compromete a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de 
$688,240.00 (seiscientos ochenta y ocho mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), provenientes de los 
recursos presupuestales aprobados en su presupuesto anual 2004, correspondientes al ramo 08, conforme a 
la normatividad aplicable y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario 
de ministraciones autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004. 
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Los recursos que proporcione “LA SAGARPA”, serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura la Unidad Administrativa de 
“LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los servidores públicos 
encargados de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta bancaria 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a aperturar especialmente para instrumentar el proyecto de 
selección, empaque y refrigeración de nopal verdura, en el marco del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2004, misma que deberá registrarse ante la Tesorería  
de la Federación (TESOFE). Dicha cuenta, deberá contar con un sistema de protección de cheques  
y transferencias electrónicas, con el propósito de que se destinen los recursos convenidos única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal. 

b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Convenio y su Anexo Técnico. 

c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción publicadas el 4 de septiembre de 2003 y sus 
adiciones del 10 de mayo de 2004. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su Delegación en el 
Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos financieros que 
se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de las 
acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura de 
“LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos financieros 
generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante 
cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de recursos federales no 
ejercidos y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a cinco años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o del Organo Interno de Control de la SAGARPA, 
para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren conveniente 
realizar. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin prejuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA SAGARPA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar su debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
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instrumento. Asimismo, las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula tercera de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para 
el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

OCTAVA.- Se establecerá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del Convenio, 
que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la firma de 
este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, quien la presidirá y por 
un suplente que éste designe; por el Director General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por un suplente que éste designe; así como por los representantes de las 
instituciones, dependencias u organismos que ambas partes acuerden invitar. 

NOVENA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a través de 
la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- El personal que intervenga de cada una de las partes en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la 
que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA TERCERA.- El acta que se levante para el cierre del presente Convenio deberá incluir el informe 
de las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con la 
ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de noviembre de 
dos mil cuatro.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Javier B. Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco López 
Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General de 
Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 
Tamaulipas, Luis Carlos García Albarrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Director 
General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Gobierno del Estado de Tamaulipas, Jorge Luis 
Zertuche Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de instrumentar el 
proyecto de construcción y equipamiento de nave para procesamiento y selección de cebolla para exportación, 
como parte del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL 
DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, LUIS CARLOS GARCIA ALBARRAN; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, JORGE LUIS ZERTUCHE RODRIGUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE; ACUERDAN CONJUNTAR 
ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE INSTRUMENTAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DE NAVE PARA PROCESAMIENTO Y SELECCION DE CEBOLLA PARA EXPORTACION, COMO 
PARTE DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR RAMAS DE PRODUCCION 2004, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y del Programa Sectorial de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado interno 
como en el externo, para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma forma, se ha 
propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social para que, traducida en organizaciones de 
carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las economías de escala y agreguen 
valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su actividad. De esta forma, se reconoce que es 
necesario profundizar los procesos de descentralización y federalización, para avanzar en la democratización 
de la vida rural y dar cauce a los procesos deliberativos y de participación de su población, así como de 
alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de un enfoque de atención integral a los problemas del 
sector, para lograr su desarrollo sustentable y sostenible. 

Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento más 
dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las 
condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global, fomentando el fortalecimiento de 
los sistemas productivos y productos de impacto regional y nacional en las cadenas de producción-consumo 
más sensibles a las condiciones de mercado nacional e internacional, mediante el apoyo a la productividad, el 
otorgamiento de apoyos a cadenas que presenten problemas por coyunturas de mercado, a los agronegocios, 
y al fortalecimiento de la oferta y la promoción del consumo de los productos agroalimentarios mexicanos. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003, el Ejecutivo Federal a través de “LA SAGARPA”, expidió en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas  
de Producción, y las Adiciones a estas Reglas de Operación el 10 de mayo de 2004, en las que se establece 
el componente de apoyos al desarrollo e integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones 
adversas de competencia externa y/o para compensar distorsiones de precios y/o costos, en el cual se 
considera el esquema de apoyo a la productividad, a través del cual se otorgan apoyos para paquetes 
tecnológicos en rubros como insumos y validación de tecnologías o, en su caso, para reconversión productiva, 
así como para intensificación de prácticas de cultivo o introducción de prácticas de alta tecnificación. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, establece en el artículo 62 fracción XI que  
“LA SAGARPA”, a través del Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas promoverá el 
fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas, impulsará competitividad de todos los eslabones 
de la cadena productiva, para que alcancen los niveles de competitividad que permitan a la rama de 
producción participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación 
del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. Asimismo, se establece que los 
apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuarias con problemas de 
competitividad, principalmente; agrícolas que incluyen: maíz, arroz, trigo, oleaginosas, cebada, entre otras. En 
la asignación de los recursos se considerará el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; 
el impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de asimetría con el 
exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 
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En este contexto, “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” expresan su conformidad en celebrar 
el presente Convenio de colaboración, con el objeto de instrumentar el proyecto de Construcción y 
equipamiento de nave para procesamiento y selección de cebolla para exportación, en el marco del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Rama de Producción 2004, en el componente de apoyos al desarrollo e 
integración de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para 
compensar distorsiones de precios y/o costos, conjuntando acciones y recursos al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
I. De “LA SAGARPA”: 
I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas 
aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales; integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SAGARPA”, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural.  

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director General 
de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, 
poseen las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a 
los artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones X, XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV,  
19 fracción V y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre 
número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 

interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Que el Director General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca se encuentra facultado para la 
celebración del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 
13, 15, 21, 22 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. Mediante oficio SEDEEM, de fecha 13 de abril de 2004, el C. Secretario de Desarrollo Económico y 
del Empleo, el C. Jorge Alberto Reyes Moreno, delega la facultad de suscribir los convenios de 
coordinación y sus respectivos anexos técnicos al C. Jorge Luis Zertuche Rodríguez. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 15 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.4. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el establecido 
en Calle 19 esquina con Gutiérrez de Lara sin número, zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

FUNDAMENTO 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 fracción 

VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracción XIII y XIV,  
9 fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del Reglamento Interior de la SAGARPA;  
1 y 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 1, 3, 13, 15, 21, 22 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones y recursos 

con el objeto de instrumentar el proyecto de Construcción y equipamiento de nave para procesamiento y 
selección de cebolla para exportación, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción 2004. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán  
en el Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SAGARPA” se compromete a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de 
$361,140.00 (trescientos sesenta y un mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos 
presupuestales aprobados en su presupuesto anual 2004, correspondientes al ramo 08, conforme a la 
normatividad aplicable y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario de 
ministraciones autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA”, serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura la Unidad Administrativa de 
“LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los servidores públicos 
encargados de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta bancaria 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a aperturar especialmente para instrumentar el proyecto de 
Construcción y equipamiento de nave para procesamiento y selección de cebolla para exportación, en el 
marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2004, misma que deberá 
registrarse ante la Tesorería de la Federación (TESOFE). Dicha cuenta, deberá contar con un sistema de 
protección de cheques y transferencias electrónicas, con el propósito de que se destinen los recursos 
convenidos única y exclusivamente al cumplimiento del objeto del proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 
a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal. 
b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Convenio y su Anexo Técnico. 
c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción publicadas el 4 de septiembre de 2003 y sus 
adiciones del 10 de mayo de 2004. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su Delegación en el 
Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos financieros que 
se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de las 
acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura de 
“LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos financieros 
generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante 
cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de recursos federales no 
ejercidos y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a cinco años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o del Organo Interno de Control de la SAGARPA, 
para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, consideren conveniente 
realizar. 

SEXTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula tercera 
del presente instrumento corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
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Federación y demás disposiciones aplicables, sin prejuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del 
Ejecutivo Estatal. 

SEPTIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA SAGARPA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar su debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
instrumento. Asimismo, las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula tercera de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para 
el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

OCTAVA.- Se establecerá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del Convenio, 
que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la firma de 
este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, quien la presidirá y por 
un suplente que éste designe; por el Director General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por un suplente que éste designe; así como por los representantes de las 
instituciones, dependencias u organismos que ambas partes acuerden invitar. 

NOVENA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a través de 
la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las 
acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- El personal que intervenga de cada una de las partes en la realización de las 
acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la 
que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA TERCERA.- El acta que se levante para el cierre del presente Convenio deberá incluir el informe 
de las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con  
la ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de noviembre de 
dos mil cuatro.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Javier B. Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, Francisco López 
Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General de 
Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 
Tamaulipas, Luis Carlos García Albarrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Director 
General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Gobierno del Estado de Tamaulipas, Jorge Luis 
Zertuche Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente  sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Stanley Adams, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No.  004/11/OIC/RS/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA STANLEY 
ADAMS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículos 59 y 
60 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 11/OIC/RS/0421/2005, de fecha diecisiete de marzo de dos 
mil cinco, que se dictó en el expediente número RP-05 BIS/2003, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Stanley Adams, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Integral Puebla, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.- Area de Responsabilidades. 
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CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/0470/05 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
GRUPO INTEGRAL PUEBLA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 
y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 26, 59, 60, 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución número 08/114/OIC/R/442/05 que se dictó 
en el expediente número PE/32-D/34/04, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Grupo Integral Puebla, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Oscar René Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Vicente Guillermo López Fernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-012/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
VICENTE GUILLERMO LOPEZ FERNANDEZ. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de las 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones  XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 7, 77, 78 fracción IV y 79 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 64 fracción l numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de resolución 
número OICPM-AR-202/0617/2005, de fecha 30 de marzo del presente año, dictado en el expediente 
0102/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona física 
Vicente Guillermo López Fernández, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Aldo Anacleto Tinoco Domínguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-011/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA ALDO 
ANACLETO TINOCO DOMINGUEZ. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones  XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 7, 77, 78 fracción IV y 79 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 64 fracción l numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de 
diciembre de 2003, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/638/2005, de fecha 6 de abril del presente año, dictado en el expediente 0127/2004, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona física Aldo Anacleto Tinoco 
Domínguez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir 
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propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se determinó confirmar las 
sanciones impuestas a la empresa Profesionales en Mantenimiento y Limpieza, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SP-0006/2003.- Expediente RR-001/2005. 

CIRCULAR 05/DR01/002/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE SE DETERMINO CONFIRMAR LAS SANCIONES IMPUESTAS A LA EMPRESA PROFESIONALES EN 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., CON R.F.C. PML-991201-8L9. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo, y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento; 64 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de diciembre de 2003; y en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha treinta de 
marzo del dos mil cinco, que se dictó en el expediente contencioso número RR-001/2005, mediante la cual en 
su quinto punto resolutivo, se ordenó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Circular, a efecto de 
hacer del conocimiento a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que se confirmó las sanciones administrativas de inhabilitación temporal por el plazo de 
un año, para participar en procedimientos de concursos licitatorios, de contratación o celebrar contratos 
conforme a las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y una multa por la cantidad de $270,630.00 (doscientos 
setenta mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), impuestas a la empresa Profesionales en Mantenimiento y 
Limpieza, S.A. de C.V., en la resolución de fecha quince de diciembre de dos mil cuatro, recaída en el 
expediente número SP-006/2003. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F. a 13 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eleazar Pablo Moreno 
Moreno.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Antonio Guzmán Gómez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area 
de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/002972/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. ANTONIO 
GUZMAN GOMEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 64 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/002822/2005, de fecha uno de abril de dos mil cinco, que se dictó en el 
expediente número SAN/109/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al C. Antonio Guzmán Gómez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de abril de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería y Mantenimiento Corporativo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0017/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INGENIERIA Y 
MANTENIMIENTO CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV y 79 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución dictada el 3 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-0193/2003, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Ingeniería y Mantenimiento 
Corporativo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones, Servicios y Suministros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/PXR/AR/019/05 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES, SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 77, 
78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 217 de su Reglamento; 
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 64 
fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución de fecha 6 de abril de 2005, que se dictó en el expediente número DS/0128/2003, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa 
Construcciones, Servicios y Suministros, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
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que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de abril de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones Refractario y Recubrimiento, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente DS-0003/2005. 

CIRCULAR 328-SAT-II-1041 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES REFRACTARIO Y RECUBRIMIENTO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 77 y 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución administrativa de 15 de abril de 2005, 
contenida en el oficio 328-SAT-II-1039, dictada dentro del expediente número DS-003/2005, mediante la cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Construcciones Refractario y 
Recubrimiento, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de abril de 2005.- La Titular del Area, H. Araceli Torres Soltero.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/013/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y en cumplimiento  
a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0259/2005, que se dictó en el 
expediente número DS/32-D-009/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado  
a la empresa Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
del sector público, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de abril de 2005.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 25 y 75 del 

Reglamento Interior de esta Secretaría y el oficio de designación UNAOPSPF/309/TU/0258/2005, de 18 de 
abril de 2005, en suplencia del Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal, licenciado Rodolfo H. Lara Ponte, firma el Director General Adjunto de 
Normatividad de Adquisiciones y Servicios, S. Aníbal Villavicencio Cinco.- Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0361 M.N. 
(ONCE PESOS CON TRESCIENTOS SESENTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones de 
crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier Duclaud 

González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera  
Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 22 de abril de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.54, 3.74 y 3.76, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 3.52, 4.23 y 4.22, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, Cuauhtémoc 
Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 211228) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 10.0300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier Duclaud 
González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera  
Caraza.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 

Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 

Inversión, para los días 26 de abril a 10 de mayo de 2005. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 26-abril-2005 3.566358 

 27-abril-2005 3.566546 

 28-abril-2005 3.566735 

 29-abril-2005 3.566923 

 30-abril-2005 3.567112 

 1-mayo-2005 3.567300 

 2-mayo-2005 3.567488 

 3-mayo-2005 3.567677 

 4-mayo-2005 3.567865 

 5-mayo-2005 3.568054 

 6-mayo-2005 3.568242 

 7-mayo-2005 3.568431 

 8-mayo-2005 3.568620 

 9-mayo-2005 3.568808 

 10-mayo-2005 3.568997 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  

y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

 

INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  

28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda quincena 

de junio de 2002=100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2005, es de 113.616 puntos.  

Esta cifra representa un incremento de 0.08 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena 

de marzo de 2005, que fue de 113.526 puntos. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  

y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca  
múltiple del país, ha sido estimado en 6.61 (seis puntos y sesenta y un centésimas) para el mes de  
abril de 2005. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, Cuauhtémoc 
Montes Campos.- Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en  
7.78 (siete puntos y setenta y ocho centésimas) para el mes de abril de 2005. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, Cuauhtémoc 
Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 211229) 
 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y considerando las 

resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre 

de 1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, se informa que el costo de captación de los pasivos a 

plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones 

de banca múltiple del país, ha sido estimado en 5.67 (cinco puntos y sesenta y siete centésimas) para el mes 

de abril de 2005. 

México, D.F., a 22 de abril de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, Cuauhtémoc 

Montes Campos.- Rúbrica. 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 391/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 
campesinos del poblado Vallejo, Municipio de Guaymas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el expediente 317/2001-II, por el Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, el catorce de junio de dos mil dos, en contra de la sentencia 
dictada el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, por este Organo Jurisdiccional relativo al 
juicio agrario número 391/97, que corresponde al expediente número 1.1-1581, relativo a la solicitud de 
dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, 
Estado de Sonora, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior, dictó sentencia el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa  
y siete, en el juicio agrario que nos ocupa, relativo al poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, Estado  
de Sonora, en la acción de dotación de tierras ejidales en los siguientes términos: 

“…PRIMERO.- Es procedente la acción agraria de dotación de tierras, promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado “Vallejo”, municipio de Guaymas, Sonora. 

SEGUNDO.- Se dota al poblado solicitante con una superficie de 1,710-20-76 (mil setecientas diez 
hectáreas, veinte áreas, setenta y seis centiáreas) de terrenos ubicados en el municipio de Guaymas, Sonora, 
que se tomaran de la siguiente forma: Tierras con calidad de riego por gravedad, 99-00-00 (noventa y nueve 
hectáreas) de los lotes 21, 22, 31, 32 fracciones oeste de los lotes 23 y 33, 24, 25, 34, 35,  
y fracciones este de los lotes 23 y 33 de la manzana 1027, propiedad de María Tarragona Jou, por lo que 
igualmente se dota con el volumen de agua necesario y suficiente para el riego de la referida superficie: 
Tierras de terrenos áridos; 100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 21 al 30 de la manzana 1029, propiedad de 
Manuel Moreno Saenz; 100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 31 al 40 de la manzana 1029,  
propiedad de General de Bienes, S. de R.L.; 100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 1 al 6, 11, 12, 36 y 37 de 
la manzana 1129, propiedad de Olivia García Pelayo; 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de los lotes 7, 8 mitad 
poniente y 9 de la manzana 1129, propiedad de Humberto Quintana Loya; 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de 
los lotes 10, 20 y mitad oeste lote 9 de la manzana 1129, propiedad de José Jesús Quintana Loya; 25-00-00 
(veinticinco hectáreas) de los lotes 18 y 19, y mitad oeste del lote 17 de la manzana 1129, propiedad de Felipe 
Quintana Loya; 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de los lotes 15, 16 y mitad poniente del lote 17 de la manzana 
1129, propiedad de Marco Antonio Quintana Loya; 20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 13 y 14, manzana 
1129, propiedad de Gregorio Herrera Vale; 200-00-00 (doscientas hectáreas) de los lotes  
21 y 22 de la manzana 1129, propiedad de Ignacio Martín Martínez; 20-00-00 (veinte hectáreas) de  
los lotes 33 y 34 de la manzana 1129, propiedad de Hector Herrera Villanueva; 20-00-00 (veinte hectáreas) de 
los lotes 31 y 32 de la manzana 1129, propiedad de Rigoberto Martín Perez; 20-00-00  
(veinte hectáreas) de los lotes 23 y 24 de la manzana 1129, propiedad de Jesús Martínez Martínez;  
20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 25 y 26 de la manzana 1129, propiedad de Francisco Javier Martín 
Pérez; 20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 29 y 30, manzana 1129, propiedad de Juan Martín Pérez;  
20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 35 y 38 de la manzana 1129, propiedad de Jorge Waldez (Valdez) 
Rodríguez; 20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 39 y 40 de la manzana 1129, propiedad de Benjamín 
Martín Pérez; 20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 27 y 28 de la manzana 1129, propiedad de Epitacio 
Martín Villalobos; 100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 11 al 20 de la manzana 1229, como baldíos 
propiedad de la Nación; 200-00-00 (doscientas hectáreas) de los lotes 21 al 40 de la manzana 1229, 
propiedad de la Sociedad Cooperativa “Ganaderos del Yaqui”, S.C.L.; 60-00-00 (sesenta hectáreas) de los 
lotes 14, 15, 24, 25, 34 y 35 de la manzana 1329, propiedad de Manuel Almada Santini; 55-00-00 (cincuenta y 
cinco hectáreas) de los lotes 1 al 5 de la manzana 1329, propiedad de Nohemi Juana Almada Santini; 
100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 6 al 10 y del 16 al 20 de la manzana 1329, propiedad de Virginia Bravo 
González; 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de los lotes 1 al 5 de la manzana 1031, propiedad de Milton 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

Fimbres Coffey; 200-00-00 (doscientas hectáreas) de los lotes del 1 al 10, del 18 al 20, 28, 29, 30, 37, 38, 39 y 
40 de la manzana 1131, propiedad de Vicente Castro Herrera; 100-00-00 (cien hectáreas) de los lotes 1 al 5 y 
del 11 al 15, de la manzana 1231, propiedad de José Manuel Manzano Rodillo; 100-00-00 (cien hectáreas) de 
los lotes 6 al 10 y del 16 al 20 de la manzana 1231, propiedad de José Otañez Obeso, superficie que se 
destinará para la explotación colectiva de los 40 (cuarenta) campesinos con capacidad agraria señalados en el 
considerando tercero de esta sentencia, reservándose las superficies necesarias para constituir la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer, la Parcela Escolar, la Zona Urbana del Ejido y la Unidad Productiva para  
el Desarrollo Integral de la Juventud, de conformidad con los artículos 90, 91, 101, 103 y 130 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. En cuanto a la administración y destino de las tierras otorgadas, la asamblea decidirá con 
apoyo en los diversos 10 y 56 de la Ley Agraria…”. 

SEGUNDO.- Inconformes con la sentencia anterior, Martín Ariel Arvizu Ibarra, Juan Carlos Arvizu Portillo  
y Pedro Encinas Leyva, presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del Consejo de Administración de 
la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., así como Luis Enrique Arvizu Ibarra y otros, 
interpusieron juicio constitucional tocándole conocer al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, en 
el que en expediente 317/2001-II, el catorce de junio de dos mil dos, resolvió conceder el amparo de la Justicia 
Federal a los quejosos, para el efecto de que las autoridades responsables dejaran insubsistente, por lo que 
dicha quejosa se refiere el procedimiento administrativo y como consecuencia el diverso juicio agrario 391/97, 
incluida la sentencia de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, así como los actos que se 
hayan derivado de la misma y sean una consecuencia de ésta y en su oportunidad la citen debidamente de 
acuerdo a lo señalado en esta resolución y se prosiga la secuela procedimental en los términos fijados por la 
Ley. 

TERCERO.- Las consideraciones que hizo valer el Tribunal de alzada para llegar a la conclusión anterior, 
son del tenor siguiente en su parte medular: 

“…QUINTO.- Los conceptos de violación expresados resultan substancialmente fundados, y suficientes, 
para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada. 

En efecto, la Sociedad Cooperativa Ganaderos del yaqui, S.C.L., por conducto de sus representados, 
reclama substancialmente todas y cada una de las actuaciones practicadas dentro del expediente 391/97  
del índice del Tribunal Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal, argumentando  
que no fue emplazada ni notificada del referido juicio, con la consiguiente violación en su perjuicio de las 
garantías de audiencia y de legalidad procesal contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General 
de la República. 

Ahora bien, de las constancias que integran el presente sumario, se advierte que a solicitud de un grupo 
de campesinos del Poblado “Vallejo”, Comisaría de San Ignacio Río Muerto, del Municipio de Guaymas, 
sonora, se pidió al Gobernador Constitucional del Estado la dotación de tierras, instaurándose el expediente 
administrativo por la Comisión Agraria Mixta el veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y siete, 
registrándose bajo número 1.1.-1581, el cual en su oportunidad remitió al Tribunal Superior Agrario, en donde 
se radicó bajo número 391/97, y se turnó a la Magistrado de dicho Tribunal para la emisión de la sentencia 
definitiva, la cual se dictó el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, de la que se desprende 
que se dotó al Poblado solicitante con una superficie de 1710-20-76 hectáreas, ubicadas en el Municipio  
de Guaymas, Sonora, en las que se incluyeron las 200-00-00 hectárea comprendidas en los lotes 21 al 40, de 
la manzana 1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L. 

Por otra parte, de las propias constancias de autos, a las cuales se les concede valor probatorio pleno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, también se advierte que la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., 
es propietaria de 200-00-00 hectáreas, ubicadas en los lotes 21 al 40, de la manzana 1229, del 
Fraccionamiento Richardson, del Valle del Yaqui, lo cual acredita de manera plena con la escritura pública 
5527, en la que se contiene el contrato de compra venta por medio del cual adquirió dicho inmueble, y como 
se dijo, las mismas fueron afectadas en la resolución de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa  
y siete dictada por el Tribunal Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal. 
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Asimismo, de las constancias referidas se desprende que el procedimiento agrario de dotación se inició 
conforme a lo dispuesto por lo artículos 195, 202, 272, 273, 276, 277 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y en base a eso, el Presidente de la Comisión Agraria Mixta mandó girar 
notificación a los propietarios, encargados, poseedores o representantes de predios rústicos que se 
encontraban dentro del radio legal de afectación de siete kilómetros del Poblado “Vallejo”, Municipio  
de Guaymas, fijando la notificación en los tableros de aviso de la Presidencia Municipal de dicha localidad, de 
conformidad en lo dispuesto por el artículo 275, párrafo segundo, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
haciéndoles saber que se había hecho la solicitud de dotación de tierras por el Poblado “Vallejo”, y que con 
fecha veinte de abril de mil novecientos ochenta y siete, se había publicado en el Boletín Oficial del Estado  
tal solicitud. 

De igual manera, se desprende que se citó a la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Ejido “Vallejo”,  
el veintisiete de mayo, sin precisarse en dicha citación el año al cual correspondía el día y mes  
antes mencionados. 

Pues bien, el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente en la época en que se inició el 
procedimiento de dotación, establecía lo siguiente: “La publicación de la solicitud o del acuerdo de iniciación 
del expediente que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificación para todos los propietarios de inmuebles 
rústicos que se encuentren dentro del radio de afectación que esta Ley señala, y para todos los propietarios o 
usuarios de las aguas afectables. El mismo día que la Comisión Agraria Mixta o el Gobernador dispongan la 
publicación anterior, notificarán este hecho al Registro Público que corresponda, mediante oficio que le dirijan 
por correo certificado, para que haga las anotaciones marginales a que se refiere el artículo 499. --- Las 
Comisiones Agrarias Mixtas deberán informar sobre el particular a los propietarios de tierras  
o aguas afectables, mediante oficio que les dirijan a los cascos de las fincas”. 

Una exégesis de tal precepto, lleva a concluir a quien resuelve, que la notificación que da inicio al 
procedimiento agrario de dotación es equiparable al emplazamiento, el cual es de orden público y las 
autoridades se encuentran obligadas a investigar de oficio si se efectuó o no y, en su caso, si se observaron 
las formalidades que se requieren en el procedimiento respectivo, y tratándose de tal notificación no puede 
tenerse válidamente por realizada, únicamente con la sola publicación de la solicitud de tierras, ni con la copia 
certificada de la sentencia que haya emitido el Tribunal Agrario en el juicio, dado que tales actuaciones no 
demuestran por sí, y de manera fehaciente, que se le hubiera hecho saber del procedimiento aludido al 
propietario o usuario de los inmuebles rústicos afectables, para que se tenga legalmente por notificado, en 
tanto que es necesario que el oficio que se dirija a los cascos de las fincas, debe contener cuando menos, la 
firma y nombre del que lo recibe, la persona que lo entrega, la fecha y hora, y en caso de que el interesado se 
niegue o no sepa firmar, exponer las razones fundamentales, para que con todo ello, se tenga la certeza de 
que se verificó con aquél la notificación a la iniciación del procedimiento agrario. 

Luego entonces, si del expediente 1.1-1581, en el cual se dio inicio al procedimiento agrario de dotación de 
tierras, únicamente se advierte la notificación a los propietarios o poseedores de los predios afectables 
mediante fijación de cédula en los tableros de aviso de la Presidencia Municipal de Guaymas, así como la 
publicación de edictos, y además una citación de veintisiete de mayo que no contiene ni siquiera el año, es 
evidente que de acuerdo al artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se encontraba vigente 
cuando se inició dicho procedimiento, que aunque surtieran efectos de notificación tales actuaciones, son 
insuficientes por sí solas con respecto a la ahora quejosa, para considerar que fue debidamente llamada a 
dicho juicio, sino que también era necesario, como lo señala el último párrafo del precepto en cita, que la 
Comisión Agraria Mixta, mediante oficio dirigido al casco de la finca afectada, le informara de la iniciación de 
tal procedimiento, y que el oficio tuviera, cuando menos, la firma y nombre de quien lo recibe, la persona que 
lo entrega, la fecha y hora, porque sólo de esta manera se podría considerar legalmente notificado el 
propietario o poseedor del predio afectable, para que válidamente pueda hacer valer los derechos  
que le correspondan. 

En relación a lo anterior, es aplicable la tesis jurisprudencial visible en la página 27, del Semanario Judicial 
de la Federación, volumen 84, Tercera Parte, Segunda Sala, que dice: “AGRARIO. NOTIFICACION DE LA 
INICIACION DE UN PROCEDIMEINTO AGRARIO A PROPIETARIOS DE TIERRAS O USUARIOS  
DE AGUAS DENTRO DEL RADIO DE AFECTACION. LA SOLA PUBLICACION DE LA SOLICTUD O DEL 
ACUERDO DE INICIACION NO ES BASTANTE.”.- (se transcribe) 
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L., DOROTEO RAMIEZ RUIZ y JULIAN VALENZUELA GARCIA, todos por su propio derecho, contra los 
actos que reclamaron del Tribunal Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal, y cinco 
autoridades más, los cuales quedaron precisados en el resultando primero de esta resolución, por las razones 
y términos expuesto en el considerando tercero de la misma. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión Ampara y Protege a la quejosa Sociedad Cooperativa Ganaderos del 
Yaqui, S.C.L., contra los actos que reclamó, por conducto de sus representantes, del Tribunal Superior 
Agrario, y cinco autoridades más, los cuales quedaron precisados en el resultando primero de esta resolución, 
en los términos y para los efectos que se indican en la parte final del considerando último de este propio 
fallo…”. 

CUARTO.- Por auto de veinticinco de octubre de dos mil dos, este Tribunal Superior, en cumplimiento a la 
ejecutoria que nos ocupa, dejó parcialmente insubsistentes el procedimiento agrario 1.1-1581; la sentencia de 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete pronunciada por este Tribunal Superior en el 
expediente del juicio agrario 391/97, relativos a la dotación de tierras del poblado “Vallejo”, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, así como el acta iniciada el cinco de julio de mil novecientos noventa y ocho, y 
concluida el doce del mismo mes y año, correspondiente a la ejecución de esta última, únicamente por lo que 
se refiere a la superficie que defiende la sociedad quejosa. Asimismo, se remitió a la Secretaría de la Reforma 
Agraria, por conducto de la Unidad Técnica Operativa, de la Subsecretaría de Ordenamiento  
de la Propiedad Rural, a fin de que en el ámbito de su competencia procediera a dar cumplimiento a la misma, 
en la inteligencia de que una vez que se encontrara el expediente debidamente integrado y en estado de 
resolución, debería devolverlo a este Organo Colegiado para efecto de que se emita la sentencia que en 
derecho corresponda. 

QUINTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, por acuerdo de cinco de marzo de dos mil tres, y en 
cumplimiento al proveído de veinticinco de octubre de dos mil dos, emitido por este Tribunal Superior, dejó sin 
efectos jurídicos el dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de pleno de veintiséis de 
marzo de mil novecientos noventa y siete, y el plano proyecto de localización, autorizado por dicho Organo 
Colegiado el dos de abril del mismo año, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 200-00-00 
(doscientas hectáreas), provenientes de los lotes del 21 al 40, de la manzana 1229, del fraccionamiento 
Richardson del Valle del Yaqui, propiedad de la Sociedad quejosa, y asimismo remitió el expediente a la 
representación regional noroeste, para que por su conducto, notificara el acuerdo a la Sociedad Cooperativa 
Ganaderos del Yaqui, S.C.L., por conducto de Martín Ariel Arvizu Ibarra, Juan Carlos Arvizu Portillo, y Pedro 
Encinas Leyva, en su calidad de presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Consejo de 
Administración de dicha Sociedad y al Comisariado Ejidal del poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, 
Estado de Sonora, y procediera a realizar las demás actuaciones señaladas en la consideración quinta del 
citado acuerdo. 

SEXTO.- La representación Regional del Noroeste, de la Secretaría de la Reforma Agraria, comisionó a 
Víctor M. Pérez Rascón, para efecto de que notificara los acuerdos emitidos, para que se le diera 
cumplimiento a la ejecutoria que nos ocupa. Informe que rindió el veinticuatro de julio de dos mil tres, en el que 
manifestó que al no haber encontrado al Presidente de dicho Consejo de Administración, toda vez que se 
encontraba fuera del Estado, procedió a notificarle el proveído de veinticinco de octubre de dos mil dos, 
emitido por este Organo Colegiado y el acuerdo de cinco de marzo de dos mil tres, emitido por la Secretaría 
de la Reforma Agraria, a su representante legal licenciada Catalina Félix López, Jefa de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos en la Subdelegación Jurídica Estatal de la Procuraduría Agraria, la que suscribió el día dieciséis de 
julio de dos mil tres, otorgándoles la garantía de audiencia, concediéndoles a los quejosos un plazo  
de cuarenta y cinco días, para que aportaran las pruebas y alegatos en defensa de sus intereses. 

SEPTIMO.- Por otra parte, se realizaron trabajos técnicos informativos, informe que se realizó el diecisiete 
de octubre de dos mil tres, en el que se advierte en la parte que nos ocupa, que el predio de la Sociedad 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui, se encontró enmontados y prácticamente abandonado, los cuales se 
consideran de terrenos áridos. 

OCTAVO.- Por otra parte, mediante oficio presentado ante la Representación Regional Noroeste de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el catorce de octubre de dos mil tres, Martín Ariel Arvizu Ibarra, Juan Carlos 
Arvizu Portillo y Pedro Encinas Leyva, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, 
del Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., comparecieron a 
ofrecer pruebas y manifestar lo que a su interés convino. 
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NOVENO.- Para una mejor comprensión del presente asunto se citan los siguientes  
antecedentes históricos: 

1.- Por escrito presentado el siete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, un grupo de campesinos 
del poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, solicitaron ante el Gobernador Constitucional 
del Estado de Sonora dotación de tierras, señalando como fincas afectables las ubicadas dentro de la colonia 
Militar del Yaqui, ubicada en el mismo municipio. 

2.- El expediente respectivo fue instaurado por la Comisión Agraria Mixta el veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, habiéndose registrado bajo el número 1.1.-1581. 

3.- La solicitud de referencia apareció publicada en el órgano oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
correspondiente al veinte de abril de mil novecientos ochenta y siete. 

4.- Ordenados que fueron los trabajos de investigación de capacidad agraria, se rindió informe con fecha 
siete de junio de mil novecientos ochenta y siete, del que se desprende la existencia de 40 (cuarenta) 
campesinos capacitados. 

5.- El siete de julio de mil novecientos ochenta y siete, fueron otorgados los nombramientos  
por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora a Guadalupe Molina Ceballos, Héctor  
Francisco Alarcón Lugo y Raúl Franco Mendivil, como presidente, secretario y vocal del Comité Particular 
Ejecutivo, respectivamente. 

6.- Mediante oficio 2032 del nueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete, la Comisión Agraria 
Mixta designó a Bulmaro Jesús García Torres para que llevara a cabo los trabajos a que se refieren las 
fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mediante escrito del cuatro de 
diciembre del mismo año, dicho comisionado entregó la documentación elaborada al respecto y rindió su 
informe, en el que expresa haber localizado dentro del radio legal los ejidos “San Ignacio Río Muerto”,  
“San Francisco o Narcizo Beltrán”, “Agraristas de Ciudad Obregón”, “Primero de Mayo”, “Bateve”, “Capitán 
Arturo Arce Cuevas”, “Bachobampo” y una fracción de 100-00-00 (cien hectáreas) adquiridas por el ejido 
“Cajeme”, de la misma forma, el comisionado menciona los siguientes predios que fueron encontrados 
inexplorados por más de dos años consecutivos: 

1.- Manzana 1027, con superficie total de 99-00-00 (noventa y nueve hectáreas) que se localiza en los 
lotes 21, 22, 31, 32 fracciones Oeste de los lotes 23 y 33, 24, 25, 34 y 35 fracciones de los lotes 23 y 33 
propiedad de María Tarragona; 

2.- Manzana 1029, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) propiedad de Manuel Morano Sáenz,  
y 100-00-00 (cien hectáreas) de “General de Bienes, S. de R.L.”; 

3.- Manzana 1129, localizándose las siguientes superficies: a) 80-00-00 (ochenta hectáreas)  
propiedad de Olivia García Pelayo; b) 25-00-00 (veinticinco hectáreas) propiedad de Humberto Quintana Loya; 
c) 25-00-00-00 (veinticinco hectáreas) propiedad de Jesús Quintana Loya; d) 25-00-00 (veinticinco hectáreas) 
propiedad de Felipe Quintana Loya; e) 25-00-00 (veinticinco hectáreas) propiedad de Marco Antonio Quintana 
Loya; f) 20-00-00 (veinte hectáreas) propiedad de Plutarco Pino Corral; g) 80-00-00 (ochenta hectáreas) 
propiedad de Asunción Garay de Alarcón; h) 100-00-00 (cien hectáreas) propiedad de Concepción Santaella; i) 
20-00-00 (veinticinco hectáreas) propiedad de Olivia García Pelayo. 

4.- Manzana 1229, localizando una superficie de 300-00-00 (trescientas hectáreas) propiedad de la 
Sociedad Cooperativa “Ganadera del Yaqui”, según información verbal del Banco Rural, agregando  
el comisionado que dentro de esta superficie fueron consideradas las 100-00-00 (cien hectáreas) propiedad de 
José de Jesús Contreras Flores, pero que al formularse el plano informativo, dicha superficie quedó  
fuera de los terrenos de la cooperativa. 

5.- Manzana 1329, en la que se localizaron los siguientes predios: a) 60-00-00 (sesenta hectáreas) 
propiedad de Manuel Almada Santini; b) 65-00-00 (sesenta y cinco hectáreas) propiedad de Noemí Juana 
Almada Santini; c) 100-00-00 (cien hectáreas) propiedad de Virginia Bravo González. 

6.- Manzana 1031, localizando una superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) propiedad de Miltón 
Fimbres Coffey. 
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7.- Manzana 1131, localizando dos predios de 100-00-00 (cien hectáreas) cada uno, propiedad de Vicente 
Castro Herrera. 

8.- Manzana 1231, en la que se localizaron dos predios, el primero de ellos de 100-00-00 (cien hectáreas) 
propiedad de José Manuel Manzano Rodillo y el segundo con superficie de 100-00-00 (cien  
hectáreas) propiedad de José Otañez Obeso. 

Indica el comisionado que los datos anteriores fueron recabados mediante la información solicitada al 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Obregón, Sonora. 

7.- Obra en autos la cédula notificatoria común que dirigió a los dueños, poseedores y encargados de 
fincas rústicas ubicadas dentro del radio legal de afectación, así como las dirigidas a Vicente Buitrimea; 
sucesores de Dolores Buitrimea, Manía Tarragona y Teófila Molina Leyva. 

8.- La Comisión Agraria Mixta emitió dictamen aprobado en sesión de fecha treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, considerando procedente conceder a los solicitantes, por la vía de dotación de 
tierras una superficie total de 1,664-00-00 (mil seiscientas sesenta y cuatro hectáreas). 

9.- El Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, emitió mandamiento el veintiséis de abril de mil 
novecientos noventa, resolviendo confirmar el dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta, publicándose el 
mismo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el dieciocho de junio del mismo año.  
El referido mandamiento se ejecutó en sus términos el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa, 
localizándose y amojonándose una superficie de 1,664-00-00 (mil seiscientas sesenta y cuatro hectáreas), sin 
la presencia de los propietarios afectados, a pesar de haber girado con la debida anterioridad las 
notificaciones pertinentes. 

10.- El Delegado Agrario en el Estado emitió opinión el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
en el sentido de que al ser correctas las consideraciones vertidas por la Comisión Agraria Mixta, debe dictarse 
la resolución presidencial correspondiente. 

11.- Solicitados por el Cuerpo Consultivo Agrario trabajos técnicos complementarios para determinar 
fehacientemente la afectabilidad o inafectabilidad de la propiedad de María Terragona Jou, así como del 
predio de 300-00-00 (trescientas hectáreas) propiedad de la Sociedad Cooperativa “Ganaderos del Yaqui”, 
determinando con precisión cuáles son los lotes en posesión de los solicitantes. En cumplimiento a lo anterior 
se rindió informe el doce de octubre de mil novecientos noventa y uno, señalando el comisionado haber 
levantado el plano anteproyecto de localización de los predios afectados por mandamiento gubernamental, 
obteniéndose una superficie de 1,634-00-08.63 (mil seiscientas treinta y cuatro hectáreas, ocho centiáreas, 
sesenta y tres miliáreas), quedando comprendidas las manzanas 1029 con 200-00-00 (doscientas hectáreas); 
1027 con 99-00-00 (noventa y nueve hectáreas), las que tienen más de cinco años abandonadas  
por su propietaria María Tarragona Jou; 1131 con 200-00-00 (doscientas hectáreas); 1129 con  
400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de mala calidad; 1231 con 200-00-00 (doscientas hectáreas); 1229  
con 300-00-00 (trescientas hectáreas); 1329 con 210-00-00 (doscientas diez hectáreas); más la mitad del lote 
10 con 5-00-00 (cinco hectáreas) y el 1031 con 50-00-00 (cincuenta hectáreas). Asimismo, se llevaron a efecto 
nuevos trabajos técnicos informativos complementarios, informándose el diecinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro lo siguiente: 

“...los trabajos técnicos consistieron en el levantamiento topográfico de las manzanas 1027, 1029, 1031, 
1129, 1131, 1229, 1231, 1329 y 1331 del fraccionamiento Richardson, del valle del Yaqui...según informe del 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Obregón, Sonora en cuanto a CONTRERAS FLORES JOSE  
DE JESUS, no se encontraron bienes inscritos a su nombre, sin embargo se le encontró en posesión de  
100-00-00 hectáreas; por lo que hace a MARIA TARRAGONA JOU se encontraron inscripciones por las 
siguientes superficies; 42-77-30 hectáreas, localizadas en los lotes 24 y 34 y fracción este de los lotes 23  
y 33 de la manzana 1027; 56-00-00 hectáreas localizadas en los lotes 21, 22, 31 y 32, fracción oeste de los 
lotes 23 y 33, todos de la manzana 1027; 100-00-00 hectáreas localizadas en los lotes 10, 18, 19, 20, 28, 29, 
30, 38 y 40 de la manzana 1027; por lo que hace a la SOCIEDAD COOPERATIVA ‘GANADEROS DEL 
YAQUI’, 300-00-00 localizadas en los lotes 1 al 10, inclusive, (en posesión de José de Jesús Contreras Flores) 
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y 21 al 40, inclusive, de la manzana 1229...se hace la aclaración que en el Registro Público de la Propiedad de 
Guaymas, Sonora, no se encontraron registros a nombre de María Tarragona Jou, José de Jesús Contreras 
Flores y Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui...El distrito de Desarrollo número 148, Cajeme, Sonora, 
informa sobre los cultivos realizados en 40-00-00 hectáreas del predio propiedad de Jaime Tarragona Jou, de 
los años de 1987 a 1992; en la superficie de 30-00-00 hectáreas propiedad de Luis San Miguel Albert en el 
mismo período ... DE LA INSPECCION OCULAR realizada en el predio de 100-00-00 hectáreas ubicadas en 
los lotes 1 al 10 de la manzana 1229 en posesión de José de Jesús Contreras Flores, esta superficie se 
encontró explotada con ganado bovino en número de 50 cabezas, levantándose al efecto el acta 
correspondiente; de las 99-00-00 hectáreas propiedad de María Tarragona Jou, se encontraron niveladas y 
preparadas para la siembra, en posesión del ejido que nos ocupa, las cuales se encuentran ubicadas en los 
lotes 21, 22, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34 y 35 de la manzana 1227, mismo que es regado con el módulo 4-P-8, 
levantándose el acta respectiva; de las 300-00-00 hectáreas propiedad de Sociedad Cooperativa Ganaderos 
del Yaqui, ubicadas en los lotes 1 al 10, en posesión de José de Jesús Contreras Flores, y que los lotes 11 al 
40 están sin explotación, en posesión del ejido en estudio...La superficie total consta de 1,710-20-76 
hectáreas, de las que 99-00-00 hectáreas don de riego por gravedad (susceptibles de cultivo), 1,574-32-05 
hectáreas son de terrenos aridos y 36-88-71 hectáreas son de calles y canales; asimismo se hace notar que al 
tratar de notificar a los propietarios de los predios en estudio, solamente se encontró a José de Jesús 
Contreras Flores y a las autoridades ejidales, no así a María tarragona Jou, ni a los propietarios de la supuesta 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui, por lo que se elaboró cédula común notificaroria que se pegó en la tabla de 
avisos de la Comisaría de San Ignacio Río Muerto, municipio de Guaymas, Sonora...” 

De la misma forma se llevaron a efecto nuevos trabajos técnicos informativos complementarios con 
respecto a las debidas notificaciones a los propietarios de los predios propuestos para afectación, rindiéndose 
informe el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y seis, del que se desprende  
lo siguiente: 

“...se procedió a notificar a MANUEL MORENO SAENZ, GENERAL DE BIENES, S. de R.L., OLIVIA 
GARCIA PELAYO, HUMBERTO QUINTANA LOYA, JESUS QUINTANA LOYA, FELIPE QUINTANA LOYA, 
MARCO ANTONIO QUINTANA LOYA, GREGORIO HERRERA VALLE, IGNACIO MARTIN MARTINEZ, 
HECTOR HERRERA VILLANUEVA, RIGOBERTO MARTIN PEREZ, JESUS MARTINEZ MARTIN, 
FRANCISCO JAVIER MARTIN PEREZ, JORGE WALDEZ RODRIGUEZ, MENJAMIN MARTIN PEREZ, 
EPITACIO MARTIN VILLALOBOS, MANUEL ALMADA SANTINI, NOEMI JUANA ALMADA SANTINI, 
VIRGINIA BRAVO GONZALEZ, VICENTE CASTRO HERRERA, JOSE MANUEL MANZANO RODILLO y 
JORGE OTALEZ OBESO, levantando igualmente el comisionado actas circunstanciadas de abandono por 
parte de sus propietarios por mas de dos años consecutivos, encontrando todos los lotes inspeccionados en 
posesión y explotación por parte del grupo solicitante; por último en cuanto a la superficie de 100-00-00 
hectáreas que mantiene en posesión José de Jesús Contreras Flores en los lotes del 1 al 10 de la manzana 
1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa “Ganaderos del Yaqui”, se le reconoce y respeta, en virtud de 
que no fue afectada por el mandamiento gubernamental de fecha 26 de abril de 1990...” 

Obran en autos notificaciones por medio de edictos, con apoyo en lo preceptuado por el artículo 173 de la 
Ley Agraria, realizados en el diario “El Independiente”, los días quince y veinticuatro de octubre de 1996, así 
como en el Boletín Oficial del Gobierno de Sonora, los días diez y diecisiete del mismo mes y año, a las 
siguientes personas: Manuel Moreno Sáenz, General de Bienes, S. de R.L., Olivia García Pelayo, Manuel 
Almada Santini, Noemí Juana Almada Santini, Virginia Bravo González, Miltón Fimbres Coffey, Vicente Castro 
Herrera, José Manuel Manzano Rodillo y José Otaez Obezo. De la misma forma fueron notificados Humberto 
Quintana Loya, Gregorio Herrera Valle, Ignacio Martín Martínez, Héctor Herrera Villanueva, Rigoberto Martín 
Pérez, Jesús Martínez Martínez, Francisco Javier Martínez Pérez, Juan Martín Pérez, Jorge Waldez (Valdez) 
Rodríguez, Benjamín Martín Pérez, Epitacio Martín Villalobos y Sociedad Cooperativa “Ganaderos del Yaqui”, 
S.C.L., mediante edictos publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora los días trece y 
veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete, y en el periódico “El Cambio” los días trece y veintiuno 
del mismo mes y año. 
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12.- Obran en autos diversos escritos de pruebas y alegatos, los que se mencionan a continuación: 

María Tarragona Jou, del siete de agosto de mil novecientos noventa, aportando las siguientes pruebas: 
1.- Carta de Naturalización expedida a su favor el diez de septiembre de mil novecientos cuarenta, 2.- Copia 
certificada de la escritura número 6753 del veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta, 3.- Copia 
certificada de la escritura 6858 del dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, 4.- Documentales 
Privadas: contratos de arrendamiento de fechas primero de octubre de mil novecientos ochenta y uno, cuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y tres, tres de junio de mil novecientos ochenta y ocho, diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho, quince de octubre de mil novecientos ochenta y nueve y veinticinco 
de mayo de mil novecientos noventa; 5.- Documental Pública; diversos permisos de siembra y autorización de 
servicio de riego; 6.- Instrumental Pública; consistente en diversos recibos de pago por concepto de 
volúmenes de agua para riego, y 7.- Documental Privada, consistente en copia certificada de constancia 
expedida por el Jefe del Distrito de Desarrollo Rural 148 de Cajeme, Sonora, del veinticinco de julio de mil 
novecientos noventa. 

José de Jesús Quintana Loya, a nombre propio y en representación de sus hermanos Marco Antonio y 
Felipe, mediante escrito del veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, manifestando que los 
predios de su propiedad han sido imposible trabajarlos, dada la elevada salinidad que en ellos priva, 
ofreciendo como pruebas las siguientes: 1.- Copia certificada de escritura 6999 del quince de octubre de mil 
novecientos noventa y seis que contiene el poder conferido por sus hermanos; 2.- Copia simple de oficio 
presentado ante el Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, solicitando 
se extienda constancia en la que se indique que los predios de su propiedad se hayan en zona de elevada 
salinidad; 3.- Copia simple de escrito dirigido al Gerente Estatal de la Comisión Nacional del Agua, en los 
mismos términos. Es pertinente aclarar que tanto el escrito como las pruebas ofrecidas fueron presentadas 
fuera de término, ya que éste venció el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

13.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen positivo el veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y siete, declarando procedente la acción intentada, y proponiendo conceder al poblado de nuestra 
atención, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 1,710-20-76 (mil setecientas diez hectáreas, 
veinte áreas, setenta y seis centiáreas) de las que 99-00-00 (noventa y nueve hectáreas) son de riego por 
gravedad susceptibles de cultivo; 1,574-32-05 (mil quinientas setenta y cuatro hectáreas (treinta y dos áreas, 
cinco centiáreas) son de terrenos áridos y 36-88-71 treinta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, setenta y 
una centiáreas) son de calles y canales, para beneficiar a los cuarenta campesinos que resultaron tener 
capacidad en materia agraria. 

14.- El mismo cuerpo colegiado dictó acuerdo de dos de abril de mil novecientos noventa y siete, 
aprobando el Plano Proyecto de Localización, siguiendo los términos del dictamen anteriormente narrado. 

15.- Este Tribunal Superior Agrario recibió el expediente ahora en estudio, el siete de mayo mil novecientos 
noventa y siete, radicándose con el número 391/97, turnándose a esta Magistratura para la emisión de la 
sentencia definitiva que en derecho correspondiera, notificándose a los interesados y por oficio a la 
Procuraduría Agraria. 

16.- Este Organo Jurisdiccional, dictó sentencia el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
ante la cual se interpuso el juicio de garantías que nos ocupa, y que es materia de la presente resolución, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo establecido por los artículos tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 27 constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero 
transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. fracción VIII, y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios; 76 y 80 de la Ley de Amparo. 

SEGUNDO.- El artículo 76 de la Ley de Amparo, refiere que las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u 
oficiales que le hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere en el caso especial 
sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.  
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Asimismo, el artículo 80 del ordenamiento legal antes invocado, nos dice que la sentencia que conceda el 
amparo, tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
estableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cando el acto reclamado sea de 
carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la 
misma garantía exija. 

TERCERO.- En la tramitación del presente asunto se cumplieron con las formalidades procedimentales, 
que establecían los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 289, 291, 292, 298, 299, 304 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- La capacidad agraria, tanto individual como colectiva quedó demostrada de conformidad con lo 
establecido por los artículos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tal como se advierte de los 
trabajos censales realizados el siete de julio de mil novecientos ochenta y siete, resultando 40 (cuarenta) 
campesinos con capacidad agraria, siendo los siguientes: 

  1.- ESTHER MENDIVIL RIVERA,    2.- MA. DE LA LUZ FRANCO MENDIVIL, 

  3.- MANUEL FRANCO MENDIVIL,   4.- RAUL FRANCO MENDIVIL, 

  5.- MARICELA FRANCO MENDIVIL,    6.- PEDRO MENDIVIL RIVERA, 

  7.- JOSE LUIS LOPEZ MENDIVIL,    8.- TRINIDAD MENDIVIL MARIN, 

  9.- ROGELIO ARMENTA LEON,  10.- CARMEN OZUNA MENDIVIL, 

11.- GREGORIO OZUNA MENDIVIL,  12.- CANDIDA MARTINEZ LOYA, 

13.- BERTOLA SANCHEZ HIGUERA,  14.- TIBURCIO CRISTIN SANCHEZ, 

15.- EPIFANIO OZUNA CASTILLO,  16.- HERIBERTO FELIZ VALENZUELA, 

17.- RITA CRISTIN SANCHEZ,  18.- MIGUEL MORENO CRISTIN, 

19.- FELIPE MORENO CRISTIN,  20.- GERARDO MORENO CRISTIN, 

21.- MARIA ROMALDINA MORENO CRISTIN,  22.- AGUSTIN FIMBRES ISLAS, 

23.- GUSTAVO PACHECO BARRERA,  24.- BARTOLO PONCE BURDOLA, 

25.- MARCELINO ISLAS ACEVES,  26.- JOSE REYES MENDOZA, 

27.- ADELA SALINAS OCHOA, 28.- CAROLINA MARTINEZ SANCHEZ, 

29.- ALMA ROSA CRIJALVA MARTINEZ,  30.- MARIA SANTOS CHIHUAHUA G., 

31.- MARCO A. MUÑOZ CHIHUAHUA,  32.- GUADALUPE MOLINA CEBALLOS, 

33.- MARIA ANA ALVAREZ MOLINA,  34.- MARTIN FERNANDO MOLINA, 

35.- JESUS JOSE FELIX OCHOA, 36.- DOLORES MARTINEZ MOLINA, 

37.- JOSE ANTONIO MARTINEZ M.  38.- HECTOR FCO. ALARCON LUGO, 

39.- FRANCISCO LUGO TORRES,  40.- GENOVEVA RUIZ SANCHEZ. 

 

QUINTO.- La ejecutoria dictada por el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, en el 
expediente 317/2001-II, en parte medular consideró: 

“…del expediente 1.1-1581, en el cual se dio inicio al procedimiento agrario de dotación de tierras, 
únicamente se advierte la notificación a los propietarios o poseedores de los predios afectables mediante 
fijación de cédula en los tableros de aviso de la Presidencia Municipal de Guaymas, así como la publicación de 
edictos, y además una citación de veintisiete de mayo que no contiene ni siquiera el año, es evidente que de 
acuerdo al artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se encontraba vigente cuando se inició 
dicho procedimiento, que aunque surtieran efectos de notificación tales actuaciones, son insuficientes por sí 
solas con respecto a la ahora quejosa, para considerar que fue debidamente llamada a dicho juicio, sino que 
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también era necesario, como lo señala el último párrafo del precepto en cita, que la Comisión Agraria Mixta, 
mediante oficio dirigido al casco de la finca afectada, le informara de la iniciación de tal procedimiento,… 
En ese contexto, como lo aducen los representantes de la quejosa el llamamiento al procedimiento agrario de 
dotación fue irregular, puesto que no se les notificó debidamente, y legalmente no estuvo en posibilidad  
de ser oída ni vencida en el procedimiento administrativo, y por lo tanto, resulta evidente la violación en su 
perjuicio (sic) la garantía de audiencia que se consagra en el artículo 14 de la Constitución General de la 
República.- En consecuencia,… es incuestionable que no se le llamó a juicio correctamente a la Sociedad 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., a fin de que estuviera en aptitud de oponer las defensas  
y excepciones que hubiera considerado procedentes, de tal manera que si no ocurrió así, el procedimiento 
agrario correspondiente resulta violatorio de garantías en su perjuicio.” Motivo por el cual se concedió el 
amparo y protección de la Justicia Federal, “…para el efecto de que las autoridades responsables dejen 
insubsistente, por lo que a dicha quejosa se refiere, el procedimiento administrativo 1.1/1581, y como 
consecuencia, el diverso juicio agrario 391/97, incluida la sentencia de dieciséis de octubre de mil novecientos 
noventa y siete dictada en este último, así como los demás actos que se hayan derivado de la misma y sean 
una consecuencia de ésta, y en su oportunidad la citen debidamente de acuerdo a lo señalado en esta 
resolución, y se prosiga con la secuela procedimental en los términos fijados por la Ley respectiva…”. 

SEXTO.- En cumplimiento a la ejecutoria antes aludida, este Organo Jurisdiccional dictó un acuerdo el 
veinticinco de octubre de dos mil dos, en el que se dejó parcialmente insubsistente el procedimiento 
administrativo agrario 1.1-1581; la sentencia de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
pronunciada por este Tribunal Superior, en el expediente de juicio agrario 391/97, relativos a la dotación de 
tierra del poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, así como el acta iniciada el cinco  
de julio de mil novecientos noventa y ocho, y concluida el doce del mismo mes y año correspondiente a la 
ejecución. Asimismo se remitió a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Unidad Técnico 
Operativa el expediente administrativo, a fin de que en el ámbito de su competencia procediera a dar 
cumplimiento a la misma, en la inteligencia de que una vez que se encontrara el expediente debidamente 
integrado y en estado de resolución, se devolviera a este Organo Colegiado a efecto de que se emitiera la 
sentencia que en derecho corresponda. 

SEPTIMO.- El cinco de marzo de dos mil tres, la Unidad Técnico Operativa emitió un acuerdo en 
cumplimiento al proveído de veinticinco de octubre de dos mil dos, emitido por este Tribunal Superior, en el 
que dejó sin efectos jurídicos el dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y siete, y el plano proyecto de localización de dos de abril  
del mismo año, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas), 
provenientes de los lotes 21 al 40 de la manzana 1229, del fraccionamiento Richardson, del Valle del Yaqui, 
propiedad de la Sociedad quejosa. Asimismo se remitió el expediente a la representación Regional Noroeste, 
para que por su conducto se notificara dicho acuerdo a la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., 
y se les otorgara la garantía de audiencia. 

Asimismo, en cumplimiento al acuerdo anterior, la representación regional del Noreste de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, comisionó al ingeniero Víctor M. Pérez Rascón para efecto de que realizara la notificación 
correspondiente. Rindiendo su informe el veinticuatro de junio de dos mil tres, del que se advierte que no pudo 
entrevistarse con los integrantes del Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa quejosa, 
informándoseles que el Presidente del mencionado Consejo de Administración estaba fuera del Estado y que 
regresaría en treinta días, por lo que decidió de llevar a cabo la notificación ordenada a través de los 
representantes legales del amparista, los que resultaron estar adscritos al área jurídica de la Delegación 
Estatal de la Procuraduría Agraria, entendiendo la notificación el dieciséis de julio de dos mil tres, con la 
licenciada Catalina Félix López, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Subdelegación Jurídica, 
diligencia en la que se le hizo saber que en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de Sonora, se reponía el procedimiento agrario, otorgándole la garantía de audiencia a 
los quejosos, para que en un plazo de cuarenta y cinco días ofrecieran pruebas y alegaran lo que a su interés 
conviniera. 

Por otra parte el representante Regional de Noroeste, Armando S. Rico Preciado, el diecisiete de octubre 
de dos mil tres emitió un resumen y opinión del que se advierte en su parte que nos interesa que el predio 
Manzana 1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, se encontró enmontado  
y prácticamente abandonado, siendo terrenos áridos. 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

OCTAVO.- Por otra parte mediante escrito presentado el catorce de octubre de dos mil tres, Martín Ariel 
Arvizu Ibarra, Juan Carlos Arvizu Portillo y Pedro Encinas Leyva, presidente, secretario y tesorero, 
respectivamente, del Consejo de la Administración de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, S.C.L., 
ofrecieron pruebas de su parte y alegaron lo que a su interés convino. Escrito del cual se advierte que por las 
condiciones del índice de agostadero y por estar fuera del perímetro de riego y por la poca precipitación que 
en la zona se registra, fue imposible hacer que la superficie litigiosa resultara productiva, aduciendo que es 
causa de fuerza mayor por lo cual se han visto impedidos en explotar de forma agrícola o ganadera, por la 
dificultad de obtener créditos de avios y refaccionarios para realizar en forma conjunta las actividades 
agropecuarias. Por otra parte refieren que el siete de marzo de mil novecientos ochenta y seis, exactamente 
un día después de haber adquirido de Banrural la superficie, se solicitó la dotación y luego un año después de 
que se instaurara el procedimiento se señaló en los trabajos técnicos que dicha superficie era afectable por el 
abandono de dos o más años, lo cual no resultaba imputable pues para ese tiempo aún no se cumplían los 
plazos establecidos en la Ley. 

Como pruebas de su parte mencionaron en su escrito las siguientes: 

1.- Prueba documental consistente en la fotocopia de la escritura número 5521, volumen 99 de seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y seis. 

2.- Prueba documental consistente en el oficio de once de junio de dos mil uno, dirigido al ingeniero Elías 
Calles, Presidente de la Sociedad de Usuarios del Distrito de Riego 041, dirigido por los integrantes del 
Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui. 

3.- Prueba documental consistente en el oficio número CA2001-129 de dieciocho de junio de dos mil uno, 
dirigido a Martín Ariel Arvizu Ibarra, Presidente de la Cooperativa Ganaderos del Yaqui, suscrito por el 
ingeniero Alejandro Elías Calles, Presidente del Consejo de Administración. 

4.- Prueba documental consistente en el oficio de trece de junio de dos mil uno, dirigido a Porfirio Solano 
Parra, Jefe del Distrito de Riego 041 y 018, por los integrantes del Consejo de Administración de la Sociedad 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui. 

5.- Prueba documental consistente en el oficio número 300.R.3.7.D.R.041/0562, de quince de junio de dos 
mil uno, dirigido a Martín Ariel Arvizu Ibarra, Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui. 

6.- Prueba documental consistente en la fotocopia del Mandamiento Gubernamental de veintiséis de abril 
de mil novecientos noventa. 

Probanzas a las que este Organo Colegiado les otorga valor probatorio de conformidad con los artículos 
133 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al respecto cabe mencionar que las probanzas antes relacionadas, no son de tomarse en cuenta, en virtud 
de que no fueron anexadas al escrito de referencia, y por ser pruebas no existentes en autos, se les resta 
valor probatorio, para demostrar los hechos que refieren los quejosos en su escrito, ya que se estaría ante una 
incertidumbre jurídica si se tomarán en cuenta, al no obrar en el juicio agrario, no conociendo realmente el 
contenido de las mismas. Situación que se robustece con el sello de recibido por la Representación Regional 
Noroeste de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se advierte que se plasmó que no vienen todos los 
anexos. 

Por otra parte a su escrito de pruebas anexaron las siguientes documentales: 

1.- Escrito de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cinco, suscrito por los integrantes del 
Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, dirigido al Jefe de Distrito 
número 41, en Ciudad Obregón, Sonora, con la que acredita que solicitaron un permiso precario para que se 
les faciliten los medios de disponer agua, ya que dicha Cooperativa tenía en trámite un crédito con Banrural. 

2.- Documental consistente en el oficio número 6847-P, de catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, suscrito por el Subdirector de Vigilancia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
dirigido a la Sociedad Cooperativa de Producción Ganaderos del Yaqui, con la que se acredita que dicha 
dependencia había recibido su escrito de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, mediante el 
cual comunicaban el cambio de domicilio de dicho organismo cooperativo. 
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3.- Documental consistente en el escrito de diez de junio de mil novecientos ochenta y siete, suscrito por 
Esteban Arvizu Portillo, representante legal de la Sociedad Cooperativa, dirigido al Jefe de la Oficina Federal 
de Hacienda, con la que se acredita que la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, se había dado de alta 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, el seis de julio de mil novecientos ochenta y dos, y que no había 
iniciado sus operaciones, debido a problemas ajenos. 

4.- Documental consistente en el oficio de diez de abril de mil novecientos noventa y uno, suscrito por el 
Presidente del Consejo de Administración y el Presidente del Consejo de Vigilancia, dirigido al licenciado 
Enrique García Carrasco, Licenciado en Relaciones Comerciales, con la que se acredita que le solicitan su 
asesoría para la organización y puesta en producción de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui. 

5.- Documental consistente en el oficio número 001519, de catorce de mayo de mil novecientos noventa  
y uno, suscrito por el Secretario General de la Organización Campesina, Liga de Comunidades Agrarias y 
Sindicatos Campesinos del Estado de Sonora, dirigido al Gerente Estatal de la Comisión Nacional del Agua, 
con la que se acreditan que la Sociedad Cooperativa Ganadero del Yaqui, solicitó su intervención para que se 
les proporcionara el permiso de agua, para el establecimiento de praderas y forrajes para la alimentación de 
ganado, en una superficie de aproximadamente 300-00-00 (trescientas hectáreas), propiedad de dicha 
Sociedad Cooperativa. 

Probanzas a las que este Organo Colegiado les otorga valor probatorio de conformidad con lo establecido 
por los artículos 133 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al respecto cabe mencionar que las probanzas antes referidas, ninguna desvirtúa el estado ocioso, y de 
inexploración que se encontró la superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas), pertenecientes al predio 
Manzana 1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa Ganadero del Yaqui, superficie que es materia del 
presente amparo, ni tampoco la causa de fuerza mayor que según aducen tener para no explotar la superficie 
de referencia, toda vez como se ha visto con antelación del resumen y opinión realizado por el licenciado 
Armando S. Rico Preciado, representante regional del noroeste, de la Secretaría de la Reforma Agraria, se 
advierte que dicha superficie se encontró enmontada, prácticamente abandonada. Situación que se robustece 
con el escrito de pruebas y alegatos que suscribieron el Consejo de Administración de la Sociedad 
Cooperativa Ganaderos del Yaqui, en el que tácitamente aceptan que no han explotado el predio de referencia 
en forma agrícola o ganadera. 

Por otra parte, por lo que respecta de que se realizaran las pruebas técnicas para determinar el índice real 
de agostadero, dicha probanza en nada beneficiaria a la Sociedad Cooperativa Ganadera del Yaqui, en virtud 
de que el saber el índice del coeficiente de agostadero por unidad animal de la superficie en cuestión, no 
desvirtuaría el estado de inexplotación del predio, sino que únicamente con esto, se podría obtener el número 
de cabezas de ganado por hectárea, y de esa forma contabilizar el número de hectáreas que podría tener un 
propietario para no rebasar los límites que establece la pequeña propiedad inafectable. 

Por otra parte, por lo que se refiere al hecho de que no se daba el supuesto de dos años de inexplotación 
que establece la ley, cuando se investigó el predio en el año de mil novecientos ochenta y siete, a través de 
diversos trabajos técnicos informativos. Dicho razonamiento resulta ser insuficiente para desvirtuar el estado 
de inexplotación que actualmente tiene el predio de 200-00-00 (doscientas hectáreas), propiedad de la 
Sociedad Cooperativa Ganadero del Yaqui, en virtud de que dicho procedimiento seguido ante la Secretaría 
de la Reforma Agraria, fue dejado sin efectos jurídicos en razón del amparo que nos ocupa, en el que se 
repuso el procedimiento, otorgándoseles la garantía de audiencia. 

A mayor abundamiento, es menester precisar tal como lo refiere el Representante Regional del Noroeste 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, Armando S. Rico Preciado, que las pruebas aportadas por el Consejo 
de Administración de la Sociedad Cooperativa “Ganaderos del Yaqui”, fueron presentadas de forma 
extemporánea, el catorce de octubre de 2003, no obstante que fueron notificados el dieciséis de julio de 2003, 
excediéndose del término otorgado de cuarenta y cinco días, para que presentaran las pruebas y alegatos que 
a su interés conviniera. 
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NOVENO.- Cabe precisar en el presente fallo que la superficie que no fue materia del presente amparo y 
que fue concedida mediante resolución de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete por este 
Organo Colegiado, queda firme e intocada. 

DECIMO.- En tal virtud, y por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución, 
procede conceder al poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, una superficie de 200-00-00 
(doscientas hectáreas) de los lotes 21 al 40, de la Manzana 1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa 
Ganaderos del Yaqui, S.C.L., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu. Superficie que se destinará para la explotación colectiva de 
los 40 (cuarenta) campesinos con capacidad agraria, señalados en el considerando cuarto de la presente 
sentencia. Superficie que pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que  
le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, además en la fracción XIX del artículo 27 
constitucional; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o. y la fracción II del cuarto transitorio de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios; 76 y 80 de la Ley de Amparo, es de resolverse, y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente la acción agraria de dotación de tierras, promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado “Vallejo”, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Se dota al poblado solicitante, con una superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas)  
de los lotes 21 al 40, de la Manzana 1229, propiedad de la Sociedad Cooperativa Ganaderos del Yaqui, 
S.C.L., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado 
a contrario sensu, superficie que se destinará para la explotación colectiva de los 40 (cuarenta) campesinos 
con capacidad agraria, señalados en el considerando cuarto de la presente sentencia. Esta superficie que 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social  
del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de  
la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense; esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Sonora; los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir 
los certificados de derechos correspondientes de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido 
en la presente sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Sonora,  
a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Dirección de Regularización de la Propiedad  
Rural, a la Procuraduría Agraria y al Juez Octavo de Distrito en el Estado de Sonora del cumplimiento  
al amparo número 317/2001-II; ejecútese y en su oportunidad archívese como asunto concluido. 

Así por unanimidad de cinco votos lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que lo 
integran ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a cuatro de febrero de dos mil cinco.- El Magistrado Presidente, Ricardo García 
Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 
Emplazamiento a: Industrias Barci, S.A. y Cefun, S.A. 
En el Toca número 290/2003/3, deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Banco Mercantil del 

Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte como sociedad fusionada en contra de 
Tebo, S.A. de C.V. y otros, se emplaza a la tercera perjudicada para que en un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la autoridad federal a defender sus 
derechos, en el amparo promovido por Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte como sociedad fusionada, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en 
esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta 
ciudad. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2005. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 210513)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

A la tercero perjudicada: Compañía Arrocera Valencia, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo 388/2003, promovido por el Sindicato de Trabajadores y Empleados de 

Industrias Diversas y Oficios, de Centros Comerciales y de Productos en General en su Distribución y Venta, 
Oficinas Particulares, Conexos y Similares del Estado de Puebla “20 de Noviembre” FROC CROC, a través de 
su secretario general Julio César Sánchez Juárez, contra actos del Presidente Ejecutor de la Junta Especial 
Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad de Puebla, y de la 
propia Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en este 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, se ha señalado a Compañía Arrocera Valencia, S.A. de C.V., 
como tercero perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, siendo éstos los días cinco, catorce y veinticinco 
de abril de dos mil cinco, en el Diario Oficial de la Federación y a elección del sindicato quejoso en 
cualquiera de los periódicos “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, por ser los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedando en la actuaría de este Juzgado y a disposición de la tercero perjudicada, por el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, copia simple de la demanda de garantías y se 
le hace saber además, que se han señalado las nueve horas con diez minutos del quince de junio de dos mil 
cinco, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 14 de marzo de 2005. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Mario Miguel Ramírez Ricárdez 

Rúbrica. 
(R.- 209972) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
1.- Jesús H. Abitia. 
2.- Esther Uribe de Marín. 
3.- Alberto Díaz Jiménez. 
4.- Fructuoso Barón Jaimes. 
5.- Abundio Nava Suárez. 
En el lugar en que se encuentren. 
En los autos del Juicio de Amparo número 71/2005-A, promovido por Guillermo García Bello, en su 

carácter de representante substituto de Paulino Sánchez Sánchez, quien ostenta el carácter de representante 
de Bienes Comunales de Jiutepec, Morelos, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Dieciocho, con 
residencia en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, reclamando la resolución interlocutoria de fecha veintiuno de 
octubre del dos mil tres, en el expediente agrario número 138/2003; juicio de garantías que se radicó en este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en calle Leyva número 3, colonia Centro de esta 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, se les ha señalado con el carácter de terceros perjudicados y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndole saber que deben presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
les surtirá efectos por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. Queda a su disposición en este 
órgano judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas del día cinco de julio del dos mil cinco. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 15 de marzo de 2005. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 210423)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

José Julio Bruno Pérez Sánchez o quien acredite tener derecho a los vehículos automotores que se describen. 
En razón de que se ignora el domicilio de José Julio Bruno Pérez Sánchez o quien acredite tener derecho 

a los vehículos automotores que en seguida se describirán, con fundamento en el artículo 182-B, fracción II y 
182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio se les notifica que en los autos de la 
causa penal 12/1999-A del índice de este Juzgado, instruida a Rivelino Aguilar García y otros, por el delito de 
contra la salud, mediante proveído de seis de abril de dos mil cuatro, se ordenó que los vehículos Ford Grand 
Marquis, modelo 1982, serie AL63MU-21079, placas de circulación 368BPN, del Distrito Federal; el Stratus “SE”, 
marca Chrysler, modelo 1998, color rojo Candy (sic), motor hecho en México, serie WT236998; y, una 
motoneta color negro, matrícula 71061 (sic), del Distrito Federal, quedaban a disposición de quien acreditara 
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su legítima propiedad en la Dirección General del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; haciéndoles de su conocimiento que cuenta con 
el plazo de tres meses contados a partir de la legal notificación, a fin de que comparezcan a recogerlos ante la 
Dirección General del Servicio de Administración y Enajenación de bienes, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en la inteligencia que de no hacerlo, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, párrafo primero, parte segunda, del Código Adjetivo de la 
Materia y Fuero. 

México, D.F., a 8 de abril de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Carolina Trejo Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 211071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 
A: Luis Felipe Valle de la Vega. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del Juicio de Amparo número 444/2004-III, promovido por Gloria María Elena Ceniceros 

y José Manuel Bravo Ramírez, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de Morelos, 
Subprocurador de Asuntos contra la Delincuencia Organizada y Agente del Ministerio Público Titular de la 
Tercera Agencia adscrita a la Subprocuraduría de Asuntos contra la Delincuencia Organizada, todos con sede 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el que se reclama la negativa de restituir la propiedad, posesión, uso 
y disfrute del inmueble ubicado en la calle Cataluña número ciento diez, fraccionamiento Maravillas de esta 
ciudad, a los quejosos Gloria María Elena Ceniceros y José Manuel Bravo Ramírez; por acuerdo de veintiséis 
de octubre del año en curso, se ordenó emplazar al mencionado tercero perjudicado por edictos para que 
comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación de 
estos edictos a este Juzgado ubicado en calle Gutenberg número dos, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, 
si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo y documentos 
adjuntos, así como del auto de admisión de la misma. Asimismo, se le apercibe que en caso de no hacerlo así 
y no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se 
seguirá el juicio y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fija en este órgano 
jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”. 

Cuernavaca, Mor., a 29 de octubre de 2004. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Rubén Paulo Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Pedro Balderas Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 210297) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

A: Motores y Equipos Marino, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de quien lo represente 

legalmente (tercero perjudicado). 

En acuerdo de treinta y uno de marzo de dos mil cinco, dictado en el Juicio de Amparo número 1331/2004, 

deI Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por José Antonio Dura Dura, contra actos 

del Juez Primero de lo Civil de Cholula, Puebla, consistentes en: “De la autoridad señalado como ordenadora 

reclamo el auto de fecha veintiocho de octubre del año en curso, mediante el cual se impone un arresto por 

treinta y seis horas (dentro el expediente número 1097/1995, relativo a la providencia precautoria de embargo, 

promovido por la señora Ana María Alonso González en contra de Rafael Latapie Venegas, representante 

legal de la persona jurídica Teleconceptos, S.A. de C.V.) y de las ejecutoras reclamo el pretender dar 

cumplimiento a dicho nombramiento”. Se ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce 

su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Monitor”, por lo que deberá presentarse en el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida de que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se 

le harán por lista aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 

simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las nueve horas con 

cincuenta minutos del día veintinueve de abril de dos mil cinco. Doy fe. 

Ciudad de Puebla, Pue., a 8 de abril de 2005. 

La Actuaria Judicial Adscrita 

Lic. Lucero de la Paz Pérez Núñez 

Rúbrica. 

(R.- 210976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 
con residencia en Ensenada, B.C. 

EDICTO 

A: Productora de Bolsas de Papel, S.A. de C.V. 
Juicio de Amparo 447/2004 
Promovido por Francisco Dueñas Rojas, en contra del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48 y otra autoridad. 
Por auto de fecha veintisiete de abril de dos mil cuatro, dictado en el Juicio de Amparo número 447/2004-1, 

promovido por Francisco Dueñas Rojas y otros, en contra del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 48, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, en el que se señaló a Ejido Chapultepec y a María Guadalupe 
Lencioni Reyes, Inmobiliaria El Ciprés, S.A. de C.V., a Productora de Bolsas de Papel, S.A. y a Concretos de 
Alta Resistencia, S.A. de C.V., como terceros perjudicados, y habiendo agotado los medios de localización, se 
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ordenó emplazar al tercero perjudicado Productora de Bolsas de Papel, S.A., por medio de edictos, a 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos que se ordenan, que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para el día veintiséis de 
abril de dos mil cinco a las diez horas; igualmente se le requiere para que dentro del término de tres días 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, quedando asimismo, a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, para los efectos legales conducentes; en el entendido de que el presente 
juicio de garantías es promovido por Francisco Dueñas Rojas en contra del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 48, con sede en esta ciudad de Ensenada, Baja California y otra autoridad, y se reclama: “Del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 48, la resolución emitida con fecha 18 de noviembre del año 2003 dentro del Juicio 
Agrario 11/98, mediante la cual en aras de una ratificación de convenio, celebrado entre las partes de dicho 
juicio, amén de otros que no lo eran, como Productoras de Bolsas de Papel, S.A. y Sociedad Mercantil 
Concretos Alta Resistencia, S.A. de C.V., da por terminado dicho procedimiento, respecto a la litis planteada 
en dicho juicio mediante el cual se reconocen derechos de propiedad a una de las partes como lo es 
Inmobiliaria El Ciprés, S.A. de C.V., respecto a una superficie de 25-66-77.3422 hectáreas, siendo que dentro 
de dicha área se encuentra una superficie parcial que actualmente detentamos como poseedores de dichos 
bienes ejidales y cuyo reconocimiento de posesión, la hemos tenido por parte del Ejido Chapultepec misma 
que ha adquirido tal calidad en diverso Juicio Agrario como lo es el 203/92. De la Comisión Federal de Electricidad, 
reclamamos la cumplimentación que pretenden dar a la resolución emanada del Juicio Agrario 11/98. 
Del Registro Público de la Propiedad y el Comercio, reclamamos el levantamiento de cualquier inscripción 
preventiva, que se hubiese hecho dentro del Juicio Agrario 11/98.” 

Ensenada, B.C., a 8 de marzo de 2005. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Homero Cantú Maltos 
Rúbrica. 

(R.- 210294) 
 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
KAMATA & T, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2005 

Activo circulante 
Bancos 1’986,450 
Suma activo 1’986,450 
Capital social 
Capital social fijo 3,000 
Capital social variable 1’983,450 1’986,450 
Suma pasivo y capital  1’986,450 

México, D.F., a 28 de febrero de 2005. 
Liquidador 

Tomomi Kamata Kamata 
Rúbrica. 

(R.- 210553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-89400 
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ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Martín Pablo Barg con RFC, no manifestó su cambio de domicilio registrado en 
esta Administración Local del Oriente del D.F., y al hacer constar el (los) notificadore(s) Cortés Sánchez 
Gerardo y Barrueta Hurtado Edgar que el domicilio ubicado en calle Núñez número 5586, Capital Federal 
Buenos Aires, Argentina, se encuentra fuera de territorio nacional según se hace constar mediante 
acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 14 y 15 de marzo de 2005. Y en virtud de que esta Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 
326-SAT-A44-XVI-B1-05547 de fecha 11 de marzo de 2005. Emitido por Aduana del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. En la que se determina que se presume que incurrió en las infracciones previstas en 
el artículo 176 fracciones I, II y X de la Ley Aduanera vigente. Por cual se le genera el (los) siguiente(s) 
concepto(s): pago del Impuesto al Comercio Exterior a la Importacion, Derechos por Servicios de Trámite 
Aduanero (DTA), pago del Impuesto al Valor Agregado por Importacion de Bienes Tangibles, multas 
establecidas en Ley Aduanera y su Reglamento por procedimiento administrativo en materia aduanera, multas 
derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento, multas derivadas de infracciones 
establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento, multas impuestas por infracciones a las leyes, multas 
derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento y recargos. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, Martín Pablo Barg, en virtud de que su domicilio se ubica fuera de territorio 
nacional, por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 
326-SAT-A44-XVI-B1-05547 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2409375, H-2409376, H-2409377, H-2409378, H-2409379, H-2409380, 
H-2409381, H-2409382 y H-2409383. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fracciones I, V y XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día 
siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 
39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, 
modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la Federación, el 30 de abril de 
2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, artículo segundo del 
acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de 
octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 
134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y durante 
quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la Resolución número 
326-SAT-A44-XVI-B1-05547 de fecha 11 de marzo de 2005, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-B1-05547 de fecha 11 de marzo de 2005. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $61,379.00 (sesenta y un mil trescientos setenta y nueve pesos 

00/100 M.N.). 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-B1-05547 del 11 de marzo de 2005 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación 
del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 PH, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 91-58-02-69, fax 52-28-02-73. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 211003) 

GRUPO CHAPA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los obligacionistas de Grupo Chapa, S.A. de C.V. (fusionante de la emisora El Gallo 
Inversiones, S.A. de C.V.), a la: 

ASAMBLEA GENERAL 
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Que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 16 de mayo de 2005, en las oficinas ubicadas en avenida 
Munich Sur 195, colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación, discusión y resolución sobre proyecto para prorrogar por cinco años el vencimiento de las 

obligaciones emitidas, así como para realizar otras modificaciones al acta de emisión de obligaciones; 
II.- Adopción de acuerdos complementarios; 
III.- Designación de delegados. 
Los obligacionistas, podrán asistir personalmente a la Asamblea o hacerse representar por apoderado que 

designarán al respecto, siendo suficiente para ello la expedición de simple carta poder. 
Los obligacionistas que deseen asistir a la Asamblea personalmente o a través de representante, deberán 

depositar sus títulos, por lo menos con un día de anticipación a la Asamblea, en la secretaría de Grupo 
Chapa, S.A. de C.V., ubicada en avenida Munich Sur 195Q, colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, código postal 66450. No podrá asistir un obligacionista que no haya depositado sus títulos con la 
anticipación establecida. 

Para cualquier asunto relacionado con la Asamblea y con la presente convocatoria, les informamos que 
la secretaría de la sociedad emisora, Grupo Chapa, S.A. de C.V., se encuentra ubicada en avenida Munich 
Sur 195Q, colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450. 

San Nicolás de los Garza, N.L., a 18 de abril de 2005. 
Representante Común de los Obligacionistas 

Alejandro H. Chapa Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 210990)   
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(HIPNAL P002U) 

De conformidad con el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca en 
segunda convocatoria a los Tenedores de los Pagarés de Mediano Plazo emitidos por Hipotecaria Nacional, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado (HIPNAL P002U), a la Asamblea General de Tenedores 
que se celebrará el día lunes 9 de mayo de 2005, a las 11:00 horas, en las oficinas del representante común, 
ubicadas en Hamburgo 190, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para eliminar la garantía actual de la emisión, en virtud 

de la modificación favorable a la calificación de riesgo de la emisora. 
II. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores tenedores que para asistir a la Asamblea de Tenedores deberán depositar 

sus títulos o certificados de depósito expedidos por la Institución de Crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, cuando 
menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante común de los 
tenedores, ubicadas en Hamburgo 190, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 

México, D.F., a 25 de abril de 2005. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Ing. Claudia Zermeño Inclán 
Rúbrica. 

(R.- 211077) 
ELECTRIC VEHICLES INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo noveno incisos III y IV de los estatutos sociales, se 
convoca en primera convocatoria a los accionistas de Electric Vehicles International de México, S.A. de C.V., 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas del día 13 de 
mayo de 2005, en el inmueble ubicado en la calle de Huatusco número 13, segundo piso, colonia Roma Sur, 
México, D.F., código postal 06760, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Remoción y designación de los miembros del Consejo de Administración, funcionarios y comisarios de 
la sociedad. 

2. Revocación y otorgamiento de poderes. 
3. Asuntos generales. 
4. Nombramiento y designación de delegados. 

México, D.F., a 25 de abril de 2005. 
Comisario 

Alfonso Torres Torija Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 211008)   
ACTION LINE TELEMARKETING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se cita en el domicilio de la sociedad, ubicado en Bosques de Duraznos número 61, 5o. piso, colonia 
Bosques de las Lomas, en primera convocatoria a los accionistas de Action Line Telemarketing de México, 
S.A. de C.V., a la Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el próximo día 4 de mayo 
de 2005, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración, que incluye la situación financiera de la sociedad al 31 de 

diciembre de 2000, 2001, 2002 y 2003, en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, previos informes del comisario. 

II. Resolución en relación con los resultados de los ejercicios. 
III. Renuncia, designación y reelección del Consejo de Administración, funcionarios y comisarios. 
IV. Revocación y otorgamiento de poderes. 
V. Emolumentos para el Consejo de Administración y comisario. 
VI. Cualquier otro asunto relacionado con los puntos que anteceden. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de abril de 2005. 

Comisario 
C.P. José Antonio Torres Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 211058)   

GLOBAL SUPPORT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 25 DE FEBRERO DE 2005 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 11 de abril de 2005. 
Liquidador 

Ramiro González Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 211073)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
vigentes por suscripción y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $  979.00
Ejemplar de una sección del día: $      9.00
El precio se incrementará $3.00 por cada 

sección adicional. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

SECM, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 16 DE MARZO DE 2005 

(pesos) 

Activo 

Activo circulante 

Impuesto al Valor Agregado por acreditar $785.87 

Activo no circulante 

Pagos anticipados $33,737.95 

Total activo $34,523.82 

Pasivo y capital 

Pasivo $0.00 

Capital 

Capital social $1’050,000.00 

Resultado de ejercicios anteriores $(1’013,219.48) 

Resultado del ejercicio $(2,256.70) 

Total de capital $34,523.82 

Total pasivo y capital $34,523.82 

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la tenencia 

accionarial que cada uno de los accionistas tenga. 

La presente publicación del balance final de liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 

balance, así como los papeles y libros de la sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 

que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2005. 

Liquidador 

Lic. Juan Carlos Gaedke Ruiseñor 

Rúbrica. 

(R.- 210187)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
AVISO 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4o. y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, así como en los artículos 21 fracciones I y XXIX y 23 fracciones I y XXIV del 
Estatuto Orgánico de este Instituto, publica el monto de los pagos efectuados por las instituciones de banca 
múltiple por concepto de cuotas ordinarias correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 
31 de diciembre de 2004. 

 
(Cifras en pesos) 

Institución Octubre-04 Noviembre-04 Diciembre-04 Total 
ABN AMRO Bank México, S.A. 195,238 97,930 266,584 559,752
American Express Bank (México), S.A. 1,101,258 1,115,113 1,113,738 3,330,109
Banca Afirme, S.A. 2,172,895 2,245,395 2,414,923 6,833,213
Banca Mifel, S.A.  1,139,228 1,131,139 1,297,781 3,568,148
Banca Serfin, S.A. 36,177,266 37,407,483 39,456,512 113,041,261
Banco Azteca, S.A.  6,026,570 6,111,042 6,454,991 18,592,603
Banco Credit Suisse First Boston 
(México), S.A. 

182,395 80,876 13,541 276,812

Banco del Bajío, S.A. 4,703,671 5,102,681 5,642,780 15,449,132
Banco del Centro, S.A. 313,671 344,583 403,534 1,061,788
Banco Inbursa, S.A. 14,627,729 14,835,490 16,997,651 46,460,870
Banco Interacciones, S.A. 2,024,122 2,167,707 2,333,068 6,524,897
Banco Invex, S.A. 1,335,431 1,406,866 1,387,263 4,129,560
Banco J.P. Morgan, S.A. 0 0 214,842 214,842
Banco Mercantil del Norte, S.A. 62,964,837 62,847,208 60,364,906 186,176,951
Banco Nacional de México, S.A.  99,145,277 102,974,968 108,585,609 310,705,854
Banco Regional de Monterrey, S.A. 1,268,864 1,358,752 1,506,529 4,134,145
Banco Santander Mexicano, S.A. 36,504,666 38,382,715 41,332,190 116,219,571
Banco Ve por Más, S.A. 317,358 340,473 483,421 1,141,252
Bank of America México, S.A. 1,007,466 1,170,478 962,521 3,140,465
Bank of Tokyo-Mitsubishi (México), S.A. 738,815 825,684 804,422 2,368,921
Bank One (México), S.A. 66,396 6,385 - 72,781
Bansi, S.A. 429,467 421,011 475,447 1,325,925
BBVA Bancomer, S.A. 137,303,356 138,705,875 151,623,198 427,632,429
Comerica Bank México, S.A.  1,225,003 1,209,520 1,315,686 3,750,209
Deutsche Bank México, S.A. 56,458 63,967 43,640 164,065
GE Capital Bank, S.A. 1,598,912 1,550,887 1,538,486 4,688,285
HSBC México, S.A. 56,304,394 56,650,730 59,301,259 172,256,383
ING Bank (México), S.A. 1,706,415 1,744,878 1,906,279 5,357,572
IXE Banco, S.A.  1,693,217 1,811,770 2,191,395 5,696,382
Scotiabank Inverlat, S.A. 25,891,376 25,986,166 27,228,082 79,105,624
Total 498,221,751 508,097,772 537,660,278 1,543,979,801

 
Los importes de las cuotas cubiertas por las instituciones de banca múltiple se calcularon conforme a las 

disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir 
al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 1999. 

A partir del mes de octubre de 2004, se deja de reportar información de Bank Boston, S.A. por su fusión 
con Bank of America México, S.A. de acuerdo a publicación en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
16 de diciembre de 2004. 

A partir del mes de diciembre de 2004, se deja de reportar información de Bank One (México), S.A. por su 
fusión con Banco J.P. Morgan, S.A. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de abril de 2005. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
El Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario 

Alfredo Vara Alonso 
Rúbrica. 

La Secretaria Adjunta Jurídica 
Lucía Ileana Villalón Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 211075) 

AFORE INVERCAP, S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 
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Mediante oficio de fecha 19 de abril de 2005, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en cumplimiento al acuerdo número JG43/09/2003 tomado por la Junta de Gobierno de esa 
Comisión, en su cuadragésima tercera sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de 2003, hizo constar la 
autorización a la reducción de la estructura de comisiones de Afore Invercap, S.A. de C.V, misma que se 
apega a lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 8 de su 
Reglamento, así como a lo dispuesto por la Circular CONSAR 04-5 Reglas generales que establecen el 
régimen de comisiones al que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2003. 

De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, la nueva estructura que contiene las comisiones que 
Afore Invercap, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

 
ESTRUCTURA DE COMISIONES DE AFORE INVERCAP, S.A. DE C.V. 

COMISIONES POR ADMINISTRACION DE CUENTA INDIVIDUAL 
Comisiones variables 

Conceptos  
Comisión sobre flujo 1.03% del Salario Base de Cálculo (1) 
Comisión sobre saldo 0.20% anual 

 
Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Estados de cuenta adicionales 5 UDI’s 
Reposición de documentos 3 UDI’s 

 
Descuentos 

Por permanencia 0.02 puntos porcentuales en la comisión sobre flujo anuales a partir 
del segundo aniversario de permanencia*, hasta llegar a una comisión 
de 0.49% en el año 29 

 
* La permanencia se deberá contar a partir de la primera apertura de la cuenta individual del trabajador en 

cualquier administradora. 
La nueva estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los 

que Afore Invercap, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada 
en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore 
Invercap, S.A. de C.V. 

En virtud de que la nueva estructura de comisiones de Afore Invercap, S.A. de C.V., no implica un 
incremento en las comisiones que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos 
o inactivos, en el presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta 
individual previsto en el párrafo séptimo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

La nueva estructura de comisiones que Afore Invercap, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que 
administre los fondos de su cuenta individual, entró en vigor a partir del día 19 de abril de 2005, fecha en que 
fue notificado el oficio referido en el primer párrafo de la presente publicación, quedando sin efectos a partir de 
esa misma fecha, la estructura de comisiones publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 
febrero de 2005. 

(1) Salario Base de Cálculo: es el monto que se obtiene de dividir entre 6.5 la aportación obrero patronal y 
estatal del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (sin cuota social). 

Monterrey, N.L., a 20 de abril de 2005. 
Representante Legal de Afore Invercap, S.A. de C.V. 

Eduardo José Villarreal Morales 
Rúbrica. 

(R.- 211076)
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Ferrocarriles Nacionales de México 

en Liquidación 

Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno 

Gerencia de Ventas 

CONVOCATORIA 

 

Ferrocarriles Nacionales de México, Organismo Descentralizado que conserva su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación, de 

conformidad con el decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica y con las 

bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 4 y 28 de junio 

de 2001, respectivamente, a través de la Gerencia de Ventas, dependiente de la Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, en cumplimiento con las 

disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales en vigor, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en las 

licitaciones públicas de los bienes que se describen a continuación y que no son útiles para Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación y dadas de baja por el 

área usuaria: 

 

Licitación 

pública 

Descripción (1) Ubicación (1) Fecha venta bases 

e inspección 

de bienes 

Fecha 

apertura 

ofertas 

Fecha límite 

de pago (lotes 

adjudicados) 

Plazo retiro de 

bienes (días 

calendario) 

Precio Mín. 

venta sin IVA 

(1) 

GV-LP-

008/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 10 lotes 

Ex almacén Pantaco, México, D.F. 25 Abr. al 

6 May. 05  

10-May.-05 20-May.-05 120 4’940,014.00 

GV-LP-

009/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 12 lotes 

Ex almacén Aguascalientes, Ags. 25 Abr. al 

9 May. 05  

11-May.-05 23-May.-05 120 2’528,594.00 

GV-LP-

010/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 2 lotes 

Ex almacenes de Campeche, 

Camp. y Mérida, Yuc. 

25 Abr. al 

10 May. 05  

12-May.-05 23-May.-05 120 210,861.00 

GV-LP-

011/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 10 lotes 

Ex almacén de Empalme, Son. 25 Abr. al 

11 May. 05  

13-May.-05 23-May.-05 120 4’047,380.00 

GV-LP-

012/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 7 lotes 

Ex almacén La Junta, Chih. 25 Abr. al 

12 May. 05 

16-May.-05 26-May.-05 120 1’067,680.00 
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GV-LP-

013/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 7 lotes 

Ex almacén Matías Romero, Oax. 25 Abr. al 

13 May. 05 

17-May.-05 27-May.-05 120 1’794,068.00 

GV-LP-

014/2005 

Materiales diversos de 

desecho en 4 lotes 

Ex almacén de Apizaco, Tlax. 25 Abr. al 

16 May. 05 

18-May.-05 27-May.-05 120 152,668.00 

 

(1) La descripción de los bienes así como su ubicación y el precio mínimo de venta por lote se especifican en el anexo 1 incluido en las bases de cada licitación. 

Los interesados en participar deberán inscribirse y recoger las bases de las licitaciones en las oficinas de la Gerencia de Ventas, ubicada en avenida Jesús García 

número 140, 10o. piso, ala B, colonia Buenavista, México D.F., código postal 06358, con números telefónicos 55-47-38-08 y 55-47-40-11, de 9:30 a 13:00 horas de 

lunes a viernes, o bien realizar depósito en sucursal bancaria previa comunicación en los teléfonos que se señalan y presentar el comprobante respectivo. Las bases 

tendrán un valor de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) más IVA por licitación. Los interesados podrán inspeccionar los bienes en licitación en el lugar que se 

especifica como ubicación. El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo a partir de las 10:30 horas, el día que se señala en el cuadro, en la sala de juntas de la 

Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, ubicada en el 10o. piso, ala A, avenida Jesús García número 140, colonia Buenavista, México, D.F., 

dando a conocer en el mismo acto la hora y fecha del fallo. 

Los participantes deberán garantizar su postura mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de Ferrocarriles Nacionales de México, con un importe 

equivalente al 10% del valor fijado como mínimo de venta del lote, incluyendo, en su caso, las posturas legales consideradas para subasta. Las personas físicas o 

morales que resulten ganadoras deberán pagar en el plazo que se especifica en el recuadro y retirar los bienes del lugar en que se encuentran dentro de un plazo 

que no exceda el número de días calendario contados a partir de la fecha en que se efectúe el pago de los lotes adjudicados y que se señala en el recuadro. Sólo en 

el caso de que se declaren desiertas, se procederá a la subasta de los bienes, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo 

señalado, menos un 10% en la segunda almoneda. 

Visítenos en nuestra página de Internet: www.fnm.com.mx. 

México, D.F., a 25 de abril de 2005. 

Gerente de Ventas 

Ing. Jorge Acosta González 

Rúbrica. 

(R.- 211065) 
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SEGUNDA SECCION 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

MANUAL de Organización General de la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República.- Oficio No. PGR/181/2005. 

CC. Subprocuradores, Oficial Mayor, 
Fiscales, Jefes de Unidad, 
Coordinadores Generales, 
Visitador General, Delegados 
Estatales y Directores Generales. 
Presente. 

Con fundamento a lo que se establece en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 5 de su Reglamento, por este 
conducto tengo a bien expedir el Manual de Organización General de la Procuraduría General  
de la República, con el propósito de que se lleve a cabo su difusión al interior de las Unidades a su cargo y se 
tomen las acciones procedentes para su debida aplicación. 

Reitero a usted(es), la seguridad de mi siempre atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de enero de 2005.- El Procurador General de la República, M. Rafael Macedo de la 
Concha.- Rúbrica. 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

INDICE 

I.- Introducción 

II.- Antecedentes históricos 

III.- Marco jurídico 

IV.- Atribuciones 

V.- Misión 

VI.- Visión 

VII.- Estructura orgánica 

VIII.- Organigrama 

IX.- Descripción de unidades 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 Dirección General de Comunicación Social 
 Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
 Agregadurías (Informativo) 
 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
 Dirección General de Constitucionalidad  
 Dirección General de Normatividad 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 
 Dirección General de Extradiciones y Asistencia Jurídica 
 Dirección General de Cooperación Internacional 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
Dirección General de Amparo 

Coordinación General de Delegaciones 
Delegaciones Estatales 

SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 
Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 
Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Indocumentados y Organos 
Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos 

SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos cometidos por Servidores 
Públicos y contra la Administración de Justicia 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ATENCION A VICTIMAS Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
 Dirección General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, 

Atención a Quejas e Inspección 
Dirección General de Atención a Recomendaciones y Amigables 
Conciliaciones en Derechos Humanos 
Dirección General de Atención a Víctimas del Delito 
Dirección General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS ELECTORALES 
Dirección General Jurídica en Materia de Delitos Electorales 
Dirección General de Averiguaciones Previas en Materia de Delitos Electorales 
Dirección General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales 
Dirección General de Coordinación, Desarrollo e Innovación Gubernamental en Materia de Delitos 
Electorales 
Dirección General de Información y Política Criminal en Materia de Delitos Electorales 

OFICIALIA MAYOR 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección General de Telemática 
Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales 
Dirección General de Servicios Aéreos 
Centro de Evaluación y Desarrollo Humano 

VISITADURIA GENERAL 
Dirección General de Visitaduría  
Dirección General de Inspección Interna 
Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la AFI 
Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución 
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AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACION 
Dirección General de Planeación Policial 
Dirección General de Investigación Policial 
Dirección General de Análisis Táctico 
Dirección General de Despliegue Regional Policial 
Dirección General de Operaciones Especiales 
Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e Interpol 

Unidad de Operaciones 
 Dirección General de Intercepción 

Dirección General de Erradicación 

COORDINACION DE PLANEACION, DESARROLLO E INNOVACION INSTITUCIONAL 
Dirección General Planeación e Innovación Institucional 
Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal 
Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales 
Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia Federal 

FISCALIA ESPECIAL PARA MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLITICOS DEL PASADO 
Dirección General de Investigación Ministerial “A” 
Dirección General de Investigación Ministerial “B” 
Dirección General de Cooperación y Participación Ciudadana 
Dirección General de Análisis, Investigación e Información Documental 

I. INTRODUCCION 

El presente Manual de Organización General, tiene como propósito servir como herramienta fundamental 
de trabajo y consulta, toda vez que mediante su adecuada difusión, entre el personal operativo y de mando, 
facilita la coordinación e integración, de las facultades conferidas a las Unidades Administrativas; asimismo, 
permite que los servidores públicos del gobierno federal, conozcan la organización y funcionamiento de la 
Institución; a los particulares en general, les permite conocer el quehacer Institucional y el servicio que 
les proporciona. 

Con este propósito, es necesario definir las responsabilidades de las Unidades Administrativas en la propia 
Procuraduría, a fin de evitar que se dupliquen actividades y hacer congruentes sus atribuciones con los 
objetivos, funciones, estructuras administrativas, programas y la disponibilidad presupuestal, transparente, 
eficiente y oportuno ejercicio de los recursos asignados al ramo Institucional. 

Respecto de los apartados, que integran el presente documento, se definen de manera clara, útil y 
manejable; de esta forma tenemos que los antecedentes históricos describen información relevante que data 
de los inicios de la Procuraduría, hasta los eventos más recientes y significativos que propiciaron 
modificaciones a la estructura institucional; el marco jurídico relaciona las disposiciones que dan sustento al 
quehacer institucional; las atribuciones que se señalan, son las que refiere la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública y la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; la misión que describe la identidad, razón de ser, propósito, destino y medios para 
llevarla a cabo; la estructura orgánica que presenta la Procuraduría General de la República, para enfrentar los 
actos que plantea la modernización institucional, la que se identifica plenamente con la estructura autorizada y 
registrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; los organigramas muestran la conformación básica 
y no básica de la Institución, en tanto que la descripción de áreas, muestra los objetivos y funciones de las 
Unidades Mayores, así como las Direcciones Generales que integran la estructura básica de la Dependencia. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en los artículo 5o. y 19o. fracción 
IV de su Reglamento. 

Se elaboró el presente Manual de Organización General, que presenta la estructura administrativa, los 
objetivos y las funciones de la Procuraduría hasta el nivel de Dirección General, con el firme propósito de dar 
transparencia a la gestión del C. Procurador General de la República. 
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Derivado de la importancia que representa este tipo de documentos y al incremento del crimen y 
delincuencia organizada, la Institución adecuó su estructura para combatirlas de manera eficaz y frontal, por lo 
que, resulta imprescindible mejorar los servicios que se proporcionan a la ciudadanía y cumplir con una 
efectiva, pronta y expedita procuración de justicia en todo el país, lo que determina que, el presente Manual se 
deberá revisar y actualizar de manera periódica. 

Por todo lo anterior, el propósito del C. Procurador General de la República, es cumplir cabalmente con 
todos los compromisos contraídos y planteados al inicio de su administración y que se contienen en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

II. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El Ministerio Público es una Institución de gran tradición en nuestro sistema jurídico que tiene sus orígenes 
más remotos en el derecho español de la época colonial. A partir de la Independencia 
y durante todo el siglo XIX, esta Institución se consideró por la legislación mexicana, como parte del Poder 
Judicial Federal. 

Con la expedición de las “Bases para la Administración de la República”, publicadas el 22 de abril de 1853, 
surgió la figura del Procurador General de la Nación, al señalar en su artículo 9o. “Para que los intereses 
nacionales sean convenientemente atendidos en los negocios contenciosos que se versen sobre ello, ya estén 
pendientes o se susciten en adelante, promover cuando convenga a la Hacienda Pública y que se proceda en 
todos los ramos con los conocimientos necesarios en puntos de derecho, se nombrará un Procurador General 
de la Nación, con sueldo de cuatro mil pesos, honores, condecoración de Ministro de la Corte Suprema de 
Justicia, en la cual y en todos los Tribunales Superiores será recibido como parte de 
la Nación y en los inferiores, cuando lo disponga así el respectivo Ministerio, y además despachará todos los 
informes en derechos que se le pidan por el Gobierno, será amovible a voluntad de éste y recibirá 
instrucciones para sus procedimientos, de los respectivos Ministerios”. 

Durante el periodo presidencial del C. Licenciado Don Benito Juárez, se dicta el Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 29 de junio de 1862; en éste, se señalaban las funciones tanto del 
Ministerio Público, como del Procurador General; consistieron las del primero en, “ser oído de todos los 
negocios que interesan a la Hacienda Pública o de responsabilidad de sus empleados o agentes, y en 
los que por los mismos motivos se interesen los fondos de los establecimientos públicos”. 

Con las reformas a los artículos 91 y 96 de la Constitución de 1857, del 22 de mayo de 1900, se separa 
definitivamente al Ministerio Público y al Procurador General de la República de la Suprema Corte de Justicia, 
para hacerlo depender del Poder Ejecutivo. Se emplea por primera vez la expresión “Ministerio Público” en el 
texto constitucional, en el que se señalaba: 

Artículo 91.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince Ministros y funcionará en Tribunal 
Pleno o en Salas, de la manera en que establezca la ley. 

Artículo 96.- La ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito y el 
Ministerio Público Federal. 

Esta reforma judicial de 1900 culminó con la creación de la Procuraduría General de la República, en la 
que los funcionarios del Ministerio Público Federal y el Procurador que presidió a éste, sería nombrado 
por el Ejecutivo. 

El 16 de diciembre de 1908 se promulga la primera ley de Organización del Ministerio Público Federal con 
la reglamentación de sus funciones, la que delineó los principios que debería de ejercitar esta Institución. En 
su artículo primero se dispuso: “El Ministerio Público Federal es una Institución encargada de auxiliar a la 
administración de justicia en el orden federal, de probar la persecución, investigación y represión de los delitos 
de la competencia de los Tribunales Federales, y de defender los intereses de la Federación ante la Suprema 
Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito”. 

La vigente Constitución de 1917 consagró en definitiva, la autonomía del Ministerio Público Federal bajo la 
jurisdicción y dependencia del Procurador General de la República. Los artículos 21 y 102 regulan 
básicamente la figura del Ministerio Público. Con ello se estableció en materia penal una doble función del 
Ministerio Público: por una parte, como titular de la acción penal, y por la otra, como el mando inmediato 
superior de la Policía Judicial. 
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El artículo 102 señala que los funcionarios del Ministerio Público Federal serán nombrados y removidos por 
el Ejecutivo y que, éste estará presidido por el Procurador General de la República. Como principales 
atribuciones del Ministerio Público, la Constitución prevé la persecución ante los Tribunales, de los delitos del 
orden federal, que implica solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de los mismos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad a 
fin de que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en 
todos los asuntos que la ley determine. 

El artículo anterior también dispone que, el Procurador General de la República intervendrá personalmente 
en las controversias que se susciten entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación y 
entre los poderes de un mismo Estado. Por otra parte, el Ministerio Público debe intervenir en todos los casos 
en que la Federación sea parte, y en los casos de los Diplomáticos y Cónsules Generales. 

Por su parte, el artículo 107 de la Carta Magna, establece las bases generales que regulan el juicio de 
amparo, con vigencia desde 1917. En 1919 se promulga la Ley de Organización del Ministerio Público Federal 
y Reglamentación de sus funciones (D.O.F. 01-VIII-1919), en su artículo 8o. establece que, el Ministerio 
Público Federal estará compuesto de un Procurador General de la República, un Agente Sustituto Primero 
adscrito, un Agente Sustituto Segundo adscrito, siete Agentes Auxiliares y de los Agentes adscritos a cada 
Tribunal de Circuito y a cada Juzgado de Distrito. 

En 1934 se publica la Ley Reglamentaria del Artículo 102 de la Constitución de la República 
(D.O.F. 31-VIII-1934), que en su artículo 4o. describe la organización del Ministerio Público Federal; 
Un Procurador, dos Subprocuradores Generales Primero y Segundo, un Jefe y Subjefe del Departamento de 
Nacionalización de Bienes, un Jefe del Departamento de Averiguaciones Previas, dieciocho Agentes 
del Ministerio Público Federal Auxiliares del Procurador, un Jefe del Departamento Consultivo, un Visitador de 
Agencias, sesenta Agentes para las adscripciones a los Juzgados de Distrito, Tribunales de Circuito y 
Departamentos de la Procuraduría. 

Para 1955, el Ministerio Público Federal se conformó por un Procurador General de la República, un 
Subprocurador Primero, un Subprocurador Segundo, un Director General y un Subdirector de Averiguaciones 
Previas Penales, un Jefe y un Subjefe del Departamento de Control de Procesos y Consulta en el Ejercicio de 
la Acción Penal, un Director y Subdirector Jurídico y Consultivo, cuatro Jefes de los Grupos Civil, Penal, 
Administrativo y del Trabajo, un Visitador General, un Jefe y un Subjefe del Departamento de Nacionalización 
de Bienes, un Jefe y un Subjefe de la Policía Judicial Federal, agentes del Ministerio Público Federal adscritos 
a diversas áreas, un Jefe de la Oficina de Registro de Manifestación de Bienes, un Jefe de la Oficina de 
Control de Correspondencia y Archivo y un Director General de Administración. 

El 27 de diciembre de 1974, se expide la Ley de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial el 30 del mismo mes y año, sustituyó a la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y pretendía 
coordinar las actividades del Procurador General, del Ministerio Público, y de las Unidades Administrativas. La 
Institución se integró con: un Procurador, dos Subprocuradurías, una Oficialía Mayor, una Visitaduría General, 
una Dirección General de Averiguaciones Previas, una Dirección General de Control de Procesos y Consulta 
en el Ejercicio de la Acción Penal, una Policía Judicial Federal, una Dirección General Jurídica y Consultiva, 
una Dirección General de Administración, una Comisión Interna de Administración, un Instituto Técnico, una 
Oficina de Registro de Manifestaciones de Bienes, Unidades Administrativas de: Prensa; Control de 
Estupefacientes; Estudios Sociales; Servicios Periciales; Documentación; Planeación; Control; Técnicos y de 
Servicios. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República que se promulgó el 17 de noviembre de 1983 
en el marco de la reforma jurídica, fue publicada en el Diario Oficial del 12 de diciembre del mismo año. En su 
artículo primero se establece que la Procuraduría es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal, en la que se 
integran la Institución del Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares directos para el despacho de los 
asuntos que a aquélla y a su titular, en su caso, atribuyen los artículo 21 y 102 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y las demás disposiciones legales aplicables. 

Este ordenamiento organiza a la Procuraduría en lo general, y establece un cambio sustancial de técnica 
normativa, ya que recoge y ordena las atribuciones de las Unidades que integran la Institución y permite a su 
Reglamento distribuirlas orgánicamente, se imprimió actualidad y dinamismo en su despacho. En los artículos 
del 2 al 9 aparecen las atribuciones fundamentales de la Procuraduría, del Procurador y del Ministerio Público 
Federal. 
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En su artículo 12 se indica que la Procuraduría contará con un sistema de desconcentración territorial y 
funcional, es decir, con órganos y Unidades técnicas y administrativas, centrales y desconcentradas, en 
regiones y en las Entidades Federativas del país. Se disponen las acciones que deberá desarrollar 
el Ministerio Público Federal, en localidades donde no haya Agencia permanente y se establecen medios de 
información a la comunidad, en forma sistemática y directa. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría indica la promulgación de un Reglamento, requisito que fue satisfecho 
el 7 de marzo de 1984 y entró en vigor el 11 del mismo mes. En este Reglamento, la organización de la 
Procuraduría se estructuró a partir del Procurador General y además contó con dos Subprocuradurías, una 
Oficialía Mayor, una Visitaduría General, una Contraloría Interna y trece Unidades con rango de Dirección 
General. 

Por otro lado y en cumplimiento a lo que se estableció en el Plan Nacional de Desarrollo vigente en 1984, 
el Procurador expide como apoyo a las Delegaciones de Circuito, el Acuerdo 7/84 relativo a la 
desconcentración de funciones administrativas. 

Posteriormente, en 1985 el Gobierno Federal adoptó medidas para la reducción del gasto público, razón 
por que se aceleró la reestructuración y racionalización administrativa de la Procuraduría General de la 
República. Asimismo, se realizaron otras tareas, que implicaron cambios mayores en la organización 
de la Institución. De esta manera, en agosto de 1985, la estructura de la Procuraduría se contrajo 
a una sola Subprocuraduría, una Supervisión General de Servicios Técnicos y Criminalísticos y cuatro 
Unidades con nivel de Dirección General: Jurídica y Consultiva; Procedimientos Penales; Contraloría Interna; y 
Administración. 

Con el propósito de continuar con el mejoramiento a fondo de la procuración e impartición de justicia, el 27 
de diciembre de 1985 se modificó la Ley Orgánica de la Institución, lo que dio lugar a la reestructuración 
orgánica y funcional de la Procuraduría. 

Las disposiciones reglamentarias que complementan las modificaciones a la Ley, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1986. 

El Ejecutivo promovió en 1987, reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. Esta iniciativa dio origen a diversas modificaciones del ordenamiento citado, que fueron 
promulgadas el 2 de diciembre de ese mismo año y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre. 

Con estas reformas se actualizaba la base normativa de la Dependencia, lo que permitía la consolidación 
del Sistema Nacional de Justicia, en el que la Procuraduría cumple una función central, dentro del ámbito 
federal. Asimismo, las normas incorporadas acentuaron la participación social, favorecieron la coordinación 
entre la Federación y los Estados frente a las formas de delincuencia que adquirían nuevas y preocupantes 
modalidades como el narcotráfico. 

Para regular los cambios planteados a partir de 1985, particularmente los derivados de las reformas a la 
Ley Orgánica de 1987, con fecha 25 de octubre de 1988, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
las nuevas reformas al Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, entre las 
que destacan: La creación de la Consultoría Jurídica, el reforzamiento de la Contraloría Interna, la supresión 
de la Dirección Técnica Jurídica y la revisión de la organización y atribuciones de las restantes Unidades de la 
Dependencia. 

Con la modificación al Reglamento de la Institución del 26 de diciembre de 1988, el titular del Ejecutivo 
responde al compromiso que se contrajo el 1o. de diciembre de ese mismo año, de proporcionar seguridad a 
los mexicanos a lo largo de toda la República, así como de crear una nueva área en la Procuraduría, dedicada 
exclusivamente al combate del narcotráfico, con más personal que tuviera un mayor y mejor adiestramiento. 

De esta forma, dentro de un proceso de constante transformación institucional y en congruencia con los 
propósitos de mejoramiento de la administración de justicia que se establecieron en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1989-1994, la Procuraduría dio inicio a una nueva etapa de modernización, congruente con los 
objetivos y estrategias de mediano plazo que se plasmaron en el Programa Nacional de Procuración e 
Impartición de Justicia 1990-1994. Como resultado de este proceso, con fecha 4 de febrero de 1991, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. 
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Esta nueva reglamentación tuvo el propósito de refrendar la correspondencia operativa que existe entre el 
Ministerio Público Federal y la Policía Judicial Federal, así como la dependencia funcional de ésta respecto del 
primero. 

De igual forma, la normatividad que se alude, se orientó a reagrupar al Ministerio Público Federal en una 
división del trabajo que atendió básicamente a sus funciones procesales; lo que marcó su actuación para 
asegurar un mejor servicio a la sociedad, y garantizar el respeto a la constitucionalidad y legalidad. En la 
misma forma se reforzaron los sistemas de control, de legalidad, de gestión y de administración, para hacer 
más transparente la conducta de los servidores públicos de la Institución. 

Con el propósito de establecer una estructura orgánica acorde con sus necesidades y compromisos, en los 
primeros seis meses de 1993, la Procuraduría General de la República realizó dos adecuaciones a su 
estructura orgánica. La primera ocurrida en el mes de marzo, dio lugar a la fusión del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales con el de la Policía Judicial Federal, para dar origen al Instituto de Capacitación, con el 
propósito de reforzar la formación profesional de los agentes adscritos al Ministerio Público Federal, la Policía 
Judicial Federal y peritos. 

Asimismo, se creó la Dirección General de Protección a los Derechos Humanos, a fin de dar un 
seguimiento minucioso de las recomendaciones que formulara la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, sobre la actuación ministerial de la Institución. 

Para fortalecer el proceso de desconcentración administrativa y unificar criterios en la aplicación de la 
política de procuración e impartición de justicia, que dio origen a la Subprocuraduría de Delegaciones y 
Visitaduría, como resultado de la fusión de las, hasta entonces, Subprocuradurías regionales Norte y Sur. 

A fin de reforzar las acciones relativas a la lucha contra el narcotráfico, se creó la Dirección General para la 
Erradicación de Cultivos Ilícitos, como encargada de coordinar las acciones tendientes a destruir los plantíos 
de enervantes localizados en territorio nacional. 

Asimismo y para dar congruencia y unidad a la política informática de la Dependencia, y en atención a la 
dinámica que se presenta en el desarrollo de procesos electrónicos de sistemas y datos, así como 
a la demanda que la sociedad hace al Ministerio Público Federal, se formó la Dirección General de Informática 
y Estadística, como la instancia rectora en esa materia, al interior de la Procuraduría. 

La segunda reestructuración orgánica del año de 1993, se realizó con el propósito de intensificar la lucha 
contra el narcotráfico de estupefacientes y psicotrópicos en el territorio, espacio aéreo y aguas nacionales, al 
crearse el Instituto Nacional para el Combate a las Drogas, por Decreto Presidencial del 17 de junio de 1993. 
Dicho Instituto se integró con el Centro de Planeación para el Control de Drogas (CENDRO), la Coordinación 
General para la Atención de los Delitos contra la Salud, las Direcciones Generales de Intercepción y 
Erradicación de Cultivos Ilícitos, así como parte de la de Servicios Aéreos y de la Policía Judicial Federal, 
entre otras áreas, con este ordenamiento se busca una respuesta más acorde en el combate frontal a la 
impunidad y al crimen organizado. 

Una nueva versión del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 1993, que dio lugar al redimensionamiento de 
su estructura que incorporó áreas de nueva creación tales como: La Subprocuraduría Especial y la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos Electorales, ambas creadas por necesidades apremiantes,  
la primera para esclarecer el homicidio del C. Luis Donaldo Colosio Murrieta, candidato a la Presidencia de la 
República, y la segunda para proporcionar confianza a la ciudadanía en los procesos electorales; los cambios 
de nomenclatura y de adscripción de Unidades ocurridos en julio de 1994, donde la anterior Subprocuraduría 
de Delegaciones y Visitaduría cambia su denominación a Subprocuraduría General, la Visitaduría pasa a ser 
Visitaduría General y se le incorporan: La Dirección General de la Policía Judicial Federal; que dependía de la 
desaparecida Coordinación General para la Atención de Delitos Contra la Salud; las Coordinaciones 
Regionales (Norte, Centro y Sur), las dos primeras corresponden al cambio de denominación de la Unidad de 
Coordinación de Programas, Información y Relaciones y la Unidad de Coordinación, Enlace y Seguimiento 
respectivamente, la última Coordinación (Zona Sur ) fue de nueva creación. 

La Dirección General de Amparo cambia de adscripción para depender de la Subprocuraduría de Control 
de Procesos, ya que se encontraba en la Subprocuraduría Jurídica, la Subprocuraduría Jurídica transfiere la 
Dirección General de Protección de Derechos Humanos a la Contraloría Interna, por último, con fecha 25 de 
julio de 1994, se adicionan a la Contraloría Interna, la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Como resultado de un proceso de reestructuración integral de esta Institución durante el periodo 
1995-1996, se expidió el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial el 27 de agosto de 1996, donde se precisaron los cambios de 5 a 6 
Subprocuradurías; se integraron las Direcciones Generales en las Subprocuradurías de Coordinación General 
y Desarrollo, Jurídica y Asuntos Internacionales, así como en las Subprocuradurías de Procedimientos 
Penales A, B y C que aglutinaron a 6 Direcciones Generales y 32 Delegaciones Estatales 
de la Procuraduría General de la República, se dio con ello mayor fluidez a los asuntos de cada una de las 
Subprocuradurías. Asimismo, se creó la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Salud, en 
sustitución del Instituto Nacional para el Combate a las Drogas (INCD), también se adicionó la Unidad 
Especializada en Delincuencia Organizada, la Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero y se amplió la 
Visitaduría General. 

En este periodo se observa la readscripción de las Direcciones Generales de Protección a los Derechos 
Humanos y la de Informática y Telecomunicaciones. La primera formaba parte de la Contraloría Interna, que a 
su vez pasa a depender de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto que modifica diversas disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 1996, para pasar a depender en línea directa del C. Procurador y la 
segunda que pasa del tramo de control del C. Oficial Mayor para reubicarse en el correspondiente del 
C. Subprocurador de Coordinación General y Desarrollo. 

Asimismo y como resultado de la expedición de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados (D.O.F. 14-V-1999) mediante la que se transfieren facultades a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la materia y las consecuentes reformas al Reglamento de  
la Ley Orgánica Institucional (D.O.F. 21-VII-1999), la hasta entonces Dirección General de Administración  
de Bienes Asegurados, inserta en el tramo de control del C. Oficial Mayor, cambió de denominación por 
Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales. Dichas reformas incorporaron 
también el marco atribucional para las Direcciones Generales Adjuntas de la Oficina Central Nacional Interpol-
México y del Centro de Control de Confianza, creadas en 1998 y 1999 respectivamente, con subordinación 
directa del C. Procurador. 

Para el año de 2001 se suprimen la Dirección General de Planeación y Operación de la Policía Judicial 
Federal, las Direcciones Generales Adjuntas Regionales de la Policía Judicial Federal adscritas a las 
Subprocuradurías de Procedimientos Penales “A”, “B” y “C” respectivamente se reubica y renivela la Dirección 
General Adjunta de la Oficina Central Nacional Interpol México para quedar como Dirección General; estas 
modificaciones dieron paso a la creación de la Agencia Federal de Investigación, conformada por las 
Direcciones Generales de: Planeación Policial; Investigación Policial; Análisis Táctico; Despliegue Regional 
Policial; Operaciones Especiales y Oficina Central Nacional Interpol México. Asimismo, se adscribieron a ésta, 
tres Direcciones Generales Adjuntas, que se encargaron de proporcionar los servicios técnicos jurídicos y 
administrativos que requiere para su eficiente operación. 

En noviembre de ese año, se publica el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Orgánica Institucional; se crea la Agencia Federal de Investigación para planear, dirigir, 
desarrollar y evaluar las acciones policiales, que apoyen al Ministerio Público Federal, y se autoriza la 
estructura derivada de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, que quedó integrada 
por 5 Direcciones Generales: la Jurídica, la de Averiguaciones Previas, la de Control de Procesos y Amparo, la 
de Coordinación, Desarrollo e Innovación Gubernamental y la de Información y Política Criminal; todas ellas, 
en Materia de Delitos Electorales. 

En julio de 2001 se modifica la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales por la creación de 
34 plazas asimiladas al Servicio Exterior y adscritas a las seis Agregadurías. 

Posteriormente y después de varios esfuerzos realizados ante las globalizadoras, para el registro y 
autorización de la estructura orgánica y funcional de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría General de 
la República en las Entidades Federativas, el 15 de marzo de 2002, se obtuvo el registro respectivo, por lo que 
a partir de esa fecha, quedan formalmente integradas a la estructura básica de la Procuraduría. 
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El 27 de diciembre de 2002, se publica la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República en la 
que además de organizar a la Institución, en su artículo 11 establece las bases generales del sistema de 
especialización y desconcentración territorial y funcional, que apoyarán el desarrollo de las funciones, tanto del 
Procurador como del Ministerio Público de la Federación. Asimismo, en su artículo 20 refiere al Policía Judicial 
Federal como Policía Federal Investigador, con esto se pretende cambiar la imagen que la sociedad tenía 
sobre estos Servidores Públicos, Auxiliares del Ministerio Público de la Federación. 

En junio de 2003, el Sr. Presidente de la República Mexicana expide el Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República que se publica en el D.O.F. el 25 de junio de 2003, en el mismo se 
establece su entrada en vigor a partir del 25 de julio de este año. 

La Procuraduría se integra por 5 Subprocuradurías, 2 Fiscalías Especializadas, una Oficialía Mayor, una 
Visitaduría General, una Agencia Federal de Investigación, tres Coordinaciones, once Unidades, 
41 Direcciones Generales, 35 Organos Desconcentrados y 6 Agregadurías. 

Se fortalece la función internacional, se crean dentro del tramo de control de la Subprocuraduría Jurídica y 
de Asuntos Internacionales la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías, asimismo las 
Direcciones Generales de Extradiciones y Asistencia Jurídica y la de Cooperación Internacional. La Dirección 
General de lo Contencioso y Consultivo cambia su denominación por Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

En el área de la Oficialía Mayor se crea el órgano desconcentrado denominado Centro de Evaluación 
y Desarrollo Humano, que tendrá como principal función evaluar médica, psicológica, poligráfica y 
socioeconómica a los miembros del Servicio de Carrera (AMPF’S, policía federal investigadora y peritos), así 
como a los servidores públicos que determinen el Procurador, Subprocuradores, Oficial Mayor, Visitador 
General, Coordinadores, Jefes de Unidad y Directores Generales. 

La Dirección General de Informática y Telecomunicaciones se reubica dentro de la Oficialía Mayor  
y cambia su nomenclatura por Dirección General de Telemática. 

Para combatir el crimen organizado, que alcanza niveles alarmantes en número de integrantes y formas de 
delitos y para combatir a estos grupos criminales, se orienta la función hacia la “especialización”; se crea la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, con 6 Unidades Especializadas 
en Investigación de Delitos: contra la Salud; Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas; Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda; Secuestros; Tráfico de Menores, 
Indocumentados y Organos; y Asalto y Robo de Vehículos. 

Por otro lado se crea la Subprocuraduría Especializada en Delitos Federales, que incorpora 4 Unidades 
Especializadas en Investigación de Delitos: contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial; Fiscales y 
Financieros; los cometidos por Servidores Públicos y contra la Administración de Justicia; y finalmente contra 
el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales. 

Se refuerza a la Agencia Federal de Investigación al incorporarse la Unidad de Operaciones, que contará 
con las Direcciones Generales de: Erradicación y la de Intercepción; que tienen por objeto, combatir frontal y 
eficazmente, no sólo al narcotráfico a gran escala, sino también al narcomenudeo, que adquiere en la 
actualidad, preocupantes índices y en el que se incluyen en esta actividad delictiva, menores de edad. 
Asimismo, la Dirección General de la Oficina Central Nacional Interpol-México cambia su denominación por 
Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e Interpol. 

Para la atención integral y regional de los procesos penales federales, se crea la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; se crean dos Direcciones Generales, la de Control 
de Averiguaciones Previas y la de Control de Procesos Penales Federales. La Dirección General de Amparo, 
que proviene de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, se reubica en esta 
Subprocuraduría. 

Dentro del tramo de control de la anterior Subprocuraduría y para reforzar la coordinación entre el ámbito 
central y el desconcentrado, se crea la Coordinación General de Delegaciones, que se encargará de coordinar 
y supervisar las acciones que se desarrollan en las Delegaciones Estatales. 

Finalmente para apoyar a las Unidades Administrativas de la Procuraduría General de la República, en lo 
que respecta a: Innovación, Mejoramiento, Planeación, Coordinación Institucional; Servicios Periciales; así 
como a la capacitación y formación profesional del Servicio de Carrera, se crea la Coordinación de Planeación, 
Desarrollo e Innovación Institucional. 
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III. MARCO JURIDICO 

CONSTITUCION 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05-II-1917, y sus reformas y adiciones. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

I. Tratado para la Extradición de Criminales entre los Estados Unidos Mexicanos, y el Reino de 
la Gran Bretaña e Irlanda, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-II-1889. 

II. Tratado para la Extradición de Criminales entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 
Italia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-X-1899. 

III. Tratado y Convención para la Extradición de Criminales entre la República Mexicana y el 
Reino de los Países Bajos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25-V-1909. 

IV. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21-VI-1930. 

V. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-X-1937. 

VI. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos del Brasil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-IV-1938. 

VII. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá y 
Protocolo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-VI-1938. 

VIII. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-II-1980. 

IX. Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21-V-1980. 

X. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Belice, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12-II-1990. 

XI. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28-I-1991. 

XII. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y Australia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-V-1991. 

XIII. Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30-XI-1991. 

XIV. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Francesa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-III-1995. 

XV. Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25-IV-1995. 

XVI. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno  
de la República de Corea, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-I-1998. 

XVII. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de El Salvador, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-V-1998. 

XVIII. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República  
de Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09-XII-1998. 

XIX. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
sobre la Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10-XI-1977. 
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XX. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y Canadá, sobre la Ejecución de 
Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-III-1979. 

XXI. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Ejecución de 
Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-1980. 

XXII. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
El Salvador sobre Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16-III-1995. 

XXIII. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Cuba sobre Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09-V-1997. 

XXIV. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala sobre el cumplimiento de Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21-V-1998. 

XXV. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Venezuela sobre Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27-V-1998. 

XXVI. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre 
Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28-I-1991. 

XXVII. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Cuba sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08-V-1997. 

XXVIII. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Guatemala sobre la Asistencia Jurídica Mutua, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21-V-1998. 

XXIX. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Venezuela sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31-VIII-1998. 

XXX. Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 07-X-1998. 

XXXI. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador para la 
Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robadas o Materia de Disposición 
Ilícita, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-VIII-1996. 

XXXII. Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robadas o Materia de 
Disposición Ilícita entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Guatemala, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-Xl-1998. 

XXXIII. Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de Vehículos Hurtados, Robados, 
Apropiados o Retenidos Ilícita o Indebidamente, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02-XII-1998. 

XXXIV. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América para prohibir los secuestros transfronterizos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12-l-1995. 

XXXV. Tratado de Cooperación Mutua entre Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Guatemala para el Intercambio de Información respecto de 
Operaciones Financieras realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir, 
Detectar y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 05-lll-2003. 
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XXXVI. Protocolo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de España por el que 
se modifica el Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal del 21 de 
noviembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19-lll-1997. 

XXXVII. Segundo Protocolo por el que se modifica el Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en 
Materia Penal del 21 de noviembre de 1978 entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 
España, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-lV-2001. 

XXXVIII. Protocolo al Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América del 4 de mayo de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
08-VI-2001. 

XXXIX. Convenio sobre Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-II-1889. 

XL. Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala para 
Extradición de Criminales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30-X-1895. 

XLI. Convención sobre Extradición firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933 por todos los 
Países del Continente Americano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25-IV-1936. 

XLII. Convención de Extradición celebrada entre los Estados Unidos Mexicanos y Bélgica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 15-VIII-1939. 

XLIII. Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31-V-1967. 

XLIV. Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas (Viena, Austria, 21 de febrero de 1917), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24-VI-1975. 

XLV. Convenio que celebra el Gobierno Mexicano y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización del Uso Indebido de las Drogas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 02-IV-1986. 

XLVI. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05-IX-1990. 

XLVII. Convenio sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25-X-1993. 

XLVIII. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular de China 
sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso 
de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Control de Precursores Químicos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14-I-1998. 

XLIX. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Trinidad y Tobago sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y Delitos Conexos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19-VIII-1998. 

L. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay para la Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Productos Químicos 
Esenciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-VIII-1998. 

LI. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
del Paraguay sobre Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Control de Precursores Químicos y Delitos 
Conexos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-X-1998. 

LII. Convenio sobre las Infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las Aeronaves, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-X-1970. 
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LIII. Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 04-X-1972. 

LIV. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba sobre el Apoderamiento 
Ilícito de Naves Aéreas y Marítimas y Otros Delitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17-VII-1974. 

LV. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra la Seguridad de la Aviación Civil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-VII-1975. 

LVI. Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 
Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición 
Ilícita, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14-VII-1983. 

LVII. Convención para la Prevención y la Sanción del delito de Genocidio, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11-X-1952. 

LVIII. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-VI-1975. 

LIX. Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07-V-1981. 

LX. Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-III-1986. 

LXI. Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29-VII-1987. 

LXII. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 11-IX-1987. 

LXIII. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, firmado el 
17-Xl-1988. 

LXIV. Protocolo a la Convención Americana de Derechos Humanos para Abolir la Pena de Muerte 
firmada el 08-Vl-1990. 

LXV. Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14-IV-1996. 

LXVI. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
Niños, la Prostitución infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22-lV-2002. 

LXVII. Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, que Contempla la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-lV-2003. 

LXVIII. Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Contempla la 
Convención de las Naciones Unidas, contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-lV-2003. 

LXIX. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11-lV-2003. 

LXX. Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10-VI-1980. 

LXXI. Convención Interamericana contra la Corrupción, publicada en el Diario Oficial de  
la Federación el 09-I-1998. 

LXXII. Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27-IX-1999. 
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LXXIII. Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26-I-1988. 

LXXIV. Convenio entre México y el Reino de España sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Judiciales y Laudos Arbitrales en materia Civil y Mercantil, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05-III-1992. 

LXXV. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Argentina sobre Traslado de 
Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27-V-1992. 

LXXVI. Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Francesa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-III-1995. 

LXXVII. Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos Contra 
las Personas y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascendencia Internacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03-VII-1975. 

LXXVIII. Convención Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28-II-2003. 

LXXIX. Convención Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con 
Bombas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28-II-2003. 

LXXX. Convención Interamericana contra el Terrorismo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04-XI-2003. 

LXXXI. Convención sobre las Medidas que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación,  
la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 04-IV-1973. 

LXXXII. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de Navegación Marítima, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09-VIII-1994. 

LXXXIII. Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14-VIII-1995. 

LXXXIV. Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12-V-1998. 

LXXXV. Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
Sobre la Renta y Sobre el Patrimonio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 
Dinamarca, publicado en el Diario Oficial de la Federación 27-V-1998. 

LXXXVI. Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03-VI-1998. 

LXXXVII. Declaración Universal de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10-XII-1948. 

LXXXVIII. Declaración sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución de los Medios de 
Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la 
Promoción de los Derechos Humanos y a la Lucha contra el Racismo, el apartheid, firmada el 
28-Xl-1978. 

LXXXIX. Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. UNESCO, 11 de 
noviembre de 1997. 

XC. Declaración para el reconocimiento de la competencia del Comité contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-XII-1998. 

XCI. Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24-ll-1999. 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

XCII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Belice, sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24-I-1991. 

XCIII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Cooperación Bilateral en la lucha contra el Tráfico 
Ilícito y Abuso de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28-I-1991. 

XCIV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Venezuela 
sobre Prevención, Control, Fiscalización y Represión del Consumo y Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 08-VIII-1991. 

XCV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba, sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico Internacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26-IX-1991. 

XCVI. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Honduras para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26-IX-1991. 

XCVII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Chile, sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 09-X-1991. 

XCVIII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jamaica para 
Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13-XII-1991. 

XCIX. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-III-1992. 

C. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, 
sobre cooperación para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04-III-1992. 

CI. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre 
cooperación con relación a los Delitos contra la Salud en materia de Narcotráfico y 
Farmacodependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07-IV-1992. 

CII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, concerniente a Asistencia Mutua relativa al Tráfico de 
Estupefacientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-V-1992. 

CIII. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Italiana, en la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-V-1992. 

CIV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y Costa Rica, sobre Cooperación 
para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19-VI-1992. 

CV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua 
sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14-I-1993. 

CVI. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Ecuador, sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10-V-1993. 

CVII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador, 
sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15-III-1995. 
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CVIII. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Argentina para la Lucha contra el Abuso y Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-X-1995. 

CIX. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte concerniente a la Asistencia Mutua en la Investigación, 
Aseguramiento y Decomiso de los Productos e Instrumentos del Delito, diferentes a los del 
Tráfico de Estupefacientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-Vlll-1996. 

CX. Acuerdo Marco de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Federal de Alemania, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08-IV-1997. 

CXI. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Federación 
de Rusia sobre Cooperación en Materia de Combate al Narcotráfico y la Farmacodependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13-VI-1997. 

CXII. Acuerdo de Cooperación en Materia de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-1997. 

CXIII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea para la 
Cooperación en materia de Control de los Precursores y Sustancias Químicas utilizados con 
frecuencia en la Fabricación Ilícita de Estupefacientes o Sustancias Psicotrópicas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 07-I-1998. 

CXIV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Estado de 
Israel sobre Cooperación en el Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas y otros Delitos Graves, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12-I-1998. 

CXV. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República  
de Filipinas sobre la Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Control de Precursores Químicos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27-V-1998. 

CXVI. Acuerdo de Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y Lucha contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28-VIII-1998. 

CXVII. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la 
Farmacodependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-XI-1998. 

CXVIII. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Italiana en materia de Lucha contra el Crimen Organizado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24-V-2002. 

CXIX. Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, para el Intercambio de Información respecto de 
Transacciones en Moneda realizadas a través de Instituciones Financieras para combatir 
Actividades Ilícitas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-III-1995. 

CXX. Acuerdo de Cooperación Mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Panamá para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras realizadas a 
través de Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de 
Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22-V-2003. 
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LEYES GENERALES 

I. Ley de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12-IV-1917, y sus 
reformas y adiciones. 

II. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27-VII-1931, y sus reformas y adiciones. 

III. Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10-I-1936,  
y sus reformas y adiciones. 

IV. Ley Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativa al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26-V-1945, y sus reformas 
y adiciones. 

V. Ley que Establece las Normas Mínimas, sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19-V-1971, y sus reformas y adiciones. 

VI. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24-IV-1972, y sus reformas y adiciones. 

VII. Ley General de Población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07-I-1974,  
y sus reformas y adiciones. 

VIII. Ley General de Deuda Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31-XII-1976, y sus reformas y adiciones. 

IX. Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 08-I-1982, y sus reformas y adiciones. 

X. Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05-I-1983, y sus 
reformas y adiciones. 

XI. Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07-II-1984, y sus 
reformas y adiciones. 

XII. Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 08-II-1984, y sus reformas y adiciones. 

XIII. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14-I-1985, y sus reformas y adiciones. 

XIV. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28-I-1988, y sus reformas y adiciones. 

XV. Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26-II-1992, y sus reformas 
y adiciones. 

XVI. Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
24-XII-1994, y sus reformas y adiciones. 

XVII. Ley Chiapas (Para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna), publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 11-III-1995, y sus reformas y adiciones. 

XVIII. Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11-V-1995, y 
sus reformas y adiciones. 

XIX. Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11-XII-1995, y sus reformas 
y adiciones. 

XX. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23-V-1996, y sus reformas y adiciones. 
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XXI. Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 09-VII-1996, y sus reformas y adiciones. 

XXII. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22-XI-1996, y sus reformas y adiciones. 

XXIII. Ley de Nacionalidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23-I-1998, y sus 
reformas y adiciones. 

XXIV. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04-I-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXV. Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
12-V-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXVI. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 29-V-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXVII. Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
03-VII-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXVIII. Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12-I-2001, y sus reformas y adiciones. 

XXIX. Ley para la Inscripción de Vehículos de Procedencia Extranjera, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12-III-2001, y sus reformas y adiciones. 

XXX. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25-ll-2003, y sus reformas y adiciones. 

XXXI. Ley del Registro Público Vehicular, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 01-IX-2004, y sus reformas y adiciones. 

LEYES FEDERALES 

I. Ley de Expropiación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25-XI-1936, y sus 
reformas y adiciones. 

II. Ley de Vías Generales de Comunicación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19-II-1940, y sus reformas y adiciones. 

III. Ley del Servicio Militar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11-lX-1940, y sus 
reformas y adiciones. 

IV. Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31-XII-1947, y sus reformas y adiciones. 

V. Ley Federal de Instituciones de Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29-XII-1950, y sus reformas y adiciones. 

VI. Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31-XII-1959, y sus reformas y adiciones. 

VII. Ley de Navegación y Comercio Marítimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21-IX-1963, y sus reformas y adiciones. 

VIII. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28-XII-1963, y sus reformas y adiciones. 

IX. Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01-IV-1970, y sus 
reformas y adiciones. 

X. Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11-I-1972, y sus reformas y adiciones. 

XI. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06-V-1972, y sus reformas y adiciones. 
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XII. Ley del Mercado de Valores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02-I-1975,  
y sus reformas y adiciones. 

XIII. Ley de Extradición Internacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29-XII-1975, y sus reformas y adiciones. 

XIV. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31-XII-1975, y sus reformas y adiciones. 

XV. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31-XII-1976, y sus reformas y adiciones. 

XVI. Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27-Xll-1978,  
y sus reformas y adiciones. 

XVII. Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29-XII-1978, y sus reformas y adiciones. 

XVIII. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27-XII-1983, y sus reformas y adiciones. 

XIX. Ley de Sociedades de Inversión, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14-I-1985, y sus reformas y adiciones. 

XX. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31-XII-1985, y sus reformas y adiciones. 

XXI. Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14-V-1986, y sus reformas y adiciones. 

XXII. Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18-Vll-1990, y sus reformas y adiciones. 

XXIII. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18-VII-1990, y sus reformas y adiciones. 

XXIV. Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27-VI-1991, 
y sus reformas y adiciones. 

XXV. Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27-XII-1991, y sus reformas y adiciones. 

XXVI. Ley Sobre la Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 02-I-1992, y sus reformas y adiciones. 

XXVII. Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29-VI-1992, y sus reformas y adiciones. 

XXVIII. Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15-VII-1992, y sus reformas y adiciones. 

XXIX. Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01-XII-1992,  
y sus reformas y adiciones. 

XXX. Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18-Vl-1993, y sus reformas y adiciones. 

XXXI. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22-XII-1993, y sus reformas y adiciones. 

XXXII. Ley de Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27-XII-1993,  
y sus reformas y adiciones. 

XXXIII. Ley de Navegación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04-I-1994, y sus 
reformas y adiciones. 

XXXIV. Ley Federal de Sanidad Vegetal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 05-l-1994, y sus reformas y adiciones. 
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XXXV. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-VIII-1994, y sus reformas y adiciones. 

XXXVI. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28-IV-1995, y sus reformas y adiciones. 

XXXVII. Ley de Aviación Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12-V-1995, y sus 
reformas y adiciones. 

XXXVIII. Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 07-VI-1995, y sus reformas y adiciones. 

XXXIX. Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15-XII-1995, y sus reformas 
y adiciones. 

XL. Ley de Aeropuertos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22-Xll-1995, y sus 
reformas y adiciones. 

XLI. Ley de Protección al Comercio y la Inversión de normas extranjeras que contravengan el 
Derecho Internacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23-X-1996, y sus 
reformas y adiciones. 

XLII. Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 07-XI-1996, y sus reformas y adiciones. 

XLIII. Ley Federal del Derecho de Autor, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24-XII-1996, y sus reformas y adiciones. 

XLIV. Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y 
Máquinas para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26-XII-1997, y sus reformas y adiciones. 

XLV. Ley Federal de Defensoría Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28-V-1998, y sus reformas y adiciones. 

XLVI. Ley de la Policía Federal Preventiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-I-1999, y sus reformas y adiciones. 

XLVII. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04-I-2000, y sus reformas y adiciones. 

XLVIII. Ley de Fiscalización Superior de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29-XII-2000, y sus reformas y adiciones. 

XLIX. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13-III-2002, y sus reformas y adiciones. 

L. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11-VI-2002, y sus reformas y adiciones. 

LI. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 19-XII-2002, y sus reformas y adiciones. 

LII. Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21-V-2003. 

LIII. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11-VI-2003, y sus reformas y adiciones. 

LIV. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24-XI-2004, y sus reformas y adiciones. 

LEYES ORGANICAS 

I. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29-XII-1976, y sus reformas y adiciones. 

II. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26-V-1995, y sus reformas y adiciones. 
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III. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15-XII-1995, y sus reformas y adiciones. 

IV. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 03-IX-1999, y sus reformas y adiciones. 

V. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27-XII-2002, y sus reformas y adiciones. 

CODIGOS SUSTANTIVOS 

I. Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-IX-1884, y sus 
reformas y adiciones. 

II. Código Civil Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-V-1928, y sus 
reformas y adiciones. 

III. Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14-VIII-1931, y sus 
reformas y adiciones. 

IV. Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31-XII-1981, y sus reformas y adiciones. 

CODIGOS ADJETIVOS 

I. Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30-VIII-1934, y sus reformas y adiciones. 

II. Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24-II-1943, y sus reformas y adiciones. 

III. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15-VIII-1990, y sus reformas y adiciones. 

REGLAMENTOS LATU SENSU 

I. Reglamento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-V-1968, y sus reformas y adiciones. 

II. Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 06-V-1972, y sus reformas y adiciones. 

III. Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 
Históricas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08-XII-1975, y sus reformas 
y adiciones. 

IV. Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13-VII-1981, y sus reformas y adiciones. 

V. Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18-XI-1981, y sus reformas y adiciones. 

VI. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18-II-1985, y sus reformas y adiciones. 

VII. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en Materia 
de Residuos Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25-XI-1988, y sus 
reformas y adiciones. 

VIII. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25-XI-1988, y sus reformas y adiciones. 

IX. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para la 
Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que 
Circulan por el Distrito Federal y los Municipios de la Zona Conurbada, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25-XI-1988, y sus reformas y adiciones. 
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X. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26-I-1990, y sus reformas y adiciones. 

XI. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12-l-1994. 

XII. Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
06-Vl-1996, y sus reformas y adiciones. 

XIII. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21-l-1997. 

XIV. Reglamento Tipo que deberán adoptar los administradores de los Inmuebles de Propiedad 
Federal ocupadas por distintas oficinas gubernamentales para su administración, 
rehabilitación, mejoramiento, conservación y mantenimiento constante, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14-V-1997, y sus reformas y adiciones. 

XV. Reglamento de la Ley de Aviación Civil, publicado en Diario Oficial de la Federación el  
07-Xll-1998, y sus reformas y adiciones. 

XVI. Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15-III-1999, y sus reformas y adiciones. 

XVII. Reglamento de la Ley de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas 
para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15-IX-1999, y sus reformas y adiciones. 

XVIII. Reglamento de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-X-1999, y sus reformas y adiciones. 

XIX. Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04-X-1999, y sus reformas y adiciones. 

XX. Reglamento de la Ley de Aeropuertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17-ll-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXI. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30-V-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXII. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Auditoría Ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-Xl-2000, y sus 
reformas y adiciones. 

XXIII. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Areas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30-Xl-2000, y sus reformas y adiciones. 

XXIV. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-VIII-2001, y sus reformas y adiciones. 

XXV. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20-Vlll-2001 y sus reformas y adiciones. 

XXVI. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-VI-2003, y sus 
reformas y adiciones. 

XXVII. Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-VI-2003, y sus reformas 
y adiciones. 

XXVIII. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08-Vlll-2003, y 
sus reformas y adiciones. 
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XXIX. Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29-lX-2003, y sus reformas y adiciones. 

XXX. Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06-Xl-2003, y sus reformas y adiciones. 

XXXI. Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales de 26-l-2004, y sus reformas 
y adiciones. 

REGLAMENTOS INTERNOS (INSTITUCIONALES) 

I. Reglamento del Instituto de Capacitación de la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-VIII-1993, y sus reformas y adiciones. 

II. Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Procuraduría General de la República, 
2001-2004, suscrito el 25-IX-2001, por el Procurador General de la República y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de la Procuraduría General de la República. 

III. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25-VI-2003, y sus reformas y adiciones. 

DECRETOS 

I. Decreto que prohíbe la exportación de documentos originales relacionados con la historia de 
México y de libros que por su rareza no sean fácilmente sustituibles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06-III-1994. 

II. Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11-IV-1996. 

III. Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30-V-2001. 

IV. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22-IV-2002. 

V. Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial denominado Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo Administrativo 
2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22-IV-2002. 

VI. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para el Control de Drogas 2001-2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-XI-2002. 

VII. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-VI-2003. 

VIII. Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-Xll-2004. 

ACUERDOS EXTERNOS 

I. Acuerdo por el que se determina que el Procurador General de la República será la autoridad 
que ejerza todas y cada una de las funciones previstas en el Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre la ejecución de sentencias penales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-XI-1977. 

II. Acuerdo que establece las bases administrativas generales respecto a las disposiciones 
legales que regulan las asignaciones y uso de los bienes y servicios que se pongan a la 
disposición de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-I-1988. 

III. Acuerdo de las Secretarías de Gobernación, Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Procuraduría General de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias, que 
establecen las normas que regula la instancia temporal de los agentes representantes de 
entidades a gobiernos extranjeros que en su país tiene a su cargo funciones de policía, 
inspección o vigilancia de aplicación de leyes o reglamentos, así como técnicos 
especializados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-VII-1992. 
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IV. Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en 
la Administración Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter permanente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-Xll-2000. 

V. Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-V-2001. 

VI. Acuerdo por el que se confiere en sus términos la autorización otorgada por el Director 
General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional para que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y la Procuraduría General de la República accedan a la información 
contenida en los archivos de extintas direcciones federales de seguridad y general de 
investigaciones políticas y sociales, actualmente bajo custodia del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-X-2001. 

VII. Acuerdo que establece las normas que determina como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos a través de medios de 
comunicación electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19-IV-2002. 

VIII. Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión 
gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-Xll-2002. 

ACUERDOS INTERNOS 

I. Acuerdo A/08/84, del Procurador General de la República por el que se dispone el 
establecimiento de once Agencias del Ministerio Público Federal en las ciudades de Victoria, 
Tamaulipas; Ciudad Guzmán, Jal.; Zihuatanejo, Guerrero; Córdoba, Veracruz; Chalco, México; 
Ciudad del Carmen, Campeche; Tuxtepec, Oaxaca; Lázaro Cárdenas, Michoacán; Tepatitlán, 
Jalisco; Ciudad Valles, San Luis Potosí y Jalapa, Veracruz, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11-IX-1984. 

II. Acuerdo A/11/85, del Procurador General de la República por el que se establecen seis 
Agencias del Ministerio Público Federal, en las Ciudades de Parral, Chihuahua; León, 
Guanajuato; Monclova, Coahuila; Linares, Nuevo León; Manzanillo, Colima y Cuautla, Morelos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21-I-1985. 

III. Acuerdo A/12/85, del Procurador General de la República por el que se crean cinco Agencias 
del Ministerio Público Federal en las Ciudades de Tehuacán, Puebla; Huauchinango, Puebla; 
Nezahualcóyotl, Estado de México; Naucalpan, Estado de México e Iguala, Guerrero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-II-1985. 

IV. Acuerdo A/13/85, del Procurador General de la República por el que se establecen seis 
Agencias del Ministerio Público Federal en las Ciudades de Guaymas, Sonora; Guasave, 
Sinaloa; Tulancingo, Hidalgo; Tula, Hidalgo; Jacona, Michoacán; y Celaya, Guanajuato, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-III-1985. 

V. Acuerdo A/16/85, del Procurador General de la República por el que se crean cinco Agencias 
del Ministerio Público de la Federación en las Ciudades de Fresnillo, Zacatecas; San Andrés 
Tuxtla, Veracruz; San Cristóbal de las Casas, Chiapas; Miguel Alemán, Tamaulipas y Gómez 
Palacio, Durango, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-X-1985. 

VI. Acuerdo A/24/85, del Procurador General de la República por el que se establecen seis 
Agencias del Ministerio Público Federal, en Acaponeta, Nayarit; San Juan del Río, Querétaro; 
Orizaba, Veracruz; Cárdenas, Tabasco; Tecate, Baja California, La Piedad, Michoacán, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-XI-1985. 

VII. Acuerdo A/25/86, del Procurador General de la República, por el que se establecen cuatro 
Agencias del Ministerio Público Federal en Zapopan, Jalisco; San Nicolás de los Garza, Villa 
Aldama, Nuevo León y Valladolid, Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24-I-1986. 
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VIII. Acuerdo A/26/86, del Procurador General de la República por el que se establecen cinco 
Agencias del Ministerio Público de la Federación en las Ciudades de Palenque, Chiapas; 
Puerto Escondido, Oaxaca; Santiago Papasquiaro, Durango; Ciudad Acuña, Coahuila; y 
Caborca, Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21-V-1986. 

IX. Acuerdo A/28/86, del Procurador General de la República por el que se establecen tres nuevas 
Agencias del Ministerio Público Federal, en Teziutlán, Puebla, Zitácuaro, Michoacán y 
Cozumel, Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-VI-1986. 

X. Acuerdo A/34/86, del Procurador General de la República por el que se establece una nueva 
Agencia del Ministerio Público Federal en Pánuco, Veracruz, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17-XI-1986. 

XI. Acuerdo A/35/87, del Procurador General de la República por el que se establece una Agencia 
del Ministerio Público Federal, con sede en Lagos de Moreno, Jalisco, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 05-I-1987. 

XII. Acuerdo A/38/87, del Procurador General de la República por el que se establecen tres 
Agencias del Ministerio Público Federal en Agua Prieta, Sonora, Santa Rosalía, Baja California 
Sur, Tecax y Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13-III-1987. 

XIII. Acuerdo A/43/87, del Procurador General de la República por el que se crea una nueva 
Delegación de Circuito de la Procuraduría General de la República, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28-X-1987. 

XIV. Acuerdo A/47/88, del Procurador General de la República que crea una nueva Delegación de 
Circuito con sede en Chilpancingo, con competencia territorial en el Estado de Guerrero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-VIII-1988. 

XV. Acuerdo A/02/89, del Procurador General de la República sobre la agilización en el trámite de 
devolución de vehículos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-IV-1989. 

XVI. Acuerdo A/04/89, del Procurador General de la República por el que se establecen dos nuevas 
Agencias del Ministerio Público Federal y se les determina sede en Matehuala, 
San Luis Potosí, Ixtlán del Río y Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
03-XI-1989. 

XVII. Acuerdo A/05/89, del Procurador General de la República por el que se crean tres 
Delegaciones Estatales Adjuntas y se les determina sede, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03-XI-1989. 

XVIII. Acuerdo A/06/89, del Procurador General de la República por el que se reubica la Agencia del 
Ministerio Público Federal ubicada en Puerto Escondido, Oaxaca, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23-XI-1989. 

XIX. Acuerdo A/07/90, del Procurador General de la República por el que se crean dos nuevas 
Agencias del Ministerio Público Federal en Mante, Tamaulipas, Huejutla, Hidalgo y se les 
determina sede, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-III-1990. 

XX. Acuerdo A/08/90, del Procurador General de la República por el que se crea una Delegación 
Estatal Adjunta y se le determina sede, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20-III-1990. 

XXI. Acuerdo A/09/90, del Procurador General de la República por el que se crean dos 
Delegaciones Estatales y se les determina sede, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03-V-1990. 

XXII. Acuerdo A/11/90, del Procurador General de la República por el que se crea una Delegación 
Estatal y se le determina sede, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-V-1990. 

XXIII. Acuerdo A/20/91, del Procurador General de la República por el que se instruye a los 
servidores públicos de la Dependencia, respecto a las facultades y atribuciones de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12-VII-1991. 
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XXIV. Acuerdo A/22/91, del Procurador General de la República por el que se crea la Agencia del 
Ministerio Público Federal y se le determina sede en Tenosique, Tabasco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17-VII-1991. 

XXV. Acuerdo A/25/91, del Procurador General de la República por el que se ordena la 
implementación del Convenio de Coordinación celebrado con el Instituto Nacional Indigenista, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-VII-1991. 

XXVI. Acuerdo A/27/91, del Procurador General de la República por el que se establece el registro 
de los vehículos de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 01-VIII-1991. 

XXVII. Acuerdo A/28/91, del Procurador General de la República por el que se establecen 
delegaciones estatales de la Procuraduría General de la República en los Estados de Hidalgo, 
Aguascalientes, Colima y Tlaxcala, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-VIII-
1991. 

XXVIII. Acuerdo A/34/91, del Procurador General de la República por el que se crean tres Agencias 
del Ministerio Público Federal y se les determina sede, en Pichucalco, Chiapas; Matías 
Romero, Oaxaca, Escárcega y Campeche, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28-VIII-1991. 

XXIX. Acuerdo A/35/91, del Procurador General de la República por el que se establece la 
prohibición a los servidores públicos de la Institución para utilizar en el territorio nacional 
vehículos con registro de matrícula o placa de circulación extranjera, que no acrediten su 
introducción y/o legal estancia en el país, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
03-IX-1991. 

XXX. Acuerdo A/37/91, del Procurador General de la República por el que se dispone que en la 
formulación de conclusiones acusatorias, el Ministerio Público Federal solicite la imposición de 
la pena mínima privativa de la libertad a los acusados en los delitos que se indican, cuando 
confiesen ante el Juez de la causa, haber cometido el delito por el cual se les instruye proceso 
penal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-IX-1991. 

XXXI. Acuerdo A/39/91, del Procurador General de la República por el que se instruye a los 
servidores públicos que se indican, respecto al trato que deben brindar a las personas 
involucradas en funciones inherentes de esta Institución, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02-X-1991. 

XXXII. Acuerdo A/43/91, del Procurador General de la República por el que se establecen tres 
Agencias del Ministerio Público Federal (Cosamaloapan, Veracruz, Acayucan, Veracruz y 
Huajuapan de León, Oaxaca) y se les determina sede, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10-X-1991. 

XXXIII. Acuerdo A/47/91, del Procurador General de la República que dispone el trato especial que 
debe otorgarse a las personas senectas, en la prestación de servicios encomendados a las 
diversas Unidades de la Institución, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-XI-1991. 

XXXIV. Acuerdo A/50/91, del Procurador General de la República por el que se instruye a los Agentes 
del Ministerio Público Federal en relación a su proceder y a la atención que deben brindar a los 
adictos o habituales de estupefacientes o psicotrópicos y frente a conductas con poca 
peligrosidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-XII-1991. 

XXXV. Acuerdo A/01/92, del Procurador General de la República por el que se delegan en los 
Subprocuradores facultades en materia de control de procesos, y se determina el actuar de los 
Agentes del Ministerio Público Federal adscritos a los Juzgados de Distrito, respecto a su 
intervención en los procesos penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23-I-1992. 

XXXVI. Acuerdo A/05/92, del Procurador General de la República por el que se establece la 
Delegación Metropolitana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-IV-1992. 
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XXXVII. Acuerdo A/06/92, del Procurador General de la República que determina el actuar de los 
Agentes del Ministerio Público Federal en relación a los casos en que se resuelva el no 
ejercicio de la acción penal, en las averiguaciones previas a su cargo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03-IV-1992. 

XXXVIII. Acuerdo A/07/92, del Procurador General de la República que determina el actuar de los 
Agentes del Ministerio Público Federal, respecto a los asuntos en que consulten la reserva de 
las averiguaciones previas a su cargo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
03-IV-1992. 

XXXIX. Acuerdo A/08/92, del Procurador General de la República por el que se reubica la Agencia del 
Ministerio Público Federal en Tekax, Yucatán y se le determina como nueva sede la ciudad de 
Puerto Progreso, Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-VII-1992. 

XL. Acuerdo A/09/92, del Procurador General de la República por el que se confieren atribuciones 
a la Oficina Central Nacional Interpol-México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26-VIII-1992. 

XLI. Acuerdo A/010/92, del Procurador General de la República por el que se instituye en las 
Agencias del Ministerio Público Federal, un libro denominado de “Actas Circunstanciadas”, que 
tendrá las actuaciones que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 03-IX-1992. 

XLII. Acuerdo A/11/92, del Procurador General de la República por el que se establece una Agencia 
del Ministerio Público Federal y se le determina sede en la ciudad de Coyuca de Catalán, en el 
Estado de Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 08-XII-1992. 

XLIII. Acuerdo A/001/94, del Procurador General de la República mediante el cual se crea una 
Agencia del Ministerio Público Federal y se le determina sede en la ciudad de Tecomán, 
Municipio de Tecomán, Estado de Colima, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
04-lI-1991. 

XLIV. Acuerdo A/07/94, del Procurador General de la República por el que se instruye a los Agentes 
del Ministerio Público Federal para la devolución inmediata y oportuna de los bienes y 
mercancías que se encuentran relacionadas con averiguaciones previas que no constituyen 
instrumentos, objetos o productos de delitos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28-IX-1994. 

XLV. Acuerdo A/012/95, del Procurador General de la República mediante el cual se crea la Agencia 
del Ministerio Público Federal con sede en la Ciudad de Juchipila, Zacatecas y se le determina 
circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-X-1995. 

XLVI. Acuerdo A/13/95, del Procurador General de la República por el que se establece el Manual de 
Normas Disciplinarias para los alumnos del Instituto de Capacitación de la Procuraduría 
General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-XII-1995. 

XLVII. Acuerdo A/01/96, del Procurador General de la República mediante el cual se crea la Agencia 
del Ministerio Público Federal con sede en la Ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato y 
se le determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-I-1996. 

XLVIII. Acuerdo A/02/96, del Procurador General de la República mediante el cual se crea la Agencia 
del Ministerio Público Federal con sede en la ciudad de Bucerías, Nayarit y se le determina 
circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15-IV-1996. 

XLIX. Acuerdo A/03/96, del Procurador General de la República mediante el cual se crean tres 
nuevas Agencias del Ministerio Público Federal en la Delegación Estatal de esta Institución en 
el Estado de Baja California Sur y se les determina sede, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23-IV-1996. 

L. Acuerdo A/04/96, del Procurador General de la República por el que delegan facultades a los 
titulares de las Agregadurías de esta Institución en el extranjero, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27-V-1996. 
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LI. Acuerdo A/06/96, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público Federal con sede en la ciudad de San Felipe, en el Estado de Baja 
California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-VII-1996. 

LII. Acuerdo A/07/96, del Procurador General de la República en el que se crea una Segunda 
Mesa Investigadora del Ministerio Público Federal con sede en la ciudad de Salamanca, en el 
Estado de Guanajuato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-VII-1996. 

LIII. Acuerdo A/08/96, del Procurador General de la República por el que se crea una nueva 
Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en la ciudad de Salinas, en el Estado 
de Coahuila, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-VIII-1996. 

LIV. Acuerdo A/25/96, del Procurador General de la República por el que se cambia de adscripción 
la actual Agencia del Ministerio Público Federal en la Ciudad de Chapala, a la Ciudad de 
Ocotlán, Jalisco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-XI-1996. 

LV. Acuerdo A/31/96, del Procurador General de la República por el que se determina la 
constitución de Comités Estatales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en las 
Delegaciones de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26-XII-1996. 

LVI. Acuerdo A/02/97, del Procurador General de la República mediante el cual se delega en el 
Oficial Mayor de la Procuraduría General de la República la facultad para autorizar las 
erogaciones por los conceptos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17-I-1997. 

LVII. Acuerdo A/03/97, del Procurador General de la República por el que se establecen 
los lineamientos generales para la expedición de las nuevas credenciales y gafetes de los 
servidores públicos de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20-I-1997. 

LVIII. Acuerdo A/22/97, del Procurador General de la República por el que se autorizan y dan a 
conocer los logotipos y las siglas oficiales que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04-VI-1997. 

LIX. Acuerdo A/32/97, del Procurador General de la República por el que se instruye a los 
servidores públicos que se indican para que en las prácticas de diligencias y levantamiento de 
actas de averiguación previa, se asienten entre otros datos de los comparecientes, el lugar y la 
fecha de nacimiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08-VIII-1997. 

LX. Acuerdo A/49/97, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público Federal con sede en la ciudad de Pachuca, en el Estado de Hidalgo y se le 
determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07-X-1997. 

LXI. Acuerdo A/51/97, del Procurador General de la República por el que se crea una 
Subagregaduría de la Procuraduría General de la República, adscrita al Consulado General de 
México en San Diego, California en Estados Unidos de América, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29-X-1997. 

LXII. Acuerdo A/52/97, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público Federal con sede en la cabecera Municipal de Tejupilco, Estado de México y 
se le determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29-X-1997. 

LXIII. Acuerdo A/55/97, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público Federal, con sede en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca y se le determina 
circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-XI-1997. 

LXIV. Acuerdo A/56/97, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público Federal, con sede en la ciudad de Apatzingán, Michoacán y se le determina 
circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-XI-1997. 
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LXV. Acuerdo A/57/97, del Procurador General de la República por el que se crean los Subcomités 
de Enajenación de Bienes e Inmuebles de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría 
General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-XI-1997. 

LXVI. Acuerdo A/80/97, del Procurador General de la República por el que se cambia la sede de la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-I-1998. 

LXVII. Acuerdo A/81/97, del Procurador General de la República por el que se crean dos Agencias 
del Ministerio Público Federal en los municipios de Ensenada y Rosarito, en el Estado de Baja 
California, y se les determina sede y circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12-I-1998. 

LXVIII. Acuerdo A/82/97, del Procurador General de la República por el que se cambia de sede la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Baja California, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-I-1998. 

LXIX. Acuerdo A/83/97, del Procurador General de la República por el que se cambia la sede de la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Chihuahua, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-I-1998. 

LXX. Acuerdo A/04/98, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público de la Federación, con sede en la ciudad de Guamúchil, Sinaloa y se le 
determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-II-1998. 

LXXI. Acuerdo A/06/98, del Procurador General de la República por el que se modifica el diverso 
A/04/96 por el que se delegan facultades a los titulares de las Agregadurías de esta Institución 
en el extranjero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1996, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-III-1998. 

LXXII. Acuerdo A/24/98, del Procurador General de la República por el que se crean tres Agencias 
del Ministerio Público de la Federación en el Estado de Chiapas y se les determina 
circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-IV-1998. 

LXXIII. Acuerdo A/25/98, del Procurador General de la República por el que se crea una subsede de 
la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Nuevo León y se le 
determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09-IV-1998. 

LXXIV. Acuerdo A/46/98, del Procurador General de la República por la que se crea una subsede de 
la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Aguascalientes  
y se le determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-VI-1998. 

LXXV. Acuerdo A/51/98, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público de la Federación en la ciudad de Ojinaga, Estado de Chihuahua, y se le 
determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28-V-1998. 

LXXVI. Acuerdo A/54/98, del Procurador General de la República por el que se modifica la 
denominación de las Subdelegaciones de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría 
General de la República y se instruye a éstas para que elaboren el Manual de Organización 
Específico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-VI-1998. 

LXXVII. Acuerdo A/67/98, del Procurador General de la República por el que se crea la Subdelegación 
del Ministerio Público de la Federación con sede en la ciudad de Mazatlán, en el Estado de 
Sinaloa y se le determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 30-VII-1998. 

LXXVIII. Acuerdo A/93/98, del Procurador General de la República por el que se modifica la 
organización estructural y funcional de la Delegación Estatal de la Procuraduría General 
de la República en el Estado de Veracruz, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 02-XI-1998. 
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LXXIX. Acuerdo A/113/98, del Procurador General de la República por el que se crea una Agencia del 
Ministerio Público de la Federación en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
y se le determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 08-XII-1998. 

LXXX. Acuerdo A/119/98, del Procurador General de la República por el que se reubica la sede de la 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación del Municipio de Fresnillo al 
Municipio de Río Grande, en el Estado de Zacatecas y se le determina circunscripción, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-XII-1998. 

LXXXI. Acuerdo A/11/99, del Procurador General de la República por el que se establecen las normas 
a las que deberá sujetarse la actuación del Ministerio Público de la Federación en su carácter 
permanente en los juicios de amparo y se establecen las directrices de coordinación en los 
asuntos de la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-II-1999. 

LXXXII. Acuerdo A/20/99, del Procurador General de la República por el que se delega en los 
servidores públicos que se indican, la facultad para decretar el aseguramiento previsto en el 
artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, cuando se practique sobre bienes 
relacionados con las operaciones del sistema financiero, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03-V-1999. 

LXXXIII. Acuerdo A/29/99, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos de carácter transitorio para la designación y promoción extraordinaria de Agentes 
del Ministerio Público de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-
VII-1999. 

LXXXIV. Acuerdo A/31/99, del Procurador General de la República por el que se les otorga la calidad 
agentes del Ministerio Público de la Federación por designación especial a las personas que 
se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13-VIII-1999. 

LXXXV. Acuerdo A/007/00, del Procurador General de la República por el que se designa al Servidor 
Público encargado de suplir al Oficial Mayor en sus funciones, fecha de elaboración 
08-III-2000. 

LXXXVI. Acuerdo A/011/00, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos que deberán observar los agentes del Ministerio Público de la Federación en el 
aseguramiento de bienes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-V-2000. 

LXXXVII. Acuerdo A/17/00, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos que deberán seguir los Agentes del Ministerio Público de la Federación, respecto 
de la actuación de los defensores de los inculpados en la etapa de averiguación previa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-VII-2000. 

LXXXVIII. Acuerdo A/31/00, del Procurador General de la República por el que se reubica la sede de la 
Agencia del Ministerio Público de la Federación del Municipio de Jacona al Municipio de 
Zamora, en el Estado de Michoacán y se le determina circunscripción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03-X-2000. 

LXXXIX. Acuerdo A/04/01, del Procurador General de la República por el que se crea el Consejo 
Asesor en la Designación, Adscripción de Agregados y Subagregados de la Procuraduría 
General de la República en el Extranjero, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22-I-2001. 

XC. Acuerdo A/017/01, del Procurador General de la República por el que se crea el Consejo 
Editorial de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28-lll-2001. 

XCI. Acuerdo A/18/01, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos que deberán seguir los Agentes del Ministerio Público de la Federación respecto 
de las garantías de las víctimas u ofendidos por los delitos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30-III-2001. 
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XCII. Acuerdo A/01/02, del Procurador General de la República por el que se designa al Fiscal 
Especial para la atención de hechos probablemente constitutivos de delitos federales 
cometidos directa o indirectamente por servidores públicos en contra de personas vinculadas 
con movimientos sociales y políticos del pasado, publicado en el Boletín Interno el 04-l-2002. 

XCIII. Acuerdo A/20/02, por el que se autoriza la compactación de horario de las unidades 
administrativas centrales y órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-lV-2002. 

XCIV. Acuerdo A/021/02, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité de 
Bienes Muebles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-lV-2002. 

XCV. Acuerdo A/37/02, del Procurador General de la República por el que se crea el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República y las reglas 
para su organización y funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19-IV-2002. 

XCVI. Acuerdo A/068/02, del Procurador General de la República por el que se crean las Unidades 
de Protección a los Derechos Humanos, en las diversas unidades sustantivas de la 
Procuraduría General de la República y se establecen los lineamientos para la práctica de 
inspecciones en materia de Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06-Vlll-2002. 

XCVII. Acuerdo A/072/02, del Procurador General de la República por el que se reubica la sede de la 
Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Tamaulipas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10-X-2002. 

XCVIII. Acuerdo A/079/02, del Procurador General de la República por el que se crea una 
Subdelegación del Ministerio Público de la Federación, con sede en la ciudad de San Cristóbal 
de las Casas, en el Estado de Chiapas y se le determina circunscripción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13-Xl-2002. 

XCIX. Acuerdo A/102/02, del Procurador General de la República por el que se crean dos Agencias 
del Ministerio Público de la Federación con sede en las Delegaciones de Cuauhtémoc y 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal y se les determina circunscripción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27-Xll-2002. 

C. Acuerdo A/028/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité de 
Mejora Regulatoria Interna de la Procuraduría General de la República y se establecen sus 
funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-VI-2003. 

CI. Acuerdo A/057/03, del Procurador General de la República, mediante el cual se establecen las 
directrices institucionales que deberán seguir los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, los Peritos Médicos Legistas y/o Forenses y demás personal de la Procuraduría 
General de la República, para la aplicación del dictamen Psicológico Especializado para casos 
de posible tortura y/o maltrato, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18-VIII-2003. 

CII. Acuerdo A/063/03, del Procurador General de la República por el que se establece la 
organización y el funcionamiento del Consejo Técnico Interdisciplinario de Evaluación y 
Desarrollo Humano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-2003. 

CIII. Acuerdo A/064/03, del Procurador General de la República por el que se crea la Unidad 
Especializada para la Atención de Delitos Cometidos en el Extranjero o en los que se 
encuentren involucrados Diplomáticos, Cónsules Generales o Miembros de Organismos 
Internacionales acreditados en México y se establecen sus funciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24-VII-2003. 

CIV. Acuerdo A/65/03, del Procurador General de la República por el que se confiere la calidad de 
Agentes del Ministerio Público de la Federación a los servidores públicos que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-2003. 
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CV. Acuerdo A/66/03, del Procurador General de la República por el que se delegan diversas 
facultades a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24-VII-2003. 

CVI. Acuerdo A/067/03, del Procurador General de la República por el que se crea la Unidad 
Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas, y se establecen sus funciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-2003. 

CVII. Acuerdo A/68/03, del Procurador General de la República por el que se adscriben las 
Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Procuraduría General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-VII-2003. 

CVIII. Acuerdo A/69/03, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos que regulan la designación y actuación de los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación auxiliares del Procurador, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-
VII-2003. 

CIX. Acuerdo A/070/03, del Procurador General de la República por el que se establecen criterios 
de coordinación, entre las delegaciones en las entidades federativas con las unidades 
administrativas de la Institución que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24-VII-2003. 

CX. Acuerdo A/072BIS/03, del Procurador General de la República por el que se establecen las 
reglas temporales de suplencia durante las ausencias de los servidores públicos de la 
Institución que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-XII- 2003. 

CXI. Acuerdo A/084/03, del Procurador General de la República por el que se designan a diversos 
integrantes del Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-IX-2003. 

CXII. Acuerdo A/092/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Hidalgo y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-IX-2003. 

CXIII. Acuerdo A/094/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Coahuila y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-X-2003. 

CXIV. Acuerdo A/100/03, del Procurador General de la República, por el que se establecen las 
normas de evaluación técnicas-jurídicas, así como los lineamientos que deberán seguir los 
servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la Visitaduría General, para el 
desempeño de sus funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-X-2003. 

CXV. Acuerdo A/102/03, del Procurador General de la República, por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Guerrero y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 04-XI-2003. 

CXVI. Acuerdo A/103/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Chiapas y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03-XI-2003. 

CXVII. Acuerdo A/104/03, del Procurador General de la República por el que se autoriza y se 
establecen los principios, bases y lineamientos para el adecuado uso del Escudo y las siglas 
oficiales de la Agencia Federal de Investigación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31-X-2003. 
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CXVIII. Acuerdo A/105/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Oaxaca y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-XI-2003. 

CXIX. Acuerdo A/106/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de San Luis Potosí y se establecen las reglas para su organización y 
funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-XI-2003. 

CXX. Acuerdo A/117/03, del Procurador General de la República por el que se crean dos agencias 
del Ministerio Público de la Federación con sede, respectivamente, en Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, y Felipe Carrillo Puerto, municipio del mismo nombre, ambos del 
Estado de Quintana Roo, y se les determina circunscripción, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 05-lll-2004. 

CXXI. Acuerdo A/118/03, del Procurador General de la República mediante el cual se establecen las 
directrices institucionales que deberán seguir tanto los agentes del Ministerio Público de la 
Federación como los Policías Federales Investigadores, respecto de las condiciones que 
habrán de satisfacerse como medidas de protección a la reserva de las fuentes de información 
de los periodistas cuando sean requeridos en calidad de testigos dentro de la integración de 
una averiguación previa, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11-XII-2003. 

CXXII. Acuerdo A/126/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Tabasco y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-XII-2003. 

CXXIII. Acuerdo A/127/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Yucatán y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-lX-2004. 

CXXIV. Acuerdo A/128/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Querétaro y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-XII-2003. 

CXXV. Acuerdo A/129/03, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Morelos y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-XII-2003. 

CXXVI. Acuerdo A/148/03, del Procurador General de la República por el que se establece el uso del 
libro de gobierno de mandamientos judiciales de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a los juzgados de distrito y por los jefes regionales de la Agencia Federal 
de Investigación en las delegaciones de la Procuraduría General de la República, así como 
para la captura de información en el sistema único de mandamientos judiciales (SUMAJ), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14-I-2004. 

CXXVII. Acuerdo A/160/03, del Procurador General de la República por el que se modifica el diverso 
A/005/01, en el que se establecen normas complementarias para el correcto funcionamiento 
del consejo asesor en la designación y adscripción de delegados y subdelegados, de la 
Procuraduría General de la República, en las entidades federativas, y otros servidores públicos 
de la Institución, y se nombran sus nuevos integrantes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27-I-2004. 
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CXXVIII. Acuerdo A/002/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Chihuahua y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-I-2004. 

CXXIX. Acuerdo A/003/04, del Procurador General de la República por el que se crea la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos relacionados con los Homicidios de Mujeres en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30-I-2004. 

CXXX. Acuerdo A/004/04, del Procurador General de la República por el que se modifica el diverso 
A/017/01, y se establecen las normas complementarias para el correcto funcionamiento  
y organización del consejo editorial de la Procuraduría General de la República, y se designan 
nuevos integrantes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-II-2004. 

CXXXI. Acuerdo A/008/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Durango y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-II-2004. 

CXXXII. Acuerdo A/032/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Zacatecas y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-lll-2004. 

CXXXIII. Acuerdo A/033/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Baja California y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19-lll-2004. 

CXXXIV. Acuerdo A/037/04, del Procurador General de la República por el que se modifica el diverso 
A/004/01, y se establecen normas complementarias para el correcto funcionamiento 
y organización del Consejo Asesor en la Designación y Adscripción de Agregados y 
Subagregados de la Procuraduría General de la República en el extranjero, y se nombran sus 
integrantes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-lll-2004. 

CXXXV. Acuerdo A/038/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de México y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-lll-2004. 

CXXXVI. Acuerdo A/045/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Jalisco y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12-lV-2004. 

CXXXVII. Acuerdo A/049/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Puebla y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19-lV-2004. 

CXXXVIII. Acuerdo A/050/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Baja California Sur y se establecen las reglas para su organización y 
funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21-lV-2004. 

CXXXIX. Acuerdo A/069/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Campeche y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11-Vl-2004. 
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CXL. Acuerdo A/070/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Veracruz y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10-Vl-2004. 

CXLI. Acuerdo A/101/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Michoacán y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-Vll-2004. 

CXLII. Acuerdo A/102/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Comité 
Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Quintana Roo y se establecen las reglas para su organización y funcionamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20-Vll-2004. 

CXLIII. Acuerdo A/104/04, del Procurador General de la República por el cual se establece la 
organización y funcionamiento de las agregadurías legales, agregadurías regionales, 
Subagregadurías y oficinas de enlace de la Procuraduría General de la República en el 
exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-Vlll-2004. 

CXLIV. Acuerdo A/105/04, del Procurador General de la República por el que se determinan los 
servidores públicos de la institución que deben someterse y aprobar los procesos de 
evaluación que practica el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano, y se establecen las 
características, términos, modalidades y periodicidad de dichos procesos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 06-Vlll-2004. 

CXLV. Acuerdo A/106/04, del Procurador General de la República por el que se crea la Fiscalía 
Especial para el Combate a la Corrupción en la Institución, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02-Vlll-2004. 

CXLVI. Acuerdo A/107/04, del Procurador General de la República por el que se crea la Fiscalía 
Especial para el Combate a la Corrupción en el Servicio Público Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 02-Vlll-2004. 

CXLVII. Acuerdo A/123/04, del Procurador General de la República por el que se ratifica como 
Presidente de los Comités de Zona del Consejo de Profesionalización del Ministerio Público de 
la Federación, al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-lX-2004. 

CXLVIII. Acuerdo A/124/04, del Procurador General de la República por el que se crea el Registro 
Nacional de Víctimas u Ofendidos del Delito, en la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-lX-2004. 

CONVENIOS Y BASES DE COLABORACION 

I. Base B/01/91, relativa al Acuerdo de Coordinación que celebra el Estado de Nuevo León y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 09-IX-1991. 

II. Base B/11/91, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Hidalgo y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 06-XII-1991. 

III. Base B/12/91, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Tamaulipas y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10-XII-1991. 

IV. Base B/13/91, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Nayarit y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11-XII-1991. 
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V. Base B/15/91, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Puebla y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12-XII-1991. 

VI. Base B/16/91, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Chihuahua y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13-XII-1991. 

VII. Base B/01/92, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Sinaloa y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16-I-1992. 

VIII. Base B/02/92, de Coordinación que celebran el Gobierno del Estado de Baja California y la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13-II-1992. 

IX. Base de Colaboración que celebran la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27-VI-1997. 

X. Convenio de Colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la República y el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19-V-1998. 

XI. Convenio de Colaboración en materia de delitos contra la salud que celebran la Procuraduría 
General de la República y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21-VII-1998. 

XII. Convenio de Apoyo y Colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral, la Procuraduría 
General de la República y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
para fines de prevención, divulgación e impartición de cursos de capacitación a los diversos 
actores involucrados en el Proceso Electoral Federal y a la ciudadanía en general sobre los 
delitos electorales federales, así como para la mejor atención de las denuncias que sobre esos 
ilícitos se lleguen a tener conocimiento en las oficinas del Instituto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06-IV-2000. 

XIII. Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados integrantes de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-V-2001. 

XIV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, celebrado entre el Estado de Michoacán de Ocampo y la Procuraduría 
General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-IX-2002. 

XV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, celebrado entre el Estado de Nuevo León y la Procuraduría General de 
la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-IX-2002. 

XVI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-XI-2002. 

XVII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-XI-2002. 

XVIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Durango, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28-XI-2002. 

XIX. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Sinaloa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-XI-2002. 
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XX. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Tamaulipas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29-XI-2002. 

XXI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Zacatecas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-XII-2002. 

XXII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Veracruz-Llave, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13-XII-2002. 

XXIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-XII-2002. 

XXIV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran por una parte la Procuraduría General de la República, y 
por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27-XII-2002. 

XXV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-Xll-2002. 

XXVI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30-Xll-2002. 

XXVII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Tabasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-XII-2002. 

XXVIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-XII-2002. 

XXIX. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Oaxaca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31-XII-2002. 

XXX. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-I-2003. 

XXXI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-I-2003. 

XXXII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Gobierno 
del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-I-2003. 

XXXIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Tlaxcala, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24-I-2003. 

XXXIV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Chiapas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-ll-2003. 

XXXV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07-ll-2003. 
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XXXVI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de San Luis Potosí, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14-ll-2003. 

XXXVII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, celebrado entre la Procuraduría General de la República y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17-II-2003. 

XXXVIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27-II-2003. 

XXXIX. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Guanajuato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-III-2003. 

XL. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Jalisco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-III-2003. 

XLI. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Querétaro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-III-2003. 

XLII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Colima, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06-III-2003. 

XLIII. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Aguascalientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07-III-2003. 

XLIV. Convenio General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de 
procuración de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado 
de Chihuahua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-VII-2003. 

XLV. Convenio General de Coordinación en materia de procuración de justicia, celebrado entre la 
Procuraduría General de la República y el Estado de México, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 05-XI-2003. 

XLVI. Convenio de Colaboración que en materia de persecución de delitos federales, celebran la 
Procuraduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05-llI-2004. 

XLVII. Convenio de Colaboración que celebran por una parte la Procuraduría General de la 
República, con la asistencia del titular de la delegación de la institución en el Estado 
de Puebla, y por la otra, el Consejo Coordinador Empresarial de Puebla, con asistencia del 
presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25-lll-2004. 

XLVIII. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz, suscrito 
el 04-Vl-2004. 

XLIX. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, suscrito 
el 15-Vl-2004. 

L. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, suscrito 
el 15-Vl-2004. 
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LI. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, suscrito 
el 18-Vl-2004. 

LII. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán, suscrito 
el 20-Vlll-2004. 

LIII. Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y el funcionamiento de las 
Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), celebrado entre la Procuraduría 
General de la República y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, suscrito 
el 23-lX-2004. 

CIRCULARES 

I. Circular C/02/84, del Procurador General de la República sobre procedimientos cuando se 
trate de delitos perseguibles por querella, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14-V-1984. 

II. Circular C/3/84, del Procurador General de la República sobre delitos cometidos con motivo 
del libramiento de cheques, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14-V-1984. 

III. Circular C/02/92, del Procurador General de la República por la que se dan instrucciones 
respecto al cumplimiento de los Tratados de Asistencia Jurídica Mutua celebrados por el 
Gobierno Federal con diversos países, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 04-IX-1992. 

IV. Circular C/02/93, de la Oficialía Mayor, por la que se establecen Políticas, Normas y 
Procedimientos para la Alimentación de Personas en Unidades Centrales, publicada en el 
Boletín Interno el 13-I-1993. 

V. Circular C/02/93, del Procurador General de la República por la que se instruye a todos los 
servidores públicos de la Institución para que nadie que no pertenezca a la misma preste 
servicios en esta Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, publicada en el Boletín Interno 
el 11-IV-1993. 

VI. Circular C/03/93, del Procurador General de la República por la cual se instruye a los 
servidores públicos de la Institución a atender las peticiones de particulares que se 
fundamentan en el artículo 8o. de la Constitución, con un término máximo de 7 días siguientes 
a la fecha de recepción de la petición, publicada en el Boletín Interno  
el 11-IV-1993. 

VII. Circular C/04/93, de la Oficialía Mayor por la que se establecen Políticas, Normas y 
Procedimientos del Servicio Telefónico, publicada en el Boletín Interno el 06-I-1993. 

VIII. Circular C/06/93, de la Oficialía Mayor por la que se establecen Políticas, Normas y 
Procedimientos para las Conciliaciones Bancarias, publicada en el Boletín Interno 
el 06-I-1993. 

IX. Circular C/07/93, de la Oficialía Mayor por la que se establecen Políticas, Normas y 
Procedimientos para el Traslado de Detenidos, publicada en el Boletín Interno el 06-I-1993. 

X. Circular C/08/93, del Procurador General de la República por la que se delega en el Oficial 
Mayor de la Procuraduría General de la República la facultad para autorizar expresamente el 
ejercicio de las partidas presupuestales que se indican, publicada en el Boletín Interno 
el 15-IV-1993. 

XI. Circular C/12/93, de la Oficialía Mayor por la que se establecen lineamientos para la aplicación 
de los recursos federales destinados a la publicidad y difusión y en general a las actividades 
de comunicación social, publicada en el Boletín Interno el 13-I-1993. 
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XII. Circular C/25/93, de la Oficialía Mayor por la que se dan a conocer las partidas que para su 
ejercicio están condicionadas al mínimo indispensable y requieren de autorización expresa del 
C. Procurador General de la República, publicada en el Boletín Interno el 04-II-1993. 

XIII. Circular C/01/94, del Procurador General de la República por la que se establecen los 
lineamientos para la autorización de determinados pagos, publicada en el Boletín Interno 
el 28-I-1994. 

XIV. Circular C/02/94, del Procurador General de la República por la que se establecen los 
lineamientos a que deberá sujetarse el manejo de administración de determinados fondos para 
la atención de programas de la Procuraduría General de la República, publicada en el Boletín 
Interno el 28-I-1994. 

XV. Circular C/05/94, del Procurador General de la República para el despacho de  
la entrega-recepción de las Unidades Administrativas, de la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07-X-1994. 

XVI. Circular C/05/95, del Procurador General de la República por la que se establece la obligación 
de los servidores públicos que causen baja de la Institución de entregar bienes y documentos 
que se indican, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08-VI-1995. 

XVII. Circular C/07/95, del Procurador General de la República por la que se informa del convenio 
celebrado con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y que 
establecen los lineamientos para su cumplimiento, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30-VIII-1995. 

XVIII. Circular C/01/96, del Procurador General de la República por la que se establece que todos los 
servidores públicos de la Institución porten el Código de Conducta y Mística Institucional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22-I-1996. 

XIX. Circular C/06/96, del Procurador General de la República dirigida a todos los servidores 
públicos que laboren en la Procuraduría General de la República, relativa al escrupuloso 
cumplimiento y debida observancia del segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que impone la reserva en las actuaciones y en el desarrollo de 
investigaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10-XII-1996. 

XX. Circular C/04/97, del Procurador General de la República por la que se giran instrucciones a 
los ciudadanos Agentes del Ministerio Público de la Federación, con relación al aseguramiento 
y destino de Narcóticos, Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y otros que lo contengan, 
objeto o producto de delitos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08-VIII-1997. 

XXI. Circular C/02/98, del Procurador General de la República por la que se instruye a los Agentes 
del Ministerio Público de la Federación para que formulen agravios en los recursos de 
apelación e interpongan ante los Juzgados de Distrito, que se tramiten ante Tribunales 
Unitarios de Circuito, con sede en una circunscripción fuera del ámbito territorial de la 
Delegación de la Procuraduría General de la República a la que se encuentren adscritos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01-VIII-1998. 

XXII. Circular C/02/99, del Procurador General de la República por la que se instruye a los 
Delegados de la Procuraduría General de la República en las Entidades Federativas, para que 
designen un representante a cargo de los trabajos en materia de informática jurídica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19-IV-1999. 

XXIII. Circular C/05/99, del Procurador General de la República por la que se establecen diversos 
criterios institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos que se 
indican, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21-X-1999. 

XXIV. Circular C/02/00, del Procurador General de la República por la que se establece que se 
deberá informar de inmediato a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, de todas las denuncias que se reciban por hechos probablemente constitutivos de 
delitos electorales federales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18-I-2000. 
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XXV. Circular C/03/00, del Procurador General de la República por la que se instruye a todos los 
servidores públicos que ejercen mandos medios y superiores dentro de la Procuraduría 
General de la República, para que presenten ante la Contraloría Interna en la Institución, una 
declaración que haga constar que conocen el texto de los artículos 401 fracción I, 402, 407 
fracciones I, II, III y IV y 413 del Capítulo Unico del Título Vigésimo Cuarto del contenido del 
artículo 223 correspondiente al Capítulo XII del Título Décimo del mismo ordenamiento, 
referente al delito de peculado cometido por servidores públicos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18-I-2000. 

XXVI. Circular C/03/01, del Procurador General de la República por la que se reitera a los Agentes 
del Ministerio Público de la Federación y miembros de la Agencia Federal de Investigación se 
abstengan de llevar a cabo o tolerar cualquier forma de detención ilegal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24-XII-2001. 

XXVII. Circular C/DGRH/41/03, por la que se establecen las normas internas relativas a sistemas y 
procedimientos que en materia de pagos y movimientos de personal, publicada en el Boletín 
Interno el 26-XI-2003. 

XXVIII. Circular C/001/04 del Procurador General de la República, por la que se reitera a todos los 
servidores públicos de la institución su obligación de observar la normatividad interna que la 
Procuraduría ha emitido, a efecto de fomentar el apego a la legalidad y el respeto irrestricto de 
los derechos de las víctimas u ofendidos de los delitos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11-Vlll-2004. 

XXIX. Circular C/002/04 del Procurador General de la República, por la que se instruye a los agentes 
del Ministerio Público de la Federación y de la Policía Federal Investigadora sobre el trato que 
deberán brindar a los extranjeros y a los visitantes nacionales que radiquen fuera del país, y 
que se relacionen con alguna averiguación previa, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 01-lX-2004. 

XXX. Circular OM/04/04, de la Oficialía Mayor por la que se establecen las tarifas aplicables en 
materia de viáticos nacionales e internacionales, así como de telefonía celular, además de las 
medidas de austeridad en pasajes y alimentos, suscrita el 30-l-2004. 

XXXI. Circular DGRMSG/0004/04 por el que se establecen los Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios Generales, Transporte, Armamento y Obra Pública, 
publicada en el Boletín Interno el 01-lll-2004. 

INSTRUCTIVOS 

I. Instructivo S/N de 1994, por virtud del cual se giran instrucciones a los administradores de las 
aduanas en caso de embargo de armas de fuego, municiones, explosivos y sustancias 
químicas relacionadas con los mismos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 07-IX-1994. 

II. Instructivo I/01/94, del Procurador General de la República relativo al procedimiento para el 
aseguramiento, custodia, identificación, conteo, pesaje y destrucción de estupefacientes, 
psicotrópicos o sustancias nocivas o peligrosas para la salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 07-IX-1994. 

III. Instructivo I/02/94, del Procurador General de la República que establece los lineamientos a 
que deberá sujetarse la revisión de vehículos terrestres, marítimos o aeronaves, así como de 
mercancías, por parte de personal de esta dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28-VII-1994. 

IV. Instructivo I/01/95, del Procurador General de la República por el que se establecen las 
disposiciones a que deberán sujetarse los servidores públicos que tengan bajo su guarda y 
custodia los vehículos terrestres de procedencia nacional y que sean asegurados, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24-VI-1995. 
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V. Instructivo I/01/99, del Procurador General de la República por el que se establecen los 
lineamientos para la devolución de vehículos extranjeros, robados, o en materia de disposición 
ilícita, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-VI-1999. 

VI. Instructivo I/001/03, del Procurador General de la República por el que se establecen 
los lineamientos para la integración de expedientes de mandamientos judiciales, por los 
subdelegados, agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los juzgados de 
distrito y por los jefes regionales de la Agencia Federal de Investigación en las Delegaciones 
de la Procuraduría General de la República, así como para la captura de información en el 
Sistema Unico de Mandamientos Judiciales (SUMAJ), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14-I-04. 

CODIGOS INSTITUCIONALES 

I. Código de Etica Profesional para Agentes Federales del Ministerio Público y de la Policía 
Judicial Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26-III-1993, y sus 
reformas y adiciones. 

II. Código de Conducta y Mística Institucional de la Procuraduría General de la República, 
segunda edición abril 1996. 

OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

I. Oficio-Circular mediante el cual se dan a conocer los lineamientos y criterios para que en los 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida y en lo relacionado con la ejecución 
y cumplimiento de los contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios de cualquier 
naturaleza, se observe estrictamente lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02-X-1996. 

II. Lineamientos que deberán observar las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal en los Procedimientos de Contratación de Seguros, Bienes Patrimoniales y de 
Personas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04-Vlll-1997. 

III. Oficio-Circular SP/100/055/98 de SECODAM (hoy Secretaría de la Función Pública), por el 
que se dan a conocer los lineamientos por los que se establece un mecanismo de información 
con base en indicadores de gestión, conforme a los cuales las representaciones, delegaciones 
u oficinas con que cuenten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, así como la Procuraduría General de la República en el exterior, deberán reportar sus 
erogaciones, actividades y el cumplimiento de los programas a su cargo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04-II-1998. 

IV. Manual de Normas y Procedimientos para la asignación y uso de los servicios de Telefonía 
Celular, Radiocomunicación y Radiolocalizadores de la Procuraduría. Oficialía Mayor 1998. 

V. Manual de Normas y Procedimientos para la alimentación de personas en los Organos 
Desconcentrados de la Procuraduría General de la República. Oficialía Mayor 1998. 

VI. Normas para la Adquisición y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 03-lX-2001. 

VII. Condiciones Generales de Trabajo de la Procuraduría General de la República, suscritas entre 
el Procurador General de la República y el Sindicato de Trabajadores de la Procuraduría 
General de la República el 25-IX-2001. 

VIII. Guía Técnica para Elaborar y Actualizar Manuales de Organización Específicos de agosto 
de 2003. 

IX. Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 09-X-2003. 

X. Manual de Normas Presupuestarias para el Ejercicio Presupuestal 2005, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31-XII-2004. 
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IV. ATRIBUCIONES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 21.- La imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investigación y 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto 
hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 
ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 
su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la Ley. 

La Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las Instituciones 
policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, en los términos que la Ley 
señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. 

No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona hecha 
por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para 
el pago de impuestos o multas. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad 
judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; ni el decomiso 
de los bienes propiedad del sentenciado por delitos de los previstos como delincuencia organizada, 
o el de aquellos respecto de los cuales, éste se conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia 
de dichos bienes. 

No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad judicial resolverá que se apliquen a 
favor del Estado los bienes que hayan sido asegurados con motivo de una investigación o proceso que se 
sigan por delitos de delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o proceso, sin que 
haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La resolución judicial se dictará previo procedimiento 
en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite plenamente el cuerpo del delito previsto por la ley 
como de delincuencia organizada, siempre y cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en 
la investigación o proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, 
independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que éstos acrediten que son 
poseedores o adquirentes de buena fe. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá 
imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o 
ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del 
orden militar. 

Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga 
a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para 
hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde. 
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Artículo 102.- A. La Ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la República, designado por el titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión permanente. Para ser Procurador se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 
de la designación, contar con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de Licenciado 
en Derecho, gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El Procurador podrá ser 
removido libremente por el Ejecutivo. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los 
inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de 
las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las controversias y acciones a que se 
refiere el artículo 105 de esta Constitución. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en los casos de los Diplomáticos y los Cónsules 
Generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procurador General 
lo hará por sí o por medio de sus Agentes. 

El Procurador General de la República y sus Agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley, en que incurran con motivo de sus funciones. 

La función de Consejero Jurídico del Gobierno, estará a cargo de la Dependencia del Ejecutivo Federal 
que, para tal efecto, establezca la Ley. 

Artículo 107.- Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la 
violación se cometa durante el procedimiento o la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden federal 
o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden 
común. 

 En los juicios civiles del orden federal, las sentencias podrán ser reclamadas en 
amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Locales o la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 

 La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos 
directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo 
de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General  
de la República, los mencionados Tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, decidan la tesis que deba prevalecer 
como Jurisprudencia. 

 Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo, materia de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador General de la 
República o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. 
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 La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en los casos en que se 
refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectará las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción. 

XV. El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal que al efecto 
designare, será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos 
juicios, cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés público. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 1o.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, 
centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal integran la Administración Pública Centralizada. 

Los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal, las Instituciones Nacionales de 
Crédito, las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Instituciones Nacionales de Seguros 
y de Fianzas y los Fideicomisos, componen la Administración Pública Paraestatal. 

Nota: No obstante que este artículo no refiere de manera precisa, a la Procuraduría General de la 
República, para los efectos de esta Ley se le da el tratamiento equivalente al de Secretaría de Estado. 

Artículo 6o.- Para los efectos del artículo 29o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de Estado, los Jefes de los 
Departamentos Administrativos y el Procurador General de la República. 

Artículo 19o.- El titular de cada Secretaría de Estado y Departamento Administrativo expedirá los 
Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público necesarios para su funcionamiento, 
los que deberán contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus 
Unidades Administrativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los Manuales de Organización 
General deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En cada una de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores 
y se establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones generales 
de trabajo respectivas. 

Artículo 27o.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XXXI.- Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y 
disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco de datos 
correspondiente, con objeto de proporcionar información a través de los sistemas electrónicos 
de datos. 

Artículo 28o.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde entre otros el despacho de los 
siguientes asuntos: 

II.- Dirigir el servicio exterior en su aspecto diplomático y consular en los términos de la ley del 
servicio exterior mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio, velar en el 
extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos 
consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales de Registro Civil, de auxilio judicial y 
las demás funciones federales que señalan las leyes, y adquirir, administrar y conservar las 
propiedades de la nación en el extranjero; 

XI.- Intervenir por conducto del Procurador General de la República, en la extradición conforme a 
la Ley o tratados y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar 
a su destino, previo examen de que llenen los requisitos de forma para su diligenciación y de 
su procedencia o improcedencia para hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales 
competentes. 
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Artículo 30 BIS.- A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde entre otros el despacho de los 
siguientes asuntos: 

VI.- Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública, Políticas, Acciones y Estrategias 
de Coordinación en Materia de Prevención del Delito y Política Criminal para todo el 
territorio nacional; 

XII.- Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos del 
orden federal, así como preservar la libertad el orden y la paz públicos; 

XV.- Efectuar en coordinación con la Procuraduría General de la República, estudios sobre los 
actos delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en 
materia de prevención del delito; 

XVI.- Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del delito y celebrar 
acuerdos de colaboración con otras Instituciones del sector público, privado, para el mejor 
cumplimiento de esta atribución; 

XXII.- Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la República, cuando 
así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones; 

XXIII.- Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema federal penitenciario; 
así como organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados. 

Artículo 37o.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el Despacho de los siguientes asuntos: 

XVII.- Conocer e investigar las conductas de los Servidores Públicos, que puedan constituir 
responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de 
Ley, y en su caso, presentar las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, 
prestándose para tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XXIV BIS.- Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, por conducto del Procurador General de la 
República. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría General de la República, ubicada en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público de la 
Federación y al Procurador General de la República le atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2o.- Al frente de la Procuraduría General de la República estará el Procurador General de la 
República, quien presidirá al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3o.- El Procurador General de la República intervendrá por sí o por conducto de agentes del 
Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 4o.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I.- Investigar y perseguir los delitos del orden federal; 

II.- Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, sin 
perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o 
administrativas; 

III.- Intervenir en la extradición o entrega de indiciados, procesados, sentenciados, en los términos 
de las disposiciones aplicables, así como en el cumplimiento de los tratados internacionales en 
que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

IV.- Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, a las correspondientes al Distrito Federal y a 
los Estados integrantes de la Federación, y a otras autoridades y personas que puedan 
suministrar elementos para el debido ejercicio de dichas atribuciones; 

V.- Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia y 

VI.- Las demás que las leyes determinen. 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

 

Artículo 5o.- Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I.- Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

II.- Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos en la esfera de su 
competencia. 

III.- Participar en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, en los términos que prevea la Ley 
de Planeación y demás disposiciones aplicables; 

IV.- Promover la celebración de tratados, acuerdos e instrumentos de alcance internacional, así 
como darles seguimiento, en asuntos concernientes a las atribuciones de la Institución, con la 
intervención que en su caso corresponda a las dependencias de la Administración 
Pública Federal; 

V.- Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la exacta 
observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas 
con las materias que sean competencia de la Institución, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

VI.- Establecer medios de información a la comunidad, en forma sistemática y directa, para dar 
cuenta de las actividades de la Institución; 

VII.- Orientar a los particulares respecto de asuntos que presenten ante el Ministerio Público de la 
Federación que no constituyan delitos del orden federal o que no sean competencia de 
la Institución, sobre el trámite que legalmente corresponda al asunto de que se trate; 

VIII.- Ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en numerario a aquellas personas 
a quienes auxilien eficientemente otorgando información sobre las averiguaciones que realice, o 
bien, a quienes colaboren en la localización o detención de personas contra de las cuales existan 
mandamiento judicial de aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, 
el Procurador General de la República determine; 

IX.- Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o privadas para garantizar a los 
inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas, la disponibilidad de intérpretes y traductores, y 

X.- Las demás que prevean otras disposiciones legales. 

Artículo 6o.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: 

I.- Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, a citación de éstas, para 
informar cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a las actividades de la 
Procuraduría General de la República. En esas comparecencias y bajo la responsabilidad el 
Procurador General de la República sólo podrá reservarse la información que ponga en riesgo 
alguna investigación, o aquella que conforme a la ley se encuentra sujeta a reserva. 

II.- Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las 
leyes aplicables; 

III.- Formular petición a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que conozca de los amparos 
directos o en revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, de conformidad con el 
artículo 107 fracciones V y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV.- Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la sustentación de tesis que estime 
contradictorias con motivo de los juicios de amparo de la competencia de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 107 fracción XIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
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V.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la 
exacta observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén 
vinculadas con las materias que sean competencia de la Institución, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

VI.- Someter a consideración del Ejecutivo Federal el proyecto de Reglamento de esta Ley, así como 
el de las reformas al mismo, que juzgue necesarias; 

VII.- Presentar al Ejecutivo Federal propuestas de instrumentos internacionales en el ámbito de su 
competencia, sin prejuicio de las atribuciones que correspondan a las Dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

VIII.- Concurrir en la integración y participar en la instancia superior de coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la legislación aplicable; 

IX.- Celebrar convenios de colaboración con los gobiernos del Distrito Federal y de los estados 
integrantes de la Federación, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como acuerdos interinstitucionales con órganos 
gubernamentales extranjeros u organismos internacionales, en términos de la Ley sobre la 
Celebración de Tratados; 

X.- Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con 
autoridades federales y con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados integrantes de la 
Federación y municipios, así como con organizaciones de los sectores social y privado; 

XI.- Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la problemática que 
implica las distintas actividades de la Institución, y 

XII.- Las demás que prevean otras disposiciones aplicables. 

Artículo 9o.- El Procurador General de la República, ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal 
de la Procuraduría. 

El Procurador General de la República, emitirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás 
normas administrativas necesarias que rijan la actuación de las Unidades Administrativas y Organos Técnicos 
Centrales y Desconcentrados de la Institución, así como de Agentes del Ministerio Público Federal, Policía 
Federal Investigadora y Peritos. 

Artículo 14o.- El Procurador General de la República, para la mejor organización y funcionamiento de la 
Institución, podrá delegar facultades, excepto aquellas que por disposición de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y demás ordenamientos aplicables, deban ser ejercidas por el 
propio Procurador. Asimismo podrá adscribir orgánicamente las Unidades y Organos Técnicos y 
Administrativos que establezca el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 67o.- Para los efectos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Procuraduría General de la República se considera integrante de la Administración Pública 
Federal centralizada y en consecuencia, sus Servidores Públicos y en general, toda persona que desempeñe 
un cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza en la Institución, está sujeto al régimen de 
responsabilidades a que se refiere dicho Título y la legislación aplicable. 

Artículo 70o.- Se podrán imponer a los servidores públicos de la Procuraduría General de la República, 
por las faltas en que incurran en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las sanciones disciplinarias 
previstas en los ordenamientos legales en materia de responsabilidades de los servidores públicos, mediante 
el procedimiento que en los mismos se establezcan. 

V. MISION 

Representar a la sociedad y a la Federación en la investigación y persecución de delitos del fuero federal, 
con apego a los principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica, con respeto a los derechos humanos, que 
garanticen el Estado de Derecho. 
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VI. VISION 

Tenemos una clara visión institucional para el mediano y largo plazo: visualizamos en tres años una 
estructura funcional de procuración de justicia, en seis años un sistema saneado. Lo anterior para que en el 
año 2025 las instituciones que participen en la procuración de justicia sean de excelencia, cuenten con 
personal con vocación de servicio y sólida formación que contribuya a que los ciudadanos vivan en 
condiciones que promuevan el desarrollo integral dentro del Estado de Derecho. 

VII. ESTRUCTURA ORGANICA 

1.0.0.0. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
1.0.0.1. Dirección General de Comunicación Social 
1.0.1.0. Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

1.1.0.0. SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
1.1.0.1. Dirección General de Asuntos Jurídicos 
1.1.0.2. Dirección General de Constitucionalidad 
1.1.0.3. Dirección General de Normatividad 
1.1.1.0. Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 
1.1.1.1. Dirección General de Extradiciones y Asistencia Jurídica 
1.1.1.2. Dirección General de Cooperación Internacional 

1.2.0.0. SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
1.2.0.1. Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
1.2.0.2. Dirección General de Control de Procesos Penales Federales 
1.2.0.3. Dirección General de Amparo 
1.2.1.0. Coordinación General de Delegaciones 
1.2.1.1. Delegaciones Estatales (32) 

1.3.0.0. SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

1.3.1.0. Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
1.3.2.0. Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
1.3.3.0. Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 

de Falsificación o Alteración de Moneda 
1.3.4.0. Unidad Especializada en Investigación de Secuestros 
1.3.5.0. Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores Indocumentados y Organos 
1.3.6.0. Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos 

1.4.0.0. SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES 
1.4.1.0. Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
1.4.2.0. Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 
1.4.3.0. Unidad Especializada en Investigación de Delitos cometidos por Servidores 
 Públicos y contra la Administración de Justicia 
1.4.4.0. Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes 

Especiales 

1.5.0.0. SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ATENCION A VICTIMAS Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 

1.5.0.1. Dirección General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Atención a Quejas e 
Inspección 

1.5.0.2. Dirección General de Atención a Recomendaciones y Amigables Conciliaciones en Derechos 
Humanos 

1.5.0.3. Dirección General de Atención a Víctimas del Delito 
1.5.0.4. Dirección General de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

1.6.0.0. FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS ELECTORALES 
1.6.0.1. Dirección General Jurídica en Materia de Delitos Electorales 
1.6.0.2. Dirección General de Averiguaciones Previas en Materia de Delitos Electorales 
1.6.0.3. Dirección General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos Electorales 
1.6.0.4. Dirección General de Coordinación, Desarrollo e Innovación Gubernamental en Materia de 

Delitos Electorales 
1.6.0.5. Dirección General de Información y Política Criminal en Materia de Delitos Electorales 

1.7.0.0. OFICIALIA MAYOR 
1.7.0.1. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

1.7.0.2. Dirección General de Recursos Humanos 

1.7.0.3. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.7.0.4. Dirección General de Telemática 

1.7.0.5. Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales 

1.7.0.6. Dirección General de Servicios Aéreos 

1.7.0.7. Centro de Evaluación y Desarrollo Humano 

1.8.0.0. VISITADURIA GENERAL 
1.8.0.1. Dirección General de Visitaduría 

1.8.0.2. Dirección General de Inspección Interna 

1.8.0.3. Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la AFI 

1.8.0.4. Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución 

1.9.0.0. AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACION 
1.9.0.1. Dirección General de Planeación Policial 

1.9.0.2. Dirección General de Investigación Policial 

1.9.0.3. Dirección General de Análisis Táctico 

1.9.0.4. Dirección General de Despliegue Regional Policial 

1.9.0.5. Dirección General de Operaciones Especiales 

1.9.0.6. Dirección General de la Oficina Central Nacional Interpol México 

1.9.1.0. Unidad de Operaciones 

1.9.1.1. Dirección General de Intercepción 

1.9.1.2. Dirección General de Erradicación 

1.10.0.0. COORDINACION DE PLANEACION, DESARROLLO E INNOVACION INSTITUCIONAL 
1.10.0.1. Dirección General de Planeación e Innovación Institucional 

1.10.0.2. Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional 
1.10.0.3. Dirección General de Formación Profesional 
1.10.0.4. Dirección General de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal 
1.10.0.5. Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales 
1.10.0.6. Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia Federal 

1.11.0.0. FISCALIA ESPECIAL PARA MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLITICOS DEL PASADO 
1.11.0.1. Dirección General de Investigación Ministerial “A” 

1.11.0.2. Dirección General de Investigación Ministerial “B” 

1.11.0.3. Dirección General de Cooperación y Participación Ciudadana 

1.11.0.4. Dirección General de Análisis, Investigación e Información Documental 
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IX. DESCRIPCION DE UNIDADES 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OBJETIVO: 

Lograr la mayor eficacia y eficiencia en la procuración de justicia y representar jurídicamente a la sociedad 
y al Gobierno Federal en los asuntos que le competen a la Procuraduría General de la República, así como 
intervenir en las diferencias que se susciten entre los Estados, un Estado y la Federación o entre los poderes 
de un mismo Estado. 

FUNCIONES: 

Emitir opinión y proponer al Ejecutivo Federal reformas sobre la constitucionalidad de las leyes, así como 
proyectos de leyes; 

Representar los intereses patrimoniales de la Federación o de interés público; 

Presidir y regular el funcionamiento del Ministerio Público de la Federación y resolver en definitiva los 
casos de abstención o desistimiento del no ejercicio de la acción penal; 

Intervenir en todos los Juicios de Amparo que sean de interés público; 

Objetar la inconstitucionalidad de Leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

Intervenir en las controversias que se susciten entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la 
Federación o entre los poderes de un mismo Estado, asimismo en los casos de los diplomáticos y los cónsules 
generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, y emitir su juicio 
jurídico; 

Dictar políticas generales y específicas referentes a la incorporación y actuación del personal del Ministerio 
Público de la Federación; 

Emitir lineamientos que permitan velar por el respeto a las garantías individuales y a los Derechos 
Humanos, dentro de su esfera de competencia, así como instruir su vigilancia y protección; 

Establecer criterios para la admisión, evaluación y permanencia del personal sustantivo en la Institución, 
con base en los atributos de su desempeño que se requieren para su función; 

Autorizar la estructura orgánica de la Procuraduría General de la República y determinar su marco 
funcional necesario, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia; 

Conducir las acciones de apoyo y coordinación con otras dependencias y entidades, para asegurar 
la paz pública; 

Aprobar la expedición del Manual General de Organización de la Dependencia e instruir su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, así como aprobar y expedir los demás Manuales de Organización, de 
Procedimientos y de Servicios al Público necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución; 

Informar al Ejecutivo Federal sobre el estado que guarda y los avances que se obtengan en la procuración 
e impartición de justicia; 

Planear y coordinar en el ámbito policiaco, el programa para prevenir y combatir delitos del orden federal, 
dentro del territorio nacional en estricto apego al marco jurídico y respeto de los Derechos Humanos, y fuera 
de éste, a los convenios o tratados multilaterales; 

Evaluar las acciones tendientes a terminar con el cultivo y consumo de las drogas para preservar la salud 
de la población del país; 

Proponer al Ejecutivo Federal aquellos contenidos, que en materia de su competencia, se prevea 
incorporar al Plan Nacional de Desarrollo, así como los programas que del mismo se deriven; 

Celebrar y promover de acuerdo a su competencia, lineamientos jurídicos de alcance internacional, que 
permitan la coordinación en el combate al delito federal; 

Emitir las bases que regirán el funcionamiento del sistema de información, tanto dentro de la Institución, 
como a los medios masivos de comunicación; 

Dictar las medidas normativas, que permitan orientar y difundir entre la sociedad, el quehacer, los servicios 
y la nueva imagen de la Institución; 
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Establecer, y dirigir el programa de recompensas a personas que auxilien de manera fehaciente, al 
esclarecimiento de hechos delictivos y localización o detención de los presuntos responsables; 

Convenir con Instituciones Públicas y Privadas, para que se les proporcione un trato especial, 
intérprete o traductores a aquellos inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos que pertenezcan a 
etnias indígenas; 

Las demás que le confieran otras Leyes, Códigos, Reglamentos, Convenios, Tratados y demás 
disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el Ejecutivo Federal. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 

OBJETIVO: 
Determinar y conducir las acciones encaminadas a la organización de eventos y difusión ante los medios 

masivos de comunicación de las actividades sustantivas de la Institución, con la finalidad de mantener veraz y 
oportunamente informada a la opinión pública. 

FUNCIONES: 
Planear y organizar los eventos informativos relativos a la Procuraduría y que se deban difundir por los 

medios de comunicación; 

Programar y atender las necesidades de la Institución para la organización de los eventos de 
su competencia; 

Programar y atender, en coordinación con los medios masivos de comunicación, la difusión del quehacer y 
servicios que la Institución proporciona, así como las ruedas de prensa para informar al público sobre las 
acciones emprendidas para procurar justicia; 

Coordinar y ejecutar los Programas de Comunicación Social y Relaciones Públicas, de conformidad con 
los lineamientos que señale la Secretaría de Gobernación y lo que disponga el Procurador; 

Coordinar y supervisar la recopilación de datos e informes relativos a las actividades de la Institución y 
otros que resulten de interés para la misma y hacerlos llegar a las Unidades Administrativas que la requieran; 

Establecer las políticas que previamente precisó el Procurador para la elaboración y distribución de 
boletines, documentos informativos especiales y demás publicaciones tanto al interior de la Institución como 
con los representantes de los diversos medios de comunicación; 

Revisar la elaboración de resúmenes informativos derivados de las notas periodísticas (radio y televisión) 
síntesis en sus ediciones, matutina, meridiana, vespertina, de medios locales y extranjeros, dos monitoreos en 
los diferentes medios de comunicación, uno por la mañana y otro en la tarde; 

Proponer políticas que mejoren el sistema informativo al interior de la Institución y con los medios masivos 
de comunicación; 

Programar entrevistas que contribuyan en el desempeño de sus funciones y conferencias de prensa de los 
funcionarios de la Procuraduría con reporteros, comentaristas, caricaturistas, editorialistas y dueños  
de medios de comunicación; 

Establecer el sistema de supervisión y control permanente de la información que se difunde a través de la 
página de Internet de la Procuraduría, con el propósito de evitar el mal uso; 

Determinar las acciones encaminadas a recopilar, analizar y sistematizar la información que incumbe a la 
Procuraduría y que se difunde en los diversos medios de comunicación, e informar al Procurador sobre los 
temas relevantes; 

Instruir al personal correspondiente para que difundan a través de los medios de comunicación, las 
acciones, avances y resultados del combate al delito federal con la finalidad de mantener informado 
al público; 

Disponer la gestión, ante las instancias respectivas, de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y 
demás comunicados oficiales distintos a los que corresponden a la Dirección General de Normatividad; 

Fomentar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, la participación ciudadana en 
programas y actividades dirigidos a prevenir y combatir los delitos federales; 

Promover y difundir la nueva imagen de la Institución, con el propósito de fomentar la confianza en la 
ciudadanía en las Instituciones de procuración de justicia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACION, ANALISIS E INFORMACION  
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 

OBJETIVO: 

Constituir una instancia de concentración e intercambio de información, con las Unidades Administrativas y 
Organos Desconcentrados de la Institución, así como otros organismos nacionales e internacionales, que 
permita conocer el modus operandi e impacto social y económico de la delincuencia, con el propósito de 
establecer las medidas y estrategias idóneas de combate al delito. 

FUNCIONES: 

Determinar métodos de análisis de la información relativa a la delincuencia nacional e internacional, así 
como el sistema que captará esta información; 

Requerir a las autoridades competentes, la información sobre el modus operandi de la delincuencia, para 
conformar patrones y estadísticas que permitan diseñar estrategias de ataque a estos núcleos criminales; 

Proporcionar de conformidad a la normatividad aplicable, a las Unidades Administrativas y Organos 
Desconcentrados de la Procuraduría, información oportuna y veraz para el cumplimiento de sus funciones; 

Establecer los mecanismos de coordinación con otras Unidades de la Institución que permitan proporcionar 
de manera ágil y segura, información relativa a la delincuencia organizada; 

Precisar políticas para el intercambio de información con las Unidades Administrativas y Organos 
Desconcentrados de la Institución, así como con otras Instituciones y Organismos nacionales e 
internacionales, con el propósito de medir el impacto social y económico de la delincuencia; 

Participar en foros nacionales, en los que se establezcan políticas, lineamientos, medidas, bases de 
colaboración y demás instrumentos jurídicos y técnicos, así como intercambio de información de formas e 
impacto de la delincuencia, con el propósito de combatir frontalmente grupos criminales organizados; 

Diseñar, en coordinación con las áreas competentes, sistemas de procesamiento de datos, que generen 
estadísticas confiables y se intercambien con otras agencias de inteligencia y planeación estratégica del 
combate a la delincuencia, tanto nacionales, como internacionales; 

Determinar con base en la información disponible, zonas geográficas de incidencia delictiva, para precisar 
acciones especializadas por región y atacar de manera específica cada caso; 

Establecer con las Unidades de Investigación Especializada la coordinación pertinente para diseñar y 
promover el desarrollo y uso de nuevas tecnologías que se orienten a la prevención, detección e investigación 
de la delincuencia; 

Disponer la integración, coordinación y seguimiento sobre el cumplimiento y avances del Programa 
Nacional para el Control de Drogas, en lo referente a la prevención, y solicitar a las Direcciones Generales de 
Comunicación Social y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, su difusión; 

Dirigir la formulación de los programas regionales y estatales de control de drogas, y establecer un 
esquema de seguimiento y evaluación de su avance y realización; 

Conducir el análisis de la información sobre delitos contra la salud, que se obtenga de organismos públicos 
y privados, nacionales e internacionales, y difundir los resultados entre las áreas para el cumplimiento de sus 
funciones; 

Establecer el sistema de integración de la información, que refiera el ámbito nacional e internacional en 
materia de narcotráfico y delitos contra la salud, control de estupefacientes y psicotrópicos, así como de las 
operaciones de reciclaje financiero de los productos que generen estas actividades ilícitas; 

Proponer políticas, procedimientos y estrategias de acción para el combate del narcotráfico en todos sus 
ámbitos y disponer las investigaciones necesarias que permitan atender y combatir el problema de las drogas 
en México; 

Evaluar los instrumentos programáticos que se establezcan para el control de la delincuencia; 

Instruir la operación y actualización de los sistemas de información estadística y de análisis, que son 
necesarios para el desarrollo de las funciones de las Unidades adscritas al Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI); 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETIVO: 

Consolidar, atender y dirigir la defensa de la Federación, constitucionalmente a cargo del C. Procurador, 
vigilar que se realice con depurado análisis de las leyes mexicanas, así como extranjeras, en las controversias 
y negocios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico, con estricto apego a la Constitución, con la finalidad 
de garantizar y salvaguardar su soberanía. 

FUNCIONES: 

Atender las instrucciones de la Ley y del C. Procurador al establecer sistemas que permitan el estudio, 
dictamen, actuación e intervención en asuntos jurídicos, y de protección a los derechos humanos, tanto de 
carácter nacional como internacional, que se relacionen con el cumplimiento de la Constitución y demás 
preceptos legales; 

Consolidar y fomentar la cooperación y colaboración con los poderes estatales y municipales, con el 
propósito de coordinar las acciones encaminadas al combate de los delitos federales; 

Evaluar los proyectos de modificación, o publicación de la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y de su Reglamento, someterlo a consideración del C. Procurador para su autorización y 
posterior publicación en el Diario Oficial de Federación, así como coordinar y participar en proyecto de 
iniciativas de Ley, tratados decretos, circulares, normas y demás disposiciones aplicables; 

Proponer al C. Procurador medidas normativas y procedimientos jurídicos innovadores e uniformar criterios 
normativos que optimicen la procuración de justicia; 

Evaluar la formulación de los anteproyectos de programas y de presupuesto que le corresponden; 

Ordenar se proporcione la asesoría jurídica que le sea requerida por las Unidades Administrativas de la 
Institución y otras dependencias del Ejecutivo Federal previo acuerdo con el C. Procurador; 

Planear y dirigir la defensa de la sociedad, la Federación y la Procuraduría ante las autoridades, 
jurisdiccionales o administrativas, en las controversias y negocios que éstas sean parte o tengan interés 
jurídico y proporcionar el apoyo necesario a las entidades paraestatales a solicitud expresa y previa 
autorización del C. Procurador; 

Emitir instrumentos jurídicos que apoyen la operación y funcionamiento de la Institución, siempre y cuando, 
no rebasen su ámbito de competencia; 

Determinar y autorizar en definitiva el no ejercicio de la acción penal con base al dictamen jurídico que el 
Agente del Ministerio Público de la Federación auxiliar del Procurador realice, e instruir al Agente 
correspondiente para que notifique a la víctima u ofendido sobre esta determinación; 

Autorizar las conclusiones no acusatorias que formulan los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
e instruir el desahogo de las prevenciones sobre la omisión de formular conclusiones o aquellas en el que 
resulten, durante el proceso penal, el sobreseimiento o de cualquier incidente procesal que permita la libertad 
absoluta antes de la sentencia; 

Atender los asuntos internacionales de competencia de la Procuraduría y del Gobierno Federal; con 
acciones de coordinación, vigilancia y evaluación, para cumplir con los compromisos que se derivan de las 
leyes y tratados con otros países, con apego a la normatividad en la materia; 

Presidir el Consejo de Profesionalización del Ministerio Público de la Federación, y proponer las 
comisiones de estudio y opinión sobre determinados asuntos que por su naturaleza lo requieran, así como 
intervenir en la supervisión, control y evaluación del Servicio de Carrera; 

Instruir, de manera conjunta con las demás autoridades, la persecución de los delitos federales, ejercer la 
acción penal ante el órgano jurisdiccional, restituir provisionalmente la libertad e impugnar las resoluciones 
judiciales, dentro de su ámbito de competencia; 

Dirigir las acciones de observancia de la constitucionalidad y legalidad en todos los lugares de detención, 
prisión y reclusión de reos, promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia y velar por el respeto 
de los derechos humanos; 

Proponer al Ejecutivo Federal, de instrumentos de naturaleza internacional sobre colaboración de 
asistencia jurídica o policial; 
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Atender los asuntos de extradición internacional de indiciados, procesados y sentenciados, y de 
competencia de la Institución, sobre evaluaciones o medidas que excedan la naturaleza de los programas, 
otorguen autoridad a personas o entidades extranjeras en territorio mexicano; 

Proponer y promocionar el establecimiento y ejecución de programas interinstitucionales, nacionales e 
internacionales de asistencia jurídica; 

Emitir dictamen e intervenir como parte en los juicios de amparo, en los términos del Art. 107 
constitucional, así como sobre la existencia de tesis contradictorias; 

Atender las instrucciones del C. Procurador de intervenir en defensa de los intereses de la Federación que 
sea parte, tenga interés jurídico y en asuntos relevantes y especiales que por su importancia y trascendencia 
social deba actuar en nombre del Ministerio Público de la Federación; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

OBJETIVO: 

Determinar las acciones jurídicas que permitan representar y defender los intereses de la sociedad, la 
Federación y de la Institución, con estricto apego a la normatividad aplicable. 

FUNCIONES: 

Representar a la Federación en todas las controversias y negocios que se susciten entre ésta, un Estado, 
el Distrito Federal o un Municipio; entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, así como los que se 
presenten entre los poderes estatales y municipales, con el propósito de preservar el interés público; 

Intervenir a solicitud del coordinador de sector o el Procurador, en los asuntos en que sean parte o tengan 
interés jurídico las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; 

Representar jurídicamente al C. Procurador, ante autoridades administrativas, judiciales y laborales y 
defender los intereses institucionales, ante cualquier instancia; 

Ordenar que se notifique a los Secretarios de Estado, la designación de “representante” en los juicios de 
amparo como autoridad responsable, con el propósito de que presente oportunamente los informes, recursos y 
desahogo de requerimientos; 

Intervenir en aquellos procesos de amparo en el que se designe a la Institución o al C. Procurador como 
autoridad responsable y dirigir las acciones procesales; 

Detectar hechos delictivos que afecten los intereses de la Institución y ordenar que se formule oficialmente 
la denuncia, para que se abra la averiguación correspondiente, o en su caso, otorgar el perdón; 

Representar a la Procuraduría y/o al Ministerio Público de la Federación en las controversias judiciales, o 
de otra índole sobre asuntos relativos a los bienes asegurados y que afecten sus intereses; 

Establecer los mecanismos de coordinación con las diversas áreas jurídicas de la Procuraduría, excepto la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, con la finalidad de uniformar su actuación; 

Presentar dictamen para su aprobación, sobre la procedencia del término del nombramiento de los 
servidores públicos de la Institución, excepto el personal sustantivo sujeto al Servicio de Carrera, para la 
resolución definitiva del Oficial Mayor; 

Evaluar y emitir dictamen jurídico sobre las bases de coordinación, convenios, contratos, proyectos de 
reformas legales y demás instrumentos normativos que afecten el presupuesto y que celebra la Procuraduría, 
así como los que no se encuentren expresamente reservados a la Dirección General de Normatividad; 

Proporcionar la asesoría y apoyo jurídico a las Unidades Administrativas de la Procuraduría, con el 
propósito de que se procure justicia con estricto apego a las disposiciones normativas aplicables y a los 
derechos humanos; 

Informar a la Dirección General de Constitucionalidad, de las tesis contradictorias sustentadas por los 
Tribunales Federales; 

Conducir los trabajos de integración de la información, edición y publicación de la Revista Mexicana de 
Justicia, conforme a los lineamientos establecidos por el C. Procurador; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales. 
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DIRECCION GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD 

OBJETIVO: 

Evaluar las normas generales que competan a la Institución y determinar, en su caso, la 
inconstitucionalidad. Asimismo intervenir en las controversias constitucionales y denuncia de tesis 
contradictorias que sustenten las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

FUNCIONES: 

Suscribir los dictámenes de inconstitucionalidad en contra de normas de carácter general, así como de 
aquellas que incumben al Ministerio Público de la Federación; 

Presentar al Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales los anteproyectos de 
inconstitucionalidad en contra de normas de carácter general que deba presentar el C. Procurador ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las opiniones que deba manifestar, cuando no sea actor en 
dichos procedimientos; 

Disponer la elaboración de opiniones jurídicas sobre las controversias constitucionales, que el 
C. Procurador presente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

Intervenir, a solicitud del C. Procurador o el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en los 
litigios de acción de inconstitucionalidad o de controversias constitucionales, que conozca la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; 

Evaluar las normas generales que se publiquen oficialmente en los órganos federales estatales y en el 
Distrito Federal, para presentar, en su caso, proyectos de inconstitucionalidad; 

Disponer que se elabore la propuesta de denuncia de tesis contradictorias que sustentan los Tribunales 
Colegiados de Circuito, la Suprema Corte de Justicia, el C. Procurador o las partes que intervinieron en los 
juicios de amparo, con la finalidad de presentarla ante la instancia correspondiente que decida la tesis que 
deba prevalecer como jurisprudencia; 

Atender las instrucciones del C. Procurador sobre la coordinación que se establezca con el Poder Judicial 
de la Federación, y precisar los lineamientos de control y seguimiento; 

Establecer las bases de coordinación con los representantes de la Procuraduría en las Entidades 
Federativas para recopilar los periódicos oficiales, y ejemplares de los diversos ordenamientos jurídicos; en los 
que basan su actuación, así como las ejecutorias en que se sustenten tesis contradictorias dictadas por los 
Tribunales Colegiados de Circuito de su adscripción; 

Emitir opinión sobre estudios o proyectos de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y someterla a la consideración de su superior; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales. 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 

OBJETIVO: 

Conducir los trabajos de análisis, elaboración y procesos de aprobación de reformas Legislativas, 
Reglamentos, Acuerdos, Circulares, Instructivos y aquellas normas jurídicas y administrativas aplicables en la 
procuración de justicia federal. 

FUNCIONES: 

Participar en la elaboración de proyectos de leyes o reformas, así como las demás disposiciones 
normativas que competen a la Procuraduría; 

Evaluar jurídicamente, anteproyectos de leyes y reformas legislativas, competencia de la Institución y que 
se presentan ante el Congreso de la Unión para su aprobación; 

Disponer que se realicen las acciones de seguimiento, ante las instancias competentes al proceso de 
aprobación de reformas de los anteproyectos legislativos en materia penal; 

Dirigir los trabajos de elaboración e integración de los anteproyectos de reglamentos, acuerdos, circulares, 
instructivos y manuales que regulan la actuación de los Agentes del Ministerio Público de la Federación, de la 
policía y peritos, con base a la opinión de las áreas involucradas; 
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Ordenar que se coteje el apartado referente al Marco Jurídico de los Manuales de Organización 
Específicos y General; así como el de Procedimientos y el de Trámites y Servicios al Público, con la base 
normativa que obra en los archivos de la Dirección General; 

Instruir a quien corresponda, la actualización permanente de la base de datos, referente al marco legal de 
la Institución; 

Establecer los mecanismos de coordinación con las áreas que participan en las propuestas de reforma al 
Reglamento de la Ley Orgánica Institucional, e integrar la información en el proyecto que se presente 
al Procurador; 

Colaborar con la Dirección General de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, en la 
elaboración de las políticas y lineamientos que norman el Servicio de Carrera para Agentes del Ministerio 
Público de la Federación, policías y peritos; 

Colaborar con áreas jurídicas y/o penales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y de las Procuradurías Generales de Justicia de los Estados de la Federación, para establecer 
lineamientos legales que permitan la expedita procuración de justicia; 

Participar en foros, seminarios, conferencias y mesas de discusión, sobre reformas legislativas en materia 
jurídico-penal; 

Evaluar jurídicamente, en coordinación con las áreas que los propongan, bases de coordinación y 
convenios de colaboración que celebre la Procuraduría con organismos públicos y privados; 

Disponer el trámite de publicación en el Diario Oficial de la Federación, de las disposiciones 
jurídico-administrativas así como el Manual de Organización General de la Institución; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales. 

COORDINACION DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS 

OBJETIVO: 

Representar y defender los intereses de la sociedad, Federación y de la propia Procuraduría ante 
autoridades internacionales; promover la cooperación mutua en los procesos de extradición e intercambio de 
información; concertar instrumentos jurídicos internacionales; y establecer la coordinación necesaria entre las 
Agregadurías, Subagregadurías y Organismos Internacionales con las áreas sustantivas centrales, con el 
propósito de facilitar la actuación del Ministerio Público de la Federación en el exterior. 

FUNCIONES: 

Determinar, previo acuerdo con el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, las bases de 
coordinación con instancias o representaciones de la Procuraduría General de la República en el exterior; así 
también, respecto de la actuación del Ministerio Público de la Federación en materia internacional; 

Evaluar los mecanismos de coordinación y colaboración que establecen las representaciones de la 
Institución en el exterior (Agregadurías y Subagregadurías), a través de los titulares de las misiones 
diplomáticas, con los países sede; 

Proporcionar al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
a las Unidades Especializadas y demás áreas sustantivas de la Procuraduría, la información y estadísticas 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 

Evaluar y coordinar la actuación ministerial en lo que respecta a delitos que cometan connacionales en el 
extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal; 

Intervenir con estricto apego a la normatividad nacional, internacional y convenios multilaterales que 
apliquen, en los asuntos jurídicos, en los que se involucren diplomáticos, cónsules o miembros de organismos 
internacionales; 

Precisar y establecer la coordinación y enlace que se requieran entre las Agregadurías, Subagregadurías y 
Organismos Internacionales con las Unidades Administrativas Centrales, con el propósito de elevar la 
eficiencia de la procuración de justicia, dentro y fuera del territorio nacional; 

Conducir y evaluar las acciones ministeriales de los procesos de extradición; 
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Proponer, previo estudio de la legislación nacional e internacional en materia de procuración de justicia, las 
reformas a la normatividad, que mejoren y apoyen la actuación del Ministerio Público de la Federación, la 
policía federal investigadora y de los peritos técnicos en el exterior; 

Representar a la Procuraduría en foros y reuniones internacionales, en materia de procuración de justicia 
exterior, para concertar con otras autoridades internacionales, procedimientos y normatividad que ayude a 
combatir el delito federal tanto en el interior de la nación, como fuera de ella; 

Promover, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cooperación mutua de 
organismos y autoridades internacionales con la Institución; 

Establecer, previo acuerdo con el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, las políticas de 
cooperación y asistencia técnica y jurídica mutua con autoridades y organismos internacionales; 

Fomentar y promover la celebración de instrumentos y lineamientos internacionales que faciliten el 
ejercicio de las competencias propias del Ministerio Público de la Federación, así como las de la Institución en 
el exterior; 

Establecer y evaluar los procedimientos, de vigilancia continua sobre la actuación ministerial de las 
Unidades Administrativas de la Institución, en apego a la normatividad y política exterior; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales. 

DIRECCION GENERAL DE EXTRADICIONES Y ASISTENCIA JURIDICA 

OBJETIVO: 

Conducir acciones que busquen defender los intereses de la Federación, la sociedad y la Procuraduría 
ante autoridades de países en los que se radiquen procesos de extradición, tanto de indiciados mexicanos, 
como de extranjeros en nuestro país, así como proponer instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 
que apoyen a estos procesos. 

FUNCIONES: 

Participar en los procesos de extradición internacional, conforme al procedimiento que estable el artículo 
119 Constitucional y la normatividad en la materia; 

Establecer con organismos públicos, privados y la Dirección General de Comunicación Social, mecanismos 
de coordinación para localizar fugitivos, y proporcionar el apoyo que requieran las Procuradurías de las 
Entidades Federativas y las Unidades Administrativas de la Institución; 

Atender y dar seguimiento a las consultas que presenten las Unidades de la Procuraduría, así como 
diversas instancias Federales, del Distrito Federal y Estatales, en materia jurídica y de asuntos internacionales 
que sean de su competencia; 

Disponer el análisis jurídico de la legislación exterior en materia penal y procesal, así como de los 
instrumentos normativos internacionales en materia de extradiciones; 

Establecer, con autoridades de otros países, mecanismos de concertación y enlace, con el propósito de 
que los procesos de extradiciones se realicen con apego a derecho internacional, sin menoscabo de la 
autoridad de los países que intervienen en el proceso de referencia; 

Precisar el alcance de los compromisos adquiridos por el gobierno mexicano, con gobiernos extranjeros y 
organizaciones internacionales, con motivo de la suscripción de tratados, acuerdos y convenios a nivel 
bilateral y multilateral; 

Definir las bases para el estudio y análisis jurídico de los instrumentos normativos internacionales en la 
materia, que se consideren necesarios para el desahogo de los procedimientos de extradición; 

Definir programas para el adecuado cumplimiento de los acuerdos y tratados internacionales que se 
relacionen con asistencia jurídica mutua, devolución de bienes, ejecución de sentencias y demás materias en 
que tenga competencia la Institución, así como velar porque las Unidades sustantivas cumplan la normatividad 
internacional dentro del ámbito de sus respectivas facultades; 

Proporcionar, a las Unidades Administrativas de la Institución, Procuradurías Generales de Justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, el auxilio técnico-jurídico, en la práctica de diligencias, recopilación de datos y 
elementos de prueba en el extranjero que determinen la culpabilidad del o los indiciados; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables así como las que le encomiende 
el Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 
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DIRECCION GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL 

OBJETIVO: 

Conducir las acciones que permitan promover y establecer la cooperación mutua entre la Procuraduría y 
las autoridades nacionales e internacionales, así como cumplir los compromisos que se deriven de 
disposiciones jurídicas con alcance internacional, de conformidad con la normatividad y política exterior 
en la materia. 

FUNCIONES: 

Promover y fomentar, en el ámbito internacional, la cooperación mutua sobre procuración de justicia, 
extradiciones, asistencia jurídica, ejecución de sentencias penales, devolución de bienes y las demás 
competencias de la Procuraduría en el exterior; 

Establecer mecanismos y procedimientos que permitan fijar prioridades de respuesta a compromisos, que 
se deriven de tratados, convenios y acuerdos internacionales; 

Promover, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y otras autoridades competentes, la 
celebración de tratados, convenios y acuerdos de carácter internacional, que apoyen la actuación ministerial, 
en apego a la competencia de la Procuraduría General de la República; 

Representar a la Institución en foros y reuniones internacionales de procuración de justicia y combate al 
delito, con la finalidad de determinar los instrumentos jurídicos que servirán de base para la cooperación 
mutua con autoridades externas; 

Determinar, previa autorización del Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías, la posición de 
la Institución en foros y reuniones, ante organismos internacionales, así como en materia de asistencia y 
cooperación mutua; 

Atender y dar seguimiento, a las consultas jurídicas, que en el ámbito de su competencia, le presenten las 
Unidades Administrativas de la Procuraduría y otras instancias de procuración de justicia nacionales e 
internacionales; 

Proponer mecanismos que permitan verificar que las Unidades Administrativas cumplen con los 
lineamientos que establezca el Procurador, en materia internacional; 

Definir con autoridades nacionales y extranjeras, procedimientos y mecanismos de concertación y 
cooperación, con el propósito de que la actuación ministerial, se realice con apego a la normatividad 
internacional; 

Establecer acciones de seguimiento respecto de las solicitudes que en materia de cooperación 
internacional presenten, tanto las Unidades Administrativas de la Institución, como autoridades nacionales e 
internacionales; 

Fomentar con otros países, el intercambio de experiencias e información sobre el combate a la 
delincuencia, con apego a los lineamientos y políticas que determine el Procurador; 

Participar, como enlace entre la Procuraduría General de la República y la Oficina Federal de 
Investigaciones (FBI) de los Estados Unidos de Norteamérica, en investigaciones de delitos federales, que 
deban seguirse en el exterior; 

Establecer, en coordinación con la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada y el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
instancias de coordinación y enlace con la Administración para el Control de Drogas de los Estados Unidos de 
Norteamérica (DEA) para el efectivo cumplimiento de su cometido; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

OBJETIVO: 

Dictar medidas y políticas que permitan, evaluar la actuación del Ministerio Público de la Federación en las 
averiguaciones previas, en los procesos penales y en los juicios de amparo, así como ejercer estrecho control 
sobre la operación ministerial de las Delegaciones Estatales. 

FUNCIONES: 

Conducir y evaluar las actividades de la Coordinación General de Delegaciones, las Delegaciones 
Estatales y las Unidades Administrativas que tienen adscritas, con el propósito de determinar con la 
oportunidad debida, las medidas correctivas y/o preventivas que procedan; 

Dictar las medidas que permitan fortalecer mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades 
federales, estatales y municipales, conforme a la normatividad aplicable y las políticas que emita el 
Procurador, para propiciar una procuración de justicia oportuna, eficaz y extensiva a todo el territorio nacional; 

Emitir, previa autorización del Procurador, las normas de carácter general y demás disposiciones  
técnico-jurídicas que apoyen eficazmente el funcionamiento y operación de la Subprocuraduría y sus Unidades 
del ámbito central y desconcentrado; 

Determinar y autorizar, con base en el dictamen jurídico que emita el Agente del Ministerio Público de la 
Federación auxiliar del Procurador, el no ejercicio de la acción penal, salvo en las averiguaciones previas que 
estén a cargo de los titulares de las Delegaciones Estatales; 

Resolver sobre la formulación de conclusiones no acusatorias y conducir los trabajos de desahogo de las 
previsiones que la autoridad judicial acuerde en los términos legales correspondientes, asimismo, respecto de 
la omisión de formular conclusiones o las que tienen como consecuencia el sobreseimiento, así como de 
cualquier incidente procesal que tenga como resultado la libertad absoluta del inculpado, antes de que se dicte 
sentencia; 

Disponer con apego a las disposiciones aplicables, la notificación a la víctima u ofendido de delito, del no 
ejercicio de la acción penal en contra del o los inculpados; 

Proponer al C. Procurador, previo dictamen jurídico que resulte del análisis de la legislación y normatividad 
en materia de procuración de justicia federal, anteproyectos de iniciativas de leyes, tratados, decretos, 
reglamentos y demás instrumentos que apoyen a la función ministerial, policial y pericial para que se 
simplifique, mejore y sea oportuna; 

Representar y defender ante autoridades federales y locales, según sea el caso, los intereses de la 
sociedad, Federación e Institución, sin menoscabo de la autoridad correspondiente; 

Proponer al Procurador, medidas normativas y procedimientos innovadores, que permitan uniformar 
criterios de acción ministerial, de policía y pericial en los procesos penales federales y de amparo que 
se promuevan; 

Ordenar, previa autorización del Procurador, se proporcione la asesoría jurídica que le requieran las 
Unidades Administrativas de la Institución y otras dependencias del Ejecutivo Federal en áreas de 
su especialidad; 

Planear y conducir la defensa de la Federación y la Institución, ante autoridades jurisdiccionales, en las 
controversias y negocios que éstas sean parte o tengan interés jurídico y ordenar en su caso, se proporcione 
el apoyo que requieran las Delegaciones Estatales en materia ministerial; 

Instruir, de manera conjunta con las demás autoridades que tengan competencias afines, la persecución 
de los delitos federales, ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional, restituir provisionalmente la 
libertad e impugnar las resoluciones judiciales, cuando así proceda; 

Dirigir acciones de vigilancia sobre el cumplimiento de la Carta Magna, en materia de respeto de las 
garantías individuales y protección de los derechos humanos, en todos los lugares de detención, prisión y 
reclusión de reos; 

Requerir a diversas Unidades Administrativas de la Institución, los informes que apoye su operación, sobre 
averiguaciones previas, actuaciones ministeriales, control de procesos penales y de juicios de amparo, para 
intercambiar información; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

OBJETIVO: 

Conducir y evaluar las acciones del Ministerio Público de la Federación en la recolección de elementos de 
prueba para la debida integración de la averiguación previa y con calidad técnico-jurídica, que permita la 
determinación oportuna del ejercicio de la acción penal. 

FUNCIONES: 

Evaluar la actuación del Ministerio Público de la Federación en la integración de las averiguaciones 
previas, de conformidad con la normatividad aplicable y los criterios institucionales establecidos en la materia; 

Definir las políticas y estrategias de coordinación con las Delegaciones Estatales, para realizar acciones en 
materia de integración de averiguaciones previas y en el ejercicio de la acción penal; 

Conducir las acciones ministeriales y de sus auxiliares, en la recepción de denuncias, a través de la 
integración de la averiguación previa, investigaciones y diligencias para la recolección de los elementos de 
prueba del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado; 

Disponer, conforme al Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables, la detención, 
aseguramiento de bienes y en su caso, la restitución provisional de la libertad del o los indiciados; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público para, que soliciten ante el Organo Jurisdiccional según el caso, 
las órdenes de cateo, medidas precautorias de arraigo domiciliario, aseguramiento o embargo de bienes y las 
demás que se requieran para la correcta integración de la averiguación previa; 

Determinar, con base en el dictamen jurídico que elaboren los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, la incompetencia y acumulación de las averiguaciones previas, la resolución y el no ejercicio de la 
acción penal, cuando los hechos no constituyan delito, se agote y desahoguen las pruebas, extinción de la 
acción penal, exclusión del delito y no exista prueba para comprobarlo; 

Ordenar la presentación ante el Organo Jurisdiccional, del o los presuntos responsables de un delito 
federal para su proceso penal, en caso de tratarse de menores de edad, ante la autoridad que corresponda; 

Autorizar, a los Agentes del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, para que requieran a 
Instituciones y Organismos públicos y privados y en general, a toda persona que les proporcione informes, 
documentos, opiniones y elementos de prueba para la correcta integración de la averiguación previa; 

Supervisar que los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a las Delegaciones, se 
apeguen a las disposiciones aplicables para la integración de la averiguación previa, que practiquen todas las 
diligencias necesarias que faciliten la recolección de elementos de prueba y velar que en éstas, se respeten 
los derechos humanos del indiciado; 

Evaluar los métodos y técnicas de recolección de elementos de prueba, así como del registro, control y 
seguimiento de las averiguaciones previas, para aplicar las medidas preventivas y correctivas que eviten 
rezagos y mejoren la procuración de justicia federal; 

Proponer acciones de coordinación entre Unidades Centrales, Delegaciones Estatales y autoridades de las 
Entidades Federativas, con el propósito de generar acciones en materia de averiguación previa que propicien 
una procuración de justicia integral; 

Proporcionar, en coordinación con las Delegaciones Estatales, la información y cooperación 
técnico-jurídica que requieran otras áreas sustantivas de la Institución, conforme a las políticas y lineamientos 
que establezca su titular; 

Autorizar, previo acuerdo con el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, el 
trámite o resolución de las averiguaciones previas que, en forma ordinaria se instruyen en el ámbito de su 
responsabilidad y especialmente de aquellos que por su impacto social, se consideren relevantes. 

Determinar, en coordinación con la Dirección General de Control de Procesos Penales Federales, los 
criterios generales que permitan mejorar de manera continua la actuación integral de los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación Investigadores, en lo que respecta a la integración de las averiguaciones 
previas y el ejercicio de la acción penal que corresponda; 

Evaluar y supervisar que la integración de las averiguaciones previas que se radiquen en las Delegaciones 
Estatales, así como el ejercicio de la acción penal, cumplan con las disposiciones aplicables en materia 
técnico-jurídica; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

OBJETIVO: 

Planear, programar, organizar y dirigir las actividades derivadas de su competencia, que conforme a lo que 
establece la normatividad orgánica y reglamentaria, en los procesos penales federales, con el propósito de 
garantizar la legalidad y constitucionalidad, así como una pronta y expedita procuración de justicia. 

FUNCIONES: 

Representar por sí o por conducto de los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
Juzgados de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito en materia penal, los intereses de la sociedad, 
Federación, Distrito Federal, Estatales y en procesos penales federales en los que participe; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación para que promuevan y desahoguen todas las 
actuaciones procesales, con la finalidad de defender los intereses que representan y determinar la culpabilidad 
del o los indiciados; 

Conducir las acciones procesales que en materia de persecución de delitos, se realicen en las 
Delegaciones Estatales velar que éstas se apeguen a las normas y criterios institucionales que apliquen; 

Dirigir e instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares en el ejercicio de la 
acción penal ante el Organo Jurisdiccional, cuando en la comisión de un delito federal esté acreditado 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o los involucrados y solicitar en su caso las órdenes de 
aprehensión o comparecencia; 

Disponer la presentación del o los indiciados ante la autoridad judicial para seguir proceso penal, en el que 
se determine su culpabilidad y se solicite la imposición de la pena; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación para que formulen y presenten a la autoridad 
judicial, la solicitud de las órdenes de cateo, medidas precautorias de arraigo, de aseguramiento o embargo 
precautorio de bienes, exhortos así como la reparación de los daños y perjuicios; 

Conducir en el proceso penal, los trabajos ministeriales relativos al aporte y desahogo de pruebas que 
acrediten la existencia del delito y la responsabilidad penal del inculpado; 

Asesorar a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, en la formulación de conclusiones, 
solicitudes para la imposición de penas, medidas de seguridad y reparación del daño o perjuicio, así como la 
de exclusión del delito o extinción de la acción penal; 

Promover las acciones que apoyen el desarrollo de los procesos penales federales, así como impugnar 
conforme a las disposiciones aplicables las resoluciones judiciales; 

Proponer instrumentos jurídicos que mejoren la actuación del Ministerio Público de la Federación en los 
procesos penales en los que intervengan; 

Evaluar a la calidad técnico-jurídica de la actuación del Ministerio Público de la Federación en los procesos 
penales federales que se radiquen en las Delegaciones Estatales, así como ejercer el control y registro de los 
mismos; 

Diseñar con las Unidades sustantivas que investiguen delitos federales, mecanismos de coordinación para 
mejorar e innovar las acciones relativas al ejercicio de la acción penal y procesal; 

Atender y evaluar las quejas administrativas que deban presentarse ante el Consejo de la Judicatura; 

Detectar y presentar ante el Consejo de la Judicatura, las quejas y denuncias por actos y/u omisiones de 
órganos jurisdiccionales en los procesos penales federales; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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DIRECCION GENERAL DE AMPARO 

OBJETIVO: 

Promover la pronta y expedita administración de justicia y la preservación del interés público, la 
constitucionalidad y legalidad en el desarrollo de los juicios de amparo, el cumplimiento de las sentencias 
concesorias, así como con la formulación de informes previos, justificados, recursos y desahogo de otros 
requerimientos de la autoridad judicial federal a las de la Institución que las disposiciones aplicables señalan 
como responsables, y con la representación y/o designación presidencial en esos juicios. 

FUNCIONES: 

Establecer el programa de vigilancia del cumplimiento de la Constitución, sobre la actuación ministerial en 
los juicios de amparo; 

Intervenir en los juicios de amparo, en apego a los términos que establece la Ley de Amparo y la 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución; 

Precisar los criterios que aplicarán los Agentes del Ministerio Público de la Federación, en sus 
intervenciones durante los juicios de amparo, como parte permanente, así como disponer su coordinación; 

Aprobar los informes previos, justificados, recursos y demás requerimientos de la autoridad judicial federal 
a las de la Institución, que se señalen como responsables en los juicios de amparo, que no se originen por 
relaciones laborales, así como los del C. Procurador, en representación del C. Presidente de la República; en 
los demás requerimientos de las autoridades de referencia y previo acuerdo, suscribir los documentos 
conducentes que se deriven de estos actos; 

Proporcionar asesoría jurídica a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los 
órganos judiciales en materia de amparo y supervisar su actuación ante éstos, tanto en el Distrito Federal, 
como en las Entidades Federativas; 

Disponer que se coordinen de manera integral en las Delegaciones Estatales, las intervenciones del 
Ministerio Público de la Federación, en materia de amparo; 

Obtener el acuerdo del Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, sobre las 
quejas administrativas que deban presentarse ante el Consejo de la Judicatura y que se deriven de actos y 
omisiones de los órganos jurisdiccionales en materia de amparo; 

Establecer con las Direcciones Generales de Control de Averiguaciones Previas, de Procesos Penales 
Federales, así como la de Extradiciones y Asistencia Jurídica, la coordinación necesaria para mejorar la 
actuación del Ministerio Público de la Federación, como parte permanente en los juicios de amparo; 

Atender de manera conjunta con la Dirección General de Constitucionalidad, las tesis de contradicción que 
sustentan los tribunales federales; 

Aprobar el proyecto de pliego de petición del C. Procurador General de la República a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para ejercer su facultad de atracción en los juicios de amparo, que por sus 
características especiales así lo ameriten; 

Autorizar, la determinación sobre las consultas del contenido y sentido de los pedimentos ministeriales o la 
de, no interposición de recursos en la materia; 

Planear y desarrollar los programas de supervisión técnico-jurídica de la intervención del Ministerio Público 
de la Federación en los juicios de amparo; 

Conducir las funciones de la Dirección General, con referencia a los programas anuales específicos y 
metas programáticas que derivan de las políticas y objetivos que establezca el Plan Nacional de Desarrollo  
y el Programa Nacional de Procuración de Justicia vigentes; 

Organizar y programar los foros, simposiums y mesas redondas de participación institucional en materia de 
amparo; 

Autorizar y difundir los lineamientos de actuación institucional en materia de amparo; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES 

OBJETIVO: 

Determinar las acciones de coordinación que permitan mantener una estrecha vigilancia y control de la 
actuación del Ministerio Público de la Federación, de la policía y los servicios periciales, en las Delegaciones 
Estatales, sin menoscabo de la autoridad que corresponda a su titular de la localidad y de las Unidades 
Administrativas centrales que están involucradas en estas acciones, para que la procuración de justicia llegue 
a todos los rincones del país de manera expedita y eficaz. 

FUNCIONES: 

Establecer con las Delegaciones de la Procuraduría en las Entidades Federativas, y las áreas sustantivas y 
del ámbito central, instancias de coordinación para evaluar la actuación ministerial, policial y pericial en las 
respectivas jurisdicciones; 

Evaluar de manera periódica los mecanismos de coordinación que las Delegaciones Estatales establecen 
con las autoridades de la Entidad Federativa, con el propósito de aplicar con la oportunidad debida, las 
medidas preventivas o correctivas que procedan; 

Supervisar que la actuación del Ministerio Público de la Federación desplegado en las diversas 
Delegaciones Estatales, se apegue en sus actuaciones procesales, a la normatividad aplicable, sin 
menoscabo de la autoridad local que corresponda; 

Promover una coordinación efectiva entre las Delegaciones Estatales y las Unidades centrales de la 
Institución, para que las acciones relativas a la recepción de denuncias, averiguaciones previas, control de 
procesos penales, amparos, ejercicio de la acción penal, reserva, incompetencia, acumulación, no ejercicio de 
la acción penal, prevención del delito, servicios a la comunidad, servicios administrativos y otros, se apegue a 
la Constitución, Leyes que emanen de la misma y con respeto a los derechos humanos; 

Disponer lo conducente para que, la cooperación y asistencia mutua entre las Delegaciones Estatales y la 
autoridad de la localidad respectiva, sea oportuna y eficaz, para que el ejercicio de sus atribuciones se realice 
sin contratiempos; 

Proponer, previo análisis de la normatividad aplicable, reformas a leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, 
convenios y demás disposiciones en materia penal y de procuración de justicia federal; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DELEGACIONES ESTATALES 

OBJETIVO: 

Contribuir en el ámbito de su competencia para que la procuración e impartición de justicia del orden 
federal sea más oportuna, eficaz y transparente, en apego al marco jurídico y los programas institucionales 
vigentes, en estrecha coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, respecto de los 
asuntos de interés de la Procuraduría General de la República. 

FUNCIONES: 

Representar al Ministerio Público y a la Institución en la Entidad Federativa correspondiente, para defender 
los intereses de la Federación en el Estado sede; 

Planear, programar y evaluar, en el ámbito de su competencia, el desempeño del personal adscrito a la 
Delegación, Agencias del Ministerio Público de la Federación, oficinas regionales de la Agencia Federal de 
Investigación y servicios periciales, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley Orgánica, su 
Reglamento y demás disposiciones emitidas en acuerdos, manuales y circulares del titular del ramo, así como 
de la normatividad vigente; 

Dirigir y evaluar las acciones de recepción de denuncias, investigación, integración de averiguaciones 
previas, persecución y prosecución de delitos federales y ante los órganos jurisdiccionales, solicitud de las 
órdenes de aprehensión, cateo, medidas precautorias de arraigo y aseguramiento o embargo de bienes, 
exhortos o la constitución de garantías para la reparación de los daños y perjuicios; 

Proporcionar la atención y seguimiento dentro del ámbito de su competencia, de los asuntos que las 
Unidades Especializadas les remiten, de conformidad a las disposiciones aplicables, políticas institucionales y 
coordinación con éstas, en lo referente a diligencias, investigaciones, persecución y prosecución de los delitos 
materia de competencia de cada una de ellas; 
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Disponer la debida, adecuada y oportuna atención y colaboración con los representantes autorizados de 
las unidades normativas centrales y vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
orientaciones que de éstas reciba; 

Colaborar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de los acuerdos de coordinación celebrados por 
el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado, en lo referente a la promoción de la pronta, expedita  
y debida procuración e impartición de justicia; 

Conducir con auxilio de los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los Juzgados de 
Distrito, la vigilancia de la aplicación de la ley y de los derechos humanos en todos los lugares de detención, 
prisión o reclusión de reos o en asuntos de orden federal, sin perjuicio de las atribuciones de la autoridad 
competente en materia de ejecución de penas y medidas de seguridad; 

Ordenar que se vigile el actuar de los Agentes del Ministerio Público de la Federación, Agentes Federales 
de Investigación y peritos técnicos, para que observen los principios de constitucionalidad y legalidad 
inherentes a sus funciones, en estrecha colaboración con la Coordinación General de Delegaciones; 

Disponer las visitas de supervisión a las Agencias del Ministerio Público de la Federación y demás áreas a 
su cargo, sin menoscabo de las que efectúen las autoridades centrales, así como notificar en forma inmediata 
a la Coordinación General de Delegaciones, a la Visitaduría General y al Organo Interno de Control, las 
irregularidades que, en su caso, se detecten; 

Conducir y evaluar, de conformidad a las disposiciones aplicables, conjuntamente con la Dirección General 
de Amparo, la actuación del Ministerio Público de la Federación en los juicios de amparo y disponer se 
apliquen todos los recursos en defensa de los intereses federales ante las autoridades del Estado; 

Determinar políticas sobre el desempeño del personal comisionado en la Delegación como las Unidades 
de la Agencia Federal de Investigación entre otros, e informar a las Unidades Centrales correspondientes y/o 
al Organo Interno de Control en la PGR, de las anomalías que se presenten en el desarrollo del servicio, con 
el propósito de que se apliquen las medidas correctivas conducentes; 

Ordenar que se supervise la integración de la información y datos estadísticos de su circunscripción y se 
verifique que sea completa, clara y oportuna para rendir los informes que requiriera la superioridad; 

Ordenar, supervisar y autorizar la formulación de dictámenes, opiniones e informes que soliciten las 
autoridades centrales y proponer las medidas necesarias para el mejor desempeño de sus atribuciones; 

Establecer la coordinación necesaria con las Direcciones Generales de Control de Averiguaciones Previas 
y de Procesos Penales Federales, para autorizar después del análisis jurídico que realicen los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación auxiliares del C. Procurador, los dictámenes de acumulación de 
averiguaciones previas o incompetencia los casos de reserva y no ejercicio de la acción penal, así como 
notificar a la víctima u ofendido sobre esta última resolución; 

Autorizar los dictámenes de consultas sobre conclusiones o actos procesales y en consecuencia, sobre el 
sobreseimiento del proceso o de la libertad absoluta del inculpado, antes de la pronunciación de la sentencia, 
salvo aquellos casos a cargo de las Unidades Centrales; 

Establecer y organizar las campañas de prevención del delito y mantener una estrecha relación con la 
comunidad; así como un sistema de comunicación que permita una adecuada coordinación de eventos y 
difusión de las actividades sustantivas de la Delegación; 

Fortalecer los vínculos institucionales con las autoridades locales y con la comunidad, para impulsar los 
programas de orientación legal y participación ciudadana que establezcan las Unidades centrales 
competentes; 

Coordinar la captación y análisis de las quejas y denuncias que la ciudadanía formule en contra de 
servidores públicos de la Institución o de otras dependencias, organismos, entidades y hacerlas 
del conocimiento de la Unidad de Investigación Especializada correspondiente a la Visitaduría General y la 
Contraloría Interna, para su prosecución y resolución definitiva o destino; 

Supervisar que los titulares de las Agencias del Ministerio Público de la Federación de su zona, reciban las 
Declaraciones de Situación Patrimonial que presenten los servidores públicos a que se refiere la Ley de la 
materia, y que se remitan con la oportunidad debida a la autoridad competente; 

Disponer y ordenar la debida atención al público y a servidores de la Institución, en lo que corresponda a 
quejas y denuncias que se presenten ante el Ministerio Público de la Federación y ordenar en su caso, que se 
proporcione la orientación legal que proceda; 
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Establecer un sistema de coordinación sobre las actividades relativas al aseguramiento, preservación y 
control provisional de los bienes asegurados entre los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos bajo su jurisdicción y la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales; 

Promover lo conducente en el ámbito de su competencia, para que la actuación del personal ministerial, 
policial y pericial, se realice con estricto respeto a los derechos humanos; 

Conducir la operación y cumplimiento de los programas de trabajo y acciones técnicas, jurídicas y 
administrativas encomendadas a las áreas que integran la Delegación; 

Disponer que se formule el Anteproyecto de Presupuesto anual de la Delegación, conforme a los 
lineamientos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Oficialía Mayor de la 
Procuraduría General de la República; 

Suscribir y autorizar los convenios y contratos de adquisición de bienes y la prestación de servicios, que 
afecten el presupuesto de la Delegación, con estricto apego a la normatividad aplicable sobre la materia; 

Implementar un sistema de modernización informático, que permita el adecuado y oportuno registro, 
control y evaluación de las actividades que se desarrollan en la Delegación; 

Establecer mecanismos de seguridad y resguardo de personas e instalaciones de la Delegación; 

Expedir lineamientos sobre las actividades de la Unidad encargada de proporcionar los servicios periciales 
en la Delegación; 

Ejercer la facultad de atracción en los casos de delitos del fuero común que tengan conexidad con 
delitos federales; 

Proporcionar a la Dirección General de Constitucionalidad los periódicos oficiales de los Estados de su 
adscripción, así como las ejecutorias en que sustenten tesis contradictorias dictadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo a través del 
Coordinador General de Delegaciones. 

SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OBJETIVO: 

Planear, conducir y evaluar la actuación ministerial especializada en la investigación y persecución de los 
delitos cometidos por miembros de organizaciones delictivas, así como su estructura, formas y ámbitos de 
operación, así como los demás previstos en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, y proponer con 
base en criterios de especialización, normas y procedimientos que apoyen el quehacer sustantivo para 
combatir con eficacia las organizaciones criminales y preservar el Estado de Derecho. 

FUNCIONES: 

Conducir y evaluar las actividades de las Unidades Especializadas adscritas, a la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), con el propósito de fijar con la oportunidad 
debida, las medidas correctivas y/o preventivas que procedan; 

Atender y diseñar estrategias que permitan combatir frontalmente los delitos contra la salud, terrorismo, 
acopio, tráfico de armas, menores, indocumentados y órganos, operaciones con recursos de procedencia 
ilícita (lavado de dinero), alteración o falsificación de moneda, secuestros, asalto y robo de vehículos previstos 
en la Ley sobre la materia; 

Evaluar y controlar la actuación del Ministerio Público Federal Especializado, así como vigilar que su 
desempeño se apegue a la Constitución, a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, Ley General de Población, Ley General de Salud, Código Penal Federal y 
demás disposiciones aplicables; 

Dictar las medidas que permitan fortalecer mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades 
federales, estatales y municipales, así como con la Coordinación General de Delegaciones y la Coordinación 
de Asuntos Internacionales y Agregadurías, conforme a la normatividad aplicable y las políticas que emita el 
Procurador, para que la procuración de justicia sea eficaz en todo el territorio nacional; 
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Emitir instrumentos jurídicos tales como circulares, lineamientos, bases y otras disposiciones internas que 
y demás disposiciones técnico-jurídicas que apoyen el funcionamiento de la Subprocuraduría; 

Autorizar en definitiva, con base en el dictamen jurídico que emitan los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación Especializados, el no ejercicio de la acción penal; 

Resolver, en materia de su competencia, sobre la formulación de conclusiones no acusatorias y desahogar 
las prevenciones que la autoridad judicial acuerde, respecto de la omisión de formular conclusiones, 
presentación de conclusiones en un proceso penal cuya consecuencia sea el sobreseimiento del mismo, o de 
cualquier incidente procesar que tuviere como resultado la libertad absoluta del inculpado, antes de que se 
pronuncie sentencia; 

Colaborar con la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales en el análisis de la legislación y 
normatividad en materia de su competencia, anteproyectos de iniciativas de leyes, tratados, decretos, 
reglamentos y demás instrumentos que apoyen a la función ministerial especializada, de policía y la pericial, 
para que éstas se simplifiquen, mejoren y sean oportunas; 

Proponer al Procurador medidas normativas y procedimientos innovadores, que permitan uniformar 
criterios de acción ministerial de policía y periciales que apliquen en los procesos penales en materia de su 
competencia, así como de los amparos que en su caso, se promuevan; 

Ordenar, previa autorización del Procurador, se proporcione la asesoría jurídica que le requieran las 
Unidades Administrativas de la Institución y diversas dependencias del Ejecutivo Federal en áreas de 
su especialidad; 

Instruir, dentro de su ámbito de competencia, de manera conjunta con otras autoridades con facultades 
afines y cuando así proceda la persecución de los delitos previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional, restituir provisionalmente la libertad e 
impugnar las resoluciones judiciales; 

Planear acciones de vigilancia sobre el cumplimiento de la Constitución, en materia de respeto de las 
garantías individuales y protección de los derechos humanos, en todos los lugares de detención; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y 
prosecución de los delitos contra la salud establecidos en los artículos 194 y 195 del Código Penal 
Federal, conforme a lo que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y demás disposiciones 
aplicables, con la finalidad de erradicar este ilícito en la sociedad y procurar justicia en todo el territorio 
nacional. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias sobre delitos contra la salud y conexos, investigarlos y perseguirlos, conforme a lo 
que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, así como ordenar que se practiquen las 
diligencias necesarias que permitan acreditar este delito y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre acciones a emprender para 
que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión o de comparecencia, cateo, medidas 
precautorias de arraigo y exhortos; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas que se relacionan 
con delitos contra la salud, en caso de ser menor de edad remitirlas ante las autoridades competentes; 

Proponer ante la instancia competente, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos contra la salud; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 
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Disponer que se realicen las diligencias necesarias que permitan recopilar las pruebas que comprueben la 
existencia y circunstancias del delito, las peculiaridades del inculpado, su responsabilidad penal y el monto de 
los daños y perjuicios; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales, y conducir el desarrollo de los procesos penales; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con delitos contra la salud; 

Establecer con otras Unidades afines, líneas de coordinación para que esta Unidad Especializada conozca 
de los delitos contra la salud que estén radicados en las Delegaciones Estatales de la Institución, sin 
menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Consolidar las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para la investigación y persecución 
de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos contra la salud; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, las indagatorias que se 
relacionen con delitos contra la salud, para su investigación, persecución, prosecución y seguimiento en la 
Entidad Federativa correspondiente; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en la circunscripción territorial respectiva, así como 
el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 

Consolidar los mecanismos de coordinación con las Delegaciones Estatales, para atender las 
investigaciones y diligencias que se relacionen con delitos contra la salud y proporcionar a éstas, la asesoría y 
apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente los delitos contra la salud; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión se relacione con la atención y combate 
de los delitos contra la salud; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación de los delitos contra la salud, conforme lo establece el 
artículo 8o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información necesaria y oportuna a Unidades Administrativas, órganos 
desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan competencias afines con el 
propósito de combatir frontal y eficazmente al narcotráfico; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRAFICO DE ARMAS 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y 
prosecución del terrorismo, acopio y tráfico de armas, conforme a lo que establece la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y demás disposiciones aplicables, 
con la finalidad de reprimir este ilícito en la sociedad y procurar justicia en todo el territorio nacional. 
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FUNCIONES: 

Atender las denuncias de la sociedad sobre actos terroristas, acopio y venta de armas ilegales y conexos, 
investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establecen las Leyes Federales: contra la Delincuencia 
Organizada y la de Armas de Fuego y Explosivos, así como ordenar que se practiquen las diligencias 
necesarias que permitan acreditar este delito y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre acciones a emprender para 
que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión o de comparecencia, cateo, medidas 
precautorias de arraigo y exhortos; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas involucradas en actos 
de terrorismo, acopio y tráfico de armas, y en caso de ser menores de edad, remitirlas ante las 
autoridades competentes; 

Proponer ante la instancia que corresponda, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos de su especialidad y competencia; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar las resoluciones judiciales, cuando así proceda y conducir el desarrollo de los procesos penales 
en materia de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con el terrorismo o la venta y tráfico de armas y explosivos; 

Establecer con otras Unidades afines, la coordinación necesaria para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos relacionados con el terrorismo, acopio y tráfico de armas que estén radicados en las 
Delegaciones Estatales de la Institución, sin menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la 
Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción de los delitos del fuero común que 
tengan conexidad con los delitos previstos en el artículo 139 del Código Penal Federal y los que establecen los 
artículos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para su investigación 
y persecución; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las indagatorias que se 
relacionen con los delitos de terrorismo, acopio y tráfico de armas, para su investigación, persecución, 
prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa correspondiente; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas cuando éstas se refieran a los delitos, materia de su competencia; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en la circunscripción territorial respectiva, así como 
el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer mecanismos de coordinación con las Delegaciones, para atender las investigaciones y 
diligencias que permitan descubrir y perseguir las redes terroristas y aquellas acciones de acopio, venta  
y tráfico de armas y explosivos, así como proporcionar a éstas, la asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente el terrorismo, así como localizar centros de 
acopio, venta y tráfico de armas de fuego y explosivos; 
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Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate integral del terrorismo y 
sus redes nacionales e internacionales, así como del acopio, distribución y tráfico de armas; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación y descubrimiento de las organizaciones terroristas y de 
traficantes de armas y explosivos, conforme establece el artículo octavo de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 

Fomentar con organismos afines tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación, que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos culpables 
de acciones terroristas, así como de almacenamiento, venta y tráfico de explosivos y armas 
de fuego; 

Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información necesaria y oportuna a Unidades Administrativas, órganos 
desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan competencias afines, con el 
propósito de combatir frontal y eficazmente al tráfico de armas y al terrorismo; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA Y DE FALSIFICACION O ALTERACION DE MONEDA 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución, prosecución 
y poner a disposición del Organo Jurisdiccional, a los presuntos responsables de realizar operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previstos en el artículo 400 bis del Código Penal Federal, así como los de 
falsificación o alteración de moneda que contemplan los artículos 234, 236 y 237 del mismo ordenamiento, con 
la finalidad de preservar la solvencia de nuestro sistema financiero. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presenten los ciudadanos sobre delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, así como de falsificación o alteración de moneda y conexos, investigar y perseguir éstos, 
conforme a lo que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y el Código Penal Federal, 
ordenar en su caso, que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar este delito y la 
responsabilidad del o los inculpados; 

Conducir, en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la de Seguros y Fianzas y la 
Comisión del Sistema Nacional de Ahorro para el Retiro, así como las de naturaleza fiscal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las acciones necesarias para que los agentes del Ministerio Público 
de la Federación y sus auxiliares, determinen la existencia de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre acciones a emprender para 
que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, comparecencia, cateo, medidas 
precautorias de arraigo y exhortos, así como para el aseguramiento de bienes o productos que se vinculen a 
los delitos, materia de su competencia, para la correcta integración de la averiguación previa; 

Planear, conducir y evaluar la actuación ministerial federal y pericial en investigaciones de delitos de lavado de 
dinero y de falsificación o alteración de moneda, con estricto apego a la Ley y a los derechos humanos; 

Disponer que se aporten todas las pruebas y recursos en los procesos que se siguen en la Unidad a su 
cargo, que determinen si procede o no la acción penal; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas involucradas en este tipo de 
delitos y en caso de ser menores de edad, remitirlas ante las autoridades competentes; 

Disponer que se realicen las diligencias necesarias que permitan recopilar las pruebas que comprueben la 
existencia y circunstancias del delito, las peculiaridades del inculpado, su responsabilidad penal y el monto de 
los daños y perjuicios; 
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Proponer ante la instancia que corresponda, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos de su especialidad y competencia; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales y conducir el adecuado seguimiento del 
desarrollo de los procesos penales que se relacionan con delitos que son materia de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con operaciones de recursos de procedencia ilícita y falsificación o 
alteración de moneda; 

Establecer con otras Unidades afines, la coordinación necesaria para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos referentes a operaciones con recursos de procedencia ilícita y de falsificación o 
alteración de moneda que estén radicados en las Delegaciones Estatales de la Institución, sin menoscabo de 
la autoridad que corresponda al gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
los delitos del fuero común que tengan conexidad con los previstos en los artículos 234, 236, 237 y 400 bis del 
Código Penal Federal; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de las indagatorias que se 
relacionen con los delitos de lavado de dinero y de falsificación o alteración de moneda, para su investigación, 
persecución, prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa correspondiente; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas, en delitos que son materia de su competencia; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en la circunscripción territorial respectiva, así como 
el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer mecanismos de coordinación con las Delegaciones Estatales, para atender las investigaciones 
y diligencias que permitan identificar en el sistema financiero mexicano, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita e investigar los delitos de falsificación o alteración de moneda, así como proporcionar a 
éstas, la asesoría y apoyo necesarios para combatir los delitos de esta naturaleza; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente los delitos de lavado de dinero, así como 
de falsificación o alteración de moneda; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea investigar y combatir estos delitos; 
Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 

que se relacionen con la identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en el sistema 
financiero; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación y detección de las organizaciones que se vinculen con 
delitos de lavado, falsificación o alteración de dinero, conforme lo establece el artículo octavo de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Fomentar con organismos afines tanto nacionales como internacionales, el intercambio de información y 
cooperación que facilite la investigación, persecución y prosecución del o los presuntos culpables de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de falsificación o alteración de moneda; 

Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información necesaria que le soliciten las Unidades Administrativas, 
órganos desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan competencias 
afines con el propósito de combatir frontal y eficazmente los delitos que son materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE SECUESTROS 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y 
prosecución del delito de privación ilegal de la libertad, conforme a lo que establece la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, el Código Penal Federal en su artículo 366, fracciones I y II y demás disposiciones 
penales de competencia estatal aplicables, con la finalidad de combatir este ilícito y fortalecer la seguridad 
pública en todo el territorio nacional. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presente la ciudadanía, sobre comisión de delitos de privación ilegal de la 
libertad y conexos, para investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establece la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y el Código Penal Federal, así como ordenar que se practiquen las diligencias 
necesarias que permitan acreditar este delito y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir cuando así proceda, a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas involucradas en actos de 
secuestro y en caso de ser menores de edad, remitirlas a las autoridades competentes; 

Disponer que se realicen las diligencias necesarias que permitan recopilar las pruebas que comprueben la 
existencia y circunstancias del delito, las peculiaridades del inculpado, su responsabilidad penal y el monto de 
los daños y perjuicios; 

Proponer ante la instancia que corresponda, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos de su especialidad y competencia; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales y conducir las acciones de seguimiento en el 
desarrollo de los procesos penales; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con averiguaciones previas sobre privación ilegal de la libertad; 

Establecer con otras Unidades afines, acciones de coordinación para que esta Unidad Especializada, 
conozca de los delitos relacionados con el secuestro o privación ilegal de la libertad que estén radicados en 
las Delegaciones Estatales de la Institución, sin menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la 
Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para la investigación y persecución de 
los delitos del fuero común que tengan conexidad con los previstos en el artículo 366 fracciones I y II del 
Código Penal Federal; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las indagatorias que se 
relacionen con delitos de privación ilegal de la libertad, para su investigación, persecución, prosecución y 
seguimiento en la Entidad Federativa correspondiente; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas en los procesos que se relacionen con los delitos que son materia de su competencia; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en la circunscripción territorial respectiva, así como 
el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 
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Establecer con las Delegaciones, mecanismos de coordinación, para atender las investigaciones y 
diligencias que permitan descubrir y perseguir las redes y organizaciones de secuestradores, así como 
proporcionar a estas Unidades Desconcentradas, la asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la 
Institución, políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente el delito de secuestro en sus 
diferentes modalidades; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate integral de criminales 
cuya actividad sea la privación ilegal de la libertad, así como sus redes nacionales e internacionales; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación y detección de organizaciones de secuestradores, 
conforme lo establece el artículo octavo de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos culpables 
de delitos de privación ilegal de la libertad; 

Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 
que se relacionen con la detección y descubrimiento de organizaciones criminales dedicadas al secuestro; 

Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información que le soliciten las Unidades Administrativas, órganos 
desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan competencias afines, con el 
propósito de combatir frontal y eficazmente al secuestro; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, 
INDOCUMENTADOS Y ORGANOS 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y 
prosecución del tráfico de menores, indocumentados y órganos, conforme a lo que establece la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, Código Penal Federal, Ley General de Población, Ley General de Salud y 
demás disposiciones penales de competencia estatal aplicables, con la finalidad de combatir este ilícito 
y fortalecer el estado de Derecho en todo el territorio nacional. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presente la ciudadanía sobre la comisión de delitos de tráfico de menores, 
indocumentados, órganos y conexos, para investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establece la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, los artículos 366 fracción III y 366 ter del Código Penal Federal, 
138 de la Ley General de Población, y 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud; 

Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar la existencia de delitos de 
tráfico de menores, indocumentados, órganos y la responsabilidad del o los inculpados; 

Dirigir, en coordinación con las Unidades competentes de la Institución, las acciones que tengan por objeto 
la búsqueda de personas extraviadas y determinar si están relacionadas con averiguaciones previas 
referentes al tráfico de menores, indocumentados y órganos; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad, sobre las 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos en los procesos penales que son materia 
de su competencia; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas que se identifiquen como 
presuntas responsables de tráfico de menores, indocumentados y órganos y en caso de ser menores de edad, 
remitirlas ante las autoridades competentes; 

Disponer que se realicen las diligencias necesarias que permitan recopilar las pruebas que comprueben la 
existencia y circunstancias del delito, las peculiaridades del inculpado, su responsabilidad penal y el monto de 
los daños y perjuicios; 
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Proponer ante la instancia que corresponda, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos de su especialidad y competencia; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales, y conducir el seguimiento sobre el desarrollo de 
los procesos penales que refieren delitos de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con averiguaciones que refieran delitos, de tráfico de menores, 
indocumentados y órganos; 

Establecer con otras Unidades afines, mecanismos de coordinación, para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos que se relacionen con el traslado ilícito de menores, indocumentados y órganos, que 
estén radicados en las Delegaciones Estatales de la Institución, sin menoscabo de la autoridad que 
corresponda al gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los previstos en los artículos 366 fracción III y 366 ter del 
Código Penal Federal, 138 de la Ley General de Población, y 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las indagatorias que se 
relacionen con delitos de tráfico de menores, indocumentados y órganos para su investigación, persecución, 
prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa que corresponda; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre casos de reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas en los procesos penales por delitos que son de su competencia; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en las circunscripción territorial respectiva, así 
como el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de 
que el ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer esquemas de cooperación y supervisión con las Delegaciones Estatales y la coordinación 
necesaria para atender las investigaciones y diligencias que permitan identificar y perseguir las redes de 
organizaciones de traficantes de menores, indocumentados y de órganos, así como para proporcionarles, la 
asesoría y apoyo que requieran; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y acciones conjuntas para combatir eficazmente el tráfico de menores, indocumentados y 
órganos; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate integral del tráfico de 
menores, indocumentados y órganos, así como sus redes nacionales e internacionales; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación y detección de organizaciones de traficantes de órganos, 
menores e indocumentados, conforme lo establece el artículo octavo de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales, el intercambio de información y 
cooperación que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos culpables 
de delitos de traslado ilícito dentro y fuera del país de indocumentados, órganos y menores de edad; 

Establecer la coordinación necesaria, para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 
que se relacionen con la detección y descubrimiento de organizaciones criminales que se dediquen al traslado 
ilícito de menores, órganos e indocumentados; 
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Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información que le requieran, con el propósito de combatir frontal y 
eficazmente los delitos que son materia de competencia de esta Unidad; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS 

OBJETIVO: 

Dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y 
prosecución del asalto y robo de vehículos, conforme a lo que establece la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, los artículos 286 y 287 del Código Penal Federal y demás Leyes federales y estatales aplicables, 
con la finalidad de combatir este ilícito y fortalecer el estado de Derecho en todo el territorio nacional. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que la ciudadanía presente sobre delitos como el asalto y robo de vehículos y 
conexos, para investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establece la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y demás Leyes Federales y Estatales aplicables; 

Conocer de las investigaciones sobre delitos de asalto y robo de vehículos, aun cuando no los cometan 
miembros de la delincuencia organizada con la finalidad de precisar su incidencia; 

Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar los delitos que son materia de 
su competencia y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, sobre 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos; 

Ordenar, previa autorización judicial, la aprehensión del inculpado y el aseguramiento de bienes, en los 
casos que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a presuntos responsables de delitos de asalto 
y robo de vehículos y en caso de ser menor de edad, remitirlo a las autoridades competentes; 

Disponer que se realicen las diligencias necesarias que permitan recopilar las pruebas que comprueben la 
existencia y circunstancias del delito, las peculiaridades del inculpado, su responsabilidad penal y el monto de 
los daños y perjuicios; 

Proponer ante la instancia que corresponda, el no ejercicio de la acción penal, en los procesos que se 
relacionen con delitos de su especialidad y competencia; 

Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad; 

Plantear, en su caso, las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal y solicitar a la 
autoridad judicial acuerde la reparación del daño; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales y conducir el seguimiento del desarrollo de los 
procesos penales que refieran delitos de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica a las víctimas u ofendidos, sus familiares y cualquier otra persona que 
resulte afectada por este ilícito; 

Participar, en su caso con autoridades institucionales, nacionales e internacionales en las extradiciones, 
entrega de sentenciados, que se relacionen con averiguaciones previas en materia de asalto y robo 
de vehículos; 

Establecer con otras Unidades afines, la coordinación necesaria para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos de asalto y robo de vehículos, que estén radicados en las Delegaciones Estatales, sin 
menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Planear acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de los 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los delitos previstos en los artículos 286 y 287 del Código 
Penal Federal y demás disposiciones penales federales y estatales; 
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Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, para que remitan a 
las Delegaciones Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, las 
indagatorias que se relacionen con el asalto, robo de vehículos y se proceda a su investigación, persecución, 
prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa correspondiente; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
averiguaciones previas en los procesos penales que son de su competencia; 

Determinar las líneas de coordinación y supervisión con las Unidades Administrativas desconcentradas en 
las investigaciones materia de su competencia que realice en la circunscripción territorial respectiva, así como 
el control y seguimiento de las averiguaciones previas y de los procesos penales, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos 
jurisdiccionales, se realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer con las Delegaciones Estatales mecanismos de coordinación y proporcionar a éstas, la 
asesoría y apoyo necesarios para atender las investigaciones y diligencias que permitan identificar y perseguir 
las organizaciones criminales que se vinculen al asalto y robo de vehículos; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente el asalto, robo, traslado y tráfico ilícito 
de vehículos; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate y exterminio de grupos 
delictivos que se dediquen al asalto y tráfico de automotores robados, así como sus redes nacionales e 
internacionales; 

Dictar las medidas que apoyen a la investigación y detección de centros de operación de grupos que se 
vinculan con el asalto y acopio de vehículos robados, conforme lo establece el artículo octavo de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Convenir con organismos afines, tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos culpables 
de delitos de asalto y robo de vehículos; 

Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 
que se relacionen con la búsqueda, integración de la averiguación previa, investigación y detención de 
personas y organizaciones criminales que se dediquen al asalto y robo de vehículos; 

Instruir al personal correspondiente para que proporcione, con apego a la reserva que establecen las 
disposiciones jurídicas en la materia, la información que le requieran con el propósito de combatir frontal y 
eficazmente los delitos materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delincuencia Organizada. 

SUBPROCURADURIA DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES 
OBJETIVO: 
Planear, conducir y evaluar la actuación ministerial especializada en los procesos penales de delitos 

federales previstos en las Leyes aplicables, Código Penal Federal, Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones; determinar los mecanismos de coordinación entre las Unidades Especializadas, las Unidades 
Centrales, las desconcentradas nacionales e internacionales de la Procuraduría, así como proponer con base 
a criterios de especialización normas y procedimientos que apoyen el quehacer sustantivo, que combatan con 
eficacia las organizaciones criminales y preservar así el Estado de Derecho. 

FUNCIONES: 
Conducir y evaluar las actividades de las Unidades Especializadas adscritas a la Subprocuraduría de 

Investigación en Delitos Federales, con el propósito de fijar las medidas correctivas y/o preventivas; 

Atender y diseñar estrategias de acción que permitan combatir frontalmente a los delitos contra el 
ambiente, los derechos de autor, la propiedad industrial, fiscales, financieros, los cometidos por servidores 
públicos de otras dependencias o entidades, contra la administración de justicia, y los previstos en 
leyes especiales; 

Evaluar y controlar la actuación del Ministerio Público Federal Especializado, así como vigilar que su 
desempeño en todo momento se apegue a la Constitución, Ley de la Propiedad Industrial, Ley del Seguro 
Social, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Leyes Especiales, 
Código Penal Federal, Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
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Dictar las medidas que permitan fortalecer mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades 
federales, estatales, municipales, así como con la Coordinación General de Delegaciones y la Coordinación de 
Asuntos Internacionales y Agregadurías, conforme a la normatividad aplicable y las políticas que emita el 
Procurador, para que la procuración de justicia sea eficaz en todo el territorio nacional; 

Emitir, previa autorización del Procurador las normas de carácter general y demás disposiciones  
técnico-jurídicas que apoyen eficazmente el funcionamiento y operación de la Subprocuraduría; 

Resolver sobre la formulación de conclusiones no acusatorias y conducir los trabajos de desahogo de las 
previsiones que la autoridad judicial acuerde en los términos legales correspondientes, asimismo, al respecto 
de la omisión de formular conclusiones o las que tienen como consecuencia el sobreseimiento, así como de 
cualquier accidente procesal, que tenga como resultado la libertad absoluta del inculpado, antes de que la 
autoridad judicial dicte sentencia; 

Disponer con apego a las disposiciones aplicables, la notificación a la víctima u ofendido del no ejercicio de 
la acción penal; 

Proponer al Procurador, previo dictamen jurídico que resulte del análisis de la legislación y normatividad en 
materia de su competencia, anteproyectos de iniciativas de leyes, tratados, decretos, reglamentos y demás 
instrumentos que apoyen a la función ministerial especializada, de policía y la pericial, para que éstas se 
simplifiquen, mejoren y sean oportunas; 

Representar y defender de manera especializada ante autoridades federales y locales, según el caso, los 
intereses de la sociedad, Federación e Institución, sin menoscabo de la autoridad correspondiente; 

Proponer al Procurador medidas normativas y procedimientos innovadores, que permitan uniformar 
criterios de acción ministerial de policía y periciales que apliquen en los procesos penales en materia de su 
competencia así como los amparos que en su caso se promuevan; 

Ordenar, previa autorización del Procurador, se proporcione la asesoría jurídica que le sea requerida por 
las Unidades Administrativas de la Institución y diversas dependencias del Ejecutivo Federal en áreas 
de su especialidad; 

Planear y conducir la defensa de la Federación y la Institución, ante autoridades jurisdiccionales, en las 
controversias y negocios en que éstas sean parte o tengan interés jurídico y ordenar en su caso se 
proporcione el apoyo en materia de su competencia a otras Unidades Administrativas y organismos nacionales 
y extranjeros; 

Instruir cuando así proceda, dentro de su ámbito de competencia y de manera conjunta con otras 
autoridades con facultades afines, la persecución de los delitos federales, ejercer la acción penal ante el 
órgano jurisdiccional, restituir provisionalmente la libertad e impugnar las resoluciones judiciales; 

Dirigir las acciones de vigilancia sobre el cumplimiento de la Constitución, respeto a las garantías 
individuales y protección de los derechos humanos, en todos los lugares de detención, prisión y reclusión 
de reos; 

Requerir a diversas Unidades Administrativas de la Institución que tengan funciones afines informes sobre 
averiguaciones previas, actuaciones ministeriales, control de procesos penales y de juicios de amparo en 
materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LOS DERECHOS 
DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

OBJETIVO: 

Planear y conducir las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y prosecución de 
delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial, conforme a lo que establece el Código Penal 
Federal, la Ley de la Propiedad Industrial y demás disposiciones aplicables, con la finalidad de combatir este 
ilícito y fomentar la inversión intelectual y productiva del país. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presente la ciudadanía sobre delitos contra los derechos de autor, propiedad 
industrial y conexos, para investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establece el Código Penal Federal, y 
la Ley de la Propiedad Industrial y demás disposiciones aplicables; 
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Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar la existencia de delitos que 
son materia de su competencia y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, sobre 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos en los procesos que refieran delitos 
de su especialidad; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas presuntas responsables de 
delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial y en caso de ser menores de edad, remitirlas ante 
las autoridades competentes; 

Ordenar, previa autorización judicial, la detención o comparecencia del o los inculpados, así como el 
aseguramiento de bienes que se vinculen o sean producto de delitos que son materia de su competencia; 

Determinar, con base en el dictamen técnico-jurídico que expida la instancia competente, el no ejercicio de 
la acción penal, en los procesos que se relacionen con delitos de su especialidad; 

Ordenar, con base en doctrina jurídica, y cuando así proceda, la formulación de conclusiones, solicitar la 
imposición de penas y medidas de seguridad, así como plantear causas de exclusión o las que extinguen la 
acción penal de los delitos contra los derechos de autor y de propiedad industrial; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales y conducir el seguimiento sobre el desarrollo de 
los procesos penales que refieran delitos que son de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica, a toda persona que resulte afectada por la comisión de delitos como: 
piratería, robo de obras de arte, musicales, literarias, fílmicas y trasmisiones televisivas por cable o satélite 
privados y solicitar a la autoridad judicial, acuerde la reparación del daño; 

Evaluar el desempeño de los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo en 
sus intervenciones en los juicios de amparo, en la materia de su competencia; 

Establecer con autoridades institucionales, nacionales e internacionales, la coordinación y cooperación 
necesarias en las extradiciones, entrega de indiciados, procesados, sentenciados que se relacionen con 
averiguaciones previas por delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial; 

Establecer con otras Unidades afines, la coordinación que se requiera para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos como: el plagio total o parcial de obras de arte, literarias, musicales, fílmicas, inventos y 
todas aquellas tipificadas en la Ley de la Propiedad Industrial, que se radiquen 
en las Delegaciones Estatales, sin menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la Entidad 
Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los previstos en el Código Penal Federal, Ley de la 
Propiedad Industrial y demás disposiciones penales federales y estatales, en la materia de su competencia; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo sobre la remisión a 
las Delegaciones Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las 
indagatorias que se relacionen con delitos contra los derechos de autor y la propiedad industrial, para su 
investigación, persecución, prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa que corresponda; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre reserva, incompetencia, acumulación y separación de la 
averiguación previa en los procesos que refieran delitos que son de su competencia; 

Convenir con las Unidades Administrativas que tengan a su cargo el control y seguimiento de las 
averiguaciones previas y de los procesos penales, relativos a delitos contra los derechos de autor y de la 
propiedad intelectual, esquemas de coordinación y supervisión, con el propósito de que el ejercicio de 
la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos jurisdiccionales, se 
realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer con las Delegaciones, mecanismos de coordinación para atender las investigaciones, 
diligencias y seguimiento de los procesos penales que refieran delitos por violación de los derechos de autor y 
de propiedad industrial, así como proporcionar a éstas, la asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y acciones conjuntas para combatir eficazmente los delitos contra los derechos de autor y 
la de propiedad industrial; 
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Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate a los delitos contra los 
derechos de autor y los que atenten contra la propiedad industrial, así como identificar las redes nacionales e 
internacionales de organizaciones delictivas; 

Dictar, en apego a las disposiciones aplicables, las medidas que apoyen a la investigación y detección de 
centros de operación y acopio de obras de arte, musicales, fílmicas, literarias, y las tipificadas en la Ley de la 
Propiedad Industrial; 

Planear, conducir y evaluar las acciones que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo, realice para 
detectar, investigar y combatir los delitos contra los derechos de autor y de la Propiedad Industrial, dentro y 
fuera del país; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación necesaria que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos 
culpables del acopio, venta y distribución, de obras de arte, musicales, literarias, fílmicas y todas aquellas que 
se tipifican en la Ley de la Propiedad Industrial; 

Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo, conozca y 
mejore los procedimientos que se relacionen con la búsqueda, integración de la averiguación previa, 
investigación y detención de personas y organizaciones delictivas que atentan contra los derechos de autor 
y los de la propiedad industrial; 

Instruir al personal de la Unidad a su cargo, para que proporcione de manera oportuna a Unidades 
Administrativas, órganos desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan 
competencias afines la información que le requieran con el propósito de combatir frontal y eficazmente los 
delitos que son materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delitos Federales. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS 

OBJETIVO: 

Planear y conducir las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y prosecución de 
delitos fiscales y financieros, conforme a lo que establecen el Código Penal Federal, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley del Seguro Social y leyes especiales del sistema financiero, con la finalidad de combatir 
este ilícito y preservar la solidez del sistema financiero y productivo del país. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presente la ciudadanía sobre delitos fiscales financieros y conexos, para 
investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establecen el Código Penal Federal, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley del Seguro Social y las leyes especiales relativas al sistema financiero y productivo 
del país; 

Determinar con auxilio de otras Dependencias, Organizaciones e Instituciones, tanto públicas como 
privadas, la existencia de delitos como fraude en operaciones financieras, evasión de impuestos y pagos de 
cuotas obrero-patronales al IMSS entre otros, así como aquellos que establecen leyes especiales; 

Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar la existencia de delitos que 
son materia de su competencia y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, sobre 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos en los procesos que refieran delitos 
de su especialidad; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial a las personas presuntas responsables de 
delitos contra el sistema financiero, fiscal y productivo del país, con el propósito de determinar 
su culpabilidad; 

Ordenar, previa autorización judicial, la detención o comparecencia del o los inculpados así como el 
aseguramiento de bienes que se vinculen o sean producto de delitos que son materia de su competencia; 

Determinar, con base en el dictamen técnico-jurídico que expida la instancia competente, el no ejercicio de 
la acción penal, en los procesos que se relacionen delitos de su especialidad; 
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Ordenar cuando así proceda, la formulación de conclusiones con base en doctrina jurídica, solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad, así como plantear las causas de exclusión o las que 
extinguen la acción penal de los delitos contra el sistema financiero, fiscal y productivo del país; 

Impugnar cuando así proceda, la resoluciones judiciales y conducir el seguimiento sobre el desarrollo de 
los procesos penales que refieran delitos que son de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica, a toda persona física o moral, Institución o Dependencia que resulte 
afectada por delitos como fraude, evasión de impuestos y los tipificados en la Ley del Seguro Social y solicitar 
a la autoridad judicial, acuerde la reparación del daño; 

Evaluar el desempeño de los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, en 
sus intervenciones en los juicios de amparo, en la materia de su competencia; 

Establecer con autoridades institucionales, nacionales e internacionales, la coordinación y cooperación 
necesarias, en las extradiciones, entrega de indiciados, procesados, sentenciados que se relacionen con 
averiguaciones previas por delitos contra el sistema financiero y fiscal; 

Establecer con otras Unidades afines la coordinación que se requiera, para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos que se relacionen con el sistema financiero, fiscal y productivo 
del país, así como los tipificados en las leyes aplicables y la del Seguro Social, que estén radicados 
en las Delegaciones Estatales, sin menoscabo de la autoridad que corresponda al gobierno de la Entidad 
Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los de carácter fiscal y financieros, previstos en los Códigos 
Penal Federal y Fiscal de la Federación, así como en la Ley del Seguro Social y demás disposiciones relativas 
a las instituciones del sistema financiero, fiscal y productivo del país; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo sobre la remisión a 
las Delegaciones Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las 
indagatorias que se relacionen con delitos, contra el sistema financiero y fiscal, para su investigación, 
persecución, prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa que corresponda; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre reserva, incompetencia, acumulación y separación de la 
averiguación previa en los procesos que refieran delitos que son de su competencia; 

Convenir con las Unidades Administrativas que tengan a su cargo el control y seguimiento de las 
averiguaciones previas y de los procesos penales, relativos a los delitos contra los sistemas fiscal, financiero y 
productivo del país, mecanismos de coordinación y supervisión con el propósito de que el ejercicio de la 
acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos jurisdiccionales, se 
realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer con las Delegaciones, mecanismos de coordinación para atender las investigaciones, 
diligencias y seguimiento de los procesos penales que refieran delitos fiscales y financieros, así como 
proporcionar a éstas, la asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y acciones conjuntas para combatir eficazmente los delitos contra el sistema financiero 
y fiscal; 

Participar en organizaciones y grupos internacionales, cuya misión sea el combate a los delitos 
contra el sistema financiero y fiscal, así como identificar redes nacionales e internacionales de organizaciones 
delictivas; 

Dictar en apego a las disposiciones aplicables las medidas que apoyen a la investigación y detección de 
operaciones fraudulentas, evasión de impuestos y las tipificadas en la Ley del Seguro Social; 

Planear, conducir y evaluar las acciones que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo, realice para 
detectar, investigar y combatir los delitos fiscales, financieros, así como los tipificados en la Ley del Seguro 
Social y leyes especiales que apliquen en el sistema financiero; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales, el intercambio de información y 
cooperación necesaria que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos 
culpables de delitos financieros, fiscales, seguridad social y leyes especiales afines; 
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Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo, conozca y 
mejore los procedimientos que se relacionen con la búsqueda, integración de la averiguación previa, 
investigación y detención del o los culpables de delitos fiscales, financieros, así como y los tipificados en leyes 
especiales afines y la del Seguro Social; 

Instruir al personal de la Unidad a su cargo, para que proporcione de manera oportuna a Unidades 
Administrativas, órganos desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan 
competencias afines la información que le requieran, con el propósito de combatir frontal y eficazmente los 
delitos que son materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delitos Federales. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES 
PUBLICOS Y CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

OBJETIVO: 

Planear y conducir las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y prosecución de 
delitos cometidos por servidores públicos ajenos a la Procuraduría y contra la Administración de Justicia, 
conforme a lo que establecen el Código Penal Federal, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables, con la finalidad de combatir estos ilícitos y 
erradicar la corrupción en el servicio público y la administración de justicia. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que la ciudadanía, las Dependencias o Entidades y organizaciones empresariales y 
no gubernamentales, presenten sobre delitos cometidos por servidores públicos ajenos a esta Institución, 
contra la administración de justicia y conexos, para investigar y perseguir éstos, conforme a lo que establecen 
el Código Penal Federal, y demás disposiciones aplicables; 

Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar la existencia de delitos contra 
la administración de justicia y la responsabilidad del o los servidores públicos inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación, de la Unidad a su cargo sobre 
acciones a emprender para que, el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos que resulten procedentes; 

Ordenar que se pongan a disposición de la autoridad judicial, a los servidores públicos de otras 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que infrinjan la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o incurran en actos que vayan en contra de la 
administración de justicia; 

Ordenar, previa autorización judicial, la detención o comparecencia del o los inculpados y el aseguramiento 
de bienes que se vinculen a delitos que son de su competencia; 

Determinar, con base en el dictamen técnico-jurídico que expida la instancia competente, el no ejercicio de 
la acción penal, en los procesos relacionados con delitos de su especialidad; 

Ordenar, con base a doctrina jurídica, cuando así proceda, la formulación de conclusiones solicitar la 
imposición de penas y medidas de seguridad, así como plantear las causas de exclusión o las que extinguen 
la acción penal de los delitos que son de su competencia; 

Impugnar cuando así proceda, las resoluciones judiciales y conducir el seguimiento del desarrollo de los 
procesos penales que se refieran a delitos de su especialidad; 

Proporcionar asesoría jurídica, a toda persona que resulte afectada por delitos cometidos por servidores 
públicos cuyos actos inhiban la administración de justicia y solicitar a la autoridad judicial, acuerde la 
reparación del daño; 

Evaluar la actuación de los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo en sus 
intervenciones en los juicios de amparo, en la materia de su competencia; 

Precisar y establecer con autoridades institucionales, nacionales e internacionales, la coordinación y 
cooperación necesaria en las extradiciones, entrega de indiciados, procesados, sentenciados que se 
relacionen con averiguaciones previas que refieran delitos cometidos por servidores públicos y contra la 
administración de justicia; 
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Establecer con otras Unidades afines, mecanismos de coordinación para que esta Unidad Especializada 
conozca de delitos cometidos por servidores públicos de la Administración Pública Federal y contra la 
administración de justicia, que estén radicados en las Delegaciones Estatales, sin menoscabo de la autoridad 
que corresponda al gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los cometidos por servidores públicos o cuando éstos 
inhiban la administración de justicia; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la remisión a las Delegaciones 
Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las indagatorias que se 
relacionen con delitos cometidos por servidores públicos y contra la administración de justicia, para su 
persecución, prosecución y seguimiento en la Entidad Federativa que corresponda; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre la reserva, incompetencia, acumulación y separación de la 
averiguación previa, en los procesos que refieran delitos que son de su competencia; 

Convenir con las Unidades Administrativas que tengan a su cargo el control y seguimiento de las 
averiguaciones previas y de los procesos penales, relativos a delitos cometidos por servidores públicos y 
contra la administración de justicia, la coordinación y cooperación que requieran, con el propósito de que el 
ejercicio de la acción penal y las actuaciones procesales que se desahoguen ante los órganos jurisdiccionales, 
se realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer con las Delegaciones, mecanismos de coordinación, para atender las investigaciones, 
diligencias y seguimiento a los procesos penales que refieran delitos cometidos por servidores públicos de la 
Administración Pública Federal y contra la administración de justicia, así como proporcionar a éstas, la 
asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y líneas de acción para combatir eficazmente los delitos que son materia de 
su competencia; 

Participar en foros nacionales e internacionales sobre el combate a la corrupción y una administración de 
justicia clara, pronta y expedita; 

Dictar en apego a las disposiciones aplicables, las medidas que apoyen a la investigación y detección de 
actividades de corrupción en las Dependencias y Entidades de la APF y que inhiben la administración 
de justicia; 

Planear, conducir y evaluar las acciones que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo, realice para 
detectar, investigar y combatir los delitos contra la administración de justicia y los que establece la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación necesarias que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los 
presuntos culpables de delitos contra la administración de justicia y de servidores públicos; 

Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 
que se relacionen con la búsqueda, integración de la averiguación previa, investigación, detención y 
prosecución de servidores públicos que cometan delitos durante su encargo, así como los que inhiba u 
obstaculicen la administración de justicia; 

Instruir al personal de la Unidad a su cargo, para que proporcione de manera oportuna, a Unidades 
Administrativas, órganos desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan 
competencias afines, la información que requieran, con el propósito de combatir frontal y eficazmente los 
delitos que son materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delitos Federales. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 
Y PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Planear y conducir las acciones encaminadas a la atención, investigación, persecución y prosecución de 
delitos contra el ambiente y los previstos en leyes especiales que no sean competencia de otra Unidad 
Especializada, conforme a lo que establecen el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables, con la 
finalidad de combatir estos ilícitos y preservar nuestro entorno ambiental. 

FUNCIONES: 

Atender las denuncias que presente la sociedad, sobre delitos contra el ambiente, así como los previstos 
en leyes especiales que no sean competencia de otras Unidades Especializadas, para investigar y perseguir 
éstos, conforme a lo que establecen el Código Penal Federal, y las disposiciones que le son aplicables; 

Ordenar que se practiquen las diligencias necesarias que permitan acreditar la existencia de delitos que 
son materia de su competencia y la responsabilidad del o los inculpados; 

Instruir a los Fiscales y Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, sobre 
acciones a emprender para que el Organo Jurisdiccional extienda las órdenes de aprehensión, 
comparecencia, cateo, medidas precautorias de arraigo y exhortos en los procesos que refieran delitos de su 
especialidad; 

Ordenar que se ponga a disposición de la autoridad judicial al o los inculpados que cometan delitos contra 
el medio ambiente y diversos previstos en leyes especiales, que no sean competencia de otras Unidades 
Especializadas y en caso de menores de edad, remitirlos a la autoridad competente; 

Ordenar, previa autorización judicial, la detención o comparecencia del o los inculpados, así como el 
aseguramiento de bienes que se vinculen con los delitos que son materia de su competencia; 

Determinar, con base en el dictamen técnico-jurídico que expida la instancia competente, el no ejercicio de 
la acción penal, en los procesos que se relacionen con delitos de su especialidad; 

Ordenar, con base en doctrina jurídica y cuando así proceda, la formulación de conclusiones solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad, así como plantear causas de exclusión o las que extinguen 
la acción penal de los delitos que son competencia de esta Unidad; 

Impugnar cuando así proceda, la resoluciones judiciales y conducir el seguimiento sobre el desarrollo de 
los procesos penales que refieran delitos que son de su competencia; 

Proporcionar asesoría jurídica, a toda persona que resulte afectada por delitos que se cometan contra la 
ecología, el medio ambiente y otros previstos en leyes especiales y solicitar a la autoridad judicial, acuerde 
la reparación del daño; 

Evaluar el desempeño de los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo en 
sus intervenciones en los juicios de amparo, en la materia de su competencia; 

Establecer con autoridades institucionales, nacionales e internacionales, la coordinación y cooperación 
necesarias en las extradiciones, entrega de indiciados, procesados, sentenciados que se relacionen con 
averiguaciones previas por delitos ambientales y todos aquellos previstos en leyes especiales; 

Establecer con otras Unidades afines, la coordinación que se requiera para que esta Unidad Especializada 
conozca de los delitos contra el medio ambiente, así como los que prevean leyes especiales, que estén 
radicados en las Delegaciones Estatales de la Institución, sin menoscabo de la autoridad que corresponda al 
gobierno de la Entidad Federativa respectiva; 

Planear las acciones que permitan ejercer la facultad de atracción para su investigación y persecución de 
delitos del fuero común que tengan conexidad con los que atentan contra el medio ambiente, la ecología y 
diversos que contemplan leyes especiales; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación de la Unidad a su cargo, sobre la remisión a 
las Delegaciones Estatales, a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, de las 
indagatorias que se relacionen con los delitos que son de su competencia, para su persecución, prosecución y 
seguimiento en la Entidad Federativa que corresponda; 

Evaluar y autorizar los dictámenes sobre reserva, incompetencia, acumulación y separación de la 
averiguación previa en los procesos que refieran delitos que son de su competencia; 
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Convenir con las Unidades Administrativas que tengan a su cargo el control y seguimiento de las 
averiguaciones previas y de los procesos penales, relativos a delitos contra la ecología, medio ambiente y los 
previstos en leyes especiales, esquemas de coordinación y supervisión, con el propósito de que el ejercicio de 
la acción penal y las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los órganos jurisdiccionales, se 
realicen de manera pronta y expedita; 

Establecer con las Delegaciones, mecanismos de coordinación, para atender las investigaciones, 
diligencias y seguimiento de los procesos penales que refieran delitos ambientales y aquellos previstos en 
leyes especiales, así como proporcionar a éstas, la asesoría y apoyo necesarios; 

Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, 
políticas, estrategias y acciones conjuntas para combatir eficazmente los delitos que son materia de 
su competencia; 

Participar en foros nacionales e internacionales sobre el combate a la corrupción y una administración de 
justicia clara, pronta y expedita; 

Dictar en apego las disposiciones aplicables las medidas que apoyen a la investigación y detección de 
actividades que atenten contra el medio ambiente y/o constituyan violaciones a leyes especiales; 

Planear, conducir y evaluar las acciones que el personal sustantivo de la Unidad a su cargo realice para 
detectar, investigar y combatir los delitos contra la ecología, medio ambiente y aquellos previstos en 
leyes especiales; 

Fomentar con organismos afines, tanto nacionales como internacionales el intercambio de información y 
cooperación necesaria que faciliten las tareas de investigación, persecución y prosecución del o los presuntos 
responsables de delitos contra la ecología y diversos que se establecen en leyes especiales; 

Establecer la coordinación necesaria para que el personal sustantivo conozca y mejore los procedimientos 
que se relacionen con la búsqueda, integración de la averiguación previa, investigación, detención y 
prosecución de los presuntos responsables de delitos contra el medio ambiente y otros previstos en leyes 
especiales; 

Instruir al personal de la Unidad a su cargo, para que proporcione de manera oportuna a Unidades 
Administrativas, órganos desconcentrados y representaciones en el extranjero de la Institución, que tengan 
competencias afines la información que le requieran con el propósito de combatir frontal y eficazmente los 
delitos que son materia de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Investigación Especializado en Delitos Federales. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ATENCION A VICTIMAS 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OBJETIVO: 

Dictar medidas y lineamientos que permitan verificar y vigilar que la actuación sustantiva de la Institución 
se apegue a los derechos humanos y garantías individuales que señala la Constitución, así como fijar las 
políticas de atención a las víctimas u ofendidos por la comisión de delitos federales y promover la participación 
ciudadana que apoye a las funciones institucionales. 

FUNCIONES: 

Conducir y evaluar las actividades de las Unidades Responsables sobre la protección de los derechos 
humanos, seguimiento de recomendaciones, atención a víctimas, prevención del delito y servicios a la 
comunidad, con el propósito de determinar con la oportunidad debida, las medidas correctivas y/o preventivas 
que procedan; 

Dictar, conforme a la normatividad aplicable y las políticas que emita el Procurador, las medidas que 
permitan fortalecer mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades federales, estatales y 
municipales, que propicien una procuración de justicia oportuna eficaz, extensiva a todo el territorio nacional 
y con estricto apego a los derechos humanos; 

Emitir, previa autorización del Procurador, las normas de carácter general y demás disposiciones que 
apoyen el funcionamiento y operación de la Subprocuraduría y Unidades Administrativas adscritas; 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2005 

Autorizar los dictámenes técnicos sobre violaciones a los derechos humanos en las actuaciones 
ministeriales e informar a las Unidades Administrativas sobre las observaciones y sugerencias para que se 
solventen a la brevedad; 

Intervenir dentro del ámbito de su competencia, en el ejercicio de las facultades que, en su carácter de 
agente del Ministerio Público de la Federación, le confiere el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 

Precisar acciones para detectar las necesidades de capacitación, difusión y fomento en los servidores 
públicos de la Institución, de la cultura de los derechos humanos, así como atender con apego a la 
normatividad aplicable, las quejas que presente la ciudadanía o las que se deriven de visitas de inspección;  

Disponer la difusión de leyes y tratados nacionales e internacionales que protegen los derechos humanos, 
que promuevan su debido respeto en toda actuación ministerial, policial y pericial; 

Instruir el debido cumplimiento de los preceptos que señala la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como la atención y seguimiento de las medidas cautelares que la misma solicite; 

Definir lineamientos y políticas de colaboración en las investigaciones, resoluciones y seguimiento de las 
quejas que presente la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como disponer las facilidades 
necesarias para las visitas de inspección a las áreas sustantivas y lugares de detención de reos, que requieran 
realizar sus representantes; 

Autorizar los programas de actividades para la atención de las recomendaciones y propuestas de 
conciliaciones que provengan de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y organismos estatales 
competentes, sobre la actuación de los servidores públicos de la Institución; 

Evaluar la atención de las propuestas de conciliación y las recomendaciones que formule la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos e instruir su efectivo control y seguimiento, hasta su resolución; 

Instruir que se elaboren los informes sobre los casos de probable responsabilidad penal o administrativa, 
para que se integre la averiguación previa y consignación respectiva por actos violatorios de los derechos 
humanos de los servidores públicos e informar con la oportunidad debida, al Organo Interno de Control y a la 
Visitaduría General; 

Precisar acciones de seguimiento de las amigables conciliaciones, así como de requerimientos, visitas, 
medidas cautelares y recomendaciones que turnen a la Institución, organismos nacionales e internacionales; 

Instruir a la Unidad responsable de la evaluación de la problemática que presenta cada víctima u ofendido 
por la comisión de delitos federales, sobre su atención médica, psicológica, tutelar y preventiva, y en su caso, 
la canalización a otras dependencias u organismos públicos y privados, que le permitan resarcir el daño que 
se causó; 

Determinar políticas sobre la asesoría y orientación que se proporcione a los ofendidos y afectados por la 
comisión de delitos federales, para que, con apego a la normatividad aplicable, soliciten ante las instancias 
competentes, la reparación de los daños y perjuicios; 

Requerir de las áreas competentes, los informes de evaluación del sistema de registro y control de las 
víctimas de delitos federales y sus familiares, así como precisar los criterios para su consulta y uso; 

Establecer las políticas y criterios que dicte el Procurador, en lo referente a la promoción y difusión de 
acciones de prevención del delito y los servicios que proporciona la Institución a la sociedad; 

Instruir lo conducente para que, en las Delegaciones Estatales, se promueva una cultura de prevención de 
los delitos federales y la participación ciudadana en programas preventivos y de colaboración en las funciones 
institucionales; 

Determinar la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales, que propicien los trabajos comunitarios para prevenir el delito federal, así 
como aquellos que promuevan el fácil acceso de la sociedad a los servicios institucionales en materia de 
procuración de justicia; 

Participar con otras instituciones y organismos públicos y privados, en foros nacionales e internacionales 
sobre derechos humanos, atención a víctimas y prevención del delito, que permitan el intercambio de 
información y establecer criterios de acción, colaboración y cooperación; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, 
ATENCION A QUEJAS E INSPECCION 

OBJETIVO: 

Conducir y evaluar los trabajos de capacitación, difusión y fomento de la cultura de los derechos humanos 
en los servidores públicos de la Institución; así como atender las quejas que presente la ciudadanía 
o que se deriven de las visitas de inspección, en apego a la normatividad aplicable y con pleno respeto a los 
derechos humanos. 

FUNCIONES: 

Intervenir en el establecimiento de las políticas institucionales sobre la capacitación y promoción de la 
cultura en derechos humanos; 

Fortalecer y difundir las leyes y tratados, nacionales e internacionales que protegen los derechos humanos, 
para celebrar convenios y bases de colaboración que permitan capacitar, promover y difundir su debido 
respeto en toda actuación del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares; 

Colaborar en las investigaciones, resoluciones y seguimiento de las quejas que presente la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y proporcionar las facilidades necesarias en las visitas de inspección que 
se realicen en la Procuraduría; 

Instruir al personal que corresponda, sobre la debida atención y seguimiento de las medidas cautelares 
que solicite la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Dirigir las acciones de revisión, análisis y resolución de las quejas e inconformidades que la ciudadanía 
presenta en contra de los servidores públicos de la Institución, en relación al respeto, protección y observancia 
de los derechos humanos; 

Determinar, en coordinación con las Unidades competentes, los lineamientos y acciones de prevención e 
inspección en derechos humanos, que permitan detectar en las áreas sustantivas y lugares de detención de 
reos, la inobservancia de los mismos; 

Conducir y evaluar las actividades que las Unidades de Protección y Promoción de los Derechos 
Humanos, implementan en las unidades sustantivas, centrales y desconcentradas; 

Proponer al Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, las 
políticas de carácter institucional que apliquen en la promoción de la cultura y capacitación en materia de 
Derechos Humanos entre los servidores públicos de la Institución; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad. 

DIRECCION GENERAL DE ATENCION A RECOMENDACIONES Y AMIGABLES 
CONCILIACIONES EN DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Planear y conducir las actividades relativas a la atención de las recomendaciones y propuestas de 
conciliaciones que provengan de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y organismos estatales con 
funciones similares, sobre la actuación de los servidores públicos de la Institución, de conformidad a la 
normatividad aplicable, para preservar su pleno respeto, así como de las garantías individuales que establece 
la Constitución. 

FUNCIONES: 

Instruir sobre la atención de las propuestas de conciliación y las recomendaciones que turna a esta 
Institución, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como controlar y dar seguimiento a éstas, hasta 
su resolución; 

Proporcionar la asesoría y apoyo a los organismos estatales de derechos humanos sobre las quejas que 
presentan sobre el desempeño de servidores públicos que no cumplan cabalmente con las garantías 
individuales que establece la Constitución; 

Intervenir, en el ámbito de su competencia en el ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica 
de la Institución al Ministerio Público de la Federación, en la recepción de quejas y denuncias por acciones y 
omisiones que puedan constituir delito; 
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Intervenir en la integración de averiguaciones previas que se aperturen a servidores públicos de la 
Institución, por recomendaciones que turne la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
resolver y dar seguimiento a los procesos de conciliación; 

Informar al Organo Interno de Control y a la Visitaduría General sobre, los casos de probable 
responsabilidad penal o administrativa que se derivan de las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 

Ejercer el control y seguimiento a las quejas y recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos realiza sobre la actuación del Ministerio Público de la Federación, policía y peritos de esta 
Procuraduría; 

Instruir que se integre la averiguación previa y consignación de servidores públicos de la Institución, que 
incurran en sus funciones en actos violatorios de los derechos humanos; 

Autorizar, los dictámenes jurídicos que formulen los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre 
consultas de reserva, incompetencia, acumulación, separación de averiguaciones previas que se relacionen 
con los casos de violación a los derechos humanos; 

Participar con apego a los lineamientos y recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en foros nacionales e internacionales que permitan determinar lineamientos e instrumentos jurídicos 
que normen la protección a las garantías individuales de las personas involucradas en 
delitos federales; 

Establecer con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la coordinación pertinente para la 
atención de los programas que la misma establece en materia de procuración de justicia; 

Dirigir y evaluar las acciones de seguimiento de las amigables conciliaciones y recomendaciones, así como 
de los requerimientos, visitas medidas cautelares y recomendaciones que formulen a la institución organismos 
nacionales e internacionales; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad. 

DIRECCION GENERAL DE ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO 

OBJETIVO: 

Evaluar la problemática que presenta cada víctima u ofendido por la comisión de delitos federales, 
canalizarlos a la Unidad Administrativa de la Institución que corresponda, o bien, a organismos públicos y 
privados para que le proporcionen atención jurídica, médica, psicológica, educacional, tutelar y preventiva, que 
permita resarcir el daño causado. 

FUNCIONES: 

Conducir y evaluar las actividades de orientación y asesoría jurídica que solicitan los ofendidos o víctimas 
por la comisión de delitos federales; 

Establecer con otras Unidades Administrativas de la Institución que apoyen el quehacer de esta Dirección 
General, la coordinación necesaria para proporcionar asesoría y orientación a los ofendidos y afectados por la 
comisión de delitos federales para que soliciten ante las instancias que correspondan con apego a la 
normatividad aplicable, la reparación de los daños y perjuicios; 

Participar en foros integrados por instituciones de salud, médica y social, públicas y privadas en las que se 
determinen criterios de acción, celebración de convenios de colaboración y asistencia que propicien la 
atención, conforme a lo que establece la Constitución, respecto del inculpado, como de las víctimas 
u ofendidos; 

Proporcionar a los ofendidos o víctimas por la comisión de delitos federales, la atención médica y 
psicológica inmediata y posteriormente según sea el caso, canalizarla a instituciones públicas o privadas que, 
de manera permanente las atienda, hasta su total restablecimiento; 

Evaluar los casos de víctimas de delitos federales y establecer con otras instituciones, la coordinación 
necesaria para que les proporcionen los servicios de carácter tutelar, asistencial, preventivo y educacional; así 
como dar seguimiento a éstos y velar por su cumplimiento y atención total e integral; 

Precisar cuando sea procedente, medidas de conciliación, entre las partes (inculpado y víctima) para que 
se garantice el monto económico de los daños y perjuicios que deriven de delitos federales; 
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Establecer el sistema de registro y control de víctimas de delitos federales y sus familiares, así como 
precisar las bases y criterios para su consulta y uso; 

Participar en acciones de atención y auxilio a ofendidos y víctimas de delito federal, durante las 
averiguaciones previas y proceso penal que se siga al presunto responsable; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad. 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OBJETIVO: 

Disminuir la incidencia delictiva del orden federal a través de la implementación de programas de 
prevención del delito en el territorio nacional para proporcionar a la ciudadanía servicios de carácter tutelar, 
asistencial preventivo y educacional, así como dar cumplimiento a los previstos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental por medio de mecanismos de atención al 
público, de acceso a los servicios de procuración de justicia federal y participación ciudadana. 

FUNCIONES: 

Organizar, en coordinación con las Delegaciones Estatales y Agregadurías, campañas permanentes de 
prevención del delito federal dirigidas a la ciudadanía, para aminorar la comisión de ilícitos; 

Evaluar las acciones que, sobre prevención del delito y difusión de los servicios institucionales a la 
comunidad, realiza esta Dirección General; 

Celebrar convenios de colaboración y cooperación a nivel nacional e internacional, federal, estatal y 
municipal, así como con organismos del sector social y privado que promuevan la prevención del delito; 

Determinar las bases de operación del sistema de atención a detenidos que se encuentren a disposición 
del Ministerio Público de la Federación o en las instalaciones de la Procuraduría; 

Dirigir y evaluar las actividades que tienen a su cargo, módulos de atención ciudadana; 

Promover y fomentar en todo el territorio nacional, la participación ciudadana en los programas de 
prevención del delito y en la difusión de los servicios que proporciona la Institución. Así como, la formación 
de grupos comunitarios que apoyen las funciones de esta Dirección General y de manera específica el 
programa de vinculación (Procuraduría-Sociedad); 

Establecer, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales los mecanismos de 
coordinación, que promuevan el fácil acceso de la sociedad a los servicios que se ofrecen en materia 
de procuración de justicia; 

Intervenir como parte activa, en reuniones nacionales y extranjeras en materia de prevención del delito y 
servicios a la comunidad, con el propósito de intercambiar experiencias que permitan determinar medidas 
a nivel internacional y que, por su importancia pudieran ser adoptadas por la Procuraduría; 

Proporcionar, en coordinación con la Dirección General de Atención a Víctimas del Delito, orientación legal 
y social al público en general y canalizar a la instancia respectiva, aquellos casos que requieran de servicios 
de carácter tutelar, asistencia preventiva y educacional; 

Establecer los comités de participación y colaboración comunitaria en las representaciones de la 
Procuraduría en las Entidades Federativas; 

Evaluar los mecanismos de recepción de denuncias e información ciudadana sobre la comisión de delitos 
federales y previo análisis de éstas, canalizarlas a la Unidad Administrativa que corresponda, para que se 
encargue de su atención, investigación y resolución; 

Promover en la comunidad, la formación de capacitadores en materia de prevención de la 
farmacodependencia; 

Organizar, en coordinación con otras Unidades Administrativas, foros de consulta popular, sobre 
procuración de justicia, difusión de servicios institucionales, prevención del delito, informante anónimo, 
derechos humanos, atención a víctimas del delito, fomento de la cultura en derechos humanos y capacitadores 
voluntarios entre otros; 
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Determinar previo acuerdo del Subprocurador, los criterios que se tomarán en cuenta para la clasificación 
de la información como, reservada y confidencial, así como proponer al Comité de Información de la 
Procuraduría, los procedimientos internos que propicien y faciliten la gestión de las solicitudes respectivas; 

Establecer, previa autorización del Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios 
a la Comunidad, criterios y medidas referentes a servicios a la comunidad y vinculación social; 

Organizar actualizar y difundir la información referente a la estructura organizacional de la Institución, 
marco legal de su actuación, servicios que proporciona, programas, objetivos y metas, así como el 
presupuesto asignado para el cumplimiento de éstos, asimismo, auxiliar al público en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la misma; 

Determinar previo acuerdo del Subprocurador, los criterios que se tomarán en cuenta para la clasificación 
de la información como, reservada y confidencial, así como proponer al Comité de Información de la 
Procuraduría, los procedimientos internos que propicien y faciliten la gestión de las solicitudes respectivas; 

Establecer un sistema de registro de solicitudes de acceso a la información que permita el control y 
evaluación de los resultados, para calcular los costos de estas acciones; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad. 

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Procurar justicia en Materia Federal Electoral y del Registro Nacional de Ciudadanos con una actuación 
profesional, honesta, eficaz, imparcial y apegada a la legalidad, que dignifique al servidor público y genere 
confianza y credibilidad del ciudadano; al garantizar los principios de certeza, imparcialidad, legalidad, 
independencia y objetividad, que deben regir en la función pública, asegurar el ejercicio libre del sufragio y el 
respeto a los derechos humanos, así como utilizar los avances científicos y tecnológicos en la lucha contra 
quienes pretendan entorpecer el logro del Estado Democrático de Derecho. 

FUNCIONES: 

Conducir los trabajos encaminados a la investigación y persecución de los delitos electorales en toda la 
República Mexicana; 

Firmar, en su caso, las determinaciones de reserva o el no ejercicio de la acción penal, así como evaluar 
los pedimentos de sobreseimiento y las conclusiones que procedan y ordenar que se interpongan los recursos 
pertinentes; 

Evaluar la intervención del Ministerio Público de la Federación, en los juicios de amparo o de cualquier otro 
procedimiento relacionado con las averiguaciones previas o los procesos respectivos de delitos electorales; 

Proponer al C. Procurador acciones y medidas preventivas del delito electoral federal y del Registro 
Nacional de Ciudadanos y de comunicación social, así como dictar las normas y procedimientos que resulten 
necesarios para lograr un eficiente y expedito desarrollo de las funciones encomendadas; 

Dirigir el seguimiento y resolución de los asuntos que se presenten, con motivo de elecciones federales 
que provengan de otras Instituciones, de diversas dependencias o de particulares, al emitir las medidas que se 
consideren oportunas para su solución; 

Dictar, en su caso, la orden de detención o retención de los probables responsables de delitos electorales; 

Implantar un sistema de información con el Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la 
cantidad y naturaleza de las denuncias recibidas, el estado de las averiguaciones previas iniciadas, de las 
consignaciones efectuadas, de los procesos y amparos en su caso, relacionadas con la materia penal electoral 
federal; 

Definir el perfil, nombrar y, en su caso, aprobar la contratación de los servidores públicos de la Fiscalía, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; 

Planear la difusión de las disposiciones normativas que sustentan la toma de decisiones por la Fiscalía; 

Expedir los acuerdos, circulares e instructivos necesarios para el debido cumplimiento de las funciones de 
la Fiscalía; 
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Proponer al Procurador General de la República los Manuales de Organización de Procedimientos y de 
Servicios al Público en el ámbito de su competencia; 

Ordenar la difusión y aplicación adecuada de las disposiciones legales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal, Código de Procedimientos Penales y otras 
disposiciones aplicables en las Averiguaciones Previas, Control de Procesos y Amparo, relacionadas con los 
Delitos Electorales y del Registro Nacional de Ciudadanos; 

Determinar la organización y funcionamiento de la Fiscalía y coordinar el desarrollo y cumplimiento de las 
funciones de las Unidades que la integren, vigilando que se observen los ordenamientos legales y demás 
disposiciones aplicables; 

Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación, tanto con otras áreas de la Procuraduría 
General de la República como con autoridades federales, estatales y municipales, para el óptimo cumplimiento 
de las atribuciones que se le confieren; 

Ser vocal del Consejo Técnico de Informática y Telecomunicaciones, según Acuerdo del C. Procurador 
A/01/98 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 1998; 

Ordenar que se efectúe el aseguramiento de bienes, objeto del delito electoral federal, en base a la 
normatividad aplicable para el caso; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

DIRECCION GENERAL JURIDICA EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Establecer los mecanismos pertinentes que permitan brindar el apoyo jurídico al titular de la Fiscalía al 
analizar y autorizar los dictámenes de no ejercicio de la acción penal y de reserva de la averiguación previa y 
al proporcionar la asesoría y apoyo legal en material electoral y de Registro Nacional de Ciudadanos, tanto 
a las diversas áreas que lo soliciten, como a las Instituciones interesadas. 

FUNCIONES: 

Dirigir y supervisar, para su autorización, los dictámenes o determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, de reserva e incompetencia, que formule en materia de delitos electorales y del Registro Nacional de 
Ciudadanos, la Dirección General de Averiguaciones Previas de esta Fiscalía, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

Fijar los mecanismos encaminados a la recepción y atención de las recomendaciones y comunicaciones 
que se reciban de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, relacionadas con la actuación de la 
Fiscalía, para elaborar, en su caso, los proyectos de respuesta que deba formular el Fiscal Especializado, 
tomando en consideración a las diversas Unidades Administrativas competentes de la Institución; 

Conducir el desahogo de las consultas en materia de delitos electorales y del Registro Nacional de 
Ciudadanos, que formule el Instituto Federal Electoral, los ciudadanos y los Organismos e Instituciones 
públicas y privadas; 

Proponer al titular de la Fiscalía, en coordinación con las unidades administrativas competentes, los 
anteproyectos de acuerdos, circulares e instructivos, convenios y bases de colaboración, y de reformas de 
cualquier ordenamiento jurídico que incida en las funciones de la Fiscalía Especializada, que se elaboren para 
actualizar permanentemente nuestro marco normativo; 

Dirigir la integración de los expedientes de responsabilidad administrativa relacionados con el personal 
adscrito a esta Fiscalía, para que el superior jerárquico respectivo, resuelva en términos de lo previsto en la 
Sección Tercera de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, o se proceda conforme a las 
disposiciones aplicables; 

Disponer las acciones conducentes que permitan mantener actualizado el acervo documental relacionado 
con el derecho electoral, delitos electorales y de Registro Nacional de Ciudadanos; 

Proporcionar la información requerida por las Direcciones Generales de: Información y Política Criminal en 
Material de Delitos Electorales; y Coordinación, Desarrollo e Innovación Gubernamental en Materia de Delitos 
Electorales, para el desarrollo eficaz y oportuno de sus funciones; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 
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DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Dirigir, determinar y autorizar el procedimiento de investigación e integración de la averiguación previa del 
hecho denunciado a efecto de determinar si procede o no el ejercicio de la acción penal, o si existe alguna 
imposibilidad temporal para concluir la indagatoria, con la finalidad de procurar justicia en materia penal 
electoral federal y del Registro Nacional de Ciudadanos, en representación del interés social. 

FUNCIONES: 

Establecer los sistemas e instrumentos de control para la recepción de denuncias sobre delitos electorales; 

Ordenar la investigación y las diligencias necesarias que acrediten los elementos de delito electoral y 
determinen el o los probables culpables, así como su aprehensión; 

Ordenar que los Agentes del Ministerio Público de la Federación efectúen el aseguramiento y tramitación 
del destino de los instrumentos, objetos y productos del delito, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

Evaluar la restitución provisional de la libertad y/o goce de sus derechos del inculpado, conforme a lo 
establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales y a la fracción I y el penúltimo párrafo del artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Disponer lo conducente, para que los Agentes del Ministerio Público de la Federación soliciten ante las 
instancias jurisdiccionales las órdenes de cateo, las medidas precautorias de arraigo, el aseguramiento o 
embargo precautorio de bienes durante la integración de las averiguaciones previas; 

Determinar el no ejercicio de la acción penal, en los términos que establece la fracción j) del artículo 8o. de 
la Ley Orgánica de la Institución; 

Asesorar jurídicamente a quien lo solicite en los procesos penales, y concertar acciones de asistencia 
médica y social para los indiciados y sus familiares; 

Evaluar y autorizar los dictámenes que los Agentes del Ministerio Público de la Federación formulen sobre 
el ejercicio o no ejercicio de la acción penal, reserva e incompetencia; 

Establecer la coordinación necesaria con las Delegaciones Estatales para que, proporcionen el apoyo en la 
investigación, persecución, procuración e impartición de justicia de los delitos electorales; 

Instruir al personal adscrito sobre la integración, correcta y conforme a la normatividad aplicable, de las 
averiguaciones previas; así como de la apertura del expediente respectivo; 

Conducir los trabajos de operatividad y productividad de las investigaciones, para determinar con 
oportunidad y conforme a derecho las indagatorias; 

Autorizar las diligencias relevantes en todas las investigaciones y las consultas de determinación, para que 
los expedientes se integren conforme a la ley y puedan presentarse al titular de la Unidad; 

Establecer los criterios generales de investigación y operación de la Dirección General, para eficientar y 
sistematizar el quehacer del personal ministerial; 

Evaluar los dictámenes del no ejercicio de la acción penal y de reserva de la averiguación previa que 
formulan los agentes del Ministerio Público de la Federación, para autorización de la Dirección General 
Jurídica en Materia de Delitos Electorales; 

Firmar o acordar toda la documentación que ingresa a la Dirección General de manera directa y dar visto 
bueno a los principales requerimientos de investigación, para preservar el principio de unidad ministerial; 

Proporcionar la información requerida por la Dirección General de Información y Política Criminal en 
Materia de Delitos Electorales y a la Dirección General de Coordinación, Desarrollo e Innovación 
Gubernamental en Materia de Delitos Electorales, para el desarrollo de las funciones de éstas; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS Y AMPARO EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Lograr la procuración de justicia y evitar la impunidad en los delitos electorales y del Registro Nacional de 
Ciudadanos a través del ejercicio de la acción penal, seguimiento de los juicios penales y de amparo, 
tramitados ante los Juzgados y Tribunales de la Federación, todo en apego a la normatividad y a los derechos 
humanos. 

FUNCIONES: 

Ordenar la acción penal cuando se compruebe la responsabilidad del delito electoral de quien o quienes 
hayan intervenido e instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación para que soliciten ante el 
Organo Jurisdiccional las órdenes de aprehensión, comparecencia, cateo, embargo precautorio de objetos  
y/o productos del delito, los exhortos o la constitución de garantías para efectos de reparación de daños 
y prejuicios; 

Disponer las acciones encaminadas al aporte de pruebas que comprueben la existencia del delito electoral, 
las características y circunstancias en que se cometió, así como la determinación del monto por daños y 
perjuicios; 

Emitir dictamen sobre la formulación de conclusiones que los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación realizan y en base a éste, solicitar la imposición de las penas a que haya lugar, o bien, determinar 
las causas de exclusión de la acción penal; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación para que impugnen, en los términos de ley, 
las resoluciones judiciales; 

Disponer que los Agentes del Ministerio Público de la Federación efectúen todas las acciones procedentes 
para defender los intereses institucionales en procesos penales y juicios de amparo en 
materia electoral; 

Conducir las acciones de envío y presentación de escritos y pedimentos por parte de los agentes del 
Ministerio Público de la Federación ante los Organos Jurisdiccionales Federales, así como al interior de la 
FEPADE y a los integrantes de la Administración Pública Federal y Local, en su caso, para cumplir con 
su objetivo; 

Conducir las actuaciones necesarias, relacionadas con los procesos por delitos de la competencia de la 
Fiscalía, para la presentación ante el Consejo de la Judicatura Federal, de las quejas administrativas que 
procedan de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

Dirigir la elaboración de la solicitud de la declaración de procedencia para perseguir penalmente a los 
servidores públicos con fuero, cuando así proceda; 

Establecer los mecanismos de control, vigilancia y seguimiento de todas y cada una de las funciones 
administrativas y sustantivas de la Dirección General de Control de Procesos y Amparo en Materia de Delitos 
Electorales, para lograr una adecuada y oportuna procuración de justicia, mediante la correcta aplicación y 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales; 

Dirigir y planear el adecuado ejercicio de las facultades que le otorgan las disposiciones constitucionales y 
legales para cumplir con las atribuciones que le otorgan la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 

Dirigir los procedimientos respectivos y evaluar los resultados de las Areas de Consignaciones, Control de 
Procesos y Amparo para definir las estrategias de vigilancia, control y seguimiento, tanto del personal como de 
las actividades sustantivas y administrativas para obtener el desarrollo adecuado de las funciones de la 
Dirección General; 

Establecer enlaces de coordinación con la Dirección General de Amparo, sobre los juicios de amparo 
derivados de averiguaciones previas o procesos iniciados por delitos electorales federales; así como por 
cualquier acto de autoridad de los servidores públicos adscritos a la FEPADE; 

Disponer las acciones conducentes que permitan la intervención de la FEPADE en las denuncias de 
contradicción de tesis en Materia Electoral; 

Fijar los mecanismos de Coordinación, Control y Seguimiento con las Delegaciones Estatales, sobre los 
procesos y juicios de Amparo en Materia Electoral y del Registro Nacional de Ciudadanos; 
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Proporcionar la información requerida por la Dirección General de Coordinación, Desarrollo e Innovación 
Gubernamental en Materia de Delitos Electorales y a la Dirección General de Información y Política Criminal 
en Materia de Delitos Electorales, para el desarrollo de las funciones de éstas; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION, DESARROLLO E INNOVACION 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Dirigir, planear y evaluar el desarrollo de la Fiscalía a través de acciones, programas y asignación de 
recursos de planes de trabajo a corto y largo plazo al establecer enlaces con instituciones externas y generar 
el desarrollo de manera continua a través de sistemas que propicien la innovación gubernamental. 

FUNCIONES: 

Planear la organización de la Dirección General, distribuir los recursos y materiales, para definir políticas 
de funcionamiento, establecer los medios de control y seguimiento de las actividades y definir las áreas 
de oportunidad; 

Dirigir programas de coordinación interinstitucional, para promover la participación de instituciones públicas 
y privadas que contribuyan y apoyen al logro de la Fiscalía; 

Establecer los enlaces con las diversas Procuradurías, con el fin de lograr la colaboración y apoyo 
necesario para el cumplimiento de los objetivos del área, así como intercambio de ideas que contribuyan al 
logro de la adecuada procuración de justicia; 

Dirigir y coordinar sistemas de innovación gubernamental, para cumplir con lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006 en el rubro del Programa de Innovación Gubernamental; 

Planear, dirigir y coordinar los programas de racionalidad y austeridad pública, para propiciar la adecuada 
utilización de los recursos tanto humanos como materiales en la Fiscalía; 

Dirigir y coordinar los programas de desarrollo institucional, para eficientar el servicio y logro de las 
funciones y atribuciones de la Fiscalía; 

Dirigir el Programa de Transparencia Administrativa, para utilizar con plena claridad el ejercicio del 
presupuesto asignado en la aplicación de los recursos humanos materiales y la organización y control 
de los mismos; 

Establecer y conducir un programa de trabajo a corto y largo plazo, que proyecte los objetivos alcanzables 
en tiempo lugar y forma de la Fiscalía; 

Dirigir y coordinar los programas para establecer los indicadores y estándares de servicio institucional de la 
fiscalía, para determinar el adecuado logro de los objetivos y metas, así como la calidad y excelencia 
del servicio de la Fiscalía; 

Disponer lo conducente que promueva, coordine y difunda los programas de capacitación al personal de la 
Fiscalía; 

Establecer los programas permanentes de evaluación y supervisión al desempeño del personal 
de la Fiscalía; 

Determinar los lineamientos que coordinen con las otras Direcciones Generales de la Fiscalía los 
Programas de Desarrollo de Calidad en los Procesos; 

Dirigir y coordinar los apoyos de la Fiscalía durante los procesos electorales en los Estados; 

Instruir a su personal para la elaboración y actualización de los Manuales de Organización Específicos y de 
Procedimientos para que sean presentados en tiempo y forma ante la D.G.P.O.P.; 

Participar en la elaboración e integración de los anteproyectos de programas y presupuestos de la Fiscalía 
Especializada; 

Proponer los candidatos a los premios, estímulos y recompensas; 

Conducir, previo consenso con los demás Directores Generales de la Fiscalía, los trabajos de planeación, 
organización y desarrollo, con el fin de lograr los niveles constantes de eficiencia y logro de objetivos; 
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Autorizar el Programa Operativo para Transparencia y Combate a la Corrupción, para propiciar en los 
servidores públicos un elevado sentido de ética y responsabilidades en todos sus actos; 

Instruir al personal adscrito sobre la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos de apoyo y colaboración 
celebrados por la Institución; 

Autorizar el Programa de Medidas de Seguridad y Control de la Información, para garantizar la 
discrecionalidad en el manejo de la información; 

Conducir el Programa de Apoyo a las Procuradurías Estatales en Elecciones Locales, para coadyuvar en 
el desarrollo de los procesos democráticos que favorezca la confianza en la ciudadanía; 

Promover cursos de capacitación el personal adscrito a la FEPADE que eleve la capacidad de respuesta, 
con el fin de garantizar un óptimo servicio a la ciudadanía con eficiencia y calidad; 

Coordinar los trabajos necesarios para lograr, mantener y actualizar la Certificación ISO 9001:2000, para 
garantizar que los servicios que ofrece la Fiscalía se ajusten a la política de calidad; 

Instruir la elaboración y actualización de los Manuales de Organización Específicos y de Procedimientos, 
que permita establecer los marcos normativos de la Fiscalía; 

Autorizar las propuestas de candidatos a los premios, estímulos y recompensas, con el fin de reconocer y 
motivar la permanencia de los servidores públicos adscritos a la Fiscalía; 

Proporcionar la información requerida por la Dirección General de Información y Política Criminal en 
Materia de Delitos Electorales, para el desarrollo de las funciones de ésta; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION Y POLITICA CRIMINAL 
EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

OBJETIVO: 

Fijar y evaluar los planes, proyectos y programas dirigidos a promover la participación social y ciudadana 
en lo relacionado a la prevención del delito en materia electoral y del Registro Nacional de Ciudadanos; llevar 
a cabo la divulgación y capacitación para prevenir la comisión de dichos delitos y realizar investigaciones 
criminológicas en relación a los mismos; ello, de manera profesional y especializada, encaminada al 
establecimiento de una política criminal en la materia. 

FUNCIONES: 

Planear programas permanentes de información y fomento de la cultura de prevención del delito y combate 
a la impunidad en materia electoral federal, así como determinar lineamientos y criterios de 
política criminal; 

Establecer estrategias que difundan las atribuciones y responsabilidades de la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales; 

Establecer las relaciones intra e interinstitucionales en materia de prevención de los delitos electorales 
para enriquecer y fortalecer los sistemas de información y retroalimentación; 

Promover convenios entre la Fiscalía con las Procuradurías de Justicia de todas las entidades federativas, 
así como con los Institutos Estatales Electorales y otros organismos federales o estatales, para coadyuvar en 
la legalidad y transparencia de los procesos electorales federales; 

Establecer mecanismos para permitir la incorporación y participación social y ciudadana en las políticas, 
planes y proyectos que aquí se desarrollan; 

Ordenar la elaboración y formalización de convenios de apoyo, colaboración y demás instrumentos 
jurídicos que se requieran para el cumplimiento de los objetivos de la Fiscalía en materia de prevención y 
divulgación sobre delitos electorales y del Registro Nacional de Ciudadanos, así como la impartición de cursos 
de capacitación a los diversos actores involucrados en los procesos electorales federales y a la ciudadanía en 
general; 

Establecer un programa de “formación de capacitadores” dentro de la ciudadanía que apoyen a difundir la 
prevención del delito electoral y ordenar la distribución de material didáctico, en apoyo a los programas de 
prevención del delito; 
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Conducir y coordinar los trabajos encaminados a promover la participación ciudadana en las Entidades 
Federativas, para que denuncien actos delictivos en materia electoral y difundan los servicios que proporciona 
la Fiscalía; 

Conducir las acciones para la implementación de mecanismos de recepción de denuncias, quejas y 
sugerencias para facilitar a la ciudadanía, el acceso a los servicios que presta esta Fiscalía Especializada; 

Establecer mecanismos de administración de quejas, denuncias y sugerencias derivadas de los módulos 
de atención ciudadana, buzones, del número 01-800 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, a fin de proveer el acceso directo del ciudadano; 

Coordinar la preparación del informe mensual que se debe rendir ante el Consejo General del IFE sobre la 
cantidad y naturaleza de las denuncias recibidas, el estado de las averiguaciones previas iniciadas, de las 
consignaciones efectuadas y de los procesos en curso, para someterlo a la consideración y en su caso 
aprobación y firma del Titular de la Fiscalía; 

Disponer que se elaboren los informes estadísticos e instruir su integración en la base de datos, con 
información de las Direcciones Generales que le están adscritas y otras fuentes intra e interinstitucionales; 

Dirigir el desarrollo y operación del sistema de información y estadística criminal que permita evaluar las 
acciones y estrategias de la Fiscalía en la prevención del delito y el combate a la impunidad y sirva de consulta 
para la toma de decisiones, así como proporcionar información a otras áreas de la Fiscalía y a la Procuraduría 
General de la República; 

Disponer la preparación del informe mensual, que se debe presentar ante la Dirección General de 
Informática y Telecomunicaciones de la Institución, para someterlo a la consideración del Titular de la Fiscalía; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 

OFICIALIA MAYOR 

OBJETIVO: 

Administrar y asignar los recursos humanos, financieros y materiales, así como los servicios generales y 
bibliotecarios para el cumplimiento de los programas institucionales, de acuerdo a los principios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, ejercer el control y registro de los bienes asegurados y la 
prestación de servicios aéreos y de telemática, con el propósito de que la procuración de justicia cuente con 
todos los elementos administrativos necesarios para que ésta se realice con la oportunidad, agilidad 
y calidad debida. 

FUNCIONES: 

Emitir las normas, políticas, procedimientos y demás lineamientos que regirán la administración de 
recursos humanos, materiales y financieros; 

Establecer, la normatividad aplicable al proceso de programación-presupuestación, sus mecanismos de 
evaluación y sobre el programa de desconcentración administrativa; 

Determinar las medidas y políticas que apoyen el control administrativo de los bienes que asegure el 
Ministerio Público de la Federación y requerir los reportes respectivos que permitan el traslado al órgano 
desconcentrado Servicio de Administración de Bienes Asegurados (SERA) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para su administración y destino final; 

Definir, previa autorización del Procurador, el catálogo de puestos, sus perfiles e identificación del personal 
administrativo; 

Autorizar, previo dictamen técnico de la instancia competente, las erogaciones, ampliaciones y 
modificaciones al presupuesto institucional; 

Establecer los criterios generales para la vigilancia del ejercicio del presupuesto que se asigne a las 
Unidades Administrativas conforme a los principios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, así 
como a la normatividad que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Emitir las bases normativas, para aplicar el registro de los movimientos contables y la integración de la 
cuenta pública, a través de la consolidación de la información programático-presupuestal; 

Proponer al Procurador, el anteproyecto anual del presupuesto de la Procuraduría, para su asignación y 
presentación ante el Congreso de la Unión; 
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Autorizar, previo dictamen técnico de viabilidad, las estructuras orgánicas y ocupacionales de la 
Procuraduría y ordenar se incorporen éstas a los Manuales de Organización Específicos y en su caso, 
al Manual de Organización General, así como a los Manuales de Procedimientos y de Servicios al Público; 

Suscribir la distribución formal de las Guías Técnicas y herramientas metodológicas que apoyen a las 
Unidades Administrativas de la Institución en la elaboración y actualización de sus manuales y documentos 
administrativos; 

Proponer al C. Procurador, una vez que Dirección General de Normatividad valide su marco jurídico, el 
Manual de Organización General de la Institución, para su expedición y posterior publicación en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Autorizar e instruir a la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto, la formulación 
integración, validación técnico-funcional y el registro de los Manuales de Organización Específicos de las 
Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Procuraduría; 

Disponer las acciones que permitan la organización, sistematización y conservación del acervo documental 
de la Institución y fijar las bases para su consulta, así como para la operación de la biblioteca; 

Evaluar las acciones relativas al servicio que la Dirección General de Telemática proporciona a la 
Unidades Administrativas de la Procuraduría e instruir que se adquiera equipo de vanguardia informática, 
telecomunicaciones y telefonía entre otros, que permita que las funciones de estadística, se realicen con 
precisión y efectividad; 

Establecer los lineamientos que se deberán observar en las reuniones de trabajo, así como adscribir al 
personal a las Unidades Administrativas de la Procuraduría, designar y remover a los representantes de la 
Institución ante las comisiones mixtas; 

Expedir y autorizar los nombramientos de los servidores públicos de la Institución, que no sean de 
designación superior, autorizar los movimientos de personal y previo dictamen de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, establecer la terminación de los efectos del nombramiento, excepto cuando se trate del 
personal del Servicio de Carrera; 

Determinar, de conformidad a lo que establezca el C. Procurador, la disponibilidad presupuestaria y las 
condiciones generales de trabajo, el otorgamiento de los reconocimientos y recompensas al personal que se 
haga acreedor a estos incentivos; 

Dictar las medidas relativas a la aplicación, modificación y renovación de las sanciones administrativas que 
corresponda aplicar al personal que así lo amerite; 

Autorizar, la liquidación y pago de cualquier remuneración al personal de la Procuraduría; 

Suscribir previa licitación pública, los contratos de adquisición de bienes y servicios, que la Procuraduría 
celebre con particulares. Así como, todo documento que implique actos administrativos que afecten el 
presupuesto institucional; 

Establecer y evaluar, de conformidad a las disposiciones aplicables, el sistema de  
programación-presupuestación que permita asignar con suficiencia y oportunidad a las Unidades 
Administrativas, los recursos para el cumplimiento de sus programas; 

Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como el de Obras Públicas de 
la Procuraduría; 

Instruir al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, que se proporcionen a las 
Unidades Administrativas, a través de sus Coordinadores Administrativos los bienes y servicios para el 
desarrollo de sus programas, de conformidad con los principios de racionalidad y en apego a la normatividad 
aplicable; así como resguardar el activo fijo y proporcionar el mantenimiento a las instalaciones; 

Fijar las bases de operación del Programa Interno de Protección Civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información, así como evaluar sus acciones y determinar las medidas preventivas y correctivas que 
en su caso procedan; 

Instruir al Director General de Servicios Aéreos, sobre la atención y apoyo que deba proporcionarse a las 
Unidades Administrativas en las acciones que emprendan para el combate al delito federal, estatal y 
municipal, de conformidad a los lineamientos aplicables y a su competencia; 
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Disponer, con base en lo que establecen las disposiciones aplicables, los trámites que correspondan, ante 
las autoridades competentes para obtener las licencias colectivas de portación de armas de fuego; 

Suscribir de manera mancomunada con el C. Procurador, las credenciales que acrediten la calidad de 
servidores públicos de la Institución; 

Intervenir dentro de su ámbito de competencia, en las acciones que deriven de una política de integridad, 
responsabilidad, ética y conducta de los servidores públicos de la Procuraduría; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

OBJETIVO: 

Determinar y establecer las políticas y lineamientos aplicables al Proceso de Programación-
Presupuestación de la Procuraduría y organizar sus Unidades Administrativas conforme a criterios de 
congruencia y con estricto apego a la normatividad establecida, así como supervisar el correcto ejercicio y 
seguimiento del gasto, con el fin de optimizar la administración de los recursos asignados a la Institución. 

FUNCIONES: 

Establecer la metodología para la formulación del proceso interno de programación-presupuestación e 
integrar el anteproyecto de Programa Presupuesto Anual de la Procuraduría; 

Instruir sobre la debida integración del Proyecto del Programa de Presupuesto Anual de la Institución, para 
su presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Suscribir los estados financieros consolidados de la Procuraduría y fungir como fuente autorizada para 
proporcionar la información presupuestaria y financiera de la misma, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto y sobre la materia, dicte la Dependencia Globalizadora; 

Evaluar los resultados que se obtengan del ejercicio del Programa de Presupuesto Anual de la 
Procuraduría, de conformidad con los periodos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
proponer en su caso, las adecuaciones programáticas y presupuestarias que permitan de manera eficiente, 
racionalizar el uso de los recursos financieros; 

Conducir, en apego a la normatividad en la materia, el análisis de las propuestas de estructura que 
presentan las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Institución, evaluar su factibilidad 
técnico-funcional, ocupacional y financiera y elaborar en su caso, el proyecto de Dictamen que suscriba el C. 
Oficial Mayor. 

Realizar ante las dependencias globalizadoras, las gestiones para la obtención del registro y autorización 
de las modificaciones a la estructura orgánica y ocupacional, tanto de la Institución, como de sus Unidades 
Administrativas y Organos desconcentrados que se sustenten con el dictamen respectivo y sus anexos; 

Conducir las acciones de mejoramiento y modernización administrativa que se realicen en la Procuraduría 
y proponer modificaciones que conduzcan a la simplificación administrativa como resultado de la evaluación 
financiera de las estructuras orgánicas, así como de los sistemas y procedimientos que aplican en las 
diferentes Unidades y áreas de la Institución; 

Determinar, en coordinación con las Unidades que tengan competencia en la materia, líneas de acción y 
participar en el establecimiento de la estructura programática de la Procuraduría; 

Instruir la integración del Manual de Organización General de la Procuraduría, diseñar e implementar la 
normatividad para elaborar y actualizar los Manuales de Organización Específicos, de Normas y 
Procedimientos, de Servicios al Público y los documentos normativo-administrativos que resulten necesarios, 
así como gestionar su registro y expedición formal; 

Atender las solicitudes de asesoría técnica que presenten las Areas y Unidades Administrativas de la 
Procuraduría, en materia de organización y procedimientos; 

Organizar y proporcionar a las Delegaciones Estatales, en apego al Programa de Desconcentración, el 
apoyo programático-presupuestal que le requieran para su correcto funcionamiento; 

Evaluar, con base en los lineamientos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
ejercicio del presupuesto que se asigne a las Delegaciones Estatales y en su caso, proponer las 
medidas correctivas; 
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Fungir como vocal en el Comité de Obras Públicas de la Dependencia; 

Autorizar y regular el ejercicio del Presupuesto de las Unidades Administrativas de la Procuraduría, así 
como tramitar las transferencias, ampliaciones y modificaciones que ellas requieran, para el adecuado y 
oportuno ejercicio de los recursos disponibles; 

Determinar y supervisar el adecuado cumplimiento de las normas de control contable a que se sujetarán 
las Unidades Administrativas; 

Ordenar el resguardo y conservación, por el plazo legal que acuerde la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de los libros, registros, auxiliares e informes, así como de los documentos justificantes y 
comprobatorios de las operaciones financieras de la Institución; 

Establecer, conforme a la normatividad que aplique en coordinación con Unidades que tengan competencias 
afines, acciones sobre la formulación e integración del Programa Operativo Anual de la Institución; 

Dirigir la aplicación de políticas sobre el manejo y control del fondo revolvente, en apego a las 
disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Precisar, con base en la normatividad aplicable, el contenido y alcance de los compromisos y obligaciones 
que contraiga la Oficialía Mayor, con motivo de la celebración de contratos que refieran la prestación de bienes 
y servicios a la Institución; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Establecer los sistemas idóneos de administración y desarrollo de personal de la Institución, con el 
propósito de planear, organizar y supervisar que se apliquen correctamente las políticas, procedimientos y 
disposiciones jurídico-laborales, para el aprovechamiento óptimo, eficiente y racional de los recursos 
humanos, así como mejorar y actualizar permanentemente dichos sistemas. 

FUNCIONES: 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar de acuerdo a la normatividad vigente, los servicios del 
personal, así como actualizar los manuales de operación de la Dirección General y someterlos a la 
consideración de la Oficialía Mayor; 

Establecer y aplicar las políticas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección y contratación de 
personal para la Procuraduría de acuerdo con la normatividad vigente, cuando se trate de personal ministerial, 
policial y pericial, proponerlos a la Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal; 

Establecer en apego a las disposiciones y reglamentos aplicables, las políticas relativas al análisis de 
puestos, tabuladores de sueldos, premios, estímulos y recompensas, así como planear y operar el sistema 
escalafonario dentro de la Institución; 

Integrar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Servicios Personales de la Procuraduría; 

Proporcionar asesoría y apoyo en materia de relaciones laborales, así como la información de servicios 
personales que le requieran las autoridades superiores y/o Unidades Administrativas; 

Autorizar, de conformidad a las disposiciones aplicables, los trámites de nombramientos, licencias, altas, 
bajas, y demás movimientos de servicios personales que se generan en la Institución, así como mantener 
estrecha coordinación con la Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 
respecto del personal ministerial, policial y pericial; 

Realizar de conformidad con el Catálogo de Puestos Institucional y Tabuladores autorizados, la liquidación 
y pago de las remuneraciones al personal de la Procuraduría, así como la aplicación de descuentos, emisión y 
distribución de cheques, trámites del pago de salarios caídos y otras prestaciones, previa opinión de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

Participar de conformidad con lo que establecen las condiciones generales de trabajo vigentes, en la 
integración de las Comisiones Nacionales Mixtas de Escalafón, de Capacitación y la de Seguridad e Higiene, 
así como designar a los servidores públicos que representarán a la Institución; 
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Proporcionar al personal de la Procuraduría y a sus familiares, las prestaciones y servicios de carácter 
social a que tienen derecho por ley, así como de las prestaciones que establecen las condiciones generales de 
trabajo de la Procuraduría y llevar a cabo su difusión; 

Integrar, desarrollar y evaluar el Programa Nacional de Capacitación, para el Desempeño y Desarrollo del 
Personal de la Procuraduría, así como controlar los servicios educativos que prestan en coordinación con 
diversas Unidades y áreas responsables; 

Integrar y controlar los expedientes personales de los servidores públicos, así como tramitar la expedición 
de sus nombramientos, la autorización de licencias, hojas de servicio, credenciales, constancias, diplomas y 
todos los demás documentos correspondientes al personal adscrito a la Procuraduría, y evaluar la operación 
del sistema de registro de información respectivo; 

Aplicar y registrar, conforme a la normatividad aplicable en vigor y reglamentos internos específicos, las 
sanciones a que se haga acreedor el personal, así como representar a la Procuraduría en los actos y 
comisiones oficiales con Instituciones que se relacionen con servicios personales; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Establecer, de conformidad con la normatividad vigente, los sistemas idóneos en la administración de los 
recursos materiales, obras públicas y servicios generales de la Institución, con el objeto de optimizar, el uso 
racional y eficaz de los recursos. 

FUNCIONES: 

Planear, establecer, difundir y evaluar las políticas generales y lineamientos de carácter técnico y 
administrativo para la administración de los recursos materiales, servicios generales y protección civil 
de la Institución; 

Conducir la integración de los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública de la Institución, con el propósito de atender y resolver las peticiones de las Unidades Administrativas; 

Planear, coordinar y evaluar, conforme a las políticas y lineamientos en vigor, los programas de 
actualización permanente de los inventarios de la Institución, así como los servicios generales; 

Supervisar y autorizar los requerimientos de instalación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas y 
equipos de comunicación y computación que requiere la Institución; 

Establecer y supervisar, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, los programas de 
conservación, mantenimiento y reaprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la Institución; 

Autorizar los programas, lineamientos, procedimientos y proyectos en el ámbito de Protección Civil y 
Seguridad dentro de la Institución; así como promover la organización y funcionamiento de los Comités 
en la materia; 

Evaluar y analizar las solicitudes que presentan las Unidades Administrativas que refieran casos 
susceptibles de baja, conforme a los procedimientos de traspaso, venta directa, licitación pública o donación, y 
llevar o el seguimiento del cumplimiento de los contratos respectivos; 

Fungir como Secretario Ejecutivo de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Obra 
Pública, de Enajenación de Bienes Muebles, de la Comisión Consultiva Mixta de Abastecimiento que en su 
caso se integre, así como supervisar y evaluar el Programa Anual de Obras Públicas; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 
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DIRECCION GENERAL DE TELEMATICA 

OBJETIVO: 

Promover la óptima eficacia y eficiencia del uso y aprovechamiento de los recursos informáticos, de 
telecomunicaciones, Internet y electrónicos de la Institución, por medio de asesoría técnica a las Unidades 
Administrativas sobre la adquisición, mantenimiento y operación de estos equipos y programas, para agilizar la 
integración de la información que genera cada área y elaborar los reportes de resultados de su función, a 
través del desarrollo de sistemas de información y estadísticos. 

FUNCIONES: 

Diseñar, con base en las disposiciones normativas que establece la Secretaría de Telecomunicaciones y 
Transportes, en el sistema de telefonía, telecomunicaciones, informática, Internet e infraestructura electrónica; 

Establecer lineamientos, políticas, estrategias y acciones encaminadas a la instalación, mantenimiento, 
seguimiento, cambio y resguardo de equipos de cómputo; 

Instruir lo conducente para que los sistemas de comunicación, informática e Internet, funcionen 
adecuadamente; 

Proponer, promover y difundir en las Unidades Administrativas de la Institución el programa institucional de 
Desarrollo Informático; 

Conducir los trabajos de adquisición, instalación, contra virus informáticos y los demás que se 
proporcionen, en apego a los estándares de seguridad y restricción que establezcan las instancias 
competentes; 

Aplicar y proponer la normatividad y metodología necesaria que apoyen a la operación y uso de la red 
telefónica y de telecomunicaciones, así como la de informática; 

Establecer las medidas de seguridad informática y restricción de Internet; asimismo, proporcionar la 
asesoría que garantice su aprovechamiento; 

Dirigir las acciones preventivas, correctivas y reemplazo de los equipos de telefonía, telecomunicaciones, 
informática Internet e infraestructura electrónica, que permita que la Procuraduría esté a la vanguardia; 

Establecer y evaluar el programa de capacitación y especialización sobre informática y 
telecomunicaciones, con el propósito de que los usuarios aprendan la utilización y beneficios de los equipos de 
cómputo, radiolocalizadores y telefonía; 

Participar en exposiciones y foros en los que se expongan avances tecnológicos en materia de informática, 
Internet, telecomunicaciones e infraestructura electrónica y proponer su caso, su adquisición 
e implementación en la Institución; 

Intervenir, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, en la formulación de 
lineamientos y políticas, que habrán de observarse en toda la Procuraduría sobre la captación, sistematización 
y procesamiento de datos; 

Proporcionar asesoría técnica a las Unidades Administrativas en lo referente a las requisiciones de compra 
de equipo de telefonía, telecomunicaciones, informática, infraestructura electrónica e Internet, así como, sobre 
la instrucción de uso de estos equipos; 

Autorizar previo dictamen técnico, aquellas solicitudes de adquisición de equipo informático, de telefonía, 
de infraestructura electrónica, radiolocalizadores entre otros, que formulen las Unidades Administrativas de la 
Procuraduría; 

Proporcionar la asesoría y apoyo técnico a las Unidades Administrativas, a través de las áreas de 
informática adscritas a cada una de ellas, con el propósito de agilizar el servicio y simplificar la integración de 
la información que se genera en éstas y se produzcan las estadísticas y reportes de resultados de función; 

Evaluar el sistema de seguridad de información vigente y adquirir aquellos productos que ataquen o 
prevengan los virus informáticos que viajan a través de la red interna de la Institución, o por Internet; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES 

OBJETIVO: 

Establecer y conducir un sistema de registro documental y magnético, que permita el control de los bienes 
asegurados que se otorgan en depósito a la Institución; así como la coordinación y enlace entre la 
Procuraduría General de la República y el Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para rendir los informes pertinentes en la materia. 

FUNCIONES: 

Establecer con las instancias competentes, mecanismos de coordinación y control de los bienes 
asegurados que se otorgan en depósito a la Institución y que permitan una eficiente recepción, verificación del 
estado físico, asignación, práctica de inventarios y contratación de pólizas de seguro de los mismos; 

Generar estrategias de acción y enlace con las autoridades competentes en la materia, que permitan 
implantar mecanismos de control, registro e información de los bienes asegurados por disposición ministerial 
en moneda nacional y extranjera, tales como: joyas, valores y documentos de negociaciones y establecer los 
canales adecuados para el intercambio de información; 

Planear, conducir, coordinar y controlar el registro de los aseguramientos ministeriales, para otorgar con 
oportunidad y agilidad, los datos que solicitan las diversas áreas; 

Instruir la recepción de la documentación soporte de bienes asegurados, para la apertura de expedientes 
administrativos y proporcionar los apoyos necesarios en materia de informática a las demás áreas de la 
Dirección General; 

Proporcionar la adecuada atención jurídica y apoyo integral en materia de aseguramientos, considerar las 
consultas jurídicas que se formulen y validar los procesos y el seguimiento del que corresponda de cada 
bien asegurado; 

Establecer un sistema de coordinación con los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre el 
aseguramiento de bienes, para que los reportes sean confiables, completos y oportunos; 

Requerir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, informes sobre el aseguramiento de bienes 
y su situación jurídica, así como de la documentación que se relacione con el aseguramiento decretado y el 
estado material de los bienes; 

Disponer la verificación del estado material de los bienes asegurados, así como de la información que 
proporcionen las autoridades respectivas y los Agentes del Ministerio Público de la Federación; 

Instruir la elaboración oportuna de informes semanales y mensuales, que se remiten al Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados (SERA-SHCP), así como a otras autoridades con competencias afines; 

Proporcionar los informes respectivos al C. Oficial Mayor, que permitan que el C. Procurador determine y 
asigne a las Unidades Administrativas, los bienes asegurados que se otorguen en depósito a la Institución; 

Participar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, en la toma de decisiones, sobre 
el control y registro de los seguros que contrate la Procuraduría General de la República para el caso de 
pérdida o daño de los bienes asegurados otorgados en depositaría a la Institución; 

Establecer las políticas y lineamientos que, conforme a la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y demás disposiciones en la materia, apliquen a la Institución; 

Instruir al personal que labora en la Dirección General para que se sirvan denunciar ante las autoridades 
correspondientes, las irregularidades que se detecten con motivo de la recepción, registro, manejo y control de 
los bienes asegurados; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AEREOS 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios aéreos que se requieran en la Institución, así como mantener en condiciones de 
aeronavegabilidad la flota aérea de la Procuraduría General de la República bajo las normas que establezcan 
los fabricantes y autoridades aeronáuticas, con el propósito de garantizar la seguridad de las operaciones 
aéreas y satisfacer en forma eficaz y oportuna la de demanda de estos servicios. 
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FUNCIONES: 

Coordinar con las Unidades Administrativas competentes, los apoyos necesarios en acciones de combate 
a la delincuencia organizada y llevar a cabo las operaciones aéreas que se demanden; 

Definir los programas de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de vuelo asignado a la 
Procuraduría General de la República; y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los mismos; 

Vigilar la aplicación de las disposiciones, normas, boletines y procedimientos técnicos en materia de 
aeronavegación, que emitan las autoridades aeronáuticas, fabricantes y organismos internacionales 
de aviación, que garanticen las condiciones de seguridad en el uso del equipo e instalaciones; 

Definir los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar la calidad y distribución del 
combustible y lubricantes que se suministra al equipo de vuelo para la realización de las operaciones aéreas 
de la Institución; 

Coordinar los programas de capacitación y adiestramiento del personal técnico de vuelo y de 
mantenimiento adscrito a la Dirección General de Servicios Aéreos, con el propósito de que los servicios que 
se proporcionan, tengan un carácter de actualización, eficiencia y seguridad; 

Presidir las sesiones de los Comités de productividad, dirección, capacitación y selección de personal, 
a fin de obtener avances y logros, en cada una de las áreas que integran la Dirección General de 
Servicios Aéreos; 

Dictar políticas y procedimientos administrativos, para normar la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales que se asignan a la Dirección General de Servicios Aéreos; 

Someter a la autorización del C. Oficial Mayor, los requerimientos de apoyo que, en materia de servicios 
aéreos, soliciten otras Instituciones; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 

CENTRO DE EVALUACION Y DESARROLLO HUMANO 

OBJETIVO: 

Establecer, de conformidad con los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e 
imparcialidad, los procedimientos de evaluación para el ingreso, reingreso, promoción del desempeño y 
permanencia de los servidores públicos, que den pleno sustento a la toma de decisiones del titular de la 
Unidad Administrativa u Organo, en la aceptación o rechazo del aspirante. 

FUNCIONES: 

Proponer al Procurador y en su caso, al Consejo, las bases de funcionamiento del sistema de evaluación 
del desempeño que regulará el desarrollo y permanencia del personal en la Institución; 

Establecer, previo acuerdo con el Oficial Mayor, las políticas de evaluación de los servidores públicos y 
aspirantes, de conformidad con las disposiciones aplicables y los principios de confidencialidad y respeto a la 
intimidad y derechos humanos del individuo; 

Definir las normas de carácter técnico que regirán los procedimientos de evaluación y selección que 
aplique el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano (CEDHU); 

Fomentar y difundir acciones que promuevan y apoyen al desarrollo del potencial intelectual y humano de 
los servidores públicos de la Procuraduría; 

Establecer los procedimientos de evaluación del personal ministerial, policial y pericial, conforme a la 
normatividad aplicable y a los lineamientos que establezca el Procurador; 

Proporcionar al Procurador, Unidades Administrativas y Organos competentes, los informes sobre los 
resultados de la evaluación que se realice para el ingreso, reingreso, promoción y permanencia de los 
servidores públicos de su adscripción; 

Disponer el seguimiento individual de los servidores públicos que se evaluaron, en los que se identifiquen 
factores de riesgo, que interfieran y repercutan en el desempeño de sus funciones; 

Determinar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que apoyen a 
solucionar la problemática que se detecte, respecto del desempeño, permanencia y desarrollo de los 
servidores públicos de la Institución; 
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Proponer a las Unidades Administrativas competentes, que establezcan lineamientos que rijan los 
procesos de seguridad social, prestaciones, estímulos y recompensas, así como el plan de retiro del personal 
de la Procuraduría; 

Participar con otras Unidades Administrativas en reuniones de trabajo, en las que se celebren convenios 
de colaboración con organismos públicos o privados, nacionales e internacionales que apoyen las funciones 
del CEDHU; 

Proporcionar a las Unidades Administrativas y Organos desconcentrados de la Procuraduría, la asesoría y 
apoyo técnico que requieran sobre información de su competencia; 

Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la confidencialidad y resguardo 
de expedientes; 

Proporcionar a las autoridades competentes, los expedientes de servidores públicos que se valoren y que 
se requieran en procesos administrativos o judiciales; 

Requerir, a las diversas áreas de evaluación de este Centro, el informe de aceptación o rechazo de los 
aspirantes a ingresar a la Institución; 

Aplicar en toda evaluación, los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad 
e imparcialidad; 

Establecer los lineamientos y parámetros que deberán aplicar en los exámenes médicos, psicológicos, 
poligráficos y socioeconómicos; así como de registro patrimonial de los servidores públicos que se evalúen; 

Instruir la práctica de exámenes antidoping a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, policías 
federales investigadores, peritos, pilotos aviadores y todo servidor público que participe en las campañas de 
intercepción y erradicación de narcóticos; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Oficial Mayor. 

VISITADURIA GENERAL 

OBJETIVO: 

Fijar las acciones de inspección, supervisión, control y evaluación de la actuación ministerial, policial, 
pericial y administrativa, con el propósito de investigar y consignar ante los Organos Jurisdiccionales 
conductas ilícitas de servidores públicas de la Procuraduría y así contribuir al combate a la corrupción 
e impunidad. 

FUNCIONES: 

Fijar previa autorización del Procurador, las normas que aplicarán en la evaluación Técnica-Jurídica de la 
actuación del Ministerio Público de la Federación; 

Instruir que se realicen las visitas de inspección, control y evaluación, a las áreas sustantivas, que permitan 
proponer medidas correctivas y preventivas a su función; 

Determinar y establecer las políticas de operación del sistema de inspección interna, supervisión, 
investigación y control de los servidores públicos de la Institución; 

Ordenar el seguimiento a las recomendaciones, que los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
visitadores realizan a la actuación ministerial, policial, pericial y administrativa, en las visitas de inspección a 
las Unidades Administrativas de la Procuraduría; 

Establecer los criterios de supervisión y determinación de conductas irregulares en que incurra el personal 
ministerial, policial, pericial y administrativo; 

Disponer que se proporcione el apoyo técnico especializado, en el ámbito de su competencia a Unidades 
de la Procuraduría que carezcan del personal especializado; 

Conducir, supervisar y evaluar la investigación, integración de averiguaciones previas, persecución y 
prosecución de los delitos cometidos por servidores públicos de la Institución y ante los Organos 
Jurisdiccionales, solicitar las órdenes de aprehensión cateo, medidas precautorias de arraigo y aseguramiento o 
embargo de bienes, exhortos o la constitución de garantías para la reparación del daño o perjuicio; 

Establecer los mecanismos de coordinación con las Delegaciones Estatales para el correcto ejercicio de 
atracción sobre los delitos cometidos por servidores públicos de la Procuraduría en el interior de la República, 
con el propósito de atender de manera especializada estos casos; 
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Autorizar en definitiva, previo dictamen del Agente del Ministerio Público de la Federación auxiliar del 
Procurador, el no ejercicio de la acción penal; 

Evaluar las consultas jurídicas, que elaboran los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos 
a la Dirección General de Delitos cometidos por servidores públicos de la Institución, sobre el no ejercicio de la 
acción penal, resolución de conclusiones no acusatorias, conclusiones presentadas en un proceso penal cuya 
consecuencia sea el sobreseimiento del mismo, y cualquier incidente procesal que tenga como resultado la 
libertad absoluta del inculpado antes de que se pronuncie sentencia; 

Definir las políticas que se deberán seguir en el registro, clasificación, manejo y reserva de la información 
sobre las conductas irregulares de los servidores públicos de la Procuraduría; 

Evaluar las acciones de inspección y supervisión a las áreas adscritas a la Agencia Federal de 
Investigación, para proponer ante las instancias competentes medidas correctivas o preventivas, que apoyen 
el eficaz cumplimiento de sus funciones policiales; 

Disponer la supervisión y vigilancia sobre la función de la policía investigadora adscrita a la Agencia 
Federal de Investigación, que se apegue a las disposiciones aplicables y que actúe con estricto apego a los 
derechos humanos; 

Participar en el programa del combate a la corrupción e impunidad, a través de las visitas de inspección 
detectar este tipo de asuntos; 

Establecer las bases de coordinación para la correcta interrelación entre las Direcciones Generales 
adscritas a esta Visitaduría General; 

Informar al Organo Interno de Control sobre conductas irregulares de servidores públicos de la Institución, 
para que de manera conjunta se finquen las responsabilidades correspondientes; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

DIRECCION GENERAL DE VISITADURIA 

OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento en el desempeño de sus funciones de los servidores públicos de la Institución a 
través de visitas de control y evaluación técnico-jurídica a las Unidades Administrativas y Organos que la 
conforman, con el propósito de promover la eficiencia, honestidad y profesionalismo en su actuación. 

FUNCIONES: 

Planear, programar y organizar las visitas de control y evaluación técnico-jurídica a las Unidades 
Administrativas y vigilar que su actuación sea con apego a legalidad y constitucionalidad; 

Establecer los mecanismos necesarios tendientes a la optimización de los servicios en materia de 
procuración de justicia; 

Participar en los proyectos de acuerdos, circulares, manuales e instructivos que rijan el desempeño de la 
función de los Agentes del Ministerio Público de la Federación, así como de policías y peritos; 

Establecer los mecanismos que conduzcan al seguimiento de las políticas, lineamientos y acciones que 
realiza la Institución en materia de transparencia y combate a la corrupción y verificar su cumplimiento; 

Controlar, supervisar y verificar el cumplimiento de las acciones que realicen las Unidades Administrativas 
y Organos de la Procuraduría, con el propósito de combatir la corrupción y la impunidad; 

Definir el sistema de registro y seguimiento que contribuya a verificar el cumplimiento de las instrucciones y 
recomendaciones de los Agentes del Ministerio Público de la Federación visitadores, y en su caso, denunciar 
las conductas ilícitas; 

Informar a la Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución, las 
conductas probablemente constitutivas de delito de los servidores públicos de la Institución que se detectan en 
las visitas de inspección y supervisión; 

Informar al Consejo, Organo Interno de Control o autoridad correspondiente, sobre las irregularidades 
administrativas o conductas de los servidores públicos que sean causa de responsabilidad; 

Establecer los mecanismos de control que permitan que el registro se actualice y proporcione confiabilidad 
en los resultados de las visitas de inspección y supervisión, tanto de las instrucciones giradas como de los 
servidores públicos involucrados, así como de las recomendaciones correspondientes; 
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Fortalecer los canales de comunicación con los titulares de las Delegaciones Estatales y Unidades 
Administrativas que se visitaron, para propiciar el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las 
instrucciones, recomendaciones legales y generales; 

Informar al Visitador General los asuntos relevantes que sean detectados en las visitas de control y 
evaluación técnico-jurídicas, así como en la tramitación de expedientes de investigación a cargo de 
los Visitadores; 

Proponer a nivel institucional, a través de proyectos de normatividad interna, las medidas preventivas y 
correctivas derivadas de la incidencia de irregularidades encontradas en las visitas; 

Brindar apoyo a la Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución, en 
materia de investigación de delitos de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Visitador General. 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION INTERNA 

OBJETIVO: 

Planear, programar y organizar visitas de inspección, supervisión e investigación a las Unidades 
Administrativas y Organos de la Institución, con la finalidad de verificar el debido cumplimiento de la 
normatividad y de los principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones en materia de procuración 
de justicia. 

FUNCIONES: 

Acordar con el Visitador General el despacho de los asuntos relevantes que se detecten en las visitas de 
inspección y supervisión; 

Dirigir y supervisar a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, en la investigación de las 
conductas irregulares en que incurra el personal ministerial, pericial y administrativo de la Institución y en la 
denuncia ante las autoridades competentes de estas conductas, de las que tenga conocimiento que 
probablemente sean constitutivas de ilícitos penales; 

Informar, previo dictamen jurídico al Organo Interno de Control, o a la autoridad correspondiente las 
conductas probablemente constitutivas de delito, así como las irregularidades de carácter administrativo; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación visitadores, el seguimiento del cumplimiento 
de las medidas preventivas y/o correctivas a las irregularidades que se detectaron durante las visitas; 

Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con las Unidades Administrativas competentes, 
que permitan definir planes y programas para combatir la corrupción y la impunidad; 

Definir y establecer el sistema de análisis y procesamiento de información en apego a los planes y 
programas para el combate a la corrupción, así como de aquellas conductas del personal ministerial, pericial y 
administrativo que contravengan las disposiciones legales o normativas; 

Ordenar que se vigile al personal ministerial, pericial y administrativo para que se abstenga de auxiliarse de 
personal ajeno a la Institución, así como de vehículos ilegales e identificaciones no emitidas por la autoridad 
competente; 

Proporcionar la asesoría a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Dirección 
General, en la formulación de la denuncia ante el Organo Interno de Control de las irregularidades 
administrativas en que incurran los servidores públicos, dentro o fuera de servicio; 

Establecer los mecanismos de control necesarios para contar con un registro confiable y actualizado de los 
resultados de las visitas, tanto de las instrucciones giradas como de los servidores públicos involucrados en 
las vistas o recomendaciones correspondientes; 

Proporcionar apoyo a la Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución, 
en materia de investigación de delitos de su competencia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Visitador General. 
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DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION E INSPECCION INTERNA 
PARA LA AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACION 

OBJETIVO: 

Conducir, evaluar, programar y organizar visitas de inspección y supervisión al personal de la Agencia 
Federal de Investigación que se encuentre en las Unidades Administrativas y Organos de la Institución, con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de la normatividad y los principios rectores en el ejercicio de las funciones 
y acciones en materia de procuración de justicia. 

FUNCIONES: 
Establecer el programa permanente de visitas de inspección y supervisión a la Agencia Federal de 

Investigación y Unidades Administrativas adscritas, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de la normatividad aplicable en el desarrollo de sus funciones, así como vigilar que se realicen con estricto 
apego a los derechos humanos; 

Informar, previo dictamen técnico-jurídico, al Organo de Control y a la Dirección General de Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos de la Institución, sobre aquellas conductas probablemente constitutivas de 
delito, así como de irregularidades administrativas o penales; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares adscritos a la Visitaduría 
General, para que investiguen y detecten en las visitas de supervisión e inspección las conductas irregulares 
del personal policial y administrativo de la Agencia Federal de Investigación y determinar su situación jurídica; 

Disponer que se vigile la actuación del personal policial de la Agencia Federal de Investigación para que se 
apegue a los preceptos legales y respeto a los derechos humanos, en el cumplimiento de mandamientos 
ministeriales e informar a las autoridades competentes sobre las irregularidades administrativas y penales que 
se determinen; 

Intervenir, conjuntamente con las Unidades Administrativas competentes, en la supervisión de conductas, 
del personal administrativo y policial de la Agencia Federal de Investigación, que contravengan las 
disposiciones normativas en la materia, así como el sistema de análisis y procesamiento de la información, 
referente al combate a la corrupción e impunidad; 

Establecer un mecanismo de control y registro sobre el armamento, municiones, parque vehicular, 
aparatos de radiocomunicación, bienes y recursos asignados al personal policial de la Agencia Federal 
de Investigación; 

Disponer, de conformidad a la normatividad aplicable la asignación y resguardo del equipo de armamento y 
demás recursos que se proporcionan al personal policial adscrito a la Agencia Federal de Investigación e 
instruir la vigilancia del uso que se le dé, que sea para los fines legalmente autorizados; 

Ordenar la constante vigilancia sobre la policía de la Agencia Federal de Investigación, con el propósito de 
detectar personal activo ajeno a la Institución, uso de vehículos de procedencia extranjera que no estén 
debidamente legalizados en el país, de procedencia ilícita o sea un bien asegurado, así como de 
identificaciones no emitidas por la autoridad competente; 

Establecer con base a las visitas de inspección y supervisión, las medidas preventivas que corrijan las 
irregularidades que se detectaron en la actuación de la policía investigadora; 

Evaluar de manera periódica la actuación de los Agentes de la Policía Federal Investigadora, verificar que 
se apegue a la legalidad, a los derechos humanos y que cumpla con sus obligaciones propias de su función; 

Proponer al Visitador General programas de visitas para inspeccionar, supervisar e investigar las 
actividades que se desarrollan en las áreas adscritas a la Agencia Federal de Investigación, Delegaciones 
Estatales y Agregadurías; 

Evaluar la actuación de los Agentes del Ministerio Público de la Federación visitadores, que se apeguen a 
los lineamientos que establezca el Procurador y el Visitador General para el ejercicio de sus funciones; 

Determinar las políticas de operación del sistema informático de seguimiento, investigaciones, 
instrucciones y visitas; 

Intervenir, en apoyo a la Dirección General de Delitos cometidos por Servidores Públicos de la Institución, 
en la investigación, persecución, determinación y prosecución de los delitos cometidos por personal adscrito a 
la Procuraduría, al desarrollar sus funciones; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Visitador General. 
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DIRECCION GENERAL DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA INSTITUCION 

OBJETIVO: 

Conducir y evaluar las acciones de investigación, persecución y prosecución de delitos del orden federal, 
cometidos por servidores públicos de la Institución, y ante las autoridades judiciales las órdenes de cateo, 
aprehensión, medidas precautorias de arraigo y aseguramiento o embargo de bienes, exhortos o la 
constitución de garantías para la reparación de los daños y perjuicios, en estricto apego a legalidad, 
Constitucionalidad, y respeto a los derechos humanos, para combatir a la corrupción interna y a la impunidad; 

FUNCIONES: 

Definir políticas y estrategias de acción que permitan combatir los delitos cometidos por servidores 
públicos de la Institución, básicamente mandos medios, superiores y homólogos; 

Dirigir la investigación, persecución, integración y prosecución de delitos federales y ante los órganos 
jurisdiccionales, solicitar las órdenes de aprehensión, cateo, medidas precautorias de arraigo y aseguramiento o 
embargo de bienes, exhortos o la constitución de la garantía para la reparación del daño o perjuicio; 

Intervenir, de conformidad con las leyes y normatividad aplicable y en coordinación con las autoridades 
competentes, en aquellos casos de servidores públicos en función, que hayan cometido algún delito federal en 
territorio extranjero; 

Instruir con base a doctrina jurídica, las averiguaciones previas que de acuerdo a la especialidad de su 
competencia, deban integrarse en las Delegaciones de la Procuraduría en las Entidades Federativas; 

Dirigir y supervisar a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a su área, en el 
desahogo de diligencias pertinentes tendientes a la comprobación de los elementos de prueba que integran el 
tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado; 

Solicitar a la autoridad judicial el cumplimiento de las órdenes de presentación y la investigación de hechos 
concretos, tendientes a conocer la verdad histórica de los actos probablemente delictivos y cuidar 
que dichas instrucciones se cumplan con estricto respeto a los derechos humanos y a las garantías 
individuales de las personas que se relacionen con la indagatoria; 

Disponer la supervisión, control y seguimiento de los mandamientos judiciales emitidos por los Tribunales 
Federales en los casos de delitos cometidos por servidores públicos; 

Dirigir y evaluar la calidad técnico-jurídica de la actuación de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos, en relación a la integración de las averiguaciones previas y el ejercicio de la acción 
penal, así como el seguimiento de las indagatorias; 

Instruir que se soliciten ante el Organo Jurisdiccional las formalidades de ley, las medidas precautorias que 
resulten procedentes durante la averiguación previa; 

Dirigir, supervisar y evaluar los asuntos penales radicados en las Delegaciones Estatales sobre delitos 
cometidos por servidores públicos de la Institución; 

Establecer con las demás Unidades Administrativas de la Procuraduría, las líneas de coordinación y 
colaboración para que realicen sus respectivas funciones con eficiencia; 

Informar al Organo Interno de Control o autoridad competente la actuación irregular de los Servidores 
Públicos de la Institución, con la finalidad de fincar la responsabilidad administrativa o penal correspondiente; 

Autorizar las consultas que formulan los Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre la reserva, 
incompetencia, acumulación y separación de averiguaciones previas; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Visitador General. 
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AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACION 

OBJETIVO: 
Planear y conducir los operativos que apoyen de manera eficaz al Ministerio Público de la Federación, así 

como restituir y potenciar a la Policía Federal Investigadora, su capacidad de búsqueda de los elementos de 
delito para combatir frontalmente a la delincuencia organizada y alejarla del esquema reactivo que opera. 

FUNCIONES: 
Instruir que se vigile la actuación de la Policía Federal Investigadora para que actúe permanentemente 

bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público de la Federación, de conformidad con 
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3o. del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

Dirigir la debida ejecución de las órdenes de aprehensión, cateos y otros mandamientos que emita la 
autoridad judicial, así como detención que dicte el propio Ministerio Público de la Federación, de conformidad 
con lo previsto en el párrafo quinto del Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Conducir y evaluar los servicios de la Policía Federal Investigadora, para la atención de los asuntos que le 
encomiende el Procurador General de la República, así como el servidor público que para este fin designe; 

Planear acciones estratégicas de operación de la Agencia Federal de Investigación, así como supervisar y 
evaluar, a través de la revisión permanente de la información de acciones y hechos relevantes que se realicen 
en cada una de las zonas, los resultados de los operativos; 

Evaluar el servicio de protección, seguridad y escolta de los servidores públicos de la Institución, así como 
a las personas que por disposición del Procurador, se indique; 

Establecer políticas y estrategias de investigación policial que permitan recabar e integrar los elementos de 
prueba necesarios para fincar la responsabilidad del indiciado, modos de operación y estructura de la 
delincuencia organizada, así como la persecución de los delitos del orden federal; 

Conducir y coordinar políticas y métodos de análisis táctico de la información sobre delincuencia 
organizada, para generar una base de datos que permita identificar a personas, grupos, organizaciones, zonas 
prioritarias y modos de operación, que se vinculen con los diversos delitos, con el fin de perseguir y combatir la 
comisión de los mismos; 

Establecer la coordinación entre las Unidades Administrativas adscritas a la Agencia, y de éstas con 
organismos nacionales e internacionales, así como precisar políticas y estrategias de recolección, clasificación 
y registro de información, para conformar la base de datos que sustente la conducción y desarrollo de 
operativos, que orienten la toma de decisiones, elaboración de programas y combatir los 
delitos federales; 

Precisar, en coordinación con la Dirección General de Servicios de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, las políticas, criterios y programas que apliquen en el ingreso, desarrollo y terminación del servicio de 
carrera de los policías federales investigadores; 

Establecer el sistema de registro y control del armamento, municiones, parque vehicular y demás equipo 
policial que se destine al desarrollo de los operativos y actividades propias de la Agencia, así como proponer 
la adquisición de equipos, de vanguardia; 

Asignar de conformidad con la normatividad en la materia el armamento, las municiones, parque vehicular 
y equipo policial, así como instruir su trámite y resguardo; 

Precisar, en apego a las disposiciones aplicables, políticas y lineamientos sobre los operativos que se 
realicen para erradicar cultivos, plantíos ilícitos y centros de acopio, así como disponer la verificación periódica 
de su cumplimiento; 

Establecer métodos y técnicas que apoyen la intercepción y detección de drogas, traslado ilícito de 
personas, sustancias y objetos de cualquier naturaleza, en apoyo de la labor que la Ley confiere al Ministerio 
Público de la Federación; 

Evaluar la participación de la Unidad de Operaciones en acciones policiales de alcance internacional, en la 
investigación, búsqueda y traslado de presuntos responsables del tráfico, acopio y venta de enervantes, 
psicotrópicos y traslado ilícito de personas y objetos de cualquier naturaleza; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION POLICIAL 

OBJETIVO: 

Establecer niveles de efectividad operacional, mediante la formulación e instrumentación de herramientas 
de planeación que deriven en programas, proyectos y documentos normativos, así como de políticas 
generales y específicas que se encaminen a orientar y apoyar el cumplimiento de las facultades que le 
confiere el Reglamento de la Ley Orgánica Institucional. 

FUNCIONES: 

Determinar la elaboración, integración y seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Agencia, 
para precisar las acciones, resultados esperados, tiempos y responsables de su elaboración e instrumentación; 

Coordinar al interior de la Agencia, las actividades de elaboración y actualización de los Manuales de 
Organización Específicos y Procedimientos, de las Direcciones Generales que integran la Agencia, con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos y funciones de cada Unidad y área; 

Promover en las Unidades Administrativas de la Agencia, el desarrollo, implementación y evaluación del 
Sistema de Calidad Total; 

Dirigir acciones que se encaminen al desarrollo, implementación y actualización del Sistema de Gestión de 
la Calidad en la Agencia, conforme a la norma ISO 9001:2000; 

Disponer la elaboración del Plan Estratégico de la Agencia Federal de Investigación, de tal manera que 
sirva de documento rector para la planeación específica de las Unidades de la Agencia; 

Conducir proyectos de reorganización y/o regularización de estructuras de la Agencia Federal de 
Investigación, tanto a nivel central, como regional, que se enfoquen a la mejora continua de sus funciones; 

Convenir con la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el programa para la 
dotación, registro y custodia del armamento, municiones, parque vehicular y equipo policial que se proporciona 
para el desarrollo de las acciones que son competencia de la Agencia Federal de Investigación; 

Colaborar con las Direcciones Generales, Institutos, Consejos, Organismos y demás áreas de la 
Procuraduría que se relacionen con la formación policial, para mejorar los trabajos de convocatoria, selección 
e ingreso, así como en materia de capacitación, actualización y especialización que favorezcan el desarrollo y 
permanencia del policía investigador en delitos federales; 

Conformar estadísticas y suscribir su interpretación sobre el desarrollo de actividades y resultados de 
operación de la Agencia; 

Colaborar en la integración de un Centro Nacional de Documentación en materia de investigación policial y 
seguridad nacional, que sirva como centro de consulta, para las Unidades Administrativas y áreas de la 
Procuraduría General de la República; 

Establecer mecanismos de motivación y capacitación, que permitan que el personal adscrito a la AFI, 
desempeñe sus actividades con niveles óptimos de calidad y disciplina, que permitan reflejar la nueva imagen 
de la Institución al exterior; 

Disponer los mecanismos necesarios para hacer más eficiente y confiable, la recepción, seguimiento y 
control de la correspondencia interna y externa que se relacione con la Agencia; 

Proponer al Titular de la Agencia, la suscripción de acuerdos y convenios nacionales e internacionales, que 
mejoren los niveles de calidad en materia de investigación policial; 

Informar a la Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, de las altas y 
bajas de agentes adscritos a la AFI para actualizar el registro del personal activo, así como de la autorización 
o cancelación de permisos de portación y resguardo de armas de fuego; 

Colaborar con el área jurídica en la atención de asuntos que repercutan en el desarrollo de las funciones 
de la Agencia Federal de Investigación, así como participar en la asesoría legal que se proporcione a las 
Unidades Administrativas y personal sustantivo de esta Agencia; 

Colaborar en coordinación con las demás Unidades de la Agencia, en los servicios técnicos 
y logísticos de los operativos, para apoyar al Agente del Ministerio Público de la Federación en sus 
intervenciones procesales; 
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Representar y auxiliar al Titular de la Agencia ante los Consejos y Comités, así como en las reuniones de 
trabajo que él le encomiende; 

Realizar por instrucción del Titular de la Agencia el análisis y opiniones sobre asuntos diversos materia de 
competencia de la AFI; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION POLICIAL 

OBJETIVO: 

Determinar métodos y técnicas de investigación científica que permitan modernizar los esquemas 
estratégicos y operativos, con la finalidad de prevenir y combatir la comisión de delitos del ámbito federal, 
elevar los índices de efectividad, disminuir los de impunidad y garantizar la solvencia jurídica y procedimental. 

FUNCIONES: 

Establecer métodos de investigación que permitan auxiliar de manera eficaz, eficiente y oportuna, al 
Ministerio Público de la Federación, en el esclarecimiento y resolución de los asuntos que tenga a su cargo, 
siempre bajo su autoridad y mando inmediato, en apego a la Ley y a los derechos humanos; 

Instruir, en coordinación con las Direcciones Generales de la Agencia Federal de Investigación 
involucradas en la materia, sobre la recolección, clasificación, registro y evaluación de información policial que 
oriente la toma de decisiones, elaboración de programas y conducción de operativos, de conformidad y apego 
a los derechos humanos, a las garantías individuales y demás lineamientos aplicables; 

Determinar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial, que permitan recabar las pruebas 
necesarias, a fin de acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado; 

Colaborar con el Ministerio Público de la Federación, en la recolección de información, de registros, bancos 
de datos de Entidades Federativas o de personas, que proporcionen elementos para la debida integración de 
la averiguación previa; 

Determinar el uso de equipos e instrumentos de tecnología especializada en la investigación de 
los delitos; 

Proporcionar a las Unidades sustantivas de la Procuraduría, el apoyo que requieran para reunir los 
elementos de prueba e información policial, que le permitan la debida comprobación del cuerpo del delito; 

Instruir al personal policial sobre el auxilio que por Ley debe proporcionar al Ministerio Público de la 
Federación y por mandato de éste, solicitar a la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales, los 
dictámenes periciales que aporten elementos de prueba en la investigación de los delitos federales; 

Proponer al Ministerio Público de la Federación, el desahogo o promoción de diligencias probatorias, que 
lleven al esclarecimiento de hechos delictivos; 

Designar y evaluar al personal que estará comisionado en las Delegaciones Estatales o bien, en otras 
Instituciones u Organismos que solicitan su apoyo; 

Proporcionar a las Procuradurías de las Entidades Federativas, con apego a los convenios de colaboración y 
cooperación celebrados con esta Procuraduría, el apoyo que requieran en las investigaciones policiales; 

Informar a la superioridad, de los resultados de las investigaciones relativas a delitos federales; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS TACTICO 

OBJETIVO: 

Diseñar, coordinar, dirigir y operar sistemas de información y métodos de análisis que permitan establecer 
líneas de investigación policial y facilitar la toma de decisiones de orden ministerial, que se orienten a la 
identificación de las estructuras y modos de operar de las organizaciones criminales, tanto a nivel nacional 
como internacional. 
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FUNCIONES: 

Establecer sistemas de recopilación, clasificación y registro de información policial, que apoye la función 
sustantiva de otras Unidades Administrativas; 

Instruir que se conformen bases de datos que apoyen al desarrollo de planes y acciones que orienten la 
toma de decisiones y permitan a la Agencia, conducir operativos contra la delincuencia; 

Establecer métodos de análisis y clasificación de información táctica, que permita combatir con mayor 
eficacia y eficiencia la delincuencia; 

Acordar en los términos que dispongan las normas y políticas institucionales, el establecimiento de 
métodos de comunicación y redes de información policial, para el acopio y clasificación oportuna de los datos 
que requiera la Agencia Federal de Investigación y las Unidades Administrativas competentes, en materia de 
investigación y persecución de delitos federales y conexos; 

Proponer estrategias viables, que permitan identificar las formas y modos de operación de las 
organizaciones criminales; 

Instruir, con base en la información disponible, el ataque a las estructuras y formas de operación de 
organizaciones delictivas; 

Establecer políticas y mecanismos de manejo de documentos e información clasificada y confidencial, que 
eviten fugas y tráfico de información; 

Proporcionar, cuando así proceda y con apego a los convenios que celebre la Procuraduría, información 
policial a autoridades Federales, del Distrito Federal, Estatales y Municipales;  

Establecer el proceso de sistematización de información policial mediante el uso de tecnología de punta 
que fomente el desarrollo de planes y acciones que sustenten la toma de decisiones, elaboración de 
programas y conducción de operativos contra la delincuencia; 

Determinar los métodos de análisis de información, que permitan generar inteligencia táctica para combatir 
a la delincuencia organizada; 

Establecer los métodos, técnicas y procedimientos que requiera la Agencia Federal de Investigación para 
analizar la conformación y modos de operación de las organizaciones criminales; 

Determinar los modelos y estrategias de acción policial que se orienten al ataque de los esquemas y 
modos de operación de las organizaciones criminales que operan en el país; 

Establecer y operar métodos de comunicación y redes de información policial para el acopio, clasificación y 
análisis de datos, que a la Agencia Federal de Investigación le permita proporcionar de manera eficaz, el 
apoyo que le requieran las demás Unidades Administrativas de la Procuraduría; 

Establecer con otras instituciones o corporaciones policiacas, Estatales y Municipales, convenios y 
tratados que permitan coordinar operativos y combatir la delincuencia en las diversas zonas, con apego a los 
derechos humanos y a las garantías individuales; 

Coordinar, con base en los convenios que celebre la Procuraduría, con Autoridades Federales y los 
Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, los mecanismos de intercambio de información policial sobre 
delitos que contempla la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE DESPLIEGUE REGIONAL POLICIAL 

OBJETIVO: 

Evaluar y definir el nivel de atención y cumplimiento de las órdenes que emita la autoridad ministerial y la 
judicial en las Delegaciones Estatales, vigilar que la actuación de los elementos adscritos a la Dirección 
General, se apegue a la normatividad aplicable y respeto a los derechos humanos, así como, a los principios 
de profesionalismo, eficacia, rapidez y calidad, con el propósito de contribuir al cumplimiento de metas y 
objetivos de la Agencia Federal de Investigación. 
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FUNCIONES: 

Proporcionar a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a las Delegaciones Estatales, 
el auxilio que requieran en la investigación, persecución y prosecución de los delitos federales, con sujeción a 
su autoridad y mando inmediato, en apego a los preceptos constitucionales y disposiciones 
legales aplicables; 

Conducir, coordinar y evaluar las estrategias y acciones del despliegue regional de los elementos que 
integran la Agencia Federal de Investigación, en apoyo a la operación propia de las Delegaciones Estatales; 

Evaluar la incidencia delictiva, mapas delincuenciales, necesidades de las entidades federativas, cargas de 
trabajo e influencia regional de la delincuencia, para planear los operativos que permitan erradicar la 
delincuencia organizada; 

Disponer que se ejecuten con apego a los derechos humanos y a la normatividad aplicable, los 
mandamientos judiciales y ministeriales de órdenes de aprehensión, reaprehensión, comparecencia, cateo y 
en su caso las de detención; 

Proponer a las autoridades y órganos competentes, la designación y remoción de los representantes de la 
Agencia Federal de Investigación en las Entidades Federativas y acordar con el Delegado, las bases sobre las 
que se evaluará su desempeño; 

Establecer políticas que normen la actuación de los jefes regionales de la AFI, en las Entidades 
Federativas y que estarán sujetos a la autoridad y mando directo del titular de cada Delegación; 

Convenir con autoridades Federales, del Distrito Federal, Estatales y Municipales, mecanismos de 
coordinación y colaboración recíproca en materia policial, para la ejecución de mandamientos judiciales y 
ministeriales, así como otras acciones que busquen combatir la delincuencia; 

Disponer la vigilancia directa de los elementos de la Agencia Federal de Investigación adscritos a la 
Dirección General, para que actúen permanentemente con apego a las facultades y obligaciones a que se 
refiere el artículo 3 del Código de Procedimientos Penales y bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio 
Público de la Federación; 

Planear y evaluar la operación policial en la ejecución de las órdenes de aprehensión, cateo y otros 
mandamientos que emita la autoridad judicial, así como las de detención que dicte el Ministerio Público de la 
Federación en los casos a que se refiere el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución; 

Evaluar la actuación de los elementos de la Agencia adscritos a la Dirección General, así como verificar 
que, ésta proteja las garantías individuales del indiciado y los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez; 

Organizar y distribuir a los elementos policiales en atención a las necesidades del Poder Judicial de la 
Federación, Entidades Federativas, incidencia delictiva, regiones de influencia y mapas delincuenciales; 

Proponer a las autoridades y órganos competentes, el nombramiento y remoción de los jefes regionales de 
la Agencia Federal de Investigación en las Entidades Federativas; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Establecer políticas y lineamientos en coordinación con las áreas adscritas a la Agencia Federal de 
Investigación, que permitan integrar grupos de reacción altamente capacitados y equipados, para participar en 
los operativos y abatir con eficiencia y oportunidad, la delincuencia, con estricto apego a la Ley, a los derechos 
humanos y demás lineamientos aplicables, con el propósito de preservar el estado de derecho y la seguridad 
pública. 

FUNCIONES: 

Colaborar con otras Unidades y áreas de la Agencia Federal de Investigación, en operativos de rescate de 
rehenes, personas secuestradas, protección a funcionarios, testigos protegidos, víctimas y traslado de reos, 
así como proporcionar seguridad a las instalaciones de la Institución; 
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Informar al jefe de la Agencia sobre los elementos de prueba de delitos federales que se recopilan y 
registran en el país, así como coordinar con autoridades de los Estados y Municipios, y con apego a la 
normatividad aplicable, operativos conjuntos; 

Determinar medidas de seguridad que deberán observarse en el cumplimiento de las órdenes de 
aprehensión, cateos y otros mandamientos que emita la autoridad judicial, así como las de detención que dicte 
el Ministerio Público de la Federación; 

Precisar e instruir las acciones de apoyo técnico y operativo en asuntos relevantes, que requieran las 
Unidades Administrativas de la Procuraduría General de la República, así como otras instituciones policiales; 

Disponer y verificar que los elementos de la Agencia Federal de Investigación adscritos a la Dirección 
General, actúen con pleno respeto a las garantías individuales, a los derechos humanos, las normas 
aplicables y bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; 

Planear y evaluar el servicio de protección, seguridad y escolta para los servidores públicos de la 
Institución, así como de las personas que por disposición del Procurador General de la República, se le 
deba proporcionar; 

Asignar al personal especializado que deba participar en los operativos conjuntos de alta relevancia, en 
coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

Proporcionar la capacitación policial y adiestramiento del personal para el manejo de sustancias y 
artefactos explosivos; 

Dirigir, con base en las medidas de seguridad que disponga el titular de la AFI, las acciones para realizar el 
traslado de reos en el territorio nacional y los intercambios con otros países; 

Establecer con las instancias respectivas el enlace nacional para que la información que se genere, se 
atienda con eficacia; 

Coordinar los esfuerzos interinstitucionales en operativos para el combate al crimen organizado; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES INTERNACIONALES E INTERPOL 

OBJETIVO: 

Establecer con la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías, las acciones policiacas que 
deriven de solicitudes, tanto de Unidades Administrativas de la Institución, como de la Organización 
Internacional de Policía Criminal (OIPC) en la localización, aprehensión y traslado de fugitivos, así como en 
investigaciones de delitos con alcance internacional, con el propósito de proporcionar el apoyo y cooperación 
de nuestro país con otros, para combatir al delito y procurar justicia. 

FUNCIONES: 

Establecer con la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías y a través de ella con 
Instituciones y Organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, enlaces de coordinación, 
cooperación e intercambio de información para el eficiente cumplimiento de sus funciones; 

Aplicar, de conformidad con la normatividad que se establece para estos casos, las políticas y 
procedimientos que definan de manera conjunta los titulares de la Coordinación de Asuntos Internacionales 
y Agregadurías y el de la Agencia Federal de Investigación, sobre el intercambio de información policial con 
las policías extranjeras; 

Dirigir acciones de colaboración para el establecimiento del sistema de información policial internacional, 
que permita la búsqueda de personas extraviadas o aquellas que tengan órdenes de aprehensión, 
presentación, o con fines de extradición; 

Determinar los métodos y mecanismos de comunicación con las policías extranjeras, para que el apoyo y 
coordinación mutua, se realice con efectividad y oportunidad y permita cumplir con los mandamientos 
ministeriales que en materia internacional, emita el Ministerio Público de la Federación; 

Establecer conjuntamente con la Agregaduría que corresponda, los procedimientos que permitan localizar 
y recuperar fuera del territorio nacional, vehículos, aeronaves y embarcaciones robados o bien, por disposición 
ilícita de éstos; 
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Fungir de enlace entre las Agregadurías y las Agencias policiales extranjeras para localizar y ubicar fuera 
del país, fugitivos de la justicia mexicana, con el propósito de cumplir con el mandamiento judicial respectivo; 

Conducir y evaluar en coordinación con la Agregaduría que corresponda, las acciones de localización, y en 
su caso, recuperación y repatriación de personas extraviadas, menores de edad, obras de arte, monumentos 
históricos y artísticos, obras de arte sacro, cuando exista la presunción de que se encuentran fuera del país, 
de manera ilícita; 

Dirigir y coordinar los operativos de traslado de fugitivos que hayan concedido su extradición, así como 
aplicar medidas de seguridad para este tipo de acciones; 

Evaluar y coordinar la actuación de los elementos de la Agencia Federal de Investigación comisionados en 
las Agregadurías; 

Representar a la Oficina Central Nacional Interpol-México ante la Organización Internacional de Policía 
Criminal y ante otras homólogas de otros países. Así como desarrollar las funciones de ésta, en 
territorio nacional; 

Establecer enlace con autoridades nacionales y extranjeras, cuyas actividades se relacionan con el 
cumplimiento de los fines de la Organización Internacional de Policía Criminal (OIPC); 

Intervenir y vigilar en el cumplimiento de las solicitudes de asistencia recíproca de policía criminal y demás 
compromisos que se contraigan con la Organización Internacional de Policía Criminal; 

Establecer mecanismo de coordinación y apoyo mutuo con instituciones policiales del Gobierno Federal, 
del Distrito Federal, de los Estados y Municipios, sobre el cumplimiento de actividades afines con la 
Organización Internacional de Policía Criminal; 

Participar en coordinación con otras Unidades Administrativas de la Institución, en detenciones o 
aprehensiones que se realicen en territorio nacional con fines de extradición; 

Instruir al personal técnico que corresponda, sobre la operación del sistema de comunicación, que la 
Organización Internacional de Policía Criminal establezca para estos fines; 

Intervenir, previa solicitud del Ministerio Público de la Federación, en las investigaciones de carácter 
internacional que se deriven de su competencia; 

Disponer la actualización permanente de la base de datos sobre información que refiera la Organización 
Internacional de Policía Criminal y la relativa a información criminal policial y de carácter internacional; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

UNIDAD DE OPERACIONES 

OBJETIVO: 

Planear, conducir y evaluar los operativos que tenga como propósito el combate, y erradicación de cultivos 
y centros de acopio, así como la intercepción, con estricto apego a los derechos humanos, en la distribución y 
venta de drogas, traslado ilícito de personas, sustancias y objetos de cualquier naturaleza, para apoyar la 
actuación del Ministerio Público de la Federación, en la defensa de los intereses de la sociedad. 

FUNCIONES: 

Planear, conducir y evaluar operaciones de intercepción, tráfico ilícito de sustancias y objetos de cualquier 
naturaleza, y erradicación de cultivos ilícitos de narcóticos, para apoyar en las funciones que tiene a su cargo, 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud; 

Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, de conformidad con la normatividad aplicable y con 
estricto respeto a los derechos humanos, estrategias operativas para el combate de delitos de tráfico de 
personas, órganos y menores de edad; 

Fijar dentro de su ámbito de competencia, medidas de cooperación, sobre el apoyo que la Institución 
proporcionará a Programas Nacionales, Regionales y Estatales, en materia de control de drogas; 

Proponer estrategias que permitan el control e intercepción en el tráfico de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, así como de personas y objetos de cualquier naturaleza, con la finalidad de combatir estos 
delitos de manera efectiva; 
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Establecer, con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Distrito Federal, Estatales 
y Municipales, así como con organismos privados, mecanismos de coordinación y cooperación para promover 
y fomentar la cultura de corresponsabilidad interinstitucional en los operativos que se desarrollan de manera 
conjunta; 

Intervenir, en coordinación con autoridades nacionales y extranjeras, en foros y operativos internacionales; 

Intervenir, en coordinación con las unidades Administrativas competentes en la materia, en el combate al 
narcotráfico y traslado ilícito de personas o de sustancias u objetos, cualquiera que sea su naturaleza; 

Participar en operativos internacionales de investigación, búsqueda y traslado de presuntos responsables 
de la comisión de delitos como: tráfico, acopio y venta de enervantes, psicotrópicos, así como el traslado ilícito 
de personas y objetos de cualquier naturaleza; 

Proporcionar a las Unidades Especializadas, Delegaciones Estatales, Agregadurías, Subagregadurías y 
Unidades Administrativas de la Procuraduría, el apoyo técnico y operativo que requieran para combatir 
el delito federal y facilitar la labor del Ministerio Público de la Federación; 

Planear y dirigir, en coordinación con otras Dependencias, los operativos aéreos, terrestres y marítimos en 
materia de intercepción y erradicación de cultivos ilícitos, sustancias psicotrópicas, así como la producción de 
enervantes y drogas; 

Evaluar los procedimientos que se siguen en los operativos propios de sus actividades, con el propósito de 
proponer innovaciones y mejoras que apoyen la labor del Ministerio Público de la Federación; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el titular de la Agencia Federal de Investigación. 

DIRECCION GENERAL DE INTERCEPCION 

OBJETIVO: 

Planear, conducir y evaluar los operativos de intercepción de sustancias psicotrópicas, precursores 
químicos, enervantes, armas, órganos, químicos esenciales y traslado ilícito de personas, menores de edad, 
objetos diversos entre otros, de conformidad con la normatividad aplicable y respeto pleno a los derechos 
humanos, para combatir frontal y eficazmente, a la Delincuencia Organizada. 

FUNCIONES: 

Conducir las acciones y operativos encaminados a la intercepción del tráfico ilícito de personas, órganos, 
menores y sustancias psicotrópicas, precursores químicos y esenciales, armas y recursos financieros de 
procedencia ilícita; 

Proponer con base a estudios técnicos y avances tecnológicos, procedimientos y métodos de vanguardia 
que auxilien en la intercepción de traficantes de drogas, personas, menores, órganos, objetos y armas; 

Establecer, con el apoyo de Unidades Responsables que tengan competencias afines, estrategias que 
contrarresten la comisión de delitos contra la salud y conexos; 

Diseñar, supervisar y evaluar, en coordinación con autoridades Federales, Estatales, del Distrito Federal, 
Municipios, y en su caso, con autoridades internacionales, la intercepción aérea, marítima y terrestre de 
precursores químicos, armas, químicos esenciales, recursos financieros de procedencia ilícita y tráfico de 
personas, menores, órganos y de toda sustancia de cualquier naturaleza que se introduzca o salga del país al 
margen de la Ley; 

Requerir el reporte de aeronaves, embarcaciones y vehículos ilícitos, robados, no identificados y de otro 
cualquiera que incursione en territorio nacional sin autorización, e informar al titular de la Agencia Federal de 
Investigación para que se emprendan las acciones que procedan; 

Instruir a los Agentes Federales de Investigación adscritos a esta Dirección General, para que participen 
en operativos contra el narcotráfico, narcomenudeo, traslado ilícito de personas, menores, órganos, objetos, 
vehículos, armas y recursos financieros de procedencia dudosa; 

Establecer y dirigir la operación de sistemas de comunicación e información que apoyen la intercepción 
aérea, marítima y terrestre, de entrada y salida ilegal de personas, sustancias de cualquier naturaleza, 
órganos, objetos, armas y recursos de procedencia ilícita; 



Lunes 25 de abril de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

Dirigir las acciones de detección de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, enervantes y demás 
sustancias que puedan influir en el estado anímico de la persona que las consume, para aplicar las técnicas 
de destrucción y erradicación que procedan; 

Definir, conjuntamente con otros organismos públicos y privados, las bases de cooperación y coordinación 
para combatir eficazmente los delitos contra la salud y conexos; 

Fijar, con la Dirección General de Servicios Periciales, las medidas de protección de los elementos, 
instrumentos, objetos o productos del delito, que preserven los vestigios, huellas e indicios que se recaben 
durante las acciones de intercepción, para su entrega al Ministerio Público de la Federación; 

Participar en foros, comités, grupos intersecretariales y privados, en los que se evalúe los procedimientos 
que se utilizan para interceptar el tráfico de personas, menores, órganos, armas, objetos, vehículos, 
sustancias psicotrópicas, enervantes, precursores químicos y demás, para implementar nuevos métodos y 
técnicas que cumplan eficazmente con el combate a la delincuencia organizada; 

Evaluar las actividades de detección en el tráfico ilícito de drogas, armas, municiones, explosivos, resto de 
humanos, así como el uso de instrumentos y técnicas, con el propósito de determinar medidas correctivas o 
preventivas; 

Establecer las normas y procedimientos de operación de la Unidad Canina y coordinar los 
programas relativos a la adquisición, adiestramiento, bienestar, salud, seguridad, y baja de los recursos 
biológicos caninos; 

Autorizar la convocatoria, selección y capacitación de los manejadores caninos, instructores y servicios de 
apoyo a la fuerza canina y precisar las necesidades de equipo, recursos biológicos y técnicos para apoyar la 
detección de drogas y explosivos; 

Evaluar programas alternos de utilidad canina en especialidades policiacas, así como organizar con las 
autoridades respectivas, un programa general de trabajo con binomios censores que facilite la búsqueda 
y detección de personas o cadáveres atrapados bajo escombros o que se encuentren perdidos en 
terreno abierto; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Jefe de la Unidad de Operaciones. 

DIRECCION GENERAL DE ERRADICACION 

OBJETIVO: 

Conducir, de conformidad con las disposiciones aplicables y con respeto a los derechos humanos, los 
operativos de destrucción y erradicación de cultivos ilícitos, de sustancias psicotrópicas y enervantes, 
desmantelamientos de laboratorios clandestinos, de estupefacientes y plantíos, para contribuir a la lucha 
institucional contra el narcotráfico y la delincuencia organizada. 

FUNCIONES: 

Diseñar, en coordinación con las autoridades competentes, los operativos de destrucción y erradicación de 
cultivos ilícitos; 

Colaborar con otras instancias públicas, en la destrucción de sustancias y cultivos ilícitos, así como en el 
desmantelamiento de laboratorios clandestinos, en los que se producen estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas; 

Instruir a la Policía Federal investigadora, respecto de la entrega al Ministerio Público de la Federación, de 
las sustancias y demás objetos confiscados, para su aseguramiento, en los términos que determinen las 
disposiciones aplicables; 

Supervisar los programas dirigidos a la investigación de herbicidas, equipo de operación y seguridad, 
métodos y técnicas que se utilizan en la localización, verificación y destrucción de cultivos y plantíos ilícitos; 

Aplicar los métodos y las técnicas que se establezcan para la recopilación de muestras de estupefacientes 
y psicotrópicos de plantíos y cultivos ilícitos, entregarlos como prueba al Ministerio Público de la Federación 
para que se integren a la averiguación previa respectiva; 

Proporcionar el apoyo operativo a la Unidad Especializada competente en el combate a los delitos contra 
la salud y otras instituciones y organismos relacionados con la destrucción y erradicación de plantíos y cultivos 
ilícitos; 
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Requerir a la Policía Federal investigadora, los reportes de registro, control, avance y resultados  
de operativos de erradicación de cultivos ilícitos, para presentarlos al titular de la Agencia Federal de 
Investigación y se tomen las medidas correctivas y preventivas que correspondan; 

Atender, en coordinación con autoridades Federales, Estatales, del Distrito Federal, Municipales y 
extranjeras, las denuncias de cultivos y plantíos ilícitos con la finalidad de determinar y establecer políticas 
y procedimientos que apoyen de manera eficaz la destrucción y erradicación de los mismos; 

Establecer, con otras Unidades Administrativas, enlaces con autoridades y organismos internacionales, 
que colaboren con la Institución en la búsqueda de nuevos métodos y técnicas para erradicar los cultivos 
ilícitos, desmantelar laboratorios o lugares de producción de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así 
como la destrucción de drogas; 

Ejercer el control de los operativos de destrucción y erradicación de cultivos y plantíos ilícitos, así como los 
que se relacionen con el desmantelamiento de lugares de producción y acopio de drogas, elaborar los reportes 
y estadísticas que apoyen la toma de decisiones; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Jefe de la Unidad de Operaciones. 

COORDINACION DE PLANEACION, DESARROLLO E INNOVACION INSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Establecer las políticas y lineamientos que permitan un posicionamiento adecuado de la Procuraduría en el 
Sistema Nacional de Planeación Democrática y ante el H. Congreso de la Unión, evaluar indicadores de 
gestión, que permitan la toma de decisiones, la programación de asuntos de importancia, de alto impacto, 
interés estratégico y de atención prioritaria, con el propósito de elevar la eficiencia, eficacia y calidad en la 
procuración de justicia federal. 

FUNCIONES: 

Establecer, con base en las consultas ciudadanas dentro de su ámbito de competencia, las bases de 
participación de las Unidades Administrativas de la Procuraduría en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, en materia de procuración de justicia; 

Coordinar el desarrollo de políticas públicas en lo referente a procuración de justicia, así como evaluar y 
dar seguimiento a la ejecución de los programas que se implementen; 

Precisar las políticas, lineamientos y procedimientos que, las Unidades Administrativas y Organos 
Desconcentrados deberán establecer para cumplir con el informe de gestión institucional y en su caso, los 
especiales que elaboren en materia de procuración de justicia federal; 

Determinar los asuntos de interés estratégico y atención prioritaria para la debida integración de la agenda 
institucional sobre estos temas; 

Proponer al Procurador, el papel que debe desempeñar la Institución en asuntos de importancia y de 
alto impacto; 

Conducir el análisis e integración del Sistema de análisis y evaluación social sobre procuración de justicia 
federal; 

Programar, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, las comparecencias y reuniones de trabajo 
del Procurador y los servidores públicos de la Institución ante el H. Congreso de la Unión, Comisiones 
Legislativas y Grupos Parlamentarios, así como disponer su registro, seguimiento y control; 

Coordinar y evaluar la función del Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia 
Federal y proponer las políticas y procedimientos necesarios para la mejora continua de su operación; 

Establecer lineamientos que permitan generar información sustantiva para el adecuado manejo de los 
indicadores estratégicos y de gestión, que sirvan de base para la toma de decisiones, de las diferentes áreas y 
Unidades Administrativas de la Institución; 

Determinar, en coordinación con la Dirección General de Telemática, las medidas correctivas a la 
operación y actualización de los servicios de Internet, con la finalidad de que este medio de acceso 
a la información y de comunicación, responda a las necesidades de las Unidades Administrativas; 
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Instruir las acciones de análisis criminógenos y geodelictivos que sustenten planes y programas de 
procuración de justicia federal, orientados por un lado, a establecer políticas de combate al crimen por región y 
por el otro, al diseño de políticas viables y efectivas que apoyen una efectiva procuración de justicia; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION E INNOVACION INSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Emprender las acciones tendientes a evaluar el sistema de planeación de la Procuraduría, con el propósito 
de proponer procesos, métodos y técnicas innovadoras y de mejora continua, a través de la capacitación y 
especialización, que permita elevar los niveles de eficiencia, y eficacia, así como fomentar en los servidores 
públicos de la Institución, el trabajo de calidad. 

FUNCIONES: 

Determinar, con base en el análisis de la problemática en materia de procuración de justicia, el diagnóstico 
que permita, corregir el rumbo de las acciones y mejorar la eficiencia; 

Evaluar el sistema de planeación de la Institución, así como aquellos programas que determine el 
Procurador, con el propósito de proponer modificaciones que permitan innovar y mejorar las funciones de las 
Unidades Administrativas y en su caso, sugerir a la Oficialía Mayor cambios a la estructura orgánica 
de la Procuraduría; 

Conducir el análisis que permita establecer la congruencia entre la estructura orgánica y los programas, 
procesos y proyectos, con el propósito de determinar la participación de las Unidades Administrativas y 
Organos desconcentrados de la Procuraduría, en el Sistema de Planeación; 

Fortalecer el Sistema de Planeación Institucional, a través de la aplicación de métodos y técnicas 
innovadoras que permitan establecer una relación estrecha entre éste y las competencias y funciones de sus 
Unidades Administrativas y Organos desconcentrados; 

Establecer un programa de evaluación periódica y permanente sobre los resultados de los programas 
operativos y de desarrollo informático de las Unidades Administrativas, con la finalidad de proponer acciones 
para su cumplimiento y alimentar el Sistema de Planeación de la Procuraduría; 

Proponer, previo análisis y aprobación del Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación 
Institucional, demandas ciudadanas que se presentan en foros de consulta pública, para integrarlas al Sistema 
Nacional de Planeación Democrática; 

Promover con los servidores públicos de la Procuraduría, cultura de calidad a través del establecimiento de 
un sistema de desarrollo de procesos y acciones que se orienten a la mejora continua, así como la innovación 
de sus métodos y técnicas; 

Definir, programas de capacitación y especialización en materia de calidad e innovación tecnológica, para 
promover en las Unidades Administrativas la certificación de sus procesos; 

Evaluar los procesos de la Procuraduría, con el propósito de proponer innovaciones que se orienten a 
elevar el nivel de calidad, eficiencia y eficacia en el trabajo; 

Definir en coordinación con las Unidades Administrativas y Organos desconcentrados, parámetros de 
control y evaluación del sistema de información integral de la Procuraduría; 

Proponer a la Dirección General de Telemática, políticas, estrategias y lineamientos para el eficiente 
desarrollo y administración de los servicios informáticos y de Internet; 

Evaluar las acciones de captación, procesamiento de datos, estadísticas geo-referidas en mapas e 
indicadores, con el propósito de mejorar los procesos de la Institución; 

Determinar la congruencia de los proyectos que se relacionen con tecnologías de la información, así como 
verificar su alineación; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 
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DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PUBLICAS Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Conducir y evaluar los trabajos de elaboración y seguimiento de los avances que reportan los programas 
sectoriales, regionales y especiales que derivan del Plan Nacional de Desarrollo en materia de procuración de 
justicia, así como representar a la Procuraduría ante los órganos y entidades que integran el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, con el propósito de que cada Unidad Administrativa defina perfectamente sus objetivos 
y metas por alcanzar. 

FUNCIONES: 
Emprender acciones para conformar programas sectoriales, en materia de prevención de justicia con base 

en los informes periódicos de cumplimiento y resultados que presentan las Unidades Administrativas, así como 
intervenir en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; 

Establecer con las Unidades Administrativas y Organos desconcentrados, mecanismos de coordinación 
para el desarrollo de los programas sectoriales, regionales, temáticos y especiales; 

Determinar con otras Unidades Administrativas competentes, las estrategias de evaluación y seguimiento 
de responsabilidades y compromisos institucionales que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo, los 
programas sectoriales y regionales; 

Fortalecer y mejorar las acciones referentes a la procuración de justicia federal con la finalidad de 
incrementar la capacidad de respuesta a la demanda ciudadana; 

Participar con Instituciones y Organismos públicos y privados, en foros que permitan establecer convenios 
de colaboración que se orienten al cumplimiento oportuno del Programa Nacional de Desarrollo y sus 
programas derivados; 

Establecer con las autoridades Federales, Estatales, Municipales, sociales y privadas, las vías de 
comunicación y coordinación, cuya función se relacione con la seguridad pública; dar seguimiento al avance y 
cumplimiento de los convenios y programas que se determinen para garantizar este propósito del 
Ejecutivo Federal; 

Precisar en el H. Congreso de la Unión, Asamblea Legislativa y Legislaturas de los Estados de la 
República, el seguimiento de los asuntos que, de acuerdo a la normatividad establecida, son competencia de 
la Procuraduría; 

Atender las solicitudes de información que requieran la Cámara de Diputados, Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como las Legislaturas de los Estados, con el propósito de que estas instancias sugieran 
las medidas pertinentes a los programas de procuración de justicia; 

Promover y organizar reuniones de trabajo con las Comisiones de Zona y del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, así como desempeñar el cargo de Secretario Técnico de la misma, con el 
propósito de acordar lineamientos que permitan realizar de manera efectiva, las funciones de la Institución y 
uniformar criterios con otras dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales que sean 
competentes en la materia; 

Ejercer un efectivo control y seguimiento del avance y cumplimiento de los acuerdos que se determinen en 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, así como promover la cooperación de las Procuradurías 
Generales de Justicia del Distrito Federal y de Entidades Federativas del país; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL 

OBJETIVO: 

Promover, desarrollar y establecer el programa rector de capacitación y profesionalización de los 
servidores públicos de la Institución, con el propósito de exaltar capacidades, habilidades y actitudes que 
permitan elevar el nivel de calidad, eficiencia y eficacia en el desarrollo de sus funciones. 

FUNCIONES: 

Determinar, con base en estudios previos, las necesidades institucionales de capacitación y 
profesionalización del personal de la Procuraduría, que permitan promover y establecer aquellos cursos que 
apoyen la calidad y la mejora continúa en el desarrollo de las funciones de cada Unidad Administrativa y 
Organo desconcentrado; 
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Evaluar las capacidades, aptitudes y habilidades de los servidores públicos de la Institución, para definir y 
fortalecer estas características o bien, promover su desarrollo, de acuerdo a los perfiles y/o especificaciones 
propios de su encargo; 

Determinar y diseñar un programa maestro de capacitación y profesionalización, que permita derivar otros 
específicos, acordes a las necesidades de las Unidades Administrativas y Organos desconcentrados que 
propicien un nivel de calidad para hacer frente a los retos de la Institución; 

Establecer un sistema de coordinación y control de las acciones de capacitación y profesionalización 
específica que realizan las Unidades Administrativas; 

Proporcionar a las Unidades Administrativas, asesoría en materia de capacitación y formación profesional 
de la Institución que apoye a la ejecución de sus funciones y canalizar las solicitudes de cooperación a las 
Unidades competentes; 

Diseñar y proponer, con base en estudios previos de las necesidades de los servidores públicos de la 
Institución, programas de capacitación, actualización, especialización y profesionalización, que eleven su nivel 
de desempeño en el cargo; 

Participar con otras dependencias u Organismos públicos y privados, en reuniones que permitan suscribir 
convenios y bases de colaboración para diseñar programas de capacitación y profesionalización para que los 
servidores públicos, realicen sus funciones con eficacia, eficiencia y calidad; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACION DE JUSTICIA FEDERAL 

OBJETIVO: 

Promover el Servicio de Carrera en los Agentes del Ministerio Público, policía federal investigadora y 
peritos, así como llevar el registro y control de las autorizaciones individuales de portación de armas de fuego, 
con el objeto de determinar previo acuerdo del Consejo respectivo la asignación del parque vehicular 
y equipo policial necesario para el desarrollo de las actividades propias del personal sustantivo de la 
Institución. 

FUNCIONES: 

Establecer con autoridades de la Institución, las políticas y lineamientos sobre el Servicio de Carrera y 
promover su cumplimiento, con la finalidad de unificar criterios, elevar la calidad y eficiencia en la procuración 
de justicia federal; 

Disponer la difusión entre las Unidades Administrativas y Organos desconcentrados de la Institución los 
trabajos de promoción, así como de difusión sobre la importancia del Servicio de Carrera para los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, Policía Federal Investigadora y Peritos de esta Procuraduría; 

Promover y evaluar el Servicio de Carrera, así como certificar los procedimientos de ingreso del 
personal sustantivo; 

Participar como Secretario Técnico de los Consejos de Profesionalización del Servicio de Carrera; 

Determinar y establecer con el Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia 
Federal y el Instituto Nacional de Ciencias Penales, los planes y programas de formación, capacitación, 
especialización, actualización y desarrollo de los Agentes del Ministerio Público de la Federación, Policía 
Federal Investigadora y Peritos; 

Evaluar, en coordinación con otras Unidades competentes de la Institución, los ascensos, adscripción, 
rotación, reingreso, otorgamiento de estímulos, reconocimientos y terminación del nombramiento del personal 
ministerial, policial y pericial; 

Proponer ante los Consejos Técnicos respectivos, los procedimientos de adscripción del personal sustantivo; 

Precisar con las áreas competentes de la Institución, la capacitación y profesionalización específica y 
especializada que los Agentes del Ministerio Público, la policía federal investigadora y los peritos, necesitan 
para elevar el nivel de eficiencia y efectividad para el desarrollo de sus funciones; 

Supervisar y actualizar los registros del personal que participa en el sistema de control del personal 
sustantivo de la Institución, así como actualizar periódicamente el registro de las autorizaciones individuales de 
portación de armas de fuego; 
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Coordinar acciones para verificar que las personas, a quienes se les otorgue la autorización de portación 
de armas, cumplan con los requisitos que señala la normatividad vigente, así como gestionar su inscripción en 
el Registro Nacional de Seguridad Pública; 

Suscribir con otras Instituciones y Organismos públicos y privados, convenios y bases de cooperación y 
colaboración, que apoyen y promuevan la capacitación, profesionalización y especialización del personal 
ministerial, policial y pericial; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES 

OBJETIVO: 

Conducir las acciones de apoyo técnico-científico que el Ministerio Público de la Federación requiere para 
la integración de las averiguaciones previas, así como elaborar los dictámenes periciales que contribuyan a 
darle solidez científica a la investigación ministerial. 

FUNCIONES: 

Proponer para su observancia y cumplimiento irrestricto, los lineamientos, disposiciones y procedimientos 
que rijan y orienten el apoyo técnico a nivel central y regional, que requiera el Ministerio Público de la 
Federación y demás autoridades competentes en los procesos penales; 

Establecer los mecanismos necesarios que permitan evaluar la calidad y la eficiencia pericial de la 
atención que se proporcione a las peticiones que formule el Ministerio Público de la Federación y demás 
autoridades competentes en los procesos penales; 

Dirigir y evaluar las actividades y servicios que proporciona el Laboratorio Nacional de Servicios Periciales, 
tanto a nivel central, como estatal; 

Establecer mecanismos de integración, actualización y control de la base de identificación pericial y 
criminalística de la Procuraduría, para su debida integración a los bancos de datos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

Instruir la actualización y control de los datos de identificación dactiloscópica y fotográfica, así como 
aquellos necesarios para la investigación, distintos a los que maneja el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI); 

Promover y celebrar convenios de cooperación con las Procuradurías Estatales en materia de 
servicios periciales; 

Dirigir y promover a nivel nacional e internacional, el desarrollo de estudios de investigación técnico-
científica, con el propósito de elevar la calidad de la intervención pericial; 

Establecer los criterios y directrices para formular y evaluar los programas de supervisión pericial, que se 
realicen a nivel central y regional; 

Coordinar las estrategias de seguimiento e información que se desarrollan en las áreas desconcentradas 
de servicios periciales; 

Desempeñar el cargo de Secretario del Consejo Técnico de Servicios Periciales; 

Autorizar, con estricto apego a los lineamientos aplicables y a las normas científicas, instrumentos 
metodológicos y técnicos que apoyen las funciones periciales y criminalísticas; 

Participar en foros nacionales e internacionales en los que se expongan nuevas técnicas y metodologías 
que fortalezcan la actuación pericial y permitan que los peritajes se realicen con tecnología de punta; 

Colaborar con la Dirección General de Normatividad, en la elaboración del dictamen jurídico y técnico para 
la determinación y comprobación del cuerpo del delito; 

Determinar, previo estudio de la tecnología aplicable de los servicios periciales, la adquisición de equipo 
que permita proporcionar resultados con mayor precisión y oportunidad, que apoyen la función del Ministerio 
Público de la Federación; 

Establecer en coordinación con la Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal y el Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia Federal, los programas 
de capacitación, actualización y especialización técnico-científica del personal pericial, con la finalidad de que 
apliquen nuevas técnicas de peritaje y eleven la calidad del dictamen técnico pericial que suscriben; 
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Evaluar, de acuerdo a la normatividad tecnológica y científica, los dictámenes técnico periciales que los 
peritos formulan para determinar el cuerpo del delito y la comprobación de la culpabilidad del indiciado; 

Conducir y evaluar, de conformidad con la normatividad aplicable la actividad pericial y criminalística en las 
Delegaciones Estatales y disponer su control y seguimiento, para estar en posibilidad de determinar medidas 
correctivas que procedan; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

INSTITUTO DE CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION 
EN PROCURACION DE JUSTICIA FEDERAL 

OBJETIVO: 

Fomentar y promover la capacitación, actualización y especialización del personal que integra el Servicio 
de Carrera, así como participar en los procesos de selección, formación inicial, promoción, actualización y 
especialización, mediante la promoción de la cultura del respeto a la legalidad, a los derechos humanos y la 
aplicación de los criterios de honestidad, profesionalismo, imparcialidad, lealtad y eficiencia que establezca el 
Consejo de Profesionalización. 

FUNCIONES: 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones que son 
responsabilidad de las áreas que conforman el Instituto; 

Proponer a las instancias competentes, los métodos y técnicas de reclutamiento, selección, evaluación y 
formación del personal del Servicio de Carrera; 

Establecer los procedimientos y programas de reclutamiento, formación y capacitación, que autorice el 
Consejo de Profesionalización para el personal de carrera; 

Determinar los programas de formación, actualización y especialización de los elementos de la policía 
federal investigadora y peritos técnicos, así como otros servidores públicos que determine el Procurador y que 
no estén integrados a programas de otras Instituciones u Organismos, de acuerdo con lo dispuesto por 
el Servicio de Carrera y de conformidad con los principios y bases de coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y los Reglamentos respectivos; 

Proponer al Procurador, la celebración de convenios con organismos e instituciones nacionales 
o extrajeras, públicas y privadas, relativos al intercambio y asesoría que se requieren para la capacitación, 
actualización y profesionalización de los servidores públicos de la Procuraduría; 

Intervenir con el Consejo, en la determinación del Sistema de Profesionalización del personal del Servicio 
de Carrera, y verificar que se cumplan las disposiciones que se establezcan; 

Participar, de conformidad a lo que establece la Ley Orgánica Institucional y su Reglamento en el Sistema 
Integral de Evaluación de los Servidores Públicos de la Institución, así como en los procesos de evaluación de 
conocimientos y reingreso de los miembros del Servicio de Carrera; 

Participar y establecer, con base en los lineamientos que fije el Consejo de Profesionalización, y en 
coordinación con las áreas competentes, los planes y programas académicos que se orienten a la formación y 
desarrollo del personal sustantivo; 

Promover, con base en la evaluación académica, la especialización y actualización de los servidores 
públicos, que permita determinar sus necesidades de capacitación; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

FISCALIA ESPECIAL PARA MOVIMIENTOS SOCIALES Y POLITICOS DEL PASADO 

OBJETIVO: 

Establecer los criterios y políticas que permitan concentrar y conocer hechos delictivos en los que 
participaron servidores públicos, en contra de personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del 
pasado, así como atender las denuncias de la ciudadanía y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
sobre estos delitos, para su investigación, persecución y prosecución, además de garantizar la reparación de 
los daños y en su caso, ejercer acción penal en contra de los responsables. 
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FUNCIONES: 
Establecer lineamientos para la debida integración de las averiguaciones previas por hechos delictivos que 

se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Proporcionar a la ciudadanía, la asesoría necesaria sobre las denuncias que presenten por conductas 
delictivas de servidores públicos, en contra de personas involucradas en movimientos sociales y políticos 
del pasado; 

Instruir sobre las diligencias que permitan realizar la investigación documental, fotográfica, fílmica y 
recolección de elementos de prueba, que acrediten la existencia del delito y la probable responsabilidad del o 
los indiciados; 

Precisar las estrategias y acciones que permitan obtener información reservada, sin más 
restricciones que las que establezca el marco jurídico, con el propósito de integrar de manera correcta las 
averiguaciones previas; 

Establecer con la Secretaría de Gobernación, mecanismos de coordinación para que concentre en el 
Archivo General de la Nación, los documentos, expedientes, fotografías, material fílmico y cualquier otra 
información que sirva para investigar hechos delictivos cometidos por servidores públicos en contra de 
personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado, que a la fecha se encuentran en los 
archivos históricos de instituciones y organismos públicos y privados, así como de particulares; 

Autorizar, con apego a las disposiciones aplicables, las solicitudes de órdenes de presentación, 
aprehensión, cateo, medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o embargo precautorio de bienes que se 
presenten ante el Organo Jurisdiccional para integrar de manera adecuada la averiguación previa; 

Determinar y resolver el no ejercicio de la acción penal, cancelación o reclasificación de órdenes de 
aprehensión, conclusiones de sentencias no acusatorias, consultas de omisión de formular conclusiones y el 
sobreseimiento del proceso y libertad absoluta, cuyos efectos se produzcan antes de que se dicte 
sentencia definitiva; 

Proporcionar a víctimas u ofendidos de delitos federales, asesoría en materia jurídica y los derechos que a 
su favor, establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la pronta y 
expedita procuración e impartición de justicia; 

Propiciar en aquellos casos en que la Ley lo permita, que las partes en conflicto, concilien y acuerden vías 
de solución para la avenencia y sea procedente la reparación del daño; 

Establecer en atención a las propuestas del Comité Interdisciplinario, mecanismos que permitan 
indemnizar cuando así proceda, a las víctimas por el daño causado con motivo de hechos delictivos 
del pasado; 

Diseñar mecanismos de coordinación estratégica con organismos no gubernamentales de derechos 
humanos, que aporten elementos históricos, sociales, políticos, jurídicos y demás que apoyen a la integración 
de la averiguación histórico-social; 

Promover la participación de particulares que posean información relevante para la investigación y 
exhortarles para su entrega a la instancia que corresponda, para el esclarecimiento de hechos históricos que 
tuvieron impacto en el entorno político y social del pasado; 

Precisar criterios y estrategias que deban observarse en los informes técnico-normativos sobre las 
averiguaciones e investigaciones a cargo de la Fiscalía Especial; 

Determinar la reserva de la averiguación previa, así como el no ejercicio de la acción penal, cuando los 
hechos no sean constitutivos de delito, se agoten las diligencias, se extinga la acción penal y no se acredite la 
responsabilidad del o los indiciados; 

Evaluar, con base en doctrina jurídica, la formulación de conclusiones que los agentes del Ministerio 
Público Federal, presentan ante los Organos Jurisdiccionales, con el propósito de solicitar la imposición de 
penas y medidas de seguridad; 

Definir con la representación institucional se impugnen conforme a derecho, las resoluciones judiciales que 
estén en contra de los intereses de la nación y la sociedad; 

Evaluar, dentro del ámbito de su competencia, la actuación ministerial, policial y pericial que apoye al 
esclarecimiento de los hechos que probablemente sean constitutivos de delitos federales y que se cometieron 
contra personas vinculadas con movimientos sociales o políticos del pasado; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el C. Procurador General de la República. 
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DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION MINISTERIAL “A” 

OBJETIVO: 

Conducir la debida integración de las averiguaciones previas, mediante el acopio de los elementos de 
prueba que acrediten la existencia y cuerpo del delito en materia de su competencia, las solicitudes al órgano 
jurisdiccional sobre las medidas precautorias de arraigo y aseguramiento, la interposición de recursos de 
impugnación o apelación, incidentes procesales, así como la formulación de agravios y conclusiones que 
determinen el esclarecimiento de los hechos y la responsabilidad del o los inculpados. 

FUNCIONES: 

Autorizar las diligencias necesarias para recopilar pruebas que permitan la correcta integración de las 
averiguaciones previas que se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Evaluar la actuación ministerial, policial y pericial en las diligencias que se realicen en los procesos penales 
de su competencia y verificar que se apeguen a la Ley, a los derechos humanos y demás lineamientos 
aplicables, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y profesionalismo; 

Establecer módulos que orienten y proporcionen a las víctimas u ofendidos, asesoría jurídica e información 
que se relacione con el proceso que se sigue por delitos que cometieron servidores públicos 
e con motivo de movimientos sociales y políticos del pasado; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la correcta elaboración de solicitudes al 
Organo Jurisdiccional para que se giren órdenes de cateo, medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o 
embargo precautorio de bienes, que permitan la debida integración de la averiguación previa; 

Autorizar, con base en doctrina jurídica, el dictamen que declare el no ejercicio de la acción penal y 
cancelación de las órdenes que gire el Organo Jurisdiccional, antes de que se dicte sentencia definitiva 
o en caso, de encontrarse pruebas contundentes, proseguir la acción penal; 

Proponer cuando la Ley lo permita, a las partes en conflicto, vías de solución que pretendan la avenencia y 
en su caso indemnizar a las víctimas de delitos sociales y políticos del pasado; 

Conducir la debida integración de las averiguaciones previas que refieran delitos cometidos en 
movimientos sociales y políticos del pasado; 

Proporcionar al público en general, la asesoría jurídica sobre denuncias por delitos cometidos en la época 
en que tuvieron lugar los movimientos sociales y políticos que son materia de su competencia; 

Evaluar los dictámenes sobre la reserva de la averiguación previa y el no ejercicio de la acción penal; 

Dirigir la actuación del Ministerio Público de la Federación, en el seguimiento y persecución de delitos que 
se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado, ante los Tribunales Federales, para sostener, 
mediante el ejercicio de la acción penal, la aplicación de la Ley al caso concreto; 

Evaluar la actuación del Ministerio Público de la Federación dentro de los procesos penales sobre hechos 
delictivos en movimientos sociales y políticos del pasado, para aportar las pruebas conducentes que acrediten 
la existencia de delitos y la plena responsabilidad del inculpado; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre el desahogo de las pruebas para 
acreditar la existencia de delitos que son materia de su competencia, así como fijar el monto que repare el 
daño y el resarcimiento de los perjuicios ocasionados a las víctimas u ofendidos; 

Instruir conforme a derecho, a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre la interposición y 
substanciación de los medios de impugnación que procedan; 

Establecer criterios para elaborar el dictamen sobre incidentes procesales que impliquen el sobreseimiento 
de la causa o libertad absoluta de personas sujetas a proceso penal federal; 

Evaluar la formulación de agravios y seguimiento de recursos de apelación ante los Tribunales Unitarios de 
Circuito, sobre los procesos penales federales que se instruyan por delitos que son competencia del 
Fiscal Especial; 

Evaluar, con base en doctrina jurídica, la formulación de conclusiones que, los agentes del Ministerio 
Público Federal presentan ante los Organos Jurisdiccionales, con el propósito de solicitar la imposición de 
penas y medidas de seguridad que procedan; 
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Evaluar, dentro del ámbito de su competencia, la actuación ministerial, policial y pericial que apoye el 
esclarecimiento de los hechos que, probablemente sean constitutivos de delitos federales, cometidos contra 
personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION MINISTERIAL “B” 

OBJETIVO: 

Conducir la debida integración de las averiguaciones previas, mediante el acopio de los elementos de 
prueba que acrediten la existencia y cuerpo del delito en materia de su competencia, las solicitudes al órgano 
jurisdiccional sobre las medidas precautorias de arraigo y aseguramiento, la interposición de recursos de 
impugnación o apelación, incidentes procesales, así como la formulación de agravios y conclusiones que 
determinen el esclarecimiento de los hechos y la responsabilidad del o los inculpados. 

FUNCIONES: 

Autorizar las diligencias necesarias para recopilar pruebas que permitan la correcta integración de las 
averiguaciones previas que se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Evaluar la actuación ministerial, policial y pericial en las diligencias que se realicen en los procesos penales 
de su competencia y verificar que se apeguen a la Ley, a los derechos humanos y demás lineamientos 
aplicables, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y profesionalismo; 

Establecer módulos que orienten y proporcionen a las víctimas u ofendidos, asesoría jurídica e información 
que se relacione con el proceso que se sigue por delitos que cometieron servidores públicos 
con motivo de movimientos sociales y políticos del pasado; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación sobre la correcta elaboración de solicitudes al 
Organo Jurisdiccional para que se giren órdenes de cateo, medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o 
embargo precautorio de bienes, que permitan la debida integración de la averiguación previa; 

Autorizar, con base en doctrina jurídica, el dictamen que declare el no ejercicio de la acción penal y 
cancelación de las órdenes que gire el Organo Jurisdiccional, antes de que se dicte sentencia definitiva o en 
caso, de encontrarse pruebas contundentes, proseguir la acción penal; 

Proponer cuando la Ley lo permita, a las partes en conflicto, vías de solución que pretendan la avenencia y 
en su caso indemnizar a las víctimas de delitos sociales y políticos del pasado; 

Conducir la debida integración de las averiguaciones previas que refieran delitos cometidos en 
movimientos sociales y políticos del pasado; 

Proporcionar al público en general, la asesoría jurídica sobre denuncias por delitos cometidos en la época 
en que tuvieron lugar los movimientos sociales y políticos que son materia de su competencia; 

Evaluar los dictámenes sobre la reserva de la averiguación previa y el no ejercicio de la acción penal; 

Dirigir la actuación del Ministerio Público de la Federación, en el seguimiento y persecución de delitos que 
se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado, ante los Tribunales Federales, para sostener, 
mediante el ejercicio de la acción penal, la aplicación de la Ley al caso concreto; 

Evaluar la actuación del Ministerio Público de la Federación dentro de los procesos penales sobre hechos 
delictivos en movimientos sociales y políticos del pasado, para aportar las pruebas conducentes que acrediten 
la existencia de delitos y la plena responsabilidad del inculpado; 

Instruir a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre el desahogo de las pruebas para 
acreditar la existencia de delitos que son materia de su competencia, así como fijar el monto que repare el 
daño y el resarcimiento de los perjuicios ocasionados a las víctimas u ofendidos; 

Instruir conforme a derecho, a los agentes del Ministerio Público de la Federación, sobre la interposición y 
substanciación de los medios de impugnación que procedan; 

Establecer criterios para elaborar el dictamen sobre incidentes procesales que impliquen el sobreseimiento 
de la causa o libertad absoluta de personas sujetas a proceso penal federal; 
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Evaluar la formulación de agravios y seguimiento de recursos de apelación ante los Tribunales Unitarios de 
Circuito, sobre los procesos penales federales que se instruyan por delitos que son competencia del 
Fiscal Especial; 

Evaluar, con base en doctrina jurídica, la formulación de conclusiones que, los agentes del Ministerio 
Público Federal presentan ante los Organos Jurisdiccionales, con el propósito de solicitar la imposición de 
penas y medidas de seguridad que procedan; 

Evaluar, dentro del ámbito de su competencia, la actuación ministerial, policial y pericial que apoye el 
esclarecimiento de los hechos que, probablemente sean constitutivos de delitos federales, cometidos contra 
personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado. 

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

OBJETIVO: 

Establecer mecanismos de cooperación y participación ciudadana que faciliten la atención oportuna de las 
denuncias que presenten los ofendidos y familiares de las víctimas o desaparecidos, testigos, líderes 
estudiantiles o sociales, así como organismos no gubernamentales de derechos humanos, nacionales e 
internacionales, que se interesen en los delitos del pasado para esclarecerlos y ejercitar acción penal en 
contra del o los probables responsables. 

FUNCIONES: 

Proporcionar atención a ofendidos, familiares de desaparecidos, testigos, líderes estudiantiles o sociales, 
así como a particulares que se relacionen con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Evaluar la información que se reciba y remitir en su caso, al Ministerio Público de la Federación, los 
planteamientos de ofendidos, familiares de desaparecidos y de las personas que se relacionen con 
los hechos del pasado, así como las pruebas recibidas para integrar la averiguación previa y proceso penal; 

Precisar y acceder a la colaboración y participación de organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, defensores de derechos humanos; 

Establecer con las áreas competentes, enlaces de comunicación para informar sobre los avances 
y resultados, de las investigaciones a cargo de esta Fiscalía Especial; 

Establecer comunicación directa con la comunidad, para que informe de sus testimonios y pruebas 
disponibles que se relacionen con los hechos; 

Informar al Fiscal Especial, de las denuncias y testimonios que se reciben de la ciudadanía, así como de 
los ofendidos y familiares de los presuntos desaparecidos, por involucrarse en delitos sociales y políticos 
del pasado; 

Colaborar con las Direcciones Generales adscritas a la Fiscalía Especial, en la atención y seguimiento 
hasta su resolución, de las denuncias que presenten los ofendidos o familiares de personas desaparecidas, 
que se involucraron en movimientos sociales y políticos del pasado; 

Instruir sobre la debida integración de la información que se reciba de familiares de desaparecidos, 
testigos, líderes estudiantiles o sociales, u otros que puedan proporcionar datos que incrementen el cúmulo de 
pruebas, para ejercitar acción penal en contra de quien resulte responsable; 

Establecer con organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, mecanismos de coordinación 
y participación, para proporcionar a los ofendidos e inculpados asesoría jurídica en materia 
de derechos humanos; 

Informar a la ciudadanía y en particular, a los familiares u ofendidos de los avances y resultados de las 
investigaciones de delitos sociales y políticos que cometan servidores públicos en el pasado; 

Promover la participación ciudadana en el aporte de elementos que permitan establecer líneas de 
investigación verídica en el esclarecimiento de hechos delictivos que se relacionen con delitos sociales y 
políticos del pasado; 
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Colaborar con la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Servicios a la Comunidad, para que se 
proporcionen los servicios pertinentes de atención a víctimas, ofendidos y sus familiares, por la comisión 
de estos ilícitos; 

Establecer con los Comités de Participación Ciudadana, líneas de atención directa al público, para que 
pueda proporcionar información que se relacione con las investigaciones en materia de su competencia; 

Evaluar los casos de los familiares desaparecidos y afectados por delitos políticos y sociales del pasado 
y establecer con otras instituciones, la coordinación necesaria y oportuna, para que les proporcionen apoyo 
psicológico, médico, y atención permanente hasta su total restablecimiento; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado. 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS, INVESTIGACION E INFORMACION DOCUMENTAL 

OBJETIVO: 

Conducir las acciones encaminadas a integrar la información documental y de cualquier naturaleza que 
apoyen a la averiguación previa y a los procesos penales por delitos que se cometieron contra personas 
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado, con el propósito de combatir la impunidad 
y determinar las responsabilidades que conforme a derecho procedan. 

FUNCIONES: 

Dirigir y supervisar la recopilación de información, que se considere de utilidad en la materia de su 
competencia, para su análisis y clasificación; 

Establecer con entidades académicas, organismos públicos, organizaciones no gubernamentales y 
personalidades, instancias de colaboración que proporcionen información de utilidad en la materia de su 
competencia; 

Determinar los métodos y técnicas más apropiadas para la investigación documental, así como de 
recopilación y sistematización de la información; 

Determinar políticas y criterios, para realizar estudios históricos y sociales, así como informar sobre los 
avances de la investigación y documentación respectiva; 

Establecer un sistema de recopilación, registro y control de información que se relacione con delitos 
sociales y políticos del pasado; 

Participar con entidades académicas, organismos públicos, organizaciones no gubernamentales y 
personalidades, en foros en los que se presenten testimonios documentales que sirvan para esclarecer 
probables delitos que cometieron servidores públicos, en contra de personas vinculadas con movimientos 
sociales y políticos del pasado; 

Evaluar si la información que se recopila, proporciona datos históricos que se relacionen con delitos 
sociales y políticos del pasado, para la correcta integración de la averiguación previa; 

Disponer la búsqueda en archivos, expedientes, documentos e información que se encuentra en el Archivo 
General de la Nación para apoyar y facilitar la investigación de los hechos que son materia de su competencia; 

Establecer en materia de su competencia, lineamientos para proporcionar información a los medios de 
comunicación y demás interesados; 

Desempeñar las demás actividades que determinen las normas aplicables, así como las que le 
encomiende el Fiscal Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado. 

___________________________ 


